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INTRODUCCIÓN 

Un pals exitoso es aquel que logra conjugar los valores propios de su realidad 

pasada y presente, de manera armónica. En todo Estado democrático, el derecho 

positivo es In herramienta que se da la sociedad para revestir sus valores 

colectivos de una formal obligatoriedad. Un solo término evoca la clave para 

comprender el éxito de una sociedad con valores definidos y un sistema jurídico 

que responda a ellos: equilibrio. 

El sistema jurídico de un Estado determinado, es viable en cuanto que sus leyes 

responden a los valores definidos por la sociedad como tales; y en cuanto éstas 

compatibilizan de una manera am1ónica entre sí y tienden a ser 

complementarias, integrales. 

Empero, cuando una nueva norma jurídica pretende regular aspectos 

sustanciales de la funcionalidad de un sujeto, sin atender las consideraciones 

que sobre ese mismo sujeto se dispone en otras leyes, el resultado es que la 

compatibilidad entre una norma y otra, se pierde, y por ende, la incongruencia 

entre normas aflora. El problema es mayúsculo cuando la nueva norma 

desconoce o no atiende, los alcances reales de la naturaleza jurídica del sujeto al 

que pretende regular. Un ejemplo de esta situación, constituye la razón de ser 

de este trabajo. 

Esta investigación, es la culminación de una etapa muy importante de mi vida, 

que se gestó en los i1ltimos ocho afias. Me remite al momento mismo en que 

logré alcanzar (con mucho esfuerzo) la meta de ingresar a estudiar a la UNAM 

para hacerme abogado. Lograr lo anterior, significó dejar familia, amistades, y 

posibilidades en Aguascalientes, en pos de una odisea, de una aventura, que sin 
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duda, cambió mi vida para siempre. Fue durante mi estancia en las aulas de la 

Facultad de Derecho en donde nació la idea de hacer esta investigación. 

Como la mayoría, desde el momento mismo en que me inicié como 

universitario (calidad que se adquiere de por vida), aprendí a valorar la 

indiscutible posición de la UNAM dentro de nuestra realidad como Nación. 

Además de lo anterior, llegué a comprender en su real dimensión, el valioso 

significado que encierra entre nosotros el ser una Universidad autónoma. 

Fue a finales de la carrera, cuando una minoría de estudiantes y otros grupos de 

interés ajenos, mantuvieron ilegal e ilegítimamente cerrada nuestra Casa de 

Estudios, durante buena parle de 1999 y los primeros treinta y seis dias de 

2000; cuando reparé más a conciencia del peligro que encierran las 

interpretaciones maniqueas del significado de la autonomía universitaria. 

Tan pronto como se dio por concluido ese paro de actividades (mal llamado 

huelga), y volvimos al Campus para concluir la carrera, comprendí el enorme 

riesgo que implica para la Universidad el no contar con definiciones legales 

precisas (que no ambiguas), sobre el alcance de la autonomía universitaria. 

Estas suposiciones se confirmaron cuando realicé mi Servicio Social en la 

Oficina del Abogado General de la UNAM, al terminar la carrera. Por esos dias 

entró en vigor la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, como máximo 

ordenamiento jurídico que regula la fiscalización de los organismos públicos en 

México. Me sorprendió notar en la parte del texto relativa a la fiscalización de 

la UNAM e instituciones análogas, el modo como la ley desconoció de un 

plumazo la naturaleza jurídica, económica, histórica y social de la UNAM, al 

disponer la fiscalización de la Universidad como si de cualquier dependencia 

pública se tratara; sin atender a sus particularidades, que la hacen ser única e 

incomparable. 
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En ese momento me di cuenta que tenia frente a mi una oportunidad única, y 

por partida triple. En primer lugar, el indagar en tomo a si las potes~1des 

fiscalizadoras del Estado contenidas en esa ley, eran o no congruentes y 

armónicas con la autonomía universitaria y con la Conslilución; me permitiría 

contar con un tema muy interesante, completamenlc inédito y necesario para mi 

Tesis Profesional. En segundo lugar y al mismo tiempo, podría materializar en 

la investigación el compromiso que me fommlé desde que estaba en las aulas y 

durante el paro de labores, en cuanto a estudiar a la UNAM y su autonomía. 

Finalmente, y en !ercer lugar, con la investigación podrfo retribuirle a la 

Universidad un poco de lo que recibí y sigo recibiendo de ella. De modo que 

con pasión me dediqué -ya como Tesis- a averiguar lo anterior. 

Para poder situar a la UNAM en la realidad de la Ley de Fiscalización Superior 

de la Federación, hubo que conocerla dentro de un contexto general. En ese 

sentido, analizamos el papel que hoy en día juega la Universidad en nuestro 

pais, y que de manera indiscutible hacen de ella, por muchas razones, la 

Máxima Casa de Estudios de nuestro país. 

Posteriormente nos adentramos en el siempre fascinante y aleccionador campo 

del análisis histórico, con el cual pudimos conocer el porqué la UNAM es hoy 

en día lo que es como institución; para lo cual iniciamos el análisis desde sus 

remotos orígenes europeos y su formal creación en 1551. De ahí transitamos 

por la Colonia, el siglo XIX y finalmente el XX. En esta parte de análisis como 

institución, hicimos énfasis en lo concerniente a la autonomía universitaria, 

para conocer las causas y circunstancias en las que se gestó; cómo se 

conccptualizó; la fomia de su obtención legal; su obtención formal; y su 

consolidación como categoría jurídica. 



Una vez que I~ analizamos como institución, nos abocamos a estudiar todas las 

leyes que ha tenido la Universidad desde el siglo XVI, para lo cual ahora 

hicimos especial énfasis en la forma como los distintos cuerpos normativos han 

tratado lo referente a la naturaleza jurídica de la Universidad, sus fonnas de 

financiamiento (siempre apegadas al subsidio estatal); y la administración, 

control y fiscalización de sus recursos. 

Con todos los elementos descritos, estudiamos las particularidades de la UNAM 

en cuanto a su naturaleza jurídica de organismo perteneciente al Estado 

mexicano, que no a alguno de los llamados "Poderes de la Unión" en lo 

particular. Lo mismo hicimos con el significado y alcance legales de la propia 

autonomía universitaria. Esto último nos generó un problema, ya que 

simplemente no existe ninguna ley en México que nos defina lo que se entiende 

por autonomía; vamos, mucho menos existe una ley que contenga de manera 

clara las implicaciones conceptuales de la autonomía universitaria. Lo anterior 

revistió un problema mayúsculo al momento de delimitar las potestades 

fiscalizadoras del Estado mexicano con respecto a la Universidad autónoma. 

Nos percatamos de que en nuestra realidad jurídica, se ha dejado en manos de 

otras fuentes alternas del derecho (particularmente la doctrina y los criterios 

jurisdiccionales), el significado conceptual de la autonomía, que las leyes no 

refieren. Empero, lo que sí define el marco jurídico nacional, comenzando con 

nuestra Constitución y la Ley Orgánica de la UNAM, son muchas de las 

implicaciones fonnalcs de la autonomía universitaria, entre las que se 

encuentran las capacidades de autogobicrno; y las de autogcstión y autocontrol 

de su patrimonio. 

Conscientes del valor que encierra la rendición de cuentas en toda sociedad 

democrática, concretamente en el México actual, fue que estudiamos a· la 

fiscalización de los organismos públicos como una función del Estado. En este 



apartado conocimos la polcs!ad y las limitaciones que tiene el Estado mexicano 

en sus funciones de fiscalización con respecto a la UNAM. 

Emprendimos un recorrido por el Derecho Comparado, para conocer la forma 

como se concibe a la autonomía universitaria y a la fiscalización de sus 

recursos, en olrns realidades jurídicas. Concrclamcnlc nos abocamos a estudiar 

la legislación cspafiola en la materia. De ese estudio descubrimos muchos 

conceptos de avanzada que nos parecieron muy rcscalables. El haber analizado 

las particularidades jurídicas de nuestros lemas de interés en España, fue de un 

enorme valor para fijamos una visión sobre los posibles rumbos que pudiera 

seguir la UNAM en el futuro inmediato, y a largo plazo. 

De una importancia singular para nuestra investigación, fue desentrañar a la 

estructura de gobierno de la Casa de Estudios; de manera particular a la 

Rectoria, al Palronalo y al Consejo Universitario. De su estudio, conocimos los 

mecanismos de control y fiscalización con los que cuenta la UNAM confonnc a 

su propia legislación, y que nos pcm1i1icron corroborar el valor que encierra 

para la Universidad la rendición de cuentas, a la que también analizamos. Los 

mecanismos de control y fiscalización de la Universidad, incluyendo los 

externos (el Auditor Externo), dan mncslras de una institución que se ha 

esforzado con seriedad por responderle a la sociedad por el uso que hace de los 

recursos públicos puestos en sus manos. 

Por último, analizamos de manera detallada al órgano que fiscaliza en última 

instancia, los dineros públicos que utilizan los organismos públicos del Estado 

mexicano; es decir, la Auditoria Superior de la Federación. La misma nació 

como consecuencia de un Congreso de la Unión que tiende a fortalecer cada 

vez más su posición, y a cslablcccr nuevos pesos y contrapesos con respecto a 

un Ejecutivo otrora omnipotente, dentro de la nueva realidad política del país. 
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De ese modo, estudiamos el marco constilucional y legal que fundamenta la 

actuación de la Audiloria Superior de la Federación, así como las enonnes 

responsabilidades y potestades que se le confirieron (mucho mayores que su 

antecesora, la extinta Contaduría Mayor de Hacienda), mismas que no se 

detuvieron a considerar los alcances de la autonomía universitaria. 

La Universidad Nacional Autónoma de México ha sido, es y será, estratégica 

para el desarrollo de nuestro país. La rendición de cuentas en la que siempre ha 

creído (la UNAM fue una de las principales impulsoras de este renovado 

concepto), dan muestras de una institución responsable y comprometida con la 

Nación mexicana, a la que se debe. La autonomía universitaria es el mejor 

instrumento con el que cuenta la UNAM para cumplir con sus fines y para 

responder a los retos que el país le ha encomendado. 

Es necesario fortalecer a la autonomía y considerar que esta categoría jurídica 

precisamente le fue concedida a la Casa de Estudios como producto de una 

gesta de siglos de los universitarios por sustraer a la Universidad de los 

intereses políticos o de grupo. En la medida en que fortalezcamos la autonomía, 

la UNAM podrá encarar de manera más eficiente sus retos. La clave es lograr el 

anhelado equilibrio al que hemos hecho alusión, entre una ley que contiene a la 

autonomía universitaria (la Ley Orgánica de la UNAM) y otra que dispone las 

obligaciones en materia de fiscalización (la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación). Creemos que precisamente las propuestas que plasmamos en 

nuestra investigación dan una salida a la pregunta que nos planteamos ¿cómo 

conjugar autonomía con rendición de cuenL1s? 

Eso es lo que hicimos en nuestro trabajo. Desde luego y como lo señalamos en 

nuestro estudio, las propuestas están encaminadas a fortalecer y preparar a 
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nuestra Universidad para afrontar de manera exitosa los enormes retos del siglo 

que apenas comienza. Con una UNAM fuerte, responsable y vigorosa, ganamos 

no solo los universitarios, sino la Nación en su conjunto. Ya pues este trabajo 

por la Máxima Casa de Estudios, nuestra Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Ciudad Universitaria, 18 de abril de 2002. 



CAPÍTULO! 

LA TRASCENDENCIA DE LA UNIVERSIDAD COMO INSTITUCIÓN 

Sumario: 1.1. Concepto de Universidad. 1.2. Tclcologla e.Je la Universidad. 1.3. La importnncin 

de la UNAM en el contexto nacional. 1.4. La UNAM y el financiamiento público. 

1.1. Concepto de Universidad. 

Universidad. El lérmino evoca un sinnúmero de significados, según el 

panorama de análisis. Si parlicndo de diversas pcrspeclivas la definiéramos con 

palabras aisladas, diriamos que la Universidad es libertad, es semillero, es 

andam.iajc, es un molar. Desde una óplica humanista, se nos ocurre decir que la 

Universidad es esperanza. 

En una definición más amplia y visla por las ciencias sociales, la Universidad 

es una "organización dedicada a hacer avanzar el saber. Enscfü1, fonna y 

examina a los estudianlcs en una variedad de lcrrcnos inlcicc!Ualcs, cienlificos y 

profesionales. Las aclividadcs inlclcc1ualcs en el seno de las universidades 

definen los niveles de compclcncia más elevados que cxislcn en cada uno de 

dichos lcrrenos. Las universidades olorgan grados académicos y proporcionan 

oporlunidadcs para realizar invcsligacioncs originales a los miembros de su 

comuni<lad."1 

1 Encic!opcdja Jnlcmacjona! de las Cjcncias Sociu!cs. Edición Española, Vol. 10, Ed. Aguilur, 
S.A., España, 1979, p. 551. 
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Una Universidad "es una institución dedicada conscientemente a la persecución 

del co.nocimicnto, a la solución de los problemas, a la apreciación critica de los 

·resultados,' y a la preparación de hombres a un nivel verdaderamente elcvado."2 

Desde otra visión de humanismo juridico, la Universidad es "una simple y llana 

institución académica, donde el saber se conserva, se genera y se transmite. Lo 

demás es tan sólo un resultado de ese saber; resultado que en efecto, supone 

cuestionar prácticas hegemónicas y discriminatorias, integrar a la sociedad, 

crear nuevos hábitos de comportamiento cívico, auspiciar procesos de 

desarrollo colectivo y permitir el desarrollo del individuo."3 

Por sus origcncs, la Universidad es un producto netamente europeo. Como 

entidad claramente diferenciada, surgió en el siglo XII. Grupos de estudiantes y 

maestros de todas partes del orbe cristiano se reunieron en las ciudades y se 

organizaron en corporaciones; de ahl el nombre de 1111iversitas, que significa 

cualquier tipo de comunidad o corporación. 

Por sus consecuencias y por el papel decisivo que ha jugado en el devenir de la 

humanidad, la Universidad ha sido una de las más acertadas creaciones de 

nuestra civilización en los últimos mil años. Sin ella, tal vez el oscurantismo del 

medioevo se hubiera postergado indefinidamente; con ella arribamos al tercer 

milenio con mejores herramientas para afrontar el futuro. 

La Universidad como organización, tiene por misión la búsqueda y divulgación 

de la verdad y de In obra producida por el ser humano de todos los origcncs, de 

' FLEXNER, Abraham, cit. por CARRILLO FLORES, Anlonio, en 1 a Autonomla 
l lnjyersj!arin en Méxjco. Ediciones del Cincuentenario lle la Autonomfa Universitaria, Vol. I, 
UNAM, 1979, p. 35. 
3 VALADÉS, Diego, en ibidem, p. 290. 
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todos los tiempos. En ese sentido, la Universidad forma profesionales del 

conocimiento: conserva, crea y transmite el saber universal. 

1.2. Teleología de la Universidad. 

La manera como se ha concebido no sólo a la Universidad, sino a la educación 

en general, ha variado cnonncmcntc con el tiempo y atendiendo a las 

circunstancias especificas relativas a cultura, idiosincrasia nacional y al grupo 

que ostenta el poder (sea éste formal o factual). La Universidad en sí, ha tenido 

distintas visiones en sus casi mil años de existencia. 

Para Sócrates el conocimiento era una virtud. El hombre -decía-, peca por 

ignorancia, que es la causa suprema del mal, por lo que para llegar al bien se 

debe adquirir el conocimiento. Además, para diversas escuelas griegas el 

objetivo de la educación era el de enseñar al educando a pensar por si mismo, 

con libertad de las presiones y de los prejuicios del momento, mediante el 

esfuerzo personal y con la guia de un director que pudiera conducir dicha 

actividad. De este modelo tcm1inaría por inspirarse la Universidad. Así fue 

como la cultura helénica (cuna de occidente), contribuyó de manera importante 

a que la Universidad forjara con el transcurrir de los siglos, su propia identidad. 

La forma de concebir al conocimiento que se tenía en los albores de nuestra 

civilización, fue enriqueciéndose con las particularidades de cada época. La 

tclcologia de la educación superior por supuesto, también evolucionó. Así, 

transitó del primigenio humanismo griego; pasando por la escolástica 

aristotélico-tomista durante el enclaustramiento monústico medieval; siguió por 

la ruta de la aparición de la ciencia durante el Renacimiento y su aplicación 

durante la Revolución Industrial; hasta llegar a la división que se dio durante la 
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mayor parte del siglo XX entre dos tendencias muy marcadas en la definición 

de la educación universitaria: nos referimos a la perspectiva de la tradición 

liberal y a la del marxismo. Es~1 última devino en la visión comunista, que 

germinó en diversos países y momentos del convulsionado siglo que recién 

dejamos atrás. 

En los albores del siglo XXI, la Universidad Nacional Autónoma de México, 

nuestra Alma Matcr, se presenta como una institución sumamente rica en 

diversidad de pensamientos y en las formas de entender a nuestro país como 

parte de una aldea global. Todo ello descansa sobre la columna vertebral de 

nuestra Casa de Estudios: la academia. La UNAM comparte con sus pares de 

lberoamérica el común denominador de rechazar tajantemente la visión de una 

Universidad aislada de su contexto socioeconómico. La investigación y la 

docencia que se practican en la UNAM están estrechamente vinculadas a la 

problemática y a los grandes retos de la Nación mexicana, de Latinoamérica y 

del mundo en su conjunto. La Universidad Nacional busca soluciones para las 

grandes interrogantes y los retos mayúsculos que impone un mundo en 

constante transfomrnción, pero en el cual las necesidades humanas crecen a un 

ritmo más acelerado que el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

En todo estos aspectos sale a relucir la característica esencial de la UNAM, el 

sello distintivo que nos identifica a los universitarios con respecto a las 

instituciones privadas en el país: la sensibilidad social. Es la sensibilidad social 

que aprendimos de nuestros maestros, esa que vivimos y respiramos día con dia 

en el campus, en las aulas, en nuestras instalaciones, al convivir todos en el 

inmenso mosaico de individualidades que conforma nuestra composición como 

Universidad. Los universitarios hemos adquirido conciencia social y un 

compromiso para con la Nación inigualables. Es la concepción amplia de la 
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realidad del país, la que nos da a los universitarios energías, día con día, para 

redoblar esfuerzos y comprometernos de lleno con la Nación, para responderle 

. a la sociedad por toda la confianza depositada en nosotros. 

Es deber de la Universidad el procurar la integración nacional. Por lo mismo, la 

UNAM busca en la difusión de la diversidad cultural mexicana, acrecentar y 

. afianzar un sentimiento de valores compartidos; valores comunes que 

constituyen el sustento de nuestra nacionalidad. Sobre esa base, la Institución es 

reconocida como la más importante garante de la cultura mexicana y de todas 

. sus modalidades de expresión. Hacia adentro, protege nuestro patrimonio 

cultural y artístico y es per se, el más representativo foro de expresión artistica 

y. cultural en México. Hacia fuera, constituye la más importante institución 

encargada de proyectar la inmensa riqueza cultural de México en el mundo 

entero. 

1.3. La importancia de la UNAM en el contexto nacional. 

A nivel global la contribución de la institución universitaria en el desarrollo de 

la ciencia y sus aplicaciones tecnológicas (generadoras de bien común), suele 

adquirir grados superlativos. 

En el caso concreto de la UNAM, su histórica contribución para trazar el 

destino de nuestra Nación es francamente incuantificablc. por no decir que 

imposible de medir en tém1inos del beneficio como país. Sin temor a exagerar 

podríamos decir que sin la contribución de la Universidad Nacional Autónoma 

de México a su desarrollo, nuestro país sería uno muy distinto, infcrionncntc 

distinto. 
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Actualmente sigue correspondiendo a In UNAM una gran responsabilidad 

respecto a la calidad de la enseñanza media superior y superior en México. 

Baste mencionar que un gran número de programas de bachillerato y 

licenciatura de la república se basan en los programas de la UNAM y que una 

elevada cantidad de planteles están incorporados a ella. 

En el campo educativo y por su total numérico, la UNAM es con mucho la 

Universidad más grande del pa!s. Sólo durante 2001, atendió a un total de 

245,317 estudiantes en sus diversas modalidades, a saber: Bachillerato, 

Técnico, Licenciatura y Posgrado. De ese total, el 53.4% de estudiantes 

correspondió al nivel Licenciatura; 39.0% a Bachillerato; 6.8% a Posgrado y el 

0.8% al nivel Técnico.4 

El área del Posgrado es una muestra de la potencialidad de la UNAM en el 

campo de la especialización profesional en nuestro país. En el periodo 

mencionado 16,547 personas estudiaron un Posgrado en la Universidad, de los 

cuales 2,655 correspondieron al Doctorado. A manera de resaltar el peso de la 

UNAM en este último rubro, cabe recordar que sólo en el periodo que 

corresponde a 2000 y 2001, y aún con el cierre de la Universidad durante los 

primeros 36 dlas del primero de esos años, se titularon 443 doctores en la 

UNAM, contra un promedio nacional de 800; lo que demuestra que todav!a 

hoy, 1 de cada 2 doctorados en nuestro país, es egresado de la Máxima Casa de 

Estudios. 

Otra función primordial de la UNAM lo constituye la investigación; no sólo por 

su vínculo con la docencia, sino porque implica la creación de conocimiento; 

4 FUENTE: La infonnación nos fue proporcionada por la Subdirección de Sistemas, de In 
Dirección General de Estadistica y Desarrollo Institucional de la UNAM. 
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ese ingrediente que terminó en Europa por desterrar a la escolástica de las aulas 

universitarias durante el Renacimiento, y que en México habríamos de lograr 

hasta bien entrado el siglo XIX. Sin la investigación, sin ese afán de buscar el 

porqué de los fenómenos, sin la praxis, la Universidad sería una simple 

comunidad de divulgación del conocimiento generado en otras latitudes; un 

centro de adoctrinamiento que se acercaría peligrosamente al dogmatismo, que 

es un derivado natural de la ausencia de voluntad por hacer ciencia. La 

investigación explica una de las más importantes razones de ser de la UNAM. 

Los 42 institutos y centros de investigación con los que cuenta la UNAM en 

2002, producen aproximadamente el 50% de la toda la investigación que se 

genera en el pais. La planta de investigadores de la UNAM incluye a la tercera 

parte de los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SIN) del nivel 1, 

a prácticamente la mitad de los del nivel 11 y a poco más de la mitad de los del 

nivel lll; además, la UNAM cuenta con las mejores bibliotecas especializadas y 

algunos de los mejores laboratorios de investigación disponibles no sólo en 

México, sino en toda América Latina.5 

El ámbito de la cultura muestra cómo el potencial de la UNAM le permite salir 

avante de los obstáculos que se le presentan. Prueba de ello es que a pesar del 

complicado periodo de 10 meses ocurrido entre 1999 y 2000, la Universidad 

produjo un tirajc de 396,428 instrumentos de difusión cultural y recibió en sus 

diversos espacios de cinc, musicales, teatrales y de danza, a un total de 117 ,055 

pcrsonas;6 con lo cual la Universidad cumple a cabalidad con uno de sus fines, 

que es precisamente el de difundir In cultura (v. Capítulo lll del presente 

trabajo). 

5 ltlcm. 
6 FUENTE: AGENDA ESTADÍSTICA DE ) A UNAM 2000. Publicada por la Dirccci6n 
General de Estadistica y Desarrollo Institucional, UNAM, octubre de 2001. 



ARMANDO ROORIGUEZ CERVANTES 

En lo referente al acervo bibliográfico, y sin contar que la UNAM como garante 

de la cultura es depositaria de la Biblioteca Nacional, la cantidad de material 

bibliográfico que integra el patrimonio universitario es impresionante: al 30 de 

noviembre de 2001, la UNAM tenia l,857,391 títulos en sus anaqueles, 

compuestos por 5,140,647 volúmenes distribuidos en sus 138 bibliotecas. 

Todas estas cifras, son pequeños ejemplos que muestran el porqué de la 

posición de liderazgo indiscutible de la Universidad Nacional Autónoma de 

México en el ámbito de la educación superior en México. 

Por supuesto que para hacer frente a los retos de los que hemos hablado y ~ 

muchos, muchos más, la UNAM como toda institución seria, requiere de 

recursos; recursos financieros que le pennitan hacer frente de manera eficaz y 

eficiente al mandato que la sociedad mexicana ha depositado en su seno. Y es 

aqui en donde el financiamiento del Estado mexicano descmpc1ia un papel 

preponderante. 

1.4. La UNAM y el llnanciamicnto público. 

Los documentos que contienen el presupuesto de ingresos y de egresos de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, nos ayudan a entender en su real 

dimensión la importancia del financiamiento público en las tareas cotidianas de 

la Universidad. Contamos con las cifras sobre el Ejercicio presupuesta! 2001. 

Empero, hay una similitud esencial en los ejercicios prcsupuestales de los 

últimos años (incluyendo 2000, 2001 y 2002), por lo que hace a los rubros 

relativos a fuentes y modalidades de ingreso, canalización del gasto y 

porcentajes de asignación; lo que permite darnos una idea fiel de lo que 

· .. : _:_·_._·-~-~ 
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implican ambos (ingreso y egreso) en Ja vida universitaria, y en Ja capacidad de 

la Institución para cumplir con sus fines. 

Asl tenemos que según las cifras publicadas por la propia UNAM, sus 

presupuestos de ingresos y egresos en 200 J fueron en ténninos muy generales, 

Jos siguientes: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2001 7 

(PESOS) 

l. &rviclos Ji: EJ11rod6n 

l.1.ln1e:ripdoncsycolcgi1wra1 

1.2. Concunot de selección 

IJ,lnscripcloncsyrevalidacionn 

). Produe1osdtll101rlmMio 

ll.Rendimicntos 

l.2.011mprud11cto1 

SUMA DE INGRESOS l'ROPIOS 

4, Subsidio drl Gobitmo FrJtral 

TOTAL 

Monto Porcentaje 

114,029,000 

14,029,000 

10,000.000 

90,000,000 

S07,16l,620 

19-1,0SO,OOO 

156,850,000 

37,200,000 

l.IU,242,620 

ll,710,797All 

12.:126,040,0)1 

º·' 

6.) 

l.l 

91.l 

100.0 

Ahora analicemos el gasto presupuestado por Ja Universidad duranle el mismo 

periodo: 

7 FUENTE: Ln infonnación nos fue proporcionada por la Subdirección de Sistemas, de la 
Dirección Genero! de Estadistica y Desarrollo Institucional de la UNM!. 



10 ARMANOO ROOR!GUEZ CERVANTES 

l. /Jounc:io.Nh-elS11ptrior 
l.O.f:d11cacióndcUccnci11ur1 
J,\,Educaclóndcl'osgnidn 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2001" 

(PESOS) 

1.2. f:.d1mción Sis1cma de Univc11idad Ahicna 
IJ. Educación Complcmcnlari• 
\.4.EducaciónConlinua 
l.S. COOl'dinación Audtmln 
1.6. Formaci6n y Actuafü.ación AnMmica 
1.7. rrop-amu de Dc~rrnllo Acadtmico 
\.l.ScrviciosdcAflOyuAc1dtmico 
1.9.Scrvlciosdc Apoyo Adminis1ra11m 

D«t11cia. Nii"tf 8arliil/m110 y Tllrnim 
2.l.EducaciónMcd11Supc1i11r 
2.2.EducaciónTtcnic.a 
2.l. Educación Cumplcmcnlari1 
2.4.CIM>ldinaciónAcadtmica 
2.5.Fom111ciónyActuafü.aciOnAcadtmk1 
16. Programas de Ocumillu AcaJCmku 
1.7.ScrviciosdcA¡ioyuAcadtmlco 
2.11. Smidos de Apoyo Adminis1rativo 

/1wtJr/gorld11 
l.l. ln\nli1:1cióncnC1cndas y [ku1TU\10Tecnológico 
).2. ln\tstigación en llumani&Uei y Ckncias Sociales 
J.). Coonlinación Ac1Mmk1 
).4. fonm1dón Académica 
lS. rrognmu de Ckwro11o Ac1démirn 
].6.Smiciosdel\poyuAcadémku 
).7. Servicios de l\JMl)'U Admini5tiativo 

f..i:rr11.1hl11U11/1l'ni1ori11 
4. \.1l1fo!ión de Ac1ividadcs A.rtl1ticu, Cm1tilicas y Cuhuralu 
4.2.Coordin1ción 
4.1.fah:n5iónEdut11iv1 
4.4. Comunicación y Divulgación Univcniiaria 
4.S.Vinculaciónconl•Sodcdad 
4.6.Pro¡:ranwdcApoyuT«nico 
4.7.Scn1iciosdcApoyuA.dminist1ativo 

G.•J1idnl1111/1uc/c1110/ 
S.1.llirccciónlnstitucion1\ 
S.2.PlancaciónyNonnatividad 
S.l.rrogramudcApoyoTtcnico 
S.4.l'rcslacioncsContratlualcs 
S.S. Scf\oiciOI Adminhlralivos lnstitucioni1cs 
S.6.Vi¡:1\and1yfisc1linción 
S.7.ScniciosdcA.pt1yu1laComuniibd 
S.ll.SciviciosdeA.royuAdministr.1111·0 

TOTA.l. 

Monto Porccntnjc 

S,940,4115,969 
4,0llli,S26,121 

637,921,066 
Sl,558,6011 

ll0,307,071 
114,138,642 
74,447,SSll 
91,m,474 

\OO.CM7,291 
429,m,6SS 
139,1142,0211 

l,18'1,101,709 
l,429,79J.OS9 

60,210,223 
9,7511,707 

126,010,189 
7J]4,262 

11,066,0&2 
ll0,S4S,2l0 
59,)05,967 

3,152,711,591 
2,090,472,5)2 

734.93),\SS 
101,466,796 
)),090,546 
66,216,824 
61JSSJRl 
65,236JSR 

l,0711,S6'1,142 
231,231,6)6 
70,490,46) 

118,742,0SS 
145,73),S03 
364.1)0,792 

o 
)l,2)9,493 

1170,111,969 
o 

97,5119,676 
o 

281,110,60) 
2ll,21S,24l 

1),740,0117 
220,2119,045 

26.168.llS 
l:?,112fi,040,0]\ 

46.l 

ll.9 

24.6 

8.4 

..• 

100.0 

Primeramente abordemos ni Prcsupucslo de Egresos de la Universidad en el 

Ejercicio que nos ocupa. Es obligado hacer énfasis en los montos y en los 

1 /dem. 
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porcentajes para puntualizar la importancia toral del subsidio otorgado por el 

Gobierno Federal. 

De las cifras transcritas, observamos que durante 2001, la Universidad Nacional 

Autónoma de México ejerció un presupuesto del orden de los $12,826,040,031 

(doce mil ochocientos veintiséis millones, cuarenta mil, treinta y un pesos). Al 

rubro de la investigación se canalizó cerca de una cuarta parte del presupuesto 

de egresos, mientras que n la educación de los universitarios le correspondió 

más de la mitad de todo el gasto programado. De ese modo la investigación 

(género) y la divulgación del conocimiento (especie) absorbieron 8.5 de cada 

10 pesos ejercidos por la Universidad durante ese periodo. 

La verdadera importancia del subsidio la encontramos al analizar al Presupuesto 

de Ingresos de In UNAM durante el Ejercicio referido. Según las cifras que da a 

conocer la Universidad, durante 2001 se presupuestó un ingreso acorde con la 

expectativa de gasto, equivalente a los mismos $12,826,040,031 (doce mil 

ochocientos veintiséis millones, cuarenta mil, treinta y un pesos). De esa 

cantidad, por concepto de ingresos propios, la Casa de Estudios obtuvo un total 

de $1, 115,242,620 (un mil ciento quince millones, doscientos cuarenta y dos 

mil, seiscientos veinte pesos), equivalentes al 8.7% de los ingresos totales. 

En esta ocasión, y a diferencia de ejercicios anteriores, no se contemplaron en 

los presupuestos las aportaciones que venía efectuando el Banco Interamericano 

de Desarrollo en el marco del Programa UNAM-BID; dinero que estaba 

orientado a apoyar la enseñanza de las ciencias y las tecnologías en el 

Bachillerato, la Licenciatura y el Posgrado, mediante la ejecución de obra civil; 

el financiamiento para el suministro de equipos para laboratorio y talleres, 
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equipos de cómputo y equipo audiovisual; las consultorías; y la fomrnción de 

recursos humanos. 

Asl llegamos necesariamente a las cifras que nos interesan y que son 

verdaderamente abrumadoras: $11,710,797,411 (once mil setecientos diez 

millones, setecientos noventa y siete mil, cuatrocientos once pesos), 

equivalentes al 91.3% de los recursos financieros con los que contó la UNAM 

durante el Ejercicio 200 I, corresponden al subsidio otorgado por el Gobierno 

Federal. Dicho de otra manera, 9 de cada 10 pesos de los ingresos de la UNAM 

durante 2001, provinieron del subsidio federal. 

Lo importante de resaltar la suma del subsidio federal y su rcprcscntatividad en 

tém1inos porcentuales, no radica en su monto, pues incluso éste se queda corto 

frente a las enormes necesidades de la Universidad, y al contraponerlo con la 

incuantificablc aportación de la UNAM al desarrollo nacional; sino que obliga a 

fommlamos preguntas que obligadamcntc surgen al respecto; por ejemplo ¿A 

qué obedece la enorme aportación subsidiaria del gobierno a la UNAM? ¿Cuál 

es el origen de ese subsidio? /,Qué obligaciones tiene la Universidad con 

respecto a ese dinero? ¿Qué facultades tiene la Universidad derivadas de esos 

recursos? ¿Porqué las tiene? ¿Hasta dónde llegan las potestades del Estado 

mexicano en materia financiera dentro de la Universidad? ¿Qué limitaciones 

legales tiene el Estado en su intcrncción con la Universidad? 

Para contestar esa serie de interrogantes, debemos de conocer a la Universidad 

en su aspecto genérico; así estaremos en condiciones de dar respuesta a las 

cuestiones especificas. Primero hay que partir de lo que representa la 

Universidad Nacional Autónoma de México para los mexicanos ¿Qué es la 

UNAM? ¿De dónde y cómo surgió? ¿Cuál ha sido su trayectoria como 

Institución a lo largo de la historia? 
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Estamos convencidos de que no podemos ser capaces de explicar un l'cnómcno 

si primero no conocemos lo que ese fenómeno es en sí. En el caso concreto de 

nuestra tesis, no lograríamos el objetivo de analizar nuestra temática (conceptos 

e interpretaciones jurídicas) si primero no conocemos, cnlcndcmos y 

comprendemos a la UNAM. Sólo así, haciendo un uso adecuado de las 

herramientas epistemológicas del Derecho, podremos llevar el barco de nuestra 

larca a buen puerto. 

Tal y como veremos en los capítulos siguientes, la UNAM como institución, es 

un fenómeno único en la historia de México: como institución y desde los 

ámbitos jurídico, económico y financiero. Por lo mismo es que resulta 

imperioso adentramos en las aguas de su realidad, con el ánimo de estar en 

posición de plasmar lo que a nuestro juicio es y no es -y pudiera o no scr

corrccto con respecto a las relaciones que guarda la Universidad con el poder 

público; poder que es ni igual que ella, componente del Estado mexicano. 

Eso haremos de aquí en adelante: desentrañar a la UNAM, al Estado mexicano 

en su vertiente financiera, y al ~aporte jurídico de ambos. Con esas 

herramientas de conocimiento pretendemos descifrar a la ley motivo de ser de 

esta tesis, para así dctcnninar sus implicaciones jurídicas. 

Conozcamos pues, a la Máxima Casa de Estudios: la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 



CAPÍTULO 11 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA 

.UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

I'\ 

Sm!iarlo: 11.1. Antecedentes históricos de la Universidad como institución. 11.1.1. La Real y 

Pontificia Universidad de México. 11.1.2. La Nacional y Pontilicia Universidad de México. 

11.1.3. La Universidad de Mcxico. 11.1.3.1. La perseverancia de Justo Sierra. 11.1.3.2. El 

apostolado cultural del Ateneo de la Juvcnlud. 11.1.3.3. La Generación de 1915. 11.1.4. La 

Universidad Nacional Autónoma de México. 11.1.4. t. José Vasconcclos: Por mi Ra1.a llab\ará el 

Esplritu. 11.1.4.2, La Epopeya de 1929. 11.1.4.3. Manuel Gómcz Morin y el rescate de la 

nutonomfa, 11.1.4.4. RnUI Cervantes Ahumada y la dignidad del Directorio. 11.2. Antecedentes 

históricos de la Universidad a partir de sus leyes. 11.2.1. La Real y Pontificia Universidad de 

México, 11.2.1.1. El Eslatuto de Salamanca de 1553. 11.2.1.2. El ES1am10 de Farfán de 1580. 

11.2.1.3. El Estatuto de Moya de 1584. 11.2.1.4. Los "Eslalulo Nuevos" del Marqués de Ccrrnlvo 

de 1626. 11.2.1.5. Las Constituciones de Palafox de 1649. 11.2.2. La Nacional y Pontificia 

Universidad de México.11.2.2.1. El Decreto de 1833 y el Plan de Estudios Provisional de 1834. 

11.2.2.2. El Plan de ESludios de los Colegios y de la Universidad de 1843. 11.2.2.3. El Plan Lares 

d6 1854. 11.2.2.4. El Decreto que Reorganiza las Labores de la Universidad de 1858. 11.2.2.5. La 

Ley de Educación Pública de 1867.11.2.3. La Universidad Nacional de México. 11.2.3.1. La Ley 

Constitutiva de la Universidad Nacional de 1910. 11.2.3.2. La Ley Organica de 1914. 11.2.4. La 

Universidad Nacional Aulónoma de México. 11.2.4.1. La Ley Orgnnica de 1929. 11.2.4.2. La 

Ley Orgnnica de 1933. 11.2.4.3. La Ley Orgánica de 1945. 

11.t. Antecedentes históricos de la Universidad como institución. 

Comenzaremos nucslro esludio adentrándonos al fascinante mundo de la 

tradición hislórica y jurídica que precedió a nuestra actual Universidad 

Nacional Autónoma de México. Para ello resulta imprescindible situamos en un 



<:15 ARMANDO RDDRIGUEZ CERVANTES 

primer momento en la Europa del bajo medioevo, más concretamente en el 

siglo Xlll, para atestiguar el origen mismo de la universidad como institución. 

La Universidad es sin duda, una de las más importantes instituciones que legó 

occidente al mundo entero. Ésta tuvo su antecedente en el st11di11111 ge11era/e que 

surgió a fines de la edad media a la sombra de las catedrales. Para su creación 

se requería generalmente de la autorización del rey, de ahí su carácter de real; 

las universidades que obtenían el patrocinio del papado, ostentaban además el 

título de ponlíílcias. 

La denominación de U11iversidad "deriva de las palabras introductoras usadas 

comúnmente en los documentos que consagraban su existencia, mismas que 

reflejaban la concepción de una comunidad de maestros y estudiantes: 

UNIVERSITAS MAGISTRORUM ET STUDENTIUM."1 

La universidad fue el derivado natural del prolongado oscurantismo por el que 

atravesó Europa a partir del siglo V, coincidiendo con la caída del imperio 

romano de occidcntc a manos de los bárbaros en el año 476 de nuestra era; a 

partir de entonces la clase eclesiástica se erigió más que en el reducto pensante, 

en un verdadero club exclusivo del saber; ello debido al acierto de haber sido 

quien rescatara el milenario legado grecolatino de su inminente destrucción y a 

ser los verdaderos depositarios durante todos esos siglos, de la cultura. De ese 

modo los monjes constituyeron un verdadero monopolio del conocimiento que 

los hacía ajenos a lo que pasaba en el mundo exterior, lo que propició que se 

creara un verdadero abismo cultural entre éstos y las cnom1cs masas humanas 

iletradas. 

1 UNAM. Memoria de la Expansión sobre la lJnjyersjdad. Vol. XI. Primera cd. UNAM, 1979, 
p. 4. 
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Sin embargo, en el siglo XII el conocimiento salió del claustro religioso para 

llegar de manera paulatina a un círculo social más amplio. La polémica entre 

los eruditos llegó al ámbito público, lo que dio origen al surgimiento de las 

universidades. Entre las más antiguas universidades encontramos a la de 

Salcmo (que data del siglo XI); Bolonia (1088), París (siglo XII), Oxford (siglo 

XII), Padua (1222), Nápolcs (1225), Tolosa (1229) y Salamanca (1218). 

El concepto de universidad que tenemos en la actualidad como un edificio con 

aulas, auditorios, jardines y patios dista mucho de su fomia original, pues la 

universidad medieval carecía de alojamientos permanentes; "en París las 

disertaciones tuvieron lugar en un principio en los claustros de la catedral; en 

Italia, en las plazas, y en Oxford en unos cobertizos junto al camino. Con el 

transcurso del tiempo, los maestros alquilaron habitaciones y los estudiantes se 

sentaban en el sucio, que generalmente recubrían de paja para resguardarse del 

frío. Libre de las trabas que impone un edificio, una biblioteca u otro local, la 

universidad podía reunirse y marchar a otro lugar si en un momento 

determinado se le presentaban dificultades. El establecimiento de Oxford tuvo 

su origen precisamente, en una rebelión de los universitarios de París."2 

Como mencionamos ab ilritio, la universidad surgió al amparo del poder real y 

en algunos casos gozó del cobijo papal, lo que hizo inevitable que la política se 

conjugara con la academia para obtener privilegios; tal es el caso de la 

Universidad de Bolonia, en donde un privilegio otorgado por el emperador 

Francisco I constituyó la base de la autonomla jurídica que propugnaron 

postcrionncntc otras universidades. Tal es el origen histórico de lo que vendría 

a ser siglos después la autonomía universitaria, a la que nos referiremos en el 

momento preciso. 

2 Opus cita/lls, p. 4. 
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En su momento, "Bolonia, París, Oxford y Salamanca fueron las cuatro grandes 

universidades pontificias europeas."3 

El caso de la Universidad de Salamanca lo habremos de abordar capítulos más 

adelante, sin embargo no deja de ser importante referimos a esa inslitución, 

dado que sirvió de modelo para rundar a la abuela de nuestra actual UNAM. 

El st11di11m genera/e de Salamanca, patrocinado por Alfonso IX en 1218, cuyos 

privilegios fueron confirmados por Femando lll en 1243, constituye la génesis 

de las universidades hispánicas. Salamanca fue una de las instituciones de 

mayor prestigio de la época. En el siglo XV el Papa Martín V la fortaleció, "y 

según frase de Lenning la convirtió en el oráculo de Europa.'~ 

11.1.1. La Real y Pon¡ilieia Universidad de México 

El origen de la universidad en nuestro país y en el continente entero, se dio a la 

par de la colonización que siguió a la conquista española. La iniciativa para 

erigir una universidad en el nuevo mundo, surgió a partir de los oficios de quien 

había sido nombrado Obispo de la Ciudad de México, el célebre franciscano 

Fray Juan de Zumárraga. En 1537 y en ocasión del concilio de Mantua 

convocado por el Papa Paulo 111, envió procuradores suyos para que ante el 

monarca español Carlos 1 y el Papa, expusieran la necesidad de "establecer y 

fündar en esta gran ciudad de México una universidad en la que se lean todas 

'Op. ciL, p. 10. 
4 /bidcm, p. 17. 
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las facultades que se suelen leer en las otras universidades y enseñar sobre todo, 

artes y leología."5 

La pretensión de Zumárraga se vio fortalecida por el apoyo del primer virrey en 

la Nueva España, Don Antonio de Mendoza y por el ayuntamiento de la ciudad 

de México. Aunque remiso en un principio a la idea de crear la Universidad por 

considerar que toda vía no era oportuno, De Mendoza terminó siendo su 

promotor. Pronto la perseverancia de Zumárraga y las gestiones del 

ayuntamiento ante el virrey, y de éste ante el rey Carlos 1 fructificarían. El 

honor de autorizar su creación, correspondería al príncipe Felipe 

(posteriormente Felipe 11), en nombre del rey. De esa manera, medianlc cédula 

real expedida en la Ciudad de Toro el 21 de septiembre de 1551 fue creada la 

Real Universidad de México. De la cédula de creación de la Universidad 

lomamos el siguiente pasaje, el cual transcribimos en el castellano original: 

" .. Avemos lo Avicio por vien y ovemos Horc/enaclo q11e de nuestra RI haziemla 

en cada un wio para la fimdasian del dicho ofisio y estudio e 1111iversidad mil 

pesos de oro en sierta forma por e11de por la presente thenemos por vie11 y es 

nuestra merced y vohmtad. que en la dha. ciudad de mexico pueda aver y aya 

el dho. estudio e universidad, la cual tenga e gose tocios los privilegios y 

franquezas y livertades y esenciones que tiene e gosa el estudio e universidad 

de la dha. ciud. de Salamanca contando que en lo q11e toda a la jurisdisió11 se 

quede y esté como agora está ..... "6 

5 BASA VE, Agustln, cit. por VALADÉS, Diego, en La llnjvcrsjdad Nacional Autónoma de 
Méxjoo Fommción cs1rnc111ra y funciones Primera cd., UNAM, 1974, p. 30. 
6 UNAM. Memoria de la Expnnsjóo sobre In Unjycrsjdnd. Vol. XI. Primero cd., UNAM, 1979, 
p. t9. 

''-------~ 
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Además de que la Real Universidad de México emuló a la Universidad de 

Salamanca y heredó su 1radición escolástica, gozó de todos los privilegios, 

franquicias, libertades y exenciones concedidas a ésla. Es notorio que desde sus 

orlgcncs, la nueva universidad fue subsidiada por el Estado, en este caso con la 

cantidad de mil pesos de oro anuales. 

La ceremonia inaugural de la Universidad se llevó al cabo a poco más de un 

año de que se expidiera la cédula real que le dio origen. El 25 de enero de 1553 

tuvo lugar la muy solemne apertura, siendo presidida por el virrey Don Luis de 

V e lasco, en compañía de los oidores de la Real Audiencia. Las clases 

comenzaron de manera formal el 5 de junio de 1553, con la presencia del 

propio virrey y del rector interino Antonio Rodríguez de Quczada. Ese dla 

asistieron a los cursos de Teología del dominico Pedro de la Peña "los primeros 

alumnos ataviados con el uniforme que las autoridades eligieron: largas capas y 

un gran bonete cuadrado."7 Dos días después, "el Dr. Pedro Morones, Fiscal de 

la Real Audiencia, leyó, a las ocho de la mañana la primera lección de derecho 

canónico en la cátedra de Dccretalcs'', 8 y el "12 de junio se empezó a impartir la 

cátedra de Leyes e Instituta, o sea, ya propiamente derecho civil, por el Dr. 

Bartolomé de Frías y Albornoz, quien fue la primera persona que recibió el 

grado de Doctor en Derecho en la Santa Iglesia Catedral de esta mctrópoli."9 

Así tenemos que si consideramos el 5 de junio de 1553 como la fecha de inicio 

de labores, resulta ser que la Real Universidad de México fue la primera 

universidad de América, anterior incluso a la de Santo Domingo y a la de San 

7 V ALADÉS, Diego. Lo Unjycrsjdad Nncjooal At!lónoma de Méxjco Eonnación cstmcturn y 
~Primera ed. UNAM, 1974, p. 31. 
'CAMPILLO SÁINZ, José. Cátedra Magistral de Bienvenida impartida el 9 de agosto de t 996, 
en el Aula Magna Jus Sempcr Loquitur, de la Facultad de Derecho, a los alumnos de primer 
ingreso a la licenciatura, tumo matutino. UNAM, 1996, p. 1. 
' lb/dem, p. 2. 
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Marcos de Lima, a pesar de que las cédulas que dieron origen a éstas fueron 

expedidas de manera anterior a la de la universidad mexicana. 

Es a partir de 1595 cuando a su carácter de real la Universidad agregó el título 

de Pontificia que la caracterizarla por el resto del periodo colonial y aún 

después. Dicho carácter le fue concedido mediante bula expedida por el Papa 

Clemente VIII en Frascati el siete de octubre de ese mio, a petición del rey 

Felipe II. Por este título, la Universidad extendió sus privilegios y exenciones 

ante las autoridades eclesiásticas. 

Desde su origen y hasta bien entrado el siglo XX, la Universidad careció de una 

sede permanente. Por lo que respecta a sus inicios y después de varios 

asentamientos en edificios que eran alquilados, la Universidad concluyó la 

construcción de su edificio propio en 1634, el cual se ubicó en la Plaza del 

Volador, sobre la cual se construiria siglos después la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

La Universidad en la época colonial fue un producto neto de la ideología de la 

Corona española. Cerrada a las ideas cicntificas que se opusieran a la visión 

aristotélico-tomista del universo, siguió de manera fiel los cánones de la 

educación confesional hispana. Adicionalmente, la Real y Pontificia 

Universidad de México heredó la estructura de eraseñanza común a las 

universidades europeas; mediante dicho sistema de organización, aunque no 

todas las universidades coincidieran en la enseñanza de las mismas disciplinas, 

en todas se incorporó la facultad de filosofia y artes, que comprcndia las 

llamadas siete artes liberales: el trivi11111, integrado por gramática, retórica y 

dialéctica, y el q11adrivi11111 que comprcndia aritmética, gcomctria, músicá y 

astronomía, requisito para ingresar a otras facultades. La pcrvivcncia del 

trivi11111 y el q11adrivi11111 se deja sentir en la UNAM en nuestros dias, en la 
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·división de las áreas científica y humanlstica, así como lambién en la fom1ación 

de sus programas de enseñanza media. 

En su primer siglo de vida pasaron por las aulas universitarias destacadas 

personalidades como Juan Ruiz de Alarcón, gloria de las letras españolas y 

considerado uno de los cuatro grandes del "siglo de oro español" (junto con 

Lopc de Vega, Tirso de Malina y Calderón de la Barca); Ambrosio de 

Bustamante, ilustre jurisconsulto; Pedro de Gante, baluarte de la cultura 

novohispana; Fray Francisco Naranjo, considerado en la época como un genio; 

Fray Toribio de Benavcntc Motolinia, muy destacado historiador, ele. 

Sin embargo, así como se dio impulso a las bellas artes y a las humanidades, la 

Universidad en el siglo XVII se caracterizó en términos generales por la falla de 

iniciativa en el campo experimental, lo cual adquirió tintes de psitacismo'. Fiel 

a su tradición salmantina, sólo les dio cobijo a la escolástica, la dialéctica y la 

retórica como métodos de disertación y de docencia. A diferencia de otras 

naciones europeas, la férrea unidad religiosa y politica en España, produjo una 

uniformidad mental que impidió a las universidades de la península y del nuevo 

mundo salir de su hermetismo. 

En todo este ambiente tradicional y escolástico que inundaba a la Real y 

Pontificia Universidad de México hubieron desde luego, muy destacadas 

excepciones. Lo paradójico del caso es que dichas excepciones surgieron en la 

mayoría de los casos, precisamente del ámbito que había propiciado el 

aislamiento, es decir, del religioso; de manera sobresaliente de la más 

progresista de sus órdenes religiosas: la Compaliía de Jesús. 

• Método de cnsci'\an1n basado en el solo ejercicio de la memoria. 
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Los jesuitas llegaron a la Nueva España en 1572 y entre sus más visibles 

objetivos se encontraba el de promover la educación, tanto la media como la 

superior. Muy pronto se hizo patente la diferencia entre la visión jesuita del 

conocimiento y la tradición escolástica universitaria, acorde con la Corona 

española. Entre los memorables jesuitas del siglo XVII, figuró Don Carlos de 

SigUcnza y Góngora, quien dcslacó como un ilustre literato, matemático, 

geógrafo y astrónomo. 

El severo control impuesto por la política española a la Universidad, misma que 

le impedla salir del estrecho círculo en el que se encontraba circunscrita, 

favoreció el desarrollo de los llamados "colegios universitarios"; los hubo de 

tres clases, los seminarios eclesiásticos, los de provincia y los colegios 

mayores. Los colegios mayores se distinguieron por la importancia de sus 

fondos, por el derecho de elegir rector entre sus becarios y por la rigurosa 

selección de sus alumnos a los que se exigía ser bachilleres. Entre los colegios 

mayores adquirieron gran importancia el jesuita Colegio de San Pedro y San 

Pablo y el de Santa Maria de todos los Santos, intimamcntc vinculados con la 

Universidad, ya que a ésta compclia el reconocimiento de cursos y la 

realización de exámenes para obtener grado. 

Durante el siglo XVlll el enciclopedismo originó en toda Europa una 

revolución del pensamiento y la Universidad mexicana inevitablemente se 

contagió de dicha renovación intelectual. Muchos de los textos europeos en 

boga, como los de Voltairc, los del barón de Montesquieu, Rousseau y Diderot, 

fueron importados en la Nueva España; la mayoria de las veces de contrabando. 

La Ilustración llegó de manera subrepticia a las aulas universitarias. 
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En la Nueva España la renovación del pensamiento universitario fue realizada 

principalmente por los jesuitas, quienes se opusieron a la vieja tradición 

escolástica y peripatética' de la Universidad, imponiendo nuevas tendencias. 

La difusión de las nuevas doctrinas filosóficas heterodoxas, tales como el 

atomismo y la difusión de los nuevos descubrimientos científicos, como la 

gravitación universal, la generación seminal, las dimensiones del cosmos, entre 

otras tantas, caracterizaron buena parte de su labor pedagógica. Pero tal vez fue 

la critica del argumento de autoridad donde los jesuitas lograron sus mejores y 

más trascendentes frutos. Frente a la autoridad de Aristóteles colocaron a 

Bacon, Descartes, Galileo, Gasscndi, Copérnico, Franklin, Newton, entre otros. 

La intención de la Compañia de Jesús fue ante todo conciliar al dogma religioso 

con la ciencia, pero ello era demasiado pedir para la mentalidad confesional de 

la Corona española, de modo que de manera natural se produjo el inevitable 

choque entre las dos visiones del mundo, la tradicional, que pugnaba por una 

explicación teológica del universo, misma que justificaba a la soberanía real 

corno emanada de Dios; y la otra, la que se cuestionaba los dogmas e intentaba 

superarlos. El resultado del choque fue previsible: los jesuitas fueron 

expulsados de la Nueva España y por ende de la vida universitaria en 1767, 

pero su influencia desembocaría en la toma de conciencia nacional de los 

criollos de educación jesuita que proclamaron la independencia. 

A fines del siglo XVIII comenzó la secularización de la enseñanza superior con 

la creación de nuevas instituciones. En 1778 fue abierta la Real Escuela de 

Cirugía y en 1792 el Real Colegio de Mincrla. Dos años más tarde fue 

establecida la Academia de San Carlos, para el estudio de las Bellas Artes. Tan 

amplia gama de instituciones creadas durante ese siglo mereció los comentarlos 

•Que sigue la doctrina de Aristóteles. 
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elogiosos del barón Alcxandcr von Humboldt, al afirmar "no hay ciudad alguna 

del Nuevo Mundo, incluyendo a las de Estados Unidos, que posca 

establecimientos cicntlficos de semejante importancia."10 

La Universidad no pudo sustraerse de los trastornos políticos aparejados al siglo 

XIX. La intervención napoleónica en España en 1808, In consecuente 

abdicación de Carlos IV y Fernando Vil y el cntronizamicnto de José 

Bonapartc mejor conocido como "Pepe Botellas", sacudieron a la opinión 

pública de entonces y desde luego a los universitarios. También en los recintos 

universitarios se comenzaba a hablar de independencia. 

Si como consecuencia de la Ilustración y su hondo calar en la casta criolla 

mexicana, así como por la invasión napoleónica a la península, la 

Independencia se daria de manera inevitable, del mismo modo la declinación 

política del virreinato contribuyó a enraizar el sentimiento de independencia 

entre la clase pensante universitaria. Uno de los más evidentes signos de dicha 

declinación la dio el virrey Venegas cuando en noviembre de 1810 ordenó la 

primera ocupación militar del recinto universitario. La misma no se ordenó para 

reprimir la disidencia estudiantil, que no la había, sino para aprovechar el 

edificio como cuartel, dada su cercanía con el palacio virreinal. El resultado sin 

embargo fue que la Universidad se dispersara y desquiciara, en medio de 

protestas inútiles. La Universidad permaneció ocupada por la milicia realista 

hasta mediar 1816, cuando el sanguinario virrey Félix Maria Calleja del Rey 

accedió a las demandas de los universitarios para que les fuera devuelto su 

edilicio. 

10 UNAM. Mernorin de In Expnnsjón sobre la !Jnjycn;jdnd. Vol. XI. PrimcrJ cd. UNAM, 1979, 
p. 38. 
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Durante sus primeros dos y medio siglos de vida, la Real y Pontificia 

Universidad de México se afianzó como el centro más importante de cultura en 

México. En un periodo en el cual el autoritarismo de la Corona española caló en 

prácticamente todos los ámbitos de la vida pública nacional, la Universidad se 

erigió en el reducto rebelde a la imposición, el cual fue encabezado por el 

inconformismo intelectual de los jesuitas. La Universidad experimentó durante 

dicho periodo modelos de autogobierno y de independencia patrimonial y 

económica que serían los primeros asomos, tímidos eso sí, de lo que en el siglo 

XX sería el anhelo por lograr su autonomía. 

11. 1.2. Ln Nacional y Pontificia Universidad de Méxjco 

El más conílictivo de los siglos en la historia patria, el XIX, dio inicio con las 

conspiraciones de Qucrétaro, atravesó por la guerra de independencia, las 

luchas facciosas, las asonadas, las invasiones, la pérdida de más de la mitad del 

territorio, las revoluciones y finalmente concluyó con el afianzamiento de la 

dictadura porlirista. La Universidad como era de esperarse fue una de las 

principales victimas de ese siglo lleno de anarqula y división, a grado tal que de 

jure desapareció en diversos periodos de la vida nacional. 

Como consecuencia de la consumación de la independencia, nació un nuevo 

Estado, el mexicano. Ello ocasionó que las instituciones nacionales que 

subsistieron no dependieran más de la soberanla de la Corona española. De ese 

modo la Universidad perdió su carácter de real para ser sustituido por el de 

imperial durante la instauración del efimcro primer imperio de Agustín de 

lturbide. En su escudo, los leones y castillos de la heráldica española fueron 

suprimidos y sustituidos por el águila devorando a la serpiente. 
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En 1822, durante los intentos de organización política, lturbidc comisionó al 

Dr. José María Luis Mora, quien a la postre sería el ideólogo máximo del 

liberalismo mexicano, para que elaborara un nuevo programa educativo que 

sería aplicado como modelo a lodos los establecimientos imperiales. Proponía 

la renovación de la enseñanza, basada en una visión crítica e histórica. Además, 

la propuesta del Doctor Mora proponía que la enseñanza llegara a las masas 

populares y que dicha educación preparara a los hombres para alcanzar el 

progreso. Por ello al considerar que la Universidad era elitista, el Doctor Mora 

vio en ella la imagen misma del retroceso. 

Por su parte Lucas Alamán, ideólogo de los conservadores, fue comisionado en 

1823 para formar un plan general de estudios del que se desprendia la necesidad 

de dividir y clasificar la enseñanza por especialidades, otorgando a cada área un 

establecimiento propio; proponla suprimir en la Universidad las cátedras 

teológicas sin eliminar la religión por considerarla "el único lazo común que 

liga a lodos los mexicanos."11 

A la caída del imperio de llurbide, la Universidad perdió su titulo efímero de 

imperial, siendo bautizada en su lugar como Nacional y Pontificia Universidad 

de México. 

La instauración de la república en 1824, esbozó las tendencias políticas 

federalista (liberal) y centralista (conservadora), producto a su vez de la 

influencia de las logias masónicas yorkina y escocesa, respectivamente. Los 

liberales hicieron de la educación el cimiento de su experimento político, y 

durante la vicepresidencia de Valcntín Gómez Farías en 1833, realizaron su 

primer intento de reforma. 

11 /bldcm, p. 49. 
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Gómez Farias, acorde con la tradición liberal e influenciado por el Dr. Mora, 

quien participó activamente del gobierno, prctendia arrebatar el monopolio de 

la educación a la Iglesia para volverla en su lugar una función primordial del 

Estado, accesible al pueblo y con carácter laico. A la Universidad se le vio 

como la síntesis de todos los males educativos en el país; se le declaró inútil, 

irreformable y perniciosa, por lo que habia que desaparcccrla. Tal 

acontecimiento, de evidente carácter politico, se configuró mediante el decreto 

del 19 de octubre de 1833, que autorizaba al gobierno para organizar la 

educación pública en todos sus ramos. El primer apartado del decreto en 

cuestión disponía lo siguiente: 

"J 0 la s11presión de la Universidad de México y el establecimiento de la 

Dirección General de Ed11cació11 Pública para el Distrito y Territorios de la 

Federación. "11 

Dicha dirección pasaba a ser la autoridad competente para conferir los grados 

académicos. De ella dependerían también el edilicio, muebles, biblioteca y 

demás propiedades de la antigua Universidad. 

Un año después Santa Anna, bajo la presión de los conservadores, derogó el 

decreto reformista de su vicepresidente y reabrió la Universidad, le ratificó el 

privilegio de ser la única facultada para otorgar grados y le otorgó el carácter de 

cuerpo consultivo del gobierno junto con otras instituciones. La Universidad se 

organizó en cinco facultades: la de Teologia, la de Cánones, la de Leyes, la de 

Filosolia y la de Medicina. 

" O' GORMAN, Edmundo, cit. por JtMÉNEZ RUEDA, Julio, en llistoria Jurídica de In 
Universidad de México s.c., UNAM, t955, p. t54. 
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Durante los siguientes años, la suerte de la Universidad dependió de la facción 

que se encontraba en el poder. Liberales en un momento y conservadores en el 

otro, hicieron de la Universidad caja de resonancia de sus experimentos y 

afanes maniqueos por interpretar la historia y por forjar sus respectivos 

proyectos de nación. Con el triunfo de los liberales y la promulgación de las 

leyes de reforma y la Constitución de 1857, la Universidad habria de tolerar un 

nuevo duro golpe. Por principio de cuentas, la Ley de Desamortización de 

Bienes Eclesiásticos de 1856 o Ley Lerdo, la despojó de sus bienes inmuebles, 

hasta que el afán por ver en la Universidad un reducto confesional de 

reaccionarios llevó al Presidente de la República, Ignacio Comonfort a expedir 

un decreto el 17 de septiembre de 1857 por el que de nueva cuenta fue 

clausurada la que ya desde entonces sería la Máxima Casa de Estudios del país. 

Por ella intercedieron el Rector José María Diez de Sollano y una comisión 

nombrada por el Claustro Universitario (génesis del actual Consejo 

Universitario), empero la respuesta de Comonfort fue una tajante negativa a dar 

marcha atrás al decreto. 

La situación del pals cambió tras el autogolpe de Estado que propició 

Comonfort y el consiguiente estallido de la Guerra de Rcfomia, o Guerra de los 

3 años. El conllicto tomó los tintes de una auténtica guerra civil, y con la caída 

del régimen constitucional de los liberales, asumió el poder de facto el general 

Félix Zuloaga. Con él triunfaron momentáneamente las ideas del Rector Diez 

de Sollano, quien logró que aquél emitiera un decreto el 5 de marzo de 1858, 

mediante el cual se derogó el que había emitido Comonfort el año anterior. El 

decreto adicionalmente estableció las reglas sobre las cuales habrla de 

organizarse la Nacional y Pontificia Universidad de México, y en el terreno 

académico otorgó de nueva cuenta un papel preponderante a la educación 

confesional. 
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Sólo unos años habría de estar abierta la Universidad. Lo más significativo del 

asunto es que la siguiente afrenta contra ella no vendría de los liberales, sus 

tradicionales enemigos, sino del lado originalmente conservador. 

"La Guerra de Reforma culminó el 1" de enero de 1861 con la entrada 

triunfante del general juarista Jesús González Ortega a la capital de la 

Rcpública." 13 Empero, el cúmulo de problemas al que se enfrentó el presidente 

Juárez al reasumir de nueva cuenta el poder, hizo que el tradicional 

revanchismo desahogado en la Universidad, pasara a segundo plano, de modo 

que ésta mantuvo el status quo que le había otorgado Zuloaga al iniciar el 

conflicto. 

No habla pasado ni un año del término de la Guerra de los 3 años cuando el 

saldo de la conílagración se hizo evidente con la bancarrota de las finanzas 

públicas. La consecuente falla de liquidez llevó al gobierno de Juárez a declarar 

una moratoria de pagos en la deuda externa (incluidos los desventajosos 

empréstitos contraídos por Miguel Miramón cuando durante ese periodo ocupó 

de facto la presidencia). Todo ello dio el pretexto perfecto al monarca francés 

Napoleón lll para iniciar en 1862 su aventura expansionista en América, 

auspiciado por los conservadores mexicanos. De modo que con el pretexto de 

salvaguardar los intereses franceses, invadió México y dos años después logró 

imponer por las amias al archiduque austrohúngaro Femando Maximiliano de 

Habsbrgo como emperador mexicano. Con ello daba inicio el segundo imperio. 

Contrario a lo que se hubiera supuesto de un personaje surgido de la realeza y 

educado en las directrices del conservadurismo monárquico europeo, 

Maximiliano fue en muchos aspectos un político de ideas progresistas, tanto en 

11 KRAUZE, Enrique. Sj\!lo de Cnudjllos Djo"rnOn polhjcn de Méxjco C!8JQ.J210l. Tusqucts 
Editores, sCptima reimpresión, México, 1994, p. 241. 
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aspectos tan revolucionarios en el siglo XIX mexicano como la libertad de 

cultos, como en la laicidad y la gratuidad de la educación. Por lo que se refiere 

a la educación superior y fiel a la mentalidad liberal de su época, Maximiliano 

consideraba a la Universidad mexicana un estorbo pam el progreso; vcia en ella 

un reducto escolástico y teológico que se oponía a su visión progresista de la 

educación, a pesar de que ambas ramas de la lilosofia habían venido a menos en 

la Universidad a partir del siglo XVII, en gran parte gracias a los jesuitas. 

La visión que sobre la Universidad tenía Maximiliano, quedó manifiesta en la 

carta que dirigió a su Ministro de Instrucción Pública y Cultos, Don Manuel 

Siliceo. En ella Maximiliano le dio a entender lo necesario que resultaba crear 

escuelas especiales que sustituyeran a la Universidad. Al referirse a esta última 

abundó " ... lo que en la Edad Media se llamó Universidad, ha llegado a ser hoy 

una palabra sin sentido."14 Era cuestión de poco tiempo para que sucediera lo 

inevitable: mediante decreto expedido el 30 de noviembre de 1865, 

Maximiliano de j11re cerró la Universidad. Dicho decreto, en teoría liberal pero 

paradójicamente contrarrevolucionario, daba validez a lo hecho por Comonfort 

en 1857. El decreto de Maximiliano señalaba lo siguiente: 

"Art. J 0 Se derogan todos los acuerdos y resoluciones dictados por Nos o por 

la Regencia del Imperio, q11e de c11alq11ier manera se opongan a lo prevenido 

en el artículo 1° de la ley de 14 de septiembre de 1857, que suprimió la 

Universidad y que se declara vigente. "15 

Los decretos de Maximiliano borraron a la Universidad de nombre, pero 

dejaron vivas muchas de las instituciones que la integraban, como las escuelas 

14 JIMÉNEZ RUEDA, Julio, liistorja Juridjca de la Unjyersjdad de Méxjco s.c., UNAM, 1955, 
e· tso. 
'Jbídcm, p. t81. 



31 ARMANDO ADDAIGUEZ CERVANTES 

de derecho, medicina e ingeniería, que conlinuaron funcionando; no obstante, al 

romperse el nexo entre todas las escuelas que constituian la Universidad en el 

año de 1865, se creó un estado de confusión y anarquia que iníluyó 

decisivamente en la educación superior de nuestro país por el resto del siglo 

XIX y hasta principios del XX. Con el decreto de Maximiliano, el destino de la 

Universidad quedaría marcado por el siguiente medio siglo. 

11.1.3. La Universidad ele México 

El periodo que transcurrió entre la restauración de la República en 1867 y el fin 

del porfiriato, fueron mios en los que la Universidad como institución, 

simplemente fue borrada del mapa. Aunque i11 abstracto el cspiritu universitario 

se mantuvo en muchos sentidos, hubo de pasar casi medio siglo antes de que la 

Universidad volviera a ser la entidad catalizadora del pensamiento y de la 

cultura en México. 

Una de las consecuencias inmediatas del triunfo definitivo del liberalismo 

republicano sobre el conservadurismo clerical en 1867, tuvo que ver con el 

campo educativo, considerado como estratégico. El Presidente Benito Juárcz se 

propuso un control mayor a la educación, al considerar que era la mejor forma 

de combatir al clero precisamente en el campo on el que cimentaba su fuerza: el 

de las conciencias. Para Juárcz y su gobierno resultaba imperioso arrancar la 

educación de manos de la Iglesia y difundir la enseñanza ampliamente. La 

solución que encontró Juárez vino de la mano de Don Gabino Barreda. 

A su regreso de París, en donde concluyó sus estudios de medicina y en donde 

tuvo la oportunidad de ser discipulo de Augusto Comtc, Gabino Barreda pronto 

abandonó el ejercicio profesional para dedicarse a la enseñanza. Casi de 
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inmediato, el Presidente Juárcz lo comisionó para elaborar la ley que habría de 

organizar la instmcción pública en el ámbito federal. La influencia de Barreda 

fue decisiva para lograr que en México se adoptara como lilosofia, como 

sistema educativo y como instmmcnto ideológico del partido en el poder, la 

lilosofia aprendida de su maestro Comtc: el positivismo. 

Barreda adoptó a la realidad mexicana la tesis positivista de los tres estados; 

asimiló el mctafisico al mundo prehispánico, el teológico al colonial y el 

positivo a la república, y consideraba que "el positivismo era capaz de poner en 

orden la mente de los mexicanos, con lo cual terminaría el estado continuo de 

caos en que el país había vívido." 16 Como lilosofia del sistema cducativ~, el 

positivismo tenla por principal finalidad la vocación científica. La educación 

debla emprenderse sobre las bases de encontrar la verdad a partir de la 

observación de todos los fenómenos de la naturaleza, para aplicar en ellos el 

método científico. Sólo lo material y lo comprobable mediante la ciencia y el 

uso de la razón, podían aspirar a adquirir la categoría de verdades axiomáticas. 

Con el positivismo, el espíritu humanista pasó a ser una tendencia inferior y de 

segunda categoría. 

A través de la Ley de Instrucción Pública de 1867, Gabino Barreda creó la 

Escuela Nacional Preparatoria, como base homogénea de la educación 

profesional. Como sede se le otorgó el edificio del antiguo colegio de San 

lldefonso y pronto se convirtió en la más importante y prestigiada institución 

del país. En sus aulas habrían de estudiar décadas después, varias de las mentes 

más lúcidas de la generación que llegó con la Revolución, incluidas las del 

Ateneo de la Juventud de José Vasconcclos y la Generación de 1915, con 

Manuel Gómcz Morin a la cabeza. 

16 UNAM. Mcmorjíl de la Expansjón sohrc la Unjycrsjdad. Vol. XI. Primcr.i cd. UNAM, 1979, 
p. 55. 
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En 1867, después de varios intentos a lo largo del siglo XIX, fue creada la 

Biblioteca Nacional, con cerca de 90,000 volúmenes. Integrada con libros de las 

bibliotecas de la antigua Universidad, de la Catedral, del Colegio Mayor de 

Santa Maria de Todos los Santos y de otros conventos secularizados, para su 

funcionamiento se adaptó el antiguo templo de San Agustln, en donde de 

acuerdo al ideal positivista, las imágenes de los santos fueron sustituidas por las 

de ilustres humanistas y cicntificos, lo que a la postre vendria a ser el preludio 

para la creación del santoral cívico. El primer director de la Biblioteca Nacional 

sería José María Lafragua, quien le daría a ésta un gran impulso. 

Las escuelas profesionales que subsistieron a la desaparición de la Universidad, 

recibieron en 1897 el título de Nacionales. También se reorganizaron los 

institutos científicos experimentales; entre ellos el observatorio meteorológico 

central, el observatorio astronómico, el Instituto Médico y el Instituto de 

Gcografia. 

11.1.3.1. La perseverancia de Justo Sierra 

A inicios de la dictadura porfirista, la visión liberal en tomo a la Universidad 

cambió, en gran parte gracias a Justo Sierra. El 11 de febrero de ese año, el 

entonces diputado Sierra presentó en tribuna un proyecto para restablecerla. 

Sierra crcla ilógico que existiera una Escuela Nacional Preparatoria y no una 

Universidad, pues a final de cuentas ¿qué caso tenía que hubiera una 

preparatoria si no habia una institución superior en la cual aplicar los estudios 

preparatorios? Preparar ¿para qué? Era claro que las universidades en Europa 

eran centros de gran importancia cicntifica, mientras que en Estados Unidos 

adquirlan un gran desenvolvimiento ¿no podía nuestro pals aspirar a una 

educación superior de calidad? ¡,Estaba la educación superior en México 

destinada a obedecer a los caprichos del poder público? ¿Debía continuar 
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desarticulada la enseñanza superior en México'/ Sierra estaba convencido que 

no y el 7 de abril siguiente "refrendó su proyecto con el apoyo de las 

diputaciones de Aguascalientes, Jalisco, Puebla y Veracruz." 17 

Según el proyecto de Justo Sierra, la nueva Universidad nada tendría que ver 

con la institución de tiempos de la Colonia; la deseaba positivista, sí, pero no 

extremista; que gozara del favor oficial y que emancipara de la enseñanza 

teológica a la educación, pero la proponía autónoma, desligada del Estado a 

corto plazo. Al respecto Sierra dijo: "mi proyecto no será bueno, pero es el 

único posiblc."18 

El proyecto de Sierra no prosperó, pero éste jamás abandonó la idea de 

restablecer en México una Universidad Nacional. 

La excelente reputación que como maestro adquiriría Justo Sierra con los años 

y su tesón indiscutible, fueron determinantes para el destino de la Universidad. 

Convencido de la importancia de su proyecto, lo presentó en la apertura del 

Consejo Superior de Educación Pública el 13 de abril de 1902. 

A partir de 1905 Sierra se convirtió en titular de la recién creada Secretaria de 

Instrucción Pública y Bellas Artes; desde ella comisionó al ilustre abogado y 

pedagogo aguascalcntcnsc Ezequiel A. Chávcz para hacer los estudios previos 

para la creación de la Universidad. Durante esos años Sierra envió a Chávcz a 

Europa y Estados Unidos en tres ocasiones para que analizara el 

"FUENTE ELECTRÓNICA: http://scrpicntc.dgsca.unnm.mx/rcc10ri:ill1tm/antc.html 
IK UNAM. Mcmprja de la l;xpansjón sobre la lJnjycrsidnd. Vol. XI. Primera cd. UNAM, 1979, 
p. 65. 
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funcionamiento de varias universidades. De los estudios llevados a cabo por 

Chávcz surgió el proyecto definitivo de la Universidad. 19 

Para 1907 Justo Sierra anunció que el Presidente Porfirio Díaz habia dado su 

aval para restablecer la Universidad. A su regreso de Europa y Estados Unidos, 

Ezequiel A. Chávcz redactó la parte medular de lo que sería la Ley Constitutiva 

de la Universidad. 

En fastuosa ceremonia fue reinstalada la Universidad Nacional de México el 22 

de septiembre de 1910. La inauguración de la Universidad fue uno de los actos 

más solemnes de las !iestas conmemorativas del centenario del inicio de la 

guerra de Independencia, y a ella concurrieron además del propio Presidente 

Diaz, representantes de las universidades extranjeras. Fueron madrinas de la 

Universidad Nacional de México su hermana mayor, la de Salamanca, a cuya 

imagen y semejanza habla nacido en 1551; la de París y la de Berkeley. 

El primer rector de la institución fue Don Joaquin Eguía y Lis y a partir de esa 

fecha se convirtieron en universitarios los profesores y estudiantes de las 

escuelas nacionales ya existentes. 

11.1.3.2. El aposlolaclo cultural del AJcnco de la Juven1ud 

La Universidad Nacional de México hubo de enfrentar en sus inicios la férrea 

oposición y el repudio de los intelectuales de más renombre del porlirismo, el 

"grupo de los cientilicos." Algunos atacaron a Sierra por "atentar contra el 

progreso'', ya que veian en la Universidad una institución de la etapa mcta!isica 

del desarrollo humano, la cual a su parecer ya estaba superada en México. A la 

19 FUENTE ELECTRÓNICA: hnp://scrpicnlc.dgsca.unam.mx/rcctoriaihtm/antc.html 
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defensa de la Universidad salió el joven Antonio Caso, secretario de la 

institución y presidente del Ateneo de la Juventud. 

El Ateneo de la Juventud surgió como el principal bastión opositor al ortodoxo 

positivismo de los liberales del siglo XIX. Entre sus miembros más dcstucados 

estaban hombres que a la larga habrían de ser cruciales en el destino de la 

Universidad, como los abogados Antonio Caso, José Vasconcclos, el escritor 

dominicano Pedro Hcnríqucz Urcña y el csludianlc Alfonso Reyes. Su visión 

era clara: "Si Francisco l. Madero pugnaba por una apertura política, estos 

jóvenes intelectuales también pugnaban por una cullural."2º La joven 

Universidad vivió sus primeros días en medio del estallido de la Revolución. 

A la llegada de Madero a la presidencia, el país vivía una agitación polilica a la 

que la Universidad no era ajena. El licenciado Luis Cabrera, destacado 

periodista opositor al porfiriato y que a la sazón era el director de la Escuela 

Nacional de Jurisprudencia, hubo de soportar una rebelión estudiantil que 

ocasionó que en 1912 varios de los estudiantes de Leyes abandonaran la 

Universidad y fundaran la Escuela Libre de Derecho. Poco después murió Don 

Justo Sierra, quien tanto había hecho por la Universidad. En octubre de ese año 

se le rindió un homenaje en la Escuela Nacional Preparatoria a la que asistió el 

Presidente Madcro.'1 Sierra se convertiría junto con Vasconcelos, Caso y 

Henríqucz Ureñn en un estereotipo para la generación más joven de 

universitarios, algunos de los cuales con el tiempo sería conocidos como "Los 

Siete Sabios" y que serían claves en el derrotero que seguiría la Universidad. 

2° KRAUZE, Enrique. Caudmos Culturales en Ja Rcrn!ucjón Mcxjcnnn, Tusqucts Editores, 
México, 1999, p. 60. 
21 FUENTE ELECTRÓNICA: hup://scrpicnlc.dgsca.unam.mxlrcclorialhlmil 9 l 0.hunl 
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Con el golpe de Estado de Victoriano Huerta y su ascenso al poder traicionando 

al Presidente Madero en febrero de 1913, la Universidad se vio contagiada de la 

política militar del régimen de facto de Huerta. Bajo la premisa de poder 

combatir a los revolucionarios en el norte y en el sur, la leva hucrtisla alcanzó 

lodos los niveles posibles. En 1914 fue militarizada la Preparatoria. El director 

fue nombrado coronel y comandante general; el secretario, teniente coronel; los 

profesores serían considerados capitanes primeros y los empicados de la 

biblioteca subtenientes. Los alumnos serían clases y soldados. En lodo esle 

ambiente el desarrollo académico de la Universidad fue salvaguardado por el 

grupo del Ateneo de la Juventud. El humanismo representado por los atcneístas 

había llegado a la Universidad para quedarse; el positivismo con ellos, seria 

enterrado para no volver. 

11.1.3.3. LnGencracjóndc 1915 

1915 fue con mucho el año más dificil que vivió la Ciudad de México durante 

la Revolución, para muchos fue llamado "el año del hambre." La encarnizada 

lucha llevó a que las facciones revolucionarias con el ánimo de hacer rendir a 

los que ostentaban el poder, sabotearan el suministro de alimentos a la ciudad 

de México, por lo que la capital padeció una verdadera hambruna, no vista 

desde los tiempos en que Hcmán Cortés sitió a la ciudad en 1525, casi cuatro 

siglos anlcs. En ese ambiente, la vida universitaria logró mantener vivo su 

espiritu de lucha gracias a los mismos estudiantes; de manera especial los 

"Siete Sabios." Llamados así en alusión a los siete sabios de la antigüedad 

griega, el grupo era heredero intelectual y cultural del grupo del "Ateneo de la 

Juventud" de Vasconcelos, Henríquez Ureña y Caso. El grupo de jóvenes 

estaba integrado por Manuel Gómez Morin, Alfonso Caso (hermano del 

maestro Antonio Caso), Vicente Lombardo Toledano, Tcófilo Olea y Leyva, 

Antonio Castro Leal, Alberto Vázquez del Mercado y Jesús Moreno Baca. 
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En una de las etapas críticas de la lucha am1ada, como fue 1915, el grupo de 

estudiantes universitarios adquirió conciencia generacional. Emulando a Ortega 

y Gasset con respecto a 1898 en España, Gómcz Morin alertó a su grupo sobre 

la importancia de declararse generación; su ánimo era darle sentido al año más 

intenso de cohesión del grupo intelectual, en este caso "el 1898 mexicano, el 

año de 1915."22 Años más tarde, Gómez Morin cscribiria su más famosa obra, 

19 J 5 y otros ensayos, en la que habría de señalar: 

"Los que eran estudiantes en 1915 y los que entre el mundo militar y político de 

la Revolución lo sufrían todo por tener ocasión de deslizar un ideal para el 

movimiento, y los que apartados, han seguido los acontecimientos tratando de 

entenderlos, y los más jóvenes que nacieron ya con la Revolución, y todos los 

que con la dura experiencia de estos años han llegado a creer o siguen creyendo 

en que tanto dolor no será inútil, todos forman una nueva generación mexicana, 

la generación de 1915."23 

La Constitución promulgada en 1917 trajo un nuevo orden político y social para 

el pals. Por lo que hace al ámbito educativo, fue suprimida la Secretaría de 

Instrucción Pública y Bellas Artes, para en su lugar crear el Departamento 

Universitario y de Bellas Artes, cuyo titular sería el Rector de la Universidad. 

La educación media y la superior confom1e a las re fomrns, recaerían en los 

gobiernos estatales. Ello trajo consigo que la Escuela Nacional Preparatoria 

pasara a fom1ar parte del Distrito Federal, al igual que los muscos e institutos 

que habían dependido de la Universidad. En medio de estas rcfonnas y como 

buenos discipulos de Justo Sierra y los atcncistas, los "Sabios" hicieron una 

22 KRAUZE, Enrique. Caudillos C11\turnlc:s en In Reyoh1cjón Mexicana, Tusqucts Edilorcs, 
México, 1999, p. 246. 
21 GÓMEZ MORIN, Manuel, cit. por KRAUZE, Enrique en Caudmos Cu!tumlcs en la 
Rcyoluci6n Mexjcann, Tusqucts Editores, México, 1999, p. 247. 
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campaña en favor de la unidad universitaria y lo más importante, en favor de su 

autonomía. 

Siguiendo el camino de sus predecesores, los "Sabios" iniciaron los primeros 

debates serios para pugnar por la autonomía universitaria. Ahora por primera 

vez se agregaba el ingrediente estudiantil a ese proceso; Lombardo Toledano, 

pero sobre todo Gómcz Morin, lucharon por la aulonomia por diversos medios. 

Gómcz Morin publicó textos en los que señalaba la importancia de la 

autonomía de la Universidad Nacional. 

El 4 de octubre de 1917 cinco de los siete "Sabios" (fallaron Caso y Moreno 

Baca) suscribieron una petición dirigida a los diputados. En él abogaron por que 

el Estado subvencionara a la Universidad y por que ésta fuera autónoma y libre 

en su régimen interior. La Cámara voló en contra del proyecto de aulonomla. 

Los primeros pasos serios por lograr la aulonomla universitaria se estaban 

dando. 

II.1.4. La Universidad Nacional Autónoma de México 

II.1.4.1. José VasconccloS" Por mi Raza liablará el Esplrilu 

José Vasconcclos fue un hombre que marcó paulas en el mundo.de la cultura en 

Méxíco desde principios del siglo XX. Estudiante de la Escuela Nacional 

Preparatoria primero y posteriormente de la Escuela Nacional de 

Jurisprudencia, Vasconcclos fue uno de los más destacados miembros del 

Ateneo de la Juventud. Maderista convencido al estallar la Revolución, fue de 
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los primeros personajes en preocuparse en serio por que la educación de los 

mexicanos cobrara un sentido humanista y de amor por la cultura; si Madero se 

afanaba en lograr la libertad polllica, Vasconcclos se empeñaba en difundir la 

educación; si Madero le declaraba la guerra a muerte a la !irania, Vasconcelos 

le declaraba la guerra al analfabetismo. 

Junto con Antonio Caso y Pedro Hcnríqucz Urcña, Vasconcelos fue maestro de 

ta generación de 1915, pero además fue el guía y el mentor de todos ellos; su 

influencia fue especialmente decisiva en Manuel Gómez Morin. 

En 1920, en medio de la lucha de las facciones revolucionarias por la sitia 

presidencial (símbolo por antonomasia del poder en México), fue asesinado el 

Presidente Carranza. A su muerte y durante toda la década de los años veinte, el 

país sería gobernado a veces de manera formal y a veces jugando el rol de 

poder real, por los triunfadores generales sonorenscs: Adolfo de la Huerta, 

Álvaro Obregón y Plutarco Elíns Calles. Ello benefició politicamcnte a 

Ynsconcelos, quien años atrás y en franco desafio ideológico al carrancismo, 

había aceptado el nombramiento de Ministro de Educación Pública en el 

gobierno emanado de la Soberana Convención de Aguascalicntes. Como 

primera medida educativa de relevancia, De la Huerta nombró a Vasconcelos 

Rector de la Universidad, cargo que asumió el 9 de junio de 1920. 

Durante su rectorado Yasconcelos conminó a los estudiantes a unirse en tomo a 

una gran familia universitaria. Por entonces tuvo mucho eco en el ambiente 

estudiantil de la Universidad Nacional de México, el Manifiesto de los 

Estudiantes de Córdoba (Argentina), suscrito dos afios antes, en 1918. Tal 

manifiesto estudiantil tuvo un impacto profundo en América Latina y su 

objetivo era claro: pugnaba por la refonna del concepto mismo de la 

Universidad, que condujera a la autonumía universitaria en ese pais del 
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hemisferio sudamericano. Tal y como ya habían hecho sus pares mexicanos (los 

"Sabios"), los argentinos hicieron que el elemento estudiantil se convirtiera en 

catapulta de la transformación universitaria. La combinación de la labor de los 

"Sabios" y la de los manifestantes cordobeses fue esencial para que los 

estudiantes comenzaran a organizarse en federaciones. En uno de sus párrafos 

el Manifiesto de Córdoba señalaba que "el concepto de autoridad que 

corresponde y acompaña a su director o a un maestro en su hogar de estudiantes 

universitarios, no puede apoyarse en la fucr1.a de disciplinas extrañas a la 

subs~1ncia misma de los estudiantes. La autoridad, en un hogar de estudiantes, 

no se ejercita mandando, sino sugiriendo y amando: cnseñando."24 

Los estudiantes universitarios mexicanos se vieron alentados por Vasconcclos 

para organizarse y para reformar a la Universidad. Los convenció de unir a la 

familia universitaria y de trabajar en pos de una revolución cultural y educativa; 

los volvió misioneros del saber. Además los conminó a asumir lo que a su 

juicio eran los verdaderos valores del esplritu universitario: la fraternidad, el 

humanismo y muy importante: el compromiso con la Nación. Fomentó en ellos 

una conciencia cívica y espíritu de lucha y les indujo el sentimiento de 

solidaridad. La influencia de Vasconcelos en los estudiantes resultaría 

avasalladora, y haria que Vasconcelos uniera su propio proyecto de vida a los 

jóvenes universitarios. De entre sus más allegados discípulos en las aulas 

universitarias en sus años en la Rectoría se encontraban Alejandro Gómcz 

Arias, Salvador Azuela y Hcrrninio Ahumada, quien a la postre desposaría a su 

hija. 

El hombre para el que los símbolos y la realidad abstracta daban puntual 

explicación a la historia y el porvenir; el hombre que cscu !pió conciencias, no 

H DROMUNDO, Baltasar, cit. por APPENDINI, Guadalupe en Hjstoria de la Uojycrsjdnd de 
~. Ed. Pornía, México, 1981, pp. 107-108. 
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podía estar al frente de la Universidad sin plasmar su huella y sin asegurarse de 

que ésta perdurara con el tiempo. José Vasconcclos, el Bolívar de la educación, 

el integrador, el místico humanista que concebía estoicamente a una raza 

cósmica armonizada, legó a la Universidad su escudo y lema, los cuales fueron 

el fiel reflejo de su mentalidad humanista: la heráldica del águila real mexicana 

y el cóndor andino que protegen al mapa latinoamericano y a su alrededor, el 

lema humanista y universitario por antonomasia: "Por mi raza hablará el 

espíritu." Juntos, el lema y el escudo, se convertirían en un ícono de los más 

exquisitos valores universitarios, los cuales constituyeron y constituyen la carta 

de presentación educativa de México al mundo. 

El ascendiente moral y liderazgo indiscutible sobre los jóvenes, su influencia en 

ellos, su espíritu revolucionario de arquitecto de la transformación y su 

vocación humanista, hicieron de José Vasconcclos uno de los rectores más 

queridos en toda la historia de la Universidad. 

La fuerte presencia de Vasconcclos en el ámbito de la educación y la cultura no 

concluirían ahí, ya que al arribo de Álvaro Obregón a la presidencia de la 

República, logró convencerlo sobre la necesidad de crear un ministerio 

dedicado de manera exclusiva a la educación. Sus sugerencias tuvieron impacto 

en el caudillo sonorcnsc, de modo que en 1921 fue creada la Secretaría de 

Educación Pública. Con el gran prestigio construido a partir del Ateneo de la 

Juventud y de la Rectoría de la Universidad, no fue nada extraño que 

Vasconcclos, fuera nombrado para encabezar a la nueva Secretaria, lo que lo 

llevó a renunciar a la Rectoría de la Universidad el 12 de octubre de 1921 (día 

de la raza). 
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A su llegada a la Secretaria de Educación Pública y después de un breve 

interinalo, Vnsconcelos nombró Rector de In Universidad a su compañero de las 

lides alencístas, Antonio Caso. Caso gozaba del prestigio que le habían dado las 

aulas, sobre todo entre los estudiantes de Leyes, además de una afamada 

estatura intelectual. Con Caso el anhelo de aulonomfa universitaria habría de 

cobrar nuevos bríos. De manera paralela a su obra habrían también de iniciar 

los conflictos y el activismo estudiantil que caracterizaría a la Universidad y 

que desembocarían en el histórico ailo de 1929. También en ese período habría 

de generarse un cisma en la generación intelectual mexicana del primer cuarto 

del siglo XX. 

Durante el rectorado de Caso, la línea ideológica del Ateneo de la Juventud se 

consolidaría en la Universidad. Con Caso el tema de la autonomía universitaria 

llegaría a la conciencia de los universitarios de manera definitiva. 

Vasconcelos en un principio, y Gómez Morin posteriormente, se convirtieron 

en los dos intelectuales que gozaron de la mayor confianza de los caudillos 

revolucionarios; con ellos dos habrían de ingresar al gobierno de la Revolución, 

sus respectivas generaciones (la ateneísta y la de 1915), que en realidad eran 

axiológica y secuencialmente una sola. Lamentablemente las secuelas del poder 

habrían de terminar por separar incluso ideológicamente a hombres que 

históricamente habían estado en el mismo bando. En 1923, la estrecha 

dependencia que tenia la Universidad de la Secretaria de Educación Pública y 

las fuertes personalidades de sus titulares, terminarían por enfrentar 

inevitablemente a Caso con Vasconcelos. El calendario politico y lo cercano de 

las elecciones presidenciales de 1924, caldearon el ambiente en Ja Universidad, 

lo cual originó el choque. 
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Para Vasconcclos el germen callista se había apoderado de la Universidad, y su 

más importante foco lo identificaba en la Escuela Nacional Preparatoria. Los 

principales vehículos de disidencia los veía en el propio Director, Vicente 

Lombardo Toledano y en Alfonso Caso, uno de los "Sabios" y hermano del 

Rector de la Universidad. El choque llegó cuando un grupo de estudiantes de la 

preparatoria lanzó folletos en la que se atacaba e ironizaba al secretario 

Vasconcclos. Poseedor de una fuerte personalidad, Yasconcclos ordenó al 

Rector Caso que expulsara una semana a los fimmntcs del folleto, orden que 

cumplió el Rector. La medida fue impugnada abiertamente por algunos 

maestros en una asamblea en la que de nueva cuenta se dirigieron críticas.en 

contra del Secretario de Educación Pública. De inmediato actuó Vasconcclos, 

esta vez por cuenta propia y expulsó definitivamente a varios profesores, entre 

los que se encontraba Alfonso Caso, hermano del Rector. En opinión de 

Vasconcelos, la mayoría de esos profesores no habían llegado a su cargo como 

consecuencia de una oposición a examen, sino por designación suya, por lo cual 

no tenían la autoridad moral para criticarlo, razón por la cual les quitó ese 

carácter. 

Como consecuencia de esos sucesos, en los que había sido expulsado su propio 

hcm1ano, el Rector Caso le presentó su renuncia a Vasconcelos; éste trató de 

pcrsuadirlo para que recapacitara, apelando al respeto y estimación que tenía 

Caso entre la comunidad universitaria, pero al mismo tiempo le dijo que su 

orden (en cuanto a la expulsión) era definitiva. Caso se mantuvo firme y 

confinnó su renuncia el 28 de agosto de 1923, la cual Vasconcclos hubo de 

aceptar aun en contra de su voluntad. Ese mismo día fue nombrado Rector uno 

de los hombres que más había contribuido al restablecimiento de la Universidad 

en 19 IO, nos referimos al aguascalcntcnsc Don Ezequiel A. Chávez, hombre 

cercano al maestro de los atcncistas y de los "Sabios", Justo Sierra. La prosapia 

universitaria de Chávcz ya habla sido inclusive reconocida por Victoriano 
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Huerta durante su régimen de facto (1913-1914), a grado tal que el golpista 

general le habla nombrado Rector de la Universidad durante ese convulsivo 

periodo. 

En esta ocasión, y tan pronto como llegó a la Rectoría, Don Ezequiel A. Chávcz 

apoyó un proyecto de autonomía universitaria elaborado por la Federación de 

Estudiantes de México a través de su Departamento Técnico, que encabezaba el 

estudiante Luis Rubio Silicco. El proyecto, que tuvo un éxito en la comunidad 

universitaria, tuvo el mismo destino que los anteriores, cuando llegó al 

Congreso el 6 de septiembre de ese año. 

Meses después renunció José Vasconcelos a la Secretaria que él mismo había 

contribuido a crear desde la Universidad. Desencantado de los gobiernos 

emanados de la Revolución, Vasconcclos presentó su renuncia a Obregón quien 

no la aceptó sino hasta el 2 de julio de 1924.25 Vasconcclos, el maestro que 

había logrado encender la conciencia de los universitarios, ahora se dírigia a un 

nuevo objetivo: remover la conciencia de los mexicanos. Tal odisea lo llevaría a 

lanzar su candidatura en una histórica campaña presidencial, cuatro años 

después. La campaña presidencial de Vasconcclos, con el apoyo abrumador de 

los estudiantes, estaría muy estrechamente ligada con el destino de la 

Universidad en ese año clave. 

Por su parte el Rector Chávez no cejó en su empeño y aprovechando una 

exhortación del subsecretario de Educación, Bernardo Gastélum, no perdió la 

oportunidad para presentarle al Presidente Obregón un proyecto de autonomia. 

Tal proyecto que en principio gozó del aval de Obregón, se vio frenado cuando 

de su análisis el gobierno entendió el significado que de la autonomi.a tenían los 

"FUENTE ELECTRÓNICA: http://scrpicntc.dgscn.unam.mx/rcctoria/htm/t920.html 
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universitarios encabezados por Chávcz; en el contenido se establecía que el 

nombramiento del Rector lo hiciera el Consejo Universitario y no el Presidente 

de la República. La consecuencia jurídica del proyecto que constituía una 

auténtica reforma no sólo universitaria sino educativa a nivel nacional, por sn 

alcance y su significado, fue negativo. Una vez más los intentos de la 

Universidad por lograr su autonomla frente al Estado se veían truncados. 

Para fines de noviembre de 1924, próximo al ascenso de Plutarco Elías Calles a 

la presidencia de la República y cinco meses después de la salida de 

Vasconcclos de la Secretaria de Educación Pública, Don Ezequiel A. Chávcz 

presentó su renuncia al cargo de Rector de la Universidad Nacional de México. 

A su salida serla nombrado en ese puesto el Doctor Alfonso Pruncda. 

Con la llegada de Calles al poder y durante los siguientes cuatro años, el Doctor 

Pruneda estaría al frente de la Rectoría, hasta concluir su periodo. Este fue un 

periodo de gran estabilidad en la vida universitaria, y reflejaba el férreo control 

que mantenía Calles en varios aspectos de la vida del pais, incluido el 

universitario. "Tanto maestros como estudiantes y autoridades comprendieron 

su papel y se ajustaron a él con bastante docilidad. Docilidad que, por cierto, 

puede interpretarse como la calma que precedió a la tom1cnta tanto en el plano 

político como en el universitario."26 La lucha decisiva por la consecución de la 

autonomla estaba por llegar, en un año decisivo parn el país y para la 

Universidad: el histórico 1929. 

11.1.4.2. La Eponeya de 1929 

26 Dl! MARIA Y CAMPOS, Alfonso. Estudjo Wstórico.Juridjco de In llnjversjdad Nacional 
~. UNAM, 1975, p. 132. 
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Como hemos podido percatamos, a través de la historia de la Universidad 

ningún factor ha generado mayores transformaciones y conflictos que la mezcla 

misma de la academia, pilar fundamental universitario, con la política; más 

concretamente con el poder público. El año de 1929 tuvo varias peculiaridades, 

mismas que se conjugaron para hacer de ese, no sólo uno de los años más 

importantes para la historia de la Universidad, sino para México como Nación. 

Ambos, Universidad y pais una vez más mostraron su estrecha e indisoluble 

relación. 

Por lo que hace a la Universidad, podriamos afimrnr que fueron básicamente 

lres los ingredientes que conjugados, consliluycron el caldo de cultivo para lo 

que habria de venir; esos ingredientes fueron el histórico, el polilico y el 

académico. 

En el primero de esos ingredientes, el histórico, situamos al elemento 

consuetudinario, o sea el de la natural tradición de independencia que 

caracterizó a la Universidad sobre lodo a partir de la segunda mitad del siglo 

XIX. Dicha vocación se tradujo en constantes inlenlos por parte de ilustres 

miembros de su comunidad por lograr su separación del ámbito público. No 

olvidemos que desde su origen las universidades europeas que surgieron al 

amparo y cobijo de los poderes real y papal, gowron de privilegios, que fueron 

el anlecedenle histórico de la aulonomia universitaria. En el caso de México, 

tenemos como muy claros antecedentes la rebeldía y los modelos de 

autogobiemo e independencia patrimonial de los jesuitas; tenemos presentes los 

inlenlos de Justo Sierra durante el cenit del positivismo; ahí estuvieron también 

las históricas disertaciones de los aleneíslas, los inlcnlos de la generación de 

1915 y el proyecto de Don Ezequiel A. Chávez. El destino haría que los 

nombres y los acontecimientos se volvieran eslabones de la larga cadena que 

fue la lucha por la autonomía universitaria. 
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El segundo de los ingredientes, el politice fue el resultado de complejos 

acontecimientos entrelazados. En 1928, un año antes, fue asesinado el General 

Álvaro Obregón, a la sazón caudillo máximo de la revolución y Presidente 

Electo de México. Con la idea de evitar que los caudillos restantes se disputaran 

el botín de botines (la silla presidencial), fue que el tercer sonorcnsc en la 

escena, el General Plutarco Elias Calles, fundó en el mes de marzo de ese 1929 

al Partido Nacional Revolucionario. Poco después, el recién creado partido de 

Estado lanzó como su candidato presidencial al Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, 

hasta poco antes Embajador en Brasil. Empero, cuando José Vasconcclos 

decidió emular a Madero y postularse como el candidato opositor al régimen, 

sucedió lo que a final de cuentas y considerando su trayectoria se antojaba 

natural: los universitarios y las clases medias lo apoyaron de manera 

mayoritaria, cuando no aplastante. Arrastre de tal envergadura entre los 

universitarios (sobre todo los estudiantes) hacia un candidato, no se repetiría 

sino hasta setenta y un años después, cuando de nuevo la clase media y los 

universitarios· se volcaron de manera entusiasta a la campaña presidencial de 

Vicente Fax. 

Este era el ambiente que se respiraba en la Universidad hacia el 27 de febrero 

de 1929, cuando el tercer ingrediente en cuestión, el académico, hizo su 

aparición. Ese dia se expidió en la Universidad un reglamento de 

reconocimientos trimestrales. Dos meses después, el Rector Antonio Castro 

Leal (otro de los "Siete Sabios" de la generación de 1915), declaró que era 

necesario lijar un nuevo sistema de estimación del aprovechamiento de los 

alumnos de las diferentes escuelas, especialmente los de Derecho y Ciencias 

Sociales. Acatando la "sugerencia", el Director de la Escuela de Jurisprudencia, 

· Durante el mes de mayo de 2000 se realizó en la Facultad de Derecho de In UNAM un simulacro de 
votación presidencial, cuyos rcsuhndos arrojaron que el 75% de los cs1udia111cs votaría el 2 de julio por 
Viccnlc Fox. 
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Narciso Bassols, anunció la puesta en marcha del nuevo sistema de 

reconocimientos (exámenes) trimestrales para los alumnos. Simultáneamente la 

Escuela Nacional Preparatoria, dirigida a la sazón por Alfonso Caso, se 

encontraba envuelta en discusiones acaloradas con motivo de un nuevo plan de 

estudios que intentaba implantarse. 

La decisión de Narciso Bassols, aparecida en los diarios el 28 de abril de 1929, 

motivó a los estudiantes a organizar una protesta gcneralizada.27 Sólo unos dlas 

duraron las pláticas sostenidas entre el Rector Castro Leal, el Secretario General 

Daniel Cosío Villcgas, y los estudiantes de Leyes. Cosío Villcgas era un 

antiguo líder estudiantil; aunque no era considerado miembro del clan de los 

"Siete Sabios", sin duda era miembro intelectual de la generación de 1915; 

estudió Leyes tan solo unos años debajo del famoso grupo y conocía a fondo a 

la Universidad desde sus tiempos de estudiante. Las pláticas sostenidas entre las 

autoridades universitarias y los estudiantes no fructificaron, y tal y como 

sucedería setenta años después en tiempos del Rector Francisco Bamés, se 

convertirían en una suma de monólogos. Ello por supuesto sin pretender 

formular la más mínima analogía entre un movimiento legítimo, generalizado y 

popular como el de 1929, y uno evidentemente minoritario y de imposición 

violenta como el de 1999.' 

21 Op. cit., p. 182. 
• El 12 de abril de 1999, los recién electos Consejeros Técnicos Alumnos de la Facultad de Derecho y 
otros miembros de la comunidad universitaria, realizamos una consulta avalada por Notario Público, para 
lcgitim<1r la rotunda ncga1iva de los estudiantes por apoyar el paro de labores al que habla emplazado la 
minarla que tcnninó cerrando diez meses la Universidad. Las preguntas, el número de votos que 
contabilizamos, y sus respectivos porcentajes, fücron respectivamente los siguientes: Si AL PARO (941 
votos, equivalentes al 27.12%); NO AL PARO (2528 votos, equivalentes al 72.87%); LA FACULTAD 
DE DERECHO TOMA SUS PROPIAS DECISIONES (2511 votos, equivalentes al 72.38%); LA 
FACULTAD DE DERECHO DEBE ATENERSE A LO QUE DECIDA LA UNAM (958 votos, 
equivalentes ni 27.61%). Los resultados de tal ejercicio democrático eonfim1nn una vez más, la folla total 
de nna\ogla entre el movimiento histórico de 1929 y la imposición violenta de 1999. 
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La argumentación de los estudiantes de Leyes por rechazar el plan del Director 

Bassols era que no había una tradición para imponer tres reconocimientos al 

año y que era una medida pro-nortcamcricuna, además de que una reforma 

como la que se proponía perjudicarla u los estudiantes que trabajaban para 

sostenerse, ya que además de los reconocimientos, se les exigiría un mayor 

número de asistencias, diliciles a su juicio, de cumplir. 

Comentarios del Rector Castro Leal en el sentido de que los estudiantes de 

Leyes se dedicaban a hacer fraude, y el apoyo que aquél obtuvo del Secretario 

de Educación Pública Ezequiel Padilla, no hicieron sino encender aun más los 

unimos. El 4 de mayo los estudiantes de Leyes celebraron una asamblea general 

y anunciaron que si no se rcsolvla su petición para que no fuera aplicado el plan 

de estudios del Director Bassols, se ir!an a un paro de labores, el cual - al 

igual que el de 1999- fue mal llamado "huelga".' 

La Rectoría de la Universidad anunció que de configurarse la acción planteada 

por los estudiantes, clausuraría la Escuela de Jurisprudencia. Los estudiantes se 

declararon en "huelga" el 7 de mayo. El Rector Castro Leal amenazó con 

expulsar a los dirigentes. El fuerte apoyo que recibieron los estudiantes de 

Leyes y el temor de desórdenes en un año electoral, hizo que además del 

Rector, el Presidente Provisional de la República, Emilio Portes Gil, se 

decidiera por clausurar la escuela sólo un día después, el 8 de mayo. De manera 

adicional se amenazó con cerrar las escuelas que apoyaran a los estudiantes de 

Leyes. Existieron fuertes desórdenes como consecuencia de la medida 

adoptada. 

• "Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores." (Art. 
440 de la Ley Federo\ del Trabajo). 
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Para garantizar un lugar de reunión el Rector puso a la disposición de los 

estudiantes el anfiteatro de In Preparatoria. Los estudiantes decidieron mandarle 

al Presidente de la República un pliego que más que ser de posiciones, reílcjaba 

las causas por las que habían decidido acudir al paro de labores y además 

proponla al propio Presidente como árbitro en el conílicto. Los estudiantes no 

obtuvieron respuesta por parte del Presidente. Años después Portes Gil 

afirmarla en sus memorias no haber recibido ese plicgo.28 

Al dla siguiente de la entrega del documento, la Confederación Nacional de 

Estudiantes, presidida por Alejandro Gómcz Arias, pidió a las federaciones 

integrantes apoyar el movimiento estudiantil. De inmediato se formó lo que 

denominaron un "Consejo Director de Huelga", integrado entre otros, por 

jóvenes muy cercanos a Vasconcclos, como el propio Gómez Arias y Salvador 

Azuela; así como por Carlos Zapata Vela, Baltasar Dromundo y Ricardo García 

Villalobos. 

Los estudiantes retiraron el pliego de arbitraje y por el contrario finnaron un 

"pacto de honor" por el que se compromctian a no romper el paro hasta que se 

satisficieran lntcgramcntc sus demandas. La clausura fonnal duró sólo hasta el 

17 de mayo, pero durante ese tiempo los estudiantes se organizaron con 

bastante éxito. El 14 de mayo se lanzó un ultimátum al Rector para retirar sus 

pretensiones o para que en su caso nombrara una comisión paritaria para que 

resolviera el conílicto. Finalmente se convocó al Consejo Universitario para 

que resol viera lo conducente. 

Sin embargo, antes de que se reuniera el Consejo Universitario, el Presidente 

Portes Gil hizo unas declaraciones que dejaron entrever que en el fondo el 

n DE MARÍA Y CAMPOS, Alfonso. Es_tudjo !ljstócico-Juridjco de la Unjycrsjdnd Nncjonnl 
UBfil.:.l222j. UNAM, 1975, p. t84 in fine. 
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problema era sobretodo de índole político. El Presidente se refirió a Gómcz 

Arias y a Salvador Azuela como "prominentes lideres del partido 

oposicionista"29 (léase vasconcclista). Lo que Portes Gil no reconocía 

públicamente, si bien lo sabía, era que no se trataba de líderes actuando per se, 

sino que en realidad el conflicto universitario en sí, estaba ligado a 

Vasconcclos. 

El Consejo Universitario decidió reabrir la Escuela de Jurisprudencia el día 16 

de mayo, con la condición de que los estudiantes regresaran a clases. Los pocos 

estudiantes que intentaron inscribirse fueron increpados por la mayoría 

activista. Durante los siguic.ntcs días se sumaron estudiantes de otras tantas 

escuelas, incluyendo a los de preparatoria, las secundarias, Odontología y 

Medicina. A la última de ellas la policía intentó entrar por la fuerza. Fue así 

como el conflicto entró en su etapa más álgida, en donde la violencia cobró un 

carácter superlativo. 

El 23 de mayo se suscitó el enfrentamiento más violento. Ese día los 

estudiantes se reunieron con el ánimo de realizar una manifestación, no carente 

de actos vandálicos. La policla los encaró y los bomberos intentaron disolver la 

manifestación a mangucrazos, a lo que los estudiantes respondieron a pedradas. 

Los estudiantes fueron rechazados y se refugiaron en los edilicios de la 

Universidad, sobre todo en el de Leyes y el de Medicina. Mientras el número de 

estudiantes guarecidos iba en aumento, la policía capitalina y los bomberos 

rodearon los edilicios. Cuando un grupo de estudiantes intentó salir, los 

bomberos hicieron accionar sus bombas con buen éxito. Se escucharon 

disparos. "Hacia las nueve de la noche, los estudiantes ya habían sido 

"Op. cit., p. t 85. 
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dispersados y la policía señaló que había 20 ó 30 heridos, varios de gravedad 

por armas de fuego y casi 40 detenidos."'º 

Al dla siguiente de los acontecimientos, el Presidente Portes Gil declaró a la 

prensa que pretendía lograr una solución y prometió a los estudiantes que no 

habria más represión, por lo cual podrían hacer sus manifestaciones. Dando un 

paso más, el Presidente invitó a los estudiantes a deliberar la solución al 

coníliclo, fuera de manera personal o enviando sus peticiones de manera 

escrita. El mismo 24 de mayo Narciso Bassols le presentó al Rector su renuncia 

como Director de la Facultad de Derecho, tanto por los sucesos violentos del 

día anterior, como por querer adelantarse a una eventual solicitud estudiantil 

por que fuera removido de su cargo. 

Durante la úhima parle del coníliclo la prensa nacional jugó un papel destacado 

y se saturó de declaraciones y posiciones de las partes. Más que un medio 

infonnativo, se convirtió en un elemento que generó una real expectación por 

conocer las posturas asumidas por las parles. 

Antes de recibir las peticiones de los estudiantes a las que habla hecho alusión, 

el Presidente Portes Gil recibió un memorándum del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal, el Dr. José Manuel Puig Casauranc. El memorándum, fechado 

el 25 de mayo, sería famoso por contener lo que a juicio de su autor constituia 

la mejor de las soluciones posibles que el propio Presidente podía dar al 

conflicto. El memorándum proponla de una manera clara y directa que el 

Presidente se adelantara a cualquier petición adicional otorgando el regalo más 

preciado que por sí mismo tcnninaría de tajo con el conflicto: la autonomía 

universitaria. 

'° Op. cit., p. 188. 
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El memorándum abarcaba las ventajas que ésta traería para el gobierno y para 

la Universidad misma y señalaba que debla concederse una "absoluta 

autonomía técnica, administrativa y económica a la Universidad Nacional."31 

Los estudiantes pronto respondieron al llamado del Presidente y el 28 de mayo 

le fonnularon sus peticiones en voz de Ricardo García Villalobos, nombrado 

Secretario General del llamado "Comité General de Huelga." En sus peticiones 

se contenían reformas de carácter técnico, democracia interna y participación de 

los estudiantes en la toma de decisiones. En el mismo escrito le solicitaron al 

Presidente la inmediata renuncia del Rector Castro Leal, la del Secretario de 

Educación Pública Ezequiel Padilla, la de subsecretario del ramo Moisés Sáenz 

y la del Jefe de la policía capitalina Yalente Quintana. 

El mismo 28 de mayo el Ejecutivo Federal dio puntual contestación al escrito 

de peticiones. La trascendencia histórica de esa contestación perdura hasta 

nuestros días. En su contestación el Presidente Portes Gil esgrimió argumentos 

que tendieron a generar un clima de distensión, al tiempo que señaló con 

franqueza que la corresponsabilidad en los hechos, el respe.to por su autoridad y 

el no constituir la causa y fin del conflicto, le impedía acceder a las peticiones 

de renuncias que querían los estudiantes. Pero más allá de ello, reconoció que 

sólo había un camino eficaz para la solución de los grandes retos, que no era 

otro que "el de establecer y mantener la autonomia universitaria."32 

El Presidente Portes Gil envió el mismo día de la contestación a los estudiantes, 

un proyecto de decreto por el cual se convocaba al Congreso de la Unión a un 

periodo extraordinario de sesiones para legislar lo concerniente al 

JI PUIG Cnsauranc, José Manuel, cit. por APPENDINI, Guadalupe en Historia de !J 
Unjyersjdad de Méxjco, Ed. Pomia, México, 1981, p. 121. 
" PORTES GIL, Emilio, cit. por APPENDINI, Guadalupe en op.cit., p. 136. 
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establecimiento en la ley, de la autonomía universitaria. El 1 º de junio, el 

Consejo Universitario aprobó desde luego, la propuesta del Presidente. Por su 

parte el Congreso de la Unión se abocó a estudiar la solicitud del Ejecutivo. El 

día 4 de ese mes la Cámara de Diputados lo autorizó para que sentara las bases 

de la autonomia; el Senado hizo lo propio un día después. De ese modo el 

Presidente sometió n la consideración de los universitarios lo que sería el 

proyecto legislativo. Ln Universidad, y de manera especial la Facultad de 

Derecho, se apresuró n formular el proyecto de ley respectivo. 

Los estudiantes aceptaron el proyecto con entusiasmo, pero al mismo tiempo 

insistieron en la renuncia del Rector Castro Leal, aclarando que tal petición no 

obedecía a una actitud de rebeldía frente al Presidente. El paro estudiantil siguió 

en píe, para lo cual se fonnó un "Directorio de Huelga", mismo que declaró 

como indispensable para la solución final del conflicto, la renuncia del Rector 

Castro Leal y la expedición de la Ley de Autonomla. 

El Rector Castro Leal renunció mediante carta fechada el 13 de junio. Logrado 

lo anterior, para el 5 de julio el "Directorio de Huelga" anunció que si se 

aprobaba la Ley de Autonomía tcm1inaria el conflicto. 

Presentado el anteproyecto de Ley por parte de la Universidad al Ejecutivo, éste 

lo presentó ante el Congreso, el cual le dio el carácter de Ley Orgánica el dla 10 

de julio de 1929. Al día siguiente se efectuó la última sesión del directorio, el 

cual declaró el fin de la "huelga" y la reanudación de actividades. El licenciado 

Ignacio García Téllez fue nombrado rector interino, del 21 de julio al 1 º de 

agosto.33 

"FUENTE ELECTRÓNICA: h11p://sc1j1icntc.dgscn.unam.mx/rcc10ria/htm/l920.html 
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El 26 de julio se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica 

que daba origen y sentido a la Universidad autónoma. Se había logrado la 

autonomía. Los ingredientes que se conjugaron para hacerlo posible serían 

indisolubles en ese histórico 1929. Los líderes del movimiento estudiantil que 

participaron en la lucha por la autonomía, como Gómcz Arias y Azuela, serían 

participantes entusiastas en la campaña presidencial del hombre que para ellos 

constituía un ícono, José Vasconcelos. Había nacido la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

11.1.4.3. Manuel Gómcz Morin y el rescate de la aulonomía 

El histórico 1929 proveyó a la Universidad de una autonomía que había sido el 

anhelo de su comunidad desde siempre. El nuevo stat11s jurídico empero, 

mantuvo aspectos tan trascendentales como el nombramiento del Rector, en 

manos del Presidente de la República, a pesar de la tema que sobre dicho 

nombramiento presentara el Consejo Universitario. Varios otros aspectos como 

los del subsidio y la libertad de cátedra, condicionados a los avalares de la 

política, generaría enconos entre la comunidad universitaria y el Estado en los 

años siguientes. 

De nueva cuenta, y tal y como había ocurrido durante el transcurso de las 

últimas tres décadas, serían las generaciones ateneísta y la de 1915 las que 

jugarían el rol prolagónico en la Universidad de los años JO's. 

Para 1933, las secuelas de la campaña vasconcelisla aun se dejaban sentir en la 

Universidad. Apoyado masivamente por los universitarios, la campaña terminó 

siendo sangrienta, en cuanto a víctimas se rcliere. Los "batallones" 

vasconcclislas fueron en muchos casos diezmados, lodo en aras de que el 

régimen sacara avante la imposición de su candidato, Ortiz Rubio. 
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Este ambiente dejó una herida abierta en las generaciones universitarias de 

inicios de la tercera década del siglo XX. Aunado a lo anterior, la situación 

mundial, en la que se debatia sobre los beneficios y costos de las opciones 

político-económicas entonces en boga (liberalismo, fascismo o comunismo), 

contribuyeron a que se desarrollara un clima de polarización ideológica y de 

intenso debate entre la comunidad universitaria. Dicho ambiente terminó por 

separar ideológicamente y de manera definitiva a muchos de los antiguos 

atcncistas y a la generación de 1915. Mientras Vicente Lombardo Toledano 

pugnaba por que en la Universidad se instaurara un modelo de educación 

marxista, acorde con el materialismo dialéctico, Antonio Caso, fiel a la 

tradición del Ateneo, apelaba por la tradición humanista de la Universidad y por 

la libertad de cátedra. Tan abierta discrepancia entre Lombardo y Caso (otrora 

alumno el uno del otro), tcm1inaría por convertirse en uno de los más célebres 

debates generados en la historia de la Universidad, el cual trascendió a la 

prensa. 

En tan enrarecido ambiente ideológico se encontraba inmiscuida la Universidad 

cuarodo en octubre de 1933 Narciso Bassols, a la sazón Secretario de Educación 

Pública y ex-Director de la Facultad de Derecho (obligado a renunciar como 

consecuencia del movimiento de 1929), gestionó la creación de una nueva Ley 

Orgánica para la Universidad. Conocida como "Ley Bassols", el nuevo 

ordenamiento jurídico pretendió interpretar a la autonomia en un sentido literal. 

Ello en la práctica cortaba el subsidio a la Universidad, lo que equivalia a 

rendirla por inanición. 

La coyuntura halló unidos a los universitarios, quienes pugnaron por la salida 

del Rector Roberto Mcdcllin, hecho que ocurrió el 15 de octubre de 1933. El 23 

de ese mes, en un momento tan complicado, la Asamblea Constituyente de la 

Universidad, presidida por Antonio Caso, comprendió que se requería talento y 
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trayectoria para conciliar intereses dentro del proceso por el que atravesaba la 

Universidad, razón por la cual fue nombrado como Rector interino el hombre 

que había demostrado ser el más dinámico inlcgrante de la generación de 1915, 

y que representaba el espejo fiel del humanismo universitario de Vasconeelos: 

Manuel Gómez Morin. 

El haber luchado él mismo por la autonomia en 1918 por un Indo, y su 

curricular compromiso universitario por el otro, llevaron a Gómcz Morin a 

aceptar el reto que se le presentaba. El nuevo Rector fue ratificado en su cargo 

por el Consejo Universitario recién estrenado, en noviembre de 1933. Su 

nombramiento se dio en un momento de franca crisis financiera para la 

Universidad, derivada de la Ley Bassols, por lo que aunado a la fama adquirida 

desde sus años de estudiante, se pensó que desde la Rectoría "las buenas 

relaciones de Gómcz Morin con el mundo de la iniciativa privada pronosticaban 

que lograra los indispensables apoyos financieros que la Universidad requcrin 

para sobrevivir."34 

Manuel Gómez Morin comenzó su rectorado reorganizando las finanzas de la 

Universidad mediante todos los medios posibles. Comenzó por recortar los 

gastos superfluos y por restringir los sueldos (comenzando con el suyo propio). 

"La Universidad subsistió gracias a la generosidad de profesores y empicados, 

que renunciaron a sus sueldos o aceptaron importantes reducciones (el Rector 

fijó su propia remuneración en $300.00 o $400.00 mensuales percibidos con un 

ciento por ciento de descuento), asi como de los alumnos y del país entero, que 

secundó el esfuerzo de los universitarios para formar un patrimonio que pudiera 

asegurar la autonomla. A este propósito el Lic. Miguel Estrada lturbidc ha 

dicho que, en 1933 y frente a la disyuntiva entre el subsidio y la libertad, la 

H KRAUZE, Enrique. Cnudi!los Cultumles en la Rcyo!ucjón Mc:<jcana, Tusqucts Editores, 
Mc,ico, t 999, p. 377. 
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Universidad optó por la libertad, porque en aquella hora, por los labios del 

joven Rector, si habló el csplritu."3
' 

Gómcz Morin recurrió al apoyo de los ex-alumnos y de la banca comercial. La 

ayuda de la sociedad se canalizó a través de los llamados "bonos 

universitarios", que Gómez Morin logró que fueran emitidos por el Secretario 

de Hacienda, Marte R. Gómez. Mediante esta estrategia financiera, se recabaron 

400 mil pesos, que aliviaron de manera importante el déficit presupuesta! hasta 

1934; empero el Rector fue más allá y "elaboró un dictamen sobre la 

organización jurídica de la Universidad, el cual fue aprobado por el Consejo 

Universitario. En él definió el significado y alcance de la autonomía y las 

relaciones entre la Universidad y el Estado."36 De manera adicional el Consejo 

Universitario aprobó lo que fue el primer Estatuto de la Universidad. 

A los ojos de la sociedad, la Universidad con su Rector a la cabeza, realizaron 

un verdadero acto de heroísmo en un momento en que el Estado pretendió que 

la autonomía obtenida en el papel cuatro años antes se quedara sólo en eso, en 

el papel. Frente a la doble opción que significaba el resistir como una ciudad 

sitiada y defender la autonomía ganada; o plegarse a los caprichos del poder 

público, renunciando de facto a la autonomía y a la libertad de cátedra, en aras 

de la comodidad financiera; Gómez Morin y los universitarios libraron la madre 

de todas las batallas por la consecución factual de la autonomía. 

La defensa de la autonomía asumida por los universitarios bajo el liderazgo de 

Gómez Morin en 1933, es crucial para entender a la Universidad de hoy en día. 

La actitud de edificador de barreras de contención que le impusieran límites al 

"GONZÁLEZ LUNA, Efraln. Diez Años de México (Colección lnfonncs de los Presidentes 
de Acción Nacional. 1939-t949). Ediciones PAN, México, 1981, p. t6. 
"FUENTE ELECTRÓNICA: http://scljlicntc.dgsca.unam.mxlrectoria/htm/t930.html 
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leviatán estatal, provocaría que ahondara aun más en Gómcz Morin la decisión 

de ser creador de contrapesos al Estado y fundador de instituciones surgidas de 

y para la sociedad. 

Con esa misma actitud y con el referente universitario, Gómcz Morin fundaría 

seis años después, en 1939, el Partido Acción Nacional, que nacería a la luz 

como una suerte de partido universitario. Así, el rectorado de Manuel Gómcz 

Morin traería importantes consecuencias en el largo camino por lograr la tan 

anhelada democracia mexicana. La Universidad autónoma fue uno de los 

componentes más significativos de ese largo peregrinar. 

11.1.4.4. Raúl Cervantes Ahumada y la dignidad del Directorio 

La epopeya por la consolidación de la autonomía universitaria vería su capítulo 

decisivo en un mundo convulsionado por la imperante lucha de ideologías y el 

inevitable choque de proyectos, lo que provocó que varios países tuvieran 

conflictos de gobcmabilidad e incluso de viabilidad. Como señalamos con 

anterioridad, la Universidad continuó con su tradición de ser la caja de 

resonancia de todas esas importantes movilizaciones del pensamiento. La 

llegada a la Presidencia del General Lázaro Cárdenas en 1934, tuvo la 

ambivalente cualidad de impulsar las voces maniqueas que pretendían instaurar 

el materialismo dialéctico como sistema educativo en la Universidad, pero 

también de ser de un cnonnc beneficio para la Casa de Estudios de todos los 

mexicanos. Asi, durante la década de los años 30's continuó la célebre polémica 

entre Antonio Caso y Vicente Lombardo Toledano, que a la postre culminaría 

con el triunfo de aquellos que como Caso, pensaban que el camino certero para 

la Universidad era el de la libertad de conciencia y cátedra. 



61 ARMANDO RDDRIGUEZ CERVANTES 

En 1938 el Consejo Nacional de la Educación Campesina propuso la creación 

de seis centros universitarios en diferentes regiones del pais, con la idea de que 

éstos se encargaran de desarrollar la educación superior de México. El entonces 

Rector Luis Chico Goeme se manifestó en contra del proyecto, lo que condujo 

a una crisis en la Universidad en el mes de mayo que derivó en su renuncia. Un 

Directorio asumió la autoridad interna de la Universidad, hasta que fue electo 

como nuevo Rector, el Doctor Gustavo Baz Prada. 

El acierto más significativo del cardcnismo en la Universidad, vino 

acompañado de la Gucrrn Civil Española. El consecuente éxodo ibérico 

ocasionó que el Presidente Cárdenas tuviera la visión de abrir las puertas del 

país a los refugiados políticos de aquel país, los cuales llegaron a México con 

todo su conocimiento y cultura. Muchos de ellos hallarían cobijo en la creada 

Casa de España en México, la cual a la postre se convertiría en el Colegio de 

México. 

Por su parte la Universidad se verla enormemente beneficiada cuando muchos 

de esos hombres y mujeres recién llegados se integraron de lleno en sus aulas a 

la docencia y la investigación. A la larga, varios de los llamados maestros del 

exilio español llegarían a ser verdaderas instituciones en sus respectivos 

ámbitos de conocimiento y experiencia. Dos ejemplos de ellos en el campo del 

Derecho: Don Luis Recasens Siches y la Dra. Aurora Amaiz Amigo. 

El proceso electoral de 1940, del que habria de surgir el sucesor del Presidente 

Lázaro Cárdenas, se desarrolló en un ambiente de extrema violencia generada 

por los partidarios del naciente status quo. La campaña electoral trajo a la 

memoria de muchos universitarios aunque de lejos, la histórica campaña de 

1929, lo que se tradujo en que la mayoria de los universitarios apoyaran al 

candidato opositor, el General Juan Andrcw Almazán. El resultado de la 
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elección, derivó en un muy discutido (por dudoso) triunfo del general Manuel 

Ávila Camacho. 

Con excepción de la elección presidencial que hemos mencionado, los primeros 

años de la Segunda Guerra Mundial no fueron en general, de agitación en el 

país; en gran parte gracias a la política de unidad nacional proclamada por el 

Presidente Ávila Camacho. Sin embargo, durante los mios de la guerra la 

Universidad viviría un periodo de intensa movilidad que In llevaría a transitar 

en medio de sucesos de una enorme trascendencia para su vida institucional y 

para su autonomía; todo ello al final desembocaría en lo que habría de ocurrir 

en un afio igual de trascendente e histórico: 1944, el año en que se gestó la 

vigente Ley Orgánica de nuestra Universidad. 

El 18 de junio de 1942 se llevó a cabo una sesión del Consejo Universitario que 

acorde con la legislación vigente en ese entonces, tenla como principal objetivo 

el elegir al nuevo Rector que sucedería en el cargo al saliente Don Mario de la 

Cueva. Los dos principales candidatos registrados para ocupar tan honroso 

cargo eran el conocido Salvador Azuela, antiguo líder estudiantil de 1929, y 

Rodulfo Brito Foucher, Director de la Facultad de Derecho.37 

En plena Segunda Guerra Mundial, el Licenciado Brito Foucher se ostentaba 

como un destacado gcrrnanófilo y simpatizante de Hitler. A grado tal era su 

simpatía por el 111 Reich alemán que se cuenta que a sus amigos les había 

anunciado su intención de estudiar a fondo en Alemania la doctrina del 

nacionalsocialismo y su práctica. Tal postura le ganó como era ele esperarse, el 

primer lugar en la "lista negra" de nazis mexicanos fonnulada por la embajada 

estadounidense en nuestro país. El México de los primeros años de la guerra 

17 GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. Géncsjs de In 1 cv On1ánjcg de la Unjycrsidad Nacjooal 
Autónoma de México, UNAM, 1980, pp. 9-10. 
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estaba dividido en cuanto a sus simpatlas por los dos bandos en contienda, el 

bando de los Aliados y el del Eje. La germanofilia imperante en la opinión 

pública mexicana de entonces no parece tan descabellada si se analiza a la luz 

del momento cronológico: en esos años aun no salían a relucir en el mundo las 

atrocidades de lesa humanidad cometidas por los nazis, lo cual aunado a la 

tradicional animadversión por lo estadounidense (producto del adoctrinamiento 

oficial y de la experiencia histórica) hacian que la sociedad mexicana se 

mostrara proclive a Alemania durante los primero años de la guerra. Así fue 

como la posición ideológica de Brito Foucher le ganó simpatías en un 

importante sector de la comunidad universitaria. 

Ante la posibilidad del nombramiento de Brito Fouchcr, el Embajador 

estadounidense sostuvo una audiencia con el Presidente Ávila Camacho, en la 

cual le expuso a éste la preocupación del Departamento de Estado de ese pais, 

por la posibilidad de que el "nazi número uno de México" ocupara la Rectoría 

de la Máxima Casa de Estudios. El efecto que causó tal inquietud como era de 

esperarse, fue el contrario, pues el Presidente Ávila Camacho al considerarlo 

una clara injerencia estadounidense en los asuntos internos de México, ordenó 

al Secretario de Educación Pública, Octavio Béjar Vázqucz, que hiciera lo 

posible por que Brito Fouchcr fuese elegido Rector. Ante la clara inclinación 

por el entonces gran elector, el Licenciado Salvador Azuela retiró su 

candidatura, con lo cual, sin contendiente visible y comprometido con el 

Presidente Ávila Camacho a no dar la imagen de un nazi, fue elegido Brito 

Fouchcr como nuevo Rector de la Universidad el 20 de junio de 1942. 

Muy pronto las inclinaciones ideológicas de Brito Fouchcr se dejarían notar en 

la Universidad. Por principio de cuentas organizó a la usanza fascista, grupos 

de choque a su servicio para mantener. el orden de facto en la Universidad y 
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neutralizar a sus detractores. Ello en efecto lo llevó a ser tachado como nazi por 

varios sectores de la comunidad universitaria. 

Además del proceder del Rector, en 1944 una vez más la combinación de la 

academia con la política traería consccucncins negativas para la Universidad. 

Irónicamente en esta ocasión seria la propia legislación universitaria la que 

propiciaría el problema en un año con catorce importantes procesos para elegir 

autoridades de diversa índole en la Universidad. En la legislación universitaria 

emanada de la Ley Orgánica de 1933, se equiparaba fonnalmenle a los procesos 

conslilucionales para los cargos de elección popular (con lodos sus vicios como 

la demagogia, la retórica discursiva, la coacción, la violencia fisica y moral y la 

compra de votos), con los procesos para elegir a las autoridades universitarias. 

Las consecuencias de politizar la técnica y la academia serían el origen del 

conlliclo de ese año, en el que en mucho contribuyó la fonna como el Rector 

Brilo Foucher conducía los destinos de la Universidad. 

Los sucesos que detonaron el conflicto fueron las imposiciones por parle del 

Rector, de los directores de la Escuela Nacional Preparatoria y de la Facultad de 

Veterinaria. Estos hechos dieron pie a que se iniciara un movimiento estudiantil 

en su contra en dichas entidades universitarias, el cual no lardó en extenderse a 

casi toda la Universidad, aunque sin el pronunciamiento de la Facultad de 

Derecho. 

Raúl Cervantes Ahumada era en 1944 un joven abogado de 32 años de edad 

que dividía su tiempo entre ser profesor en la Facullad de Derecho y ejercer su 

profesión en su despacho. Una noche, estando reunidos en una asamblea de esa 

Facullad alumnos y maestros, con el objeto de decidir si apoyaban o no el 

movimiento en contra del Rector Brilo Fouchcr, los grupos de choque de éste 
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inumpicron de manera violenta y golpearon indiscriminadamente a alumnos y 

profesores. El Licenciado Cervantes Ahumada, quien tcm1inaba de dar una de 

sus clases, llevó a uno de los estudiantes heridos de nombre Femando Ojcsto, 

ante la presencia del Director de la Facultad de Derecho, "el Licenciado 

Alfonso Noriega, a quien los alumnos apodaban afectuosamente como 'el 

Chato Noriega ', expresándole que él no podía dar clases en una Escuela en 

donde se cometieran esas salvajadas, por lo que se veía obligado a irse y, acto 

seguido, se retiró a su despacho de las calles de Palma, muy cerca del plantel, 

no sin antes escuchar de labios del director que seguramente no se iría solo."38 

Tal y como lo pronosticó el Licenciado Noricga, al poco tiempo llegaron al 

despacho del Licenciado Cervantes Ahumada, el propio Director de la Facultad 

de Derecho, y varios profesores no sólo de Derecho sino de otras facultades y 

escuelas. Entre todos se discutió la forma de hacer frente a la situación ante una 

Universidad que se encaminaba a una clara ingobcmabilidad. 

Ante lo insostenible de la situación de franca anarquía en In Casa de Estudios, 

propiciada por Brito Fouchcr, el Secretario General de la Universidad, el 

Doctor Samuel Ramírcz Moreno, le presentó a éste su renuncia. Después de 

ello, y ante su carencia de autoridad moral y legitimidad que le significó el 

perder el apoyo mayoritario de la comunidad universitaria, el Rector Brito 

Fouchcr presentó su renuncia con carácter de irrevocable en sesión 

extraordinaria del Consejo Universitario llevada a cabo el 27 de julio de ese 

año, 

" TOLEDO GONZÁLEZ, Vicente, en la rese11a "Raúl Cervantes Ahumada. Semblanzn de un 
gran jurista." Tomado de Ral1\ Cco•nntcs Ahumada Cjncucota Años de Docencia lJnjyersjtarja. 
UNAM, 1991, p. 31. 
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Mientras eso ocurría y con el ánimo de no pcnnitir que la Universidad se 

quedara acéfala, los maestros universitarios que se habían manifestado en 

contra de Brito Fouehcr, acordaron en el despacho del Licenciado Cervantes 

Ahumada darle cabeza, principios y programa al movimiento que representaban 

tanto ellos como la gran mayoría de la Casa de Estudios, para lo cual el 29 de 

julio decidieron fonnar un Directorio Universitario, cuyo objeto seria el de regir 

los destinos de la Universidad en tanto se convocaba a un Consejo Universitario 

Constituyente, del cual surgieran los nuevos órganos de autoridad y de entre 

ellos el nuevo Rector. El Directorio, que estaría integrado por profesores y 

alumnos representantes de las distintas tendencias ideológicas de la 

Universidad, fue encabezado por los licenciados Manuel Gua! Vida! como 

Presidente del mismo, y Raúl Cervantes Ahumada como Secretario Ejecutivo. 

Por su parte, los partidarios del derrocado Rodulfo Brito Fouchcr procedieron a 

nombrar al Dr. Samucl Ramírcz como Rector sustituto (acto carente de 

legalidad dado que éste ya no se ostentaba como Secretario General). 

Según lo acordado, el Directorio ratificó el desconocimiento de Brito Fouchcr 

como Rector y de manera pacifica tomó posesión de las oficinas de la Rectoría 

y la Oficialia Mayor de la Universidad, ante la tácita anuencia del Dr. Samucl 

Ramírcz. De inmediato el Directorio se abocó a la elección del nuevo Consejo 

Universitario, el cual en su categoría de Constituyente, nombró el 3 de agosto al 

Licenciado Manuel Gual Yidal como nuevo Rector y al Licenciado Raúl 

Cervantes Ahumada como Oficial Mayor. 

El Dr. Samucl Ramírcz a su vez, convocó en parapetada reunión celebrada en la 

Facultad de Medicina el 30 de julio, al depuesto Consejo Universitario, el cual 

nombró como su Rector al Director de dicha Facultad, el Doctor José Aguilar 

Álvarcz. Dicho nombramiento, de inmediato fue desconocido por el Directorio 
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en voz de Cervantes Ahumada y Alberto Trueba Urbina, quienes manifestaron 

que "cualquier rector designado por los legalistas, no lo seria válidamente, pues 

el Consejo estaba desintegrado y faltaría el quórum necesario para tales casos; 

aludiendo además, que la designación del Dr. Aguilar Álvarez había sido a 

puerta cerrada."39 

Con un ánimo de conciliación, las autoridades emanadas del Directorio 

invitaron al Doctor Aguilar Álvarcz a que nombrara a alguno de los integrantes 

de su grupo para que ocupara la Secretaria General. Sin embargo, ante la 

negativa de dicho grupo por acceder a la invitación, el Licenciado Raúl 

Cervantes Ahumada fue nombrado Secretario General de la Universidad. Acto 

seguido, Cervantes Ahumada iniciaría la formulación de las bases de un 

proyecto de Ley Orgánica de la Universidad, que subsanara los cnonnes vacíos 

de la Ley de 1933. 

Ante la existencia de autoridades universitarias surgidas de manera distinta (la 

emanada legítimamente del Directorio, encabezada por Gual Vida! y Cervantes 

Ahumada), y la legalista (la de Aguilar Álvarez), se pensó que el conllicto se 

solucionaría con la entrega del cheque del subsidio público (a que era acreedora 

la Universidad), por parte del Gobierno Federal. En los hechos ello demostraría 

cuál de las dos autoridades obtendría el reconocimiento público. De ese modo, 

las autoridades universitarias surgidas del Directorio se entrevistaron con el 

Presidente Ávila Camacho, ante quien expusieron las razones por las cuales 

consideraban representar en el marco de la autonomía, In legitimidad en la 

Universidad. El Presidente ordenó entregarles el cheque en cuestión, sin 

embargo, dado que ya era tarde y el personal administrativo se había retirado, 

39 GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. Génesis de la l cy Orgánjcn de la Unjycrsjdnd Nacional 
Aut6oomn de México. UNAM, 1980, p. 38. 
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fueron citados al día siguiente por el Secretario de Hacienda Eduardo Suárez, 

para hacer la entrega.40 

Al dia siguiente, mientras Cervantes Ahumada preparaba la sesión del Consejo 

fijada para esa fecha, el Rector Gual Vida! acudió a la entrega del cheque del 

subsidio. Al llegar a la cita, supo que por instrucciones del Presidente también 

había sido citado el Doctor Aguilar Álvarez. Una vez reunidos todos, el 

Presidente Ávila Camacho escuchó los puntos de vista que los dos rectores 

sostenían sobre el conflicto. Uno de los riesgos que se corría de no llegar las 

partes a un acuerdo, era que el Presidente de la República interviniera de 

manera directa para solucionar el conflicto, con menoscabo de la autonomía 

universitaria. Tal situación no sonaba tan descabellada, si consideramos que 

aunque la Universidad ya gozaba de autonomía, el pais se encontraba en guerra 

y jurídicamente bajo un régimen de excepción, en virtud de que el Presidente 

Ávila Camacho había decretado la suspensión de garantias individuales. Ello le 

permitía al Presidente de manera legal, que no moral, replantear la autonomia 

universitaria o por lo menos "darle un receso" a ésta mientras durara dicha 

sitnación de excepción. Por ello, una vez que los dos rectores le expusieron a 

Ávila Camacho sus posiciones, el Presidente les sugirió una salida que 

pretendía por un lado generar un equilibrio entre las partes, y por el otro, 

respetar la autonomia universitaria y no intervenir en el conflicto.' La solución 

consistía en un inmediato retomo a la normalidad docente, la desintegración de 

las dos tendencias, su renuncia como rectores interinos y por último la 

"TOLEDO GONZÁLEZ, Vicente, op. cit., p. 32. 
•Al rcspcclo, la propuesta del Prcsidcnlc Ávila Camacho, hecha ptiblica en los diarios, conclula señalando 
lo siguienlc: " ... La Unfrcrsidad licnc. e11 estru momcnto.f. fa opor11111idad dt.• demostrar al país si es digna 
o 110 de .m a111mwmia. Como mc.ricano y como Pn•sidclltl! de la Rc•¡nibli::a, espero si11ceramc11tc que la 
cordum Je profesores y alumnos tcrminard por sobreponcn1·c, ni/ando asi 1111a dcci.fió11 S.,'1lbcrt1amc111t1/ 
que 110 deseo \'Crmc e11 el cmo de autorizar." periódjrn Noycdgdcs 8 de agosto de 1944. Cit. por 
GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel en op. cit., p. 46. 
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designación de una Junta de Exrcctorcs, como un órgano que se avocaría de la 

solución del connicto. 

El Rector Gual Vida! aceptó de inmediato la propuesta presidencial, no así 

Aguilar Álvarcz, quien señaló que tenía que consultarla con su propio Consejo. 

Al regreso de su audiencia con el Presidente Ávila Camacho, Gual Vida! se 

dirigió a la Secretaría General del Consejo Universitario Constituyente, en 

donde comentó los pormenores de la entrevista con el Presidente de la 

República. Acto seguido sometió a la consideración del Consejo su renuncia 

con carácter de irrevocable, con el ánimo de dejar la solución en manos de los 

ex rectores. 

Cervantes Ahumada vio las cosas de manera distinta, pues aceptar la propuesta 

presidencial en dichos términos, equivalía a que ésta chocara con la autonomía 

universitaria, por lo cual propuso al Consejo una fórmula que salvaguardara tal 

obstáculo. Para ello, a principios de agosto sometió al Consejo la propuesta de 

condicionar la renuncia de Gual Vida! y la suya propia a que se designara la 

Junta de Exrectores, en la que figuraran Ignacio García Téllez, Femando 

Ocaranza, Manuel Gómcz Morin, Gustavo Baz, Luis Chico Goeme y Mario de 

la Cueva; Rodulfo Brito Foucher, desde luego no formaría parte de esa lista. 

El Consejo según lo acordado, transmitiria a la Junta la facultad de nombrar un 

rector interino, el que por su parte debía convocar de inmediato a un Congreso 

Constituyente, para la aprobación inmediata de un nuevo proyecto de Ley 

Orgánica. La delegación de autoridad a la Junta también fue condicionada por 

el Consejo a que fuera hecha ante los ojos de toda la comunidad universitaria y 

a plena luz del día. Por otro lado, el Consejo emanado del Directorio no 

desaparecería ipso facto, sino que cntraria en receso para vigilar la realización 

de sus decisiones, y sólo se disolvería al ser designado el nuevo Rector. Bajo 
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esta fónnula, propuesta por Cervantes Ahumada y aceptada por el Consejo, fue 

como se autorizó el traslado de poderes a la Junta de Exrcctorcs.41 

Los cxrcctorcs acordaron reunirse para deliberar sobre la propuesta del Consejo 

emanado del Directorio. Para ello sostuvieron una reunión que se celebró el 8 

de agosto en el despacho particular de José Vasconcclos, que en ese momento 

fungla como Director de la Biblioteca Nacional. Como resultado de la reunión, 

los cxrcctorcs aceptaron la encomienda de fonnar la Junta en cuestión, para lo 

cual designaron como secretario de la misma a Don Mario de la Cueva.' La 

legitimidad que suponía la aceptación de los cxrcctorcs por fomiar la Junta, 

vino además a provocar la aceptación de la propuesta por parte del grupo del 

Dr. Aguilar Álvarcz, por lo cual las condiciones para solucionar el conflicto 

estaban dadas. 

La Junta de Exrcctorcs decidió nombrar como Rector interino a Alfonso Caso 

(una vez más uno de los "Sabios" en la palestra universitaria), quien además de 

su arraigo universitario, ostentaba la ventaja de no haber participado de manera 

activa en el conflicto. El Consejo emanado del Directorio aceptó desde luego el 

nombramiento, para lo cual la Junta de Exrcctorcs, confom1c a lo acordado, 

procedió a fijar la fecha para que el Directorio le delegara legal y lcgitimamcntc 

la autoridad al nuevo Rector. 

El día fijado por el Consejo y exactamente a las doce horas, el Licenciado Raúl 

Cervantes Ahumada en cumplimiento a los acuerdos del propio Consejo, 

entregó la renuncia del Lic. Manuel Gua! Vida! como Rector y la suya propia 

como Secretario General, a Don Mario de la Cueva, quien la recibió en nombre 

" Op. Cit., p. 33. 
•Esa Junta de lixrcc1orcs seda el antecedente inmediato de la actual Junta de Gobicmo de la UNAM, la 
cual tiene como una de sus principales facultades, pn:cisnmcntc la de designar al Rector. 
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de la Junta de Exreclorcs. Existe una foto del momento preciso en que la Junta 

de Exrcctores recibió la renuncia de las autoridades universitarias surgidas del 

Dircclorio; en ella se atestigua el instante en que las dos lcgilimidadcs se 

pasaron la cstafcla: Ccrvanlcs Ahumada entregándole la renuncia (y con ello la 

legitimidad) a Don Mario de la Cueva, y atestiguando el acto, se encontraban 

los exrcctores Ignacio Garcla Téllez, Femando Ocaranza, Gustavo Baz Prada y 

Manuel Gómez Morin: la razón universitaria y la academia pudieron más que el 

encono. En esa fecha así se demostró. 

Una vez asumido su cargo como Rector interino, Don Alfonso Caso le solicitó 

a Cervantes Ahumada no formar parte del Congreso Constituyente, a lo que 

éste aceptó. El Rector Caso, agradeciendo la postura asumida por el joven 

abogado, le comentó que dado que ya se habían aprobado las bases de la nueva 

Ley Orgánica desde la delegación del poder a la Junta de Exrcctorcs, requería 

su colaboración para la elaboración del documento final. De ese modo el Rector 

creó una comisión (presidida por Antonio Carrillo Flores) para dicho propósito, 

en la cual Cervantes Ahumada desarrolló el proyecto, mismo que fue en 

definitiva aprobado por el Consejo Universitario. El proyecto fue entregado al 

Presidente Ávila Camacho, quien tal y como lo recibió, lo presentó como 

iniciativa de ley al Congreso de la Unión. "Andando el tiempo, cada vez que 

delante del maestro Caso se hablaba de la Ley Orgánica de la Universidad 

como la Ley Caso, éste aclaraba que él únicamente la había sometido a la 

consideración del Presidente de la República, para ser presentada al Congreso 

de la Unión, pero que, el proyecto, era obra inicial del maestro Raúl Cervantes 

Ahumada''°'2, o sea que era la Ley Cervantes Ahumada. 

" TOLEDO GONZÁLEZ, Vicente, en la rcse11a "Rmil Cervantes Ahumada. Semblanza de un 
gran jurista." Tomado de Rnúl Ccrvnntcs Almmnda Cjncucntn Aílos de Docencia tJnjycrsjtnria. 
UNAM, 1991, p. 34. 
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Una vez recibido el proyecto, el Congreso de la Unión procedió a discutirlo y 

en su momento lo amplió y lo aprobó, para devolverlo al Presidente Ávila 

Camacho, quien ordenó que se promulgara en el Diario Oílcial de la Federación 

el 6 de enero de 1945. La Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 

de México había nacido, y con ello la institución que conocemos hoy en día. La 

autonomía se había impuesto de manera dcílnitiva. 

El largo camino de la autonomía vería su triunfo dcílnitivo cuando se consolidó 

en México la tendencia de que la mayoría de los presidentes de la República 

hubieran egresado de las aulas de la Universidad. En 1980 el Presidente José 

López Portillo (abogado egresado de la Facultad de Derecho) presentó ante el 

Congreso de la Unión una iniciativa de ley para elevar la autonomía 

universitaria a rango constitucional. El 9 de junio de ese año apareció en el 

Diario Oficial la modiílcación del artículo 3° de la Carta Magna, consistente en 

la adición de una fracción Vlll que garantizaba la autonomía no sólo de nuestra 

UNAM, sino de las demás instituciones de educación superior a las que la ley 

hubiera otorgado autonomía. 

Con la elevación de la autonomía universitaria a la máxima categoría jurídica 

en el país, se vieron coronados los frutos de muchas generaciones de 

universitarios que por ella lucharon. Desde la tímida rebeldía de los jesuitas en 

el siglo XVII, el gran anhelo universitario transitaría por la perseverancia de 

Justo Sierra, el apostolado cultural de los atcncístas, el estoicismo de la 

generación de 1915, la epopeya de 1929 y la dignidad del Directorio de 1944. 

La autonomía universitaria es hoy en día una realidad, misma que habrá de 

perseverar en el tiempo, por ser una calidad que más allá de las leyes, es un 

verdadero valor asignado por el pueblo de México a su Universidad. 
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11.2. Antecedentes históricos de la Universidad a partir de sus leyes. 

Siempre que se pretenda adentrar en el porqué de cualquier institución o 

fenómeno social de nuestra época, resulta imperioso el conocimiento de su 

historia. Para nosotros la historia, además de constituir una verdadera pasión 

personal de toda la vida, resulta ser una herramienta imprescindible para poder 

llevar a buen término cualquier tipo de estudio sobre algún fenómeno jurídico 

en particular, pues sin la visión retrospectiva se adolecería de la ausencia de 

conocimiento sobre las circunstancias reales que incidieron en que los 

fenómenos sean lo que son en el tiempo presente. 

En el caso que nos ocupa, consideramos que sería inútil por insuficiente, el 

estudiar una institución jurídica o una ley a la luz de la autonomía de que goza 

la Universidad Nacional Autónoma de México, sin primero conocer en su justa 

y real dimensión, a la institución que es sujeto de nuestro estudio (la propia 

Universidad), y a la figura jurídica que pretendemos descifrar (la autonom!a 

universitaria). Eso fue lo que nos llevó anteriormente a efectuar un análisis 

histórico de la Universidad como institución, para entender las razones de su 

naturaleza jurídica y para conocer la forma como se fue gestando la autonomía 

universitaria en el transcurso de los siglos. Es por ello que efectuamos el largo 

viaje por la fascinante historia de nuestra Casa de Estudios, que está de 

plácemes por haber arribado a los 450 años de servir a México. 

Una vez hecho el análisis histórico de la Universidad como institución, y de su 

autonom!a como el resultado de la lucha de varias generaciones, ahora nos 

abocaremos a abordar a las diversas leyes que ha tenido nuestra Casa de 

Estudios en el mismo lapso de tiempo que hemos señalado. 
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Habremos de concretarnos desde luego, en la fomrn como históricamente ha 

contemplado la legislación universitaria a las figuras jurídicas que son el 

motivo de ser de nuestra tesis, es decir, las relativas al manejo, control y 

fiscalización de los recursos ejercidos por la Universidad; todo ello en lomo a la 

autonomla universitaria. Vayamos pues de regreso en el tiempo a los albores de 

nuestra Universidad. 

11.2.1. La Real y Pontificia Unjyersjdad de México 

Son diversos los ordenamientos jurídicos que han regido a nuestra actual 

UNAM a través de los siglos. Como sabemos, nuestra Casa de Estudios nació a 

imagen y semejanza de la Universidad de Salamanca en 1551, tal y como se 

dispuso en la cédula real emitida por el príncipe Felipe, en nombre del rey 

Carlos l. Dicha cédula añadía que nuestra Universidad gozaría de todos los 

privilegios, franquezas, libertades y exenciones con las que contaba su 

contraparte salmantina. Veremos en qué consistían los privilegios mencionados, 

y además la forma como jurídicamente se contemplaban en los primeros años 

de nuestra Universidad, las cuestiones relativa a la fonna de obtención de 

recursos, el control de los gastos y la rendición de cuentas. 

11.2.1.1. El Estatuto de Salamanca de 1553 

El derecho universitario español, y consecuentemente el mexicano en la época 

colonial, arranca de las Siete Partidas del rey Alfonso X de Castilla, llamado el 

Sabio. El Titulo 31 de la Partida Segunda estuvo íntegramente dedicado a tratar 

"De los estudios en que aprenden los saberes, e de los maestros e de los 
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csco/ares.'"13 Las Partidas tuvieron vigencia hasta 1256; en un momento en que 

varias universidades en In peninsula ibérica se regían confom1e a sus propios 

estatutos, aplicados bajo el cobijo real. 

La Universidad de Salamanca gozó desde su fundación en 1218, de una serie de 

privilegios concedidos por su fundador, el rey Alfonso IX de León. En 1254 el 

monarca Femando 111 de Castilla le expidió carta de privilegios. Entre ellos se 

establecía el privilegio del fuero 1111il'ersitario, el cual concedía al rector la 

potestad para conocer y juzgar todos los delitos y asuntos criminales que se 

cometieran dentro de las escuela de la competencia, siempre que no ameritaran 

penas corporales. La Universidad tenia además, sus propios calabozos. 

Uno de los privilegios de la Universidad de Salamanca fue el relativo a su 

presupuesto; la Universidad salmantina nació subsidiada por la corona de León. 

Su presupuesto ascendla en esos tiempos a dos mil quinientos maravedises; 

aunque en realidad el rey prestó a la Universidad toda su vida económica, ya 

que la principal fuente de ingresos con la que habria de contar más adelante y a 

partir del reinado de Alfonso X, el Sabio, fue la que provenía de las Tercias 

eclesiásticas, o Tercios Reales, es decir, una tercia parte de la tercera parte de 

los diezmos, o sea una novena parle del diezmo.44 Otro de los más importantes 

privilegios recaía en el hecho de que los estudiantes estaban exentos del pago 

de impuestos. 

Al ser fundada la Real Universidad de México, adquirió de inmediato los 

privilegios de su antecedente peninsular. Como la de Salamanca, nació al 

41 JIMÉNEZ RUEDA, Julio, 1 ns Constj!ucjoncs de In Antj~uil Unjycrsjdad, Ediciones del IV 
Centenario de la Universidad de Mexico, UNAM, 1951, p. 5. 
"4 JIMÉNEZ RUEDA, Julio, llistprja Juádjcn de In llnjvcrsjdnd de Méxjco, s.e., UNAM, 1955, 
p. 31. 
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amparo del dinero público. Para ello se ordenó que de la Renl Hacienda se le 

destinaran mil pesos de oro de minas al al1o parn su sostenimiento. 

·'Para 1570 se agregaron otros quinientos pesos de oro de minas y la facultad de 

· utilizar las armas de Castilla y León en su escudo. El virrey Luis De Velasco y 

la Real Audiencia modificaron el fundamento jurídico aplicable a la 

Universidad de Salamanca. No se conserva copia de dichos estatutos, pero 

sabemos que aunque modificados, fueron un modelo más o menos fiel del de 

Salamanca, de ahi su nombre. 

Tenemos conocimiento de que el Estatuto de la Universidad de Salamanca 

constaba de sesenta y ocho títulos identificados con números romanos. Se sabe 

que las disposiciones contenidas en los títulos X a XX111, constituyeron el 

modelo en el que se basó académicamente la Universidad mcxicana,45 y por lo 

que hace a los aspectos de administración y ejercicio de los recursos de la 

Universidad, los mismos se contenian en el título XLVlll, que se llamaba "Del 

hacedor y administrador y arca de la Universidad"; en el titulo XLIX "Del 

sindico"; continuaban en el L "De las cu~ntas y hacienda de la Universidad y 

personas que se han de hallar en ellas"; y finalmente en el título Ll llamado 

"Del prestador de los dineros del arca de la Universidad y cómo se entregan las 

prendas a su dueño." 

Los Estatutos preveían la existencia de los Claustros. Habian dos clases de 

claustros, el mayor y los menores; ambos eran presididos por el Rector. Los 

Estatutos le confirieron al Claustro (mayor) autoridad suprema administrativa, 

legislativa y de gobierno. Asimismo había un Claustro de diputados (electos 

" /bidcm, p. 79. 
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dunto con el Rector), que se ocupaba únicamente de cuestiones administrativas 

o hacendarias.' 

Como podemos percatamos, la primera legislación con la que contó la 

Universidad ya contemplaba un orden en la administración y en el ejercicio del 

presupuesto, lo que en los hechos implicaba un modo real de organizar y 

controlar sus recursos, ello en una fecha tan temprana como 1553. 

11.2. 1.2. El Bstah!lo de Farfán de 1580 

Como era previsible, los Estatutos o Constituciones de la Universidad de 

Salamanca no eran estrictamente aplicables en México. Las condiciones 

variaban entre una y otra Casa de Estudios, lo que hacia incompatible su 

aplicación por igual. Eso motivó al rey Felipe 11 a expedir una cédula real en 

1569, para que se procediera a remediar lo que a su juicio eran males en la 

aplicación indebida de los estatutos, los cuales le fueron denunciados desde la 

Nueva España. En la cédula el rey ordenó que se nombrase un visitador para 

verificar si eran o no ciertas las denuncias y en su caso, reformara el cuerpo 

legal con el ánimo de adecuarlo a la realidad mexicana. Acatando la orden, el 

virrey designó al oidor de la Real Audiencia, el Doctor Don Pedro de Farfán, 

hombre prudente, perito en leyes y cánones, y le dio poder suficiente para 

practicar visitas y proveer lo ordenado por el rey.46 Como consecuencia de las 

visitas, el Doctor Farfán realizó las reformas necesarias. Tales reformas 

• El origen de la palilbm Claustro para denominar al órgano colegiado de gobierno en las universidades, 
surgió de la estrecha vinculación que en su tiempo tenla la Universidad de Salamanca (y mOs adelante 
todas las hispanas) con In Iglesia. Cuando los doctores ibnn a concunir a los olicioi;, pasaban por los 
claustros anexos n la catcdr.tl vieja, de ahl el nombre de claimro, que se conservó para designar tanto al 
lugar en que se rcunlan los catcdr.iticos, como la asamblea de los mismos. Como sci\alamos con 
anterioridad. el Claustro es el antecedente histórico de nuestro Consejo Universitario. En Espai\a, todavla 
,;e le denomina claustro al órgano colegiado de gobierno universitario: en la nuestra el término se uti\iz.a en 
su connotación de organización de proíesorcs. 
"Ibídem, pp. 83·84, 
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simplificaron las Estatutos de Salamanca, y así de los sesenta y ocho títulos de 

que ésta contaba se redujeron a veintitrés. Las reformas propuestas por el oidor 

fueron aprobadas por la Real Audiencia el 18 de agosto de 1580. Los nuevos 

estatutos mantuvieron vigentes para la Universidad novohispana las 

disposiciones y privilegios de su homóloga salmantina. 

Los llamados Estatutos del Farfán constituyen el más antiguo referente 

netamente mexicano de legislación universitaria. Tuvieron como base a los 

estatutos salmantinos e incluyeron novedades aplicables a la realidad del 

virreinato, como las cuestiones relativas a las "propinas" (connotación colonial 

de sueldos y salarios) para el personal docente. 

Por lo que hace al esquema de la obtención de ingresos (rentas) y las formas de 

control, los Estatutos de Farfán ya facultaban al Claustro para dar su aprobación 

en lo relativo al uso del dinero. Lo referente a las rentas y salarios lo 

encontramos en el Título Decimoctavo de los estatutos, bajo el rubro "Del 

Secretario de la Universidad." A continuación rescatamos en el castellano 

original algunos fragmentos del mismo: 

" ... 2. lten, y por cuanto al presellfe, la renta de la Universidad es tan poca q11e, 

a11nq11e con lo que su Majestad le ha fecho merced en su Real Caja y en penas 

de cámara, 1w basta para poder pagar todos los salarios ele las cátedras q11e 

/ray en esta Universidad, ordeno y mando que el q11e f11ere Secretario de ella, 

/raga el oficio ele síndico y sea obligado a cobrar la renta de la Universidad y 

pagar a los catedráticos y demás oficiales sus salarios ..... " 

Más adelante el mismo texto hace referencia a que las multas en que pudieran 

incurrir los catedráticos, deberán de descontárseles de sus sueldos, pero más 

importante aún, en el texto se señala que el Claustro en Pleno, debía aprobar la 
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gestión del Secretario en lo referente al manejo de ese dinero (un claro referente 

a la rendición de cuentas y a la fiscalización), para lo cual dispone: 

" ... die/ro Secretario, al tiempo que se ha recebido, dé ante todas cosas fianzas 

legas, llanas y abonadas de todo lo que fuera a su cargo, a ca11te/l/o del 

Claustro, y sea a cargo del Rector y diputados'. ver cada wio las fianzas y si 

e111endieren que alguna de ellas ha faltado por muerte o por alguna otra causa 

o venido a menos le co111pel/a11 a que dé en su lugar otras de nuevo con 

aprobación del Claustro Pleno como arriba está dicho y adviértase que cuando 

diere las dichas fianzas, sea por todo el tiempo de su oficio .... " 

Resulta muy notorio que se facultó al Claustro y al Rector a examinar la gestión 

del Secretario a que se hace alusión en el texto legal. Estamos hablando de una 

ley que tenía toda la fuerm que daba la aprobación real, y en ella el rey facultó 

a la Universidad para que ejerciera sus propios sistemas de control. Como 

podemos observar, en una época en que el gobierno del virreinato se encontraba 

profundamente centralizado por la peninsula, ya se permitía que la Universidad 

novohispana ejerciera facultades fiscalizadoras en el uso de sus dineros. 

11.2.1.3. El Estatuto de Moya de 1584 

El 17 de abril de 1584, reunido el Claustro en pleno de la Real Universidad de 

México (recordemos que todavía no era Pontificia), se dio a conocer una cédula 

real fechada once años atrás, dirigida al Doctor Pedro Moya de Contreras, 

Arzobispo de México, en la que el rey lo nombraba visitador de la Universidad, 

encomendándole que supiese y averiguase "cómo y de qué manera se gastaban 

y distribuían las re/l/as de ella ...... )' hecha la visita y averiguación, se remitiese 

• Los llamados diputados eran el equivalente de nuestros actuales Consejeros Univcrsilarios. 

fi'C'I''l~ ,.f]{t:t1:-.r1 ·,~..,·r· r.:::¡1 , .. ,, 
~~~ .l. ·i. J~üll.::; - "~ ~_j ~J i.lL.;2_ 

DE LA :s:muomc.4. 
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ante s11 majestad, para q11e proveyese lo q11e conviniese." La disposición real 

no estaba dirigida únicamente a la cuestión del dinero, sino también al de la 

docencia. Es interesante que a pesar de las disposiciones contenidas en el 

Estatuto de Farfiin en lo relativo a los mecanismos internos de control, a linal 

de cuentas la Corona solicitara infonncs sobre el manejo de las rentas de la 

Universidad; en tiempos en que se acataban las nomms reales sin discusión, el 

Claustro prometió obedecer la cédula, felicitando al Arzobispo por ello.47 

En el mismo Claustro se trató el asunto relativo al edilicio definitivo que 

ocuparla la Universidad, del cual ya hemos hablado. Tal construcción inició 

durante el lapso en que el Doctor Moya se desempeñó como visitador real en la 

Universidad. 

El visitador procedió por su parte a redactar las nonnas que creyó pertinentes, y 

el miércoles 28 de mayo de 1586, el Claustro pleno conoció los Estatutos que 

Moya había fonnado. 

En 1592 era rector Don Eugenio de Salazar, quien consiguió del virrey un 

préstamo de cinco mil pesos de la sisa del vino para proseguir la obra de 

construcción de la Universidad. En 1593 el rey se dirigió al conde de 

Monterrey, virrey en tumo, para pedirle que no se le pidieran más préstamos 

obtenidos de la sisa del vino, dado que la Universidad no tendría de dónde 

pagarlos, sin embargo más adelante se consigna en la cédula un subsidio para 

que la Universidad pudiera proseguir con la sisa "hasta q11e se acabe la obra de 

las dichas esc11elas.'"'8 En las postrimerías del siglo XVI los recursos públicos 

eran el principal pilar financiero de la Universidad. 

"'1 JIMÉNEZ RUEDA. Julio, Las Constjtucjones de la Anfü:ua llnjversjdíld, Ediciones del IV 
Centenario de la Universidad de México, UNAM, 1951, p. 31. 
411 Ibídem, p. 35. 
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11.2;1.4. Los "Estatulos Nuevos" del Marnués de Ccrralvo de 1626 

Los Estatulos formulados por el doctor Pedro Moya de Contrcras estuvieron 

vigentes hasta el 23 de octubre de 1626, en que cnlraron en vigor los llamados 

"Estatutos Nuevos." Dichos estatutos fueron hechos ante el bachiller Cristóbal 

Bernardo de la Plaza, Secretario de la Real y Pontificia Universidad de México, 

en acatamiento a una cédula real emitida por Felipe IV, el 12 de septiembre de 

1625. La cédula en cuestión, dirigida al virrey Don Rodrigo Pachcco Ossorio, 

marqués de Ccrra!vo, ordenó de nueva cuenta recopilar lo mejor de los estatutos 

anteriores y adecuarlos al espiritu de los de Salamanca. Aca1ando la orden real, 

el virrey constituyó una comisión formada de manera plural por miembros de la 

Real Audiencia, la Iglesia, el Juzgado General de Indios; asi como de 

distinguidos universitarios. 

El texto definilivo fue conocido como las Constituciones o Estatutos Nuevos 

del Marqués de Cerralvo, en alusión desde luego, al virrey. Los Estatutos 

perfeccionaban de manera muy completa a los anteriores de Moya, conservando 

muchos de sus preceptos y modificando otros. Entre sus disposiciones 

mantuvieron el sistema anterior de especificación de funciones en claustros: el 

Pleno, el de consiliarios y el de diputados.' 

En lo que concierne a la administración de la Universidad y al -llamémosle 

asl- ejercicio presupuesta!, el Titulo 7° de los Estatulos disponlan que el 

Claustro de diputados se reuniera cuatro veces al año, de tres en tres meses, y 

discutiera lo tocante a la hacienda de la Universidad. En el Título 29 se 

señalaron las cátedras de propiedad y temporales que habla en la Universidad 

en 1626, asl como los honorarios específicos que se pagarían a los catedráticos; 

•Tal especificación de fUncioncs es un antecedente histórico de las cmni.doncs qut' integran nuestro actual 
Consejo Universitario. 
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se consideraban deducciones (descuentos) para canalizarse en "obras de 

consideración." No podemos dejar de destacar que se contcnia en el documento 

una relación detallada de los fondos de que disponía la Universidad en 1626 

para cumplir con sus compromisos. 

Adicionalmente, los Estatutos Nuevos ordenaron que los fondos que se 

recolectaran se guardaran en una caja con tres llaves, misma que conservaría el 

rector, el maestrescuela y el diputado más antiguo, y que tuviera una abertura 

suficiente "para que quepa en ella 1111 real y se guarde en ella todo el producto 

de los penas pecuniarias que se cobren irremisiblemente, sin moderarlas así en 

la cobranza, como alterarlas o disminuirlas." Para los pagos, liquidaciones y 

cuentas intervenían los personajes que poseían cada una de las llaves. La 

administración de los bienes estuvo a cargo del Secretario, primero, y del 

sindico después, que era el encargado de llevar los libros de ingresos y egresos 

y el inventario de los bienes muebles e inmuebles de la Universidad. Daria 

fianza para garantizar debidamente sus funcioncs.49 

A medida que la Universidad crecía y se volvía más compleja, la legislación 

universitaria hubo de adecuarse al desarrollo incipiente de la Casa de Estudios. 

Como podemos desprender de los Estatutos Nuevos, la legislación universitaria 

ya consideraba sus propios mecanismos de autocontrol: el llevar el registro 

contable de sus ingresos y erogaciones, asi como el inventario de sus activos es 

de resallarse, pues nos lleva a comprobar que nuestra Universidad ya se 

preocupaba en 1626, de llevar un registro escrito del manejo de su presupuesto, 

tanto en su modalidad de cargos, como en el de abonos. 

"" JIMÉNEZ RUEDA, Julio, Historia Jurídica de In Universidad de Méxjco s.c., UNAM, 1955, 
pp. t D8· I D9. 
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11.2.1.5. Las Constituciones de Palafox de 1649 

Uno de los grandes personajes en la Universidad del siglo XVII, es sin duda 

alguna quien fue considerado l/11strísi1110, Don Juan de Palafox y Mendoza. Su 

inllucncia en la vida universitaria sería la más importante en el periodo 

colonial. Podemos considerar a Palafox uno de los precursores de la 

transparencia en el manejo de los recursos y de la rendición de cuentas en la 

Real y Pontificia Universidad de México. Tuvo además, la fortuna de ser uno 

de los precursores de la autonomia universitaria. 

La obra palafoxiana en la Universidad surgió a raíz de que en 1637, el virrey 

Lopc Diez de Armcndárcz, Marqués de Cadercita, consideró que el cúmulo de 

estatutos universitarios que le precedieron no eran debidamente observados 

debido a la confusión que generaban. Tal situación a juicio del virrey, obedecía 

además de los problemas de interpretación, al hecho de que muchas de las 

normas vigentes no eran operables en la realidad, pues el derecho 

consuetudinario las había abrogado de facto. Por ello ordenó que se dieran 

nuevas constituciones a la Universidad, más entendibles y claras, las cuales 

cesaran con la confusión generada por esa duplicidad de estatutos. Para ello 

nombró como lo habían hecho sus antecesores, a una comisión precedida por el 

más antiguo Oidor de la Real Audiencia, para generar las nuevas 

constituciones. 

Todas las reglas generadas fueron definitivamente compiladas por el obispo 

Don Juan de Palafox y Mcndoza, bajo la autorización real. Sus constituciones 

aprovecharon la experiencia de un siglo de vida universitaria. Como visitador 

de la Universidad, Palafox se propuso evitar muchas de las corruptelas que se 

habían filtrado a los claustros, para lo cual en lo tocante a la administración, 

incluyó en el ordenamiento la figura de seis diputados encargados de la 
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vigilancia y buen manejo de la hacienda universitariasº (antecedente claro de la 

transparencia en la gestión pública universitaria). Treinta y seis títulos 

componen el ordenamiento; todos ellos siguieron el mismo orden de las 

constituciones anteriores. 

El célebre obispo también informó al rey sobre el daño que ocasionaba la 

intervención de la política en las escuelas, y cómo el fuero universitario se veia 

reducido por los mandatos de los virreyes que invadían una jurisdicción que 

desde la época de las Partidas, le estaba vedada al monarca mismo. Tal 

aseveración de Palafox cobra un significado especial, pues en los hechos le 

solicitó al monarca autorización para que en el cuerpo de las Constituciones se 

estatuyera el respeto por la autonomía de la Universidad virreinal, a semejanza 

de la Universidad salmantina. 

El propio Palafox puso en vigor las Constituciones que revocaban todos los 

Estatutos anteriores. Las Constituciones fueron notificadas al Claustro Pleno el 

14 de octubre de 1645 y aprobadas por el rey con algunas reformas sustanciales 

por cédula de 1 º de mayo de 1649. 

La consistencia y esmero en su elaboración, hicieron que las Constituciones de 

Palafox estuvieran vigentes por más de siglo y medio, y fueran por ende, las 

úllimas que rigieron a la Universidad virreinal. 

11.2.2. La Nacional y Pontificia Universidad de México 

50 UNAM. ~~la Exnansjón sobre la Uojyersjdad. Vol. XI. Primera cd. UNAM, 1979. 
p. 30. 
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La consumación de la Independencia de México en 1821, trajo consigo una 

serie de profundas reformas en la vida institucional del pals. La cesación de la 

soberanla española, ocasionó como era lógico, un cambio en la vida de la 

Universidad. Por principio de cuentas dejó de ser real para volverse imperial 

durante la breve estadía de lturbidc en el poder; tal connotación cambió a la 

caída de lturbide por la de nacional. 

Ya hemos hecho mención al entorno socio-político que vivió el pals durante el 

siglo XIX; a las luchas ideológicas entre liberales y conservadores; a sus 

consecuencias para el país y a sus repercusiones en el campo la educación, que 

llevaron a la Universidad a transformarse, desaparecer y resurgir según el 

partido en el poder. Ahora continuaremos con el análisis de las leyes que 

rigieron en la Universidad en el más convulsionado de los siglos en la vida 

nacional. Desde luego seguiremos haciendo un especial énfasis en las figuras 

jurídicas que constituyen el tema central de este trabajo. 

11.2.2.1. El Decreto de 1833 y el Plan de Estudios Provisional de 1834 

El 19 de octubre de 1833 el Vicepresidente Valcntín Gómcz Farías inició de 

manera formal la tragedia que habría de vivir la Universidad por el resto del 

siglo XIX. Mediante un decreto daba fin a más de siglo y medio de vigencia 

real de las Constituciones palafoxianas. Uno de los puntos relevantes de dicho 

decreto que suprimió a la Universidad, tiene que ver con la creación de una 

Dirección General, llamada de Educación Pública para el Distrito y Territorios 

de la Federación. En el punto 2° del decreto se estableció que esa dirección 

tendría a su cargo los establecimientos públicos (edilicios de la Universidad), 

las antigilcdadcs e historia uatural (patrimonio universitario) y todo lo 

perteneciente a la instrucción pagada por el gobicmo (el subsidio). Un din 
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después se ordenó inventariar todos los bienes de la Universidad para poder 

cumplir con lo que el decreto ordenaba. 

La supresión de la Universidad, obviamente trajo consigo la desaparición de los 

privilegios ancestrales con los que ésta contaba, entre ellos el del fuero 

1111iversitario. En el decreto se dispuso el modo como habrían de utilizarse los 

recursos públicos en lo que había sido la Universidad. 

Para 1834, el Presidente Antonio Lópcz de Santa Anna, aprovechando 

astutamente el descontento generado por el decreto de Gómez Parías, se 

pronunció en contra de su propio Vicepresidente y ordenó el restablecimiento 

de la Universidad. Como una de las razones de su contrarcfonna, y en uno de 

los momentos en que su itinerante y coyuntural modo de pensar se inclinó por 

la posición conservadora, Santa Anna adujo el que la dirección general creada 

por Gómcz Parías, hubiera tomado para fondo de los nuevos establecimientos 

los de la Universidad, "contrariando f11ndacio11es expresas y atacando la 

propiedad de los doctores""; o sea, el patrimonio universitario y su 

administración por parte de los mismos universitarios. La disposición de Santa 

Anna ordenó devolverle a la Universidad sus bienes, su patrimonio y sus fondos 

(dinero). 

Como consecuencia de la contrarcforma de Santa Anna, fue expedido un plan 

de estudios provisional el 12 de noviembre de 1834. En el Título III del plan se 

habló del gobicmo de la Universidad, que residiría en el rector, el maestrescuela 

y los Claustros mayor y menor y de hacienda'; el claustro de hacienda estaría 

51 JIMENEZ RUEDA, Julio, Historia Juridjca de In Unjycrsjdad de Méxjco, s.c., UNAM, 1955, 
P· 1s1. 

El Claustro de //acict1da como autoridad universitaria, es uno de los antecedentes más remotos de nuestro 
actunl Patronalo Universitario. 
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. integrado por la mitad de los catedráticos por turno, que durarían lo que el 

rectorado (tres años). 

En un momento del país en que los ingresos públicos eran ínfimos (las aduanas 

y los empréstitos sobre lodo), y las finanzas públicas se encontraban en 

bancarrota, la Universidad continuaba el largo camino -al amparo del poder 

público-, que la llevaría a establecer un propio orden administrativo y de 

control de sus recursos. 

11.2.2.2. El Plan de Estudios de los Colegios y de la Universidad de 1843 

Fue de nuevo Santa Anna quien en una de sus tantas estancias en la presidencia, 

volvió a establecer reformas al prácticamente inexistente sistema educativo del 

país. Entre ellos destacó el expedido el 18 de agosto de 1843, conocido como 

Plan de Estudios de los Colegios y de la Universidad, y tuvo el objeto de 

impulsar la Instrucción Pública, para lo cual estableció estudios preparatorios 

unifom1es para las carreras que establecía el ordenamiento. 

Para sostener económicamente las enseñanzas preparatoria y profesional se 

eslableeieron en este Plan varios mecanismos, entre ellos: 1 º, los productos de 

los bienes que cada uno de los colegios poseía; 2°, las asignaciones que les 

concedía el tesoro público (subsidio); y 3°, el seis por ciento del importe líquido 

de las herencias que hubiera desde la publicación de la ley, fueran ex leslame1110 

o ab i111cstato y que no fueran directas o forzosas. 

Este Plan antepuso al subsidio público otras fuentes alternas de financiamiento, 

como los productos (que en la actualidad resultan ser una obvicdad) y un 

porcentaje del fruto de las sucesiones. No es de extrañar que en un país en el 

cual el fuero mili/ar absorvía hasta el 90% del gasto público, el erario se 
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encontrara en quebranto, por lo cual los gobiernos que veían con simpatía 

(aunque fuera coyuntural) a la Universidad, buscaran aliviar las necesidades 

prcsupucstalcs de nuestra Casa de Estudios mediante otras fonnas alternas de 

financiamiento. 

11.2.2.3. El Plan Lnrcs de 18~4 

A finales de 1854, durante la última estadía de Santa Auna en la presidencia, la 

cual fue de corte dictatorial, más que conservador, se intentó una nueva refonna 

al sistema de enseñanza en nuestro país. Redactó el plan Don Teodosio Lares, 

con el apoyo de aquel caudillo. 

El plan, cuyas reformas fueron más bien académicas, fue el último de carácter 

confesional en los tres siglos de historia de la Universidad. Sin embargo, y a 

diferencia de la educación escolástica colonial, el Plan Lares introdujo muchas 

ciencias en el programa de estudios. Se estableció a las universidades, 

institutos, colegios y escuelas especiales. Se reconocía oficialmente a las 

universidades de Guadalajara y Yucatán. A la de México, con su autoridad de 

Nacional y Pontificia, se le reconoció el carácter de central. 

En cuanto a la dirección de la enseñanza superior en los ramos técnico y 

administrativo, el plan estableció que ésta compctla a la Universidad, "quien la 

ejercía por medio de un Consejo y de un inspector genera 1 de la Instrucción 

Pública. "52 

Como podemos notar, en el campo administrativo el Plan Lares acotó la 

libertad que tenla la Universidad en el manejo de las cuestiones administrativas 

"lbldcm p. 167. 
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que le eran inherentes, al concebir la figura de un inspector que de manera 

conjunta con las autoridades universitarias, ejerciera tales funciones. Esta 

innovación, ad /roe con un gobierno de corte centralizado, le restaba margen de 

maniobra y posibilidades de autogobiemo a la Universidad, pues además de las 

cuestiones administrativas, el inspector tenía potestades en el campo de lo 

técnico, o sea que incluía el aspecto académico, razón de ser de toda 

Universidad. 

El Plan Lares, aunque entró en vigor el 19 de diciembre de 1854, en realidad no 

tuvo aplicación, dado que el triunfo de la revolución de Ayutla, comandada por 

. el ·cacique guerrerense Don Juan Álvarez, cortó de raíz muchos de los efectos 

de la administración de Santa Anna, para instalar al liberalismo federalista 

como proyecto de nación. Grandes transformaciones se avecinaban para la 

Universidad. 

11.2.2.4. El Decreto que Reoruaniza las Labores de Ja Unjycrsiclacl de 1858 

La llegada de la facción liberal al poder y las profundas reformas 

revolucionarias llevadas a cabo, desde luego afectaron profundamente la vida 

de la Universidad. Resulta paradójico el percatamos que una de las más 

brillantes generaciones que ha dado México, como fue la del '57 del siglo XIX, 

viera en la Universidad no el principal motor de progreso y desarrollo en un 

momento tan dificil de la historia patria, sino como un reducto de reaccionarios. 

Si por un lado consideramos en términos generales como históricamente 

acertada la Ley de Desamortización de Bienes Eclesiásticos de 1856 (Ley 

Lerdo), por otro lado creemos que la visión liberal quedó sólo en buenas 

intenciones, como cuando el Presidente Comonfort expidió el decreto del 17 de 

septiembre de 1857, por el cual de nueva cuenta fue clausurada la Universidad. 
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La compleja coyuntura en plena Guerra de Reforma, llevó al bando conservador 

encabezado por el factual presidente Zuloaga a derogar lo dispuesto por 

Comonfort mediante otro decreto emitido el 5 de marw de 1858, encaminado a 

reorganizar la labor de la Universidad. El decreto ordenaba que el rector 

recibiera cuanto pertenecía a la Universidad, y le daba facultades al Claustro 

Universitario para redactar sus propios estatutos y reglamentos. El decreto 

estableció también un presupuesto de quinientos pesos para cada una de las 

cátedras a impartir en el recinto universitario. 

El Decreto de 1858 dispuso que los fondos de la Universidad continuarian a su 

cargo como estaban antes de su extinción, pero de igual modo estableció que 

las erogaciones en la Universidad quedarían destinadas a diversos objetos, entre 

los cuales se incluyeron los sueldos (ajustados al presupuesto) y los gastos de 

conservación y reparación del edilicio. Las nuevas disposiciones en apariencia 

benéficas, desaparecían la libertad administrativa, al señalarle el poder público 

a la Universidad el cómo y en qué debía canalizar su presupuesto de egresos. 

11.2.2.5. La Ley de Educación Pública de 1867 

La intervención francesa como bien sabemos, supuso la imposición del 

archiduque austríaco Femando Maximiliano de Habsburgo como factual 

emperador de México. Aunque impuesto bajo el cobijo del bando conservador, 

Maximiliano pronto mostró su verdadera naturaleza política en sendos campos 

de la vida pública, En lo que respecta a la educación, como buen liberal ordenó 

mediante un decreto expedido el 30 de noviembre de 1865, restituir el decreto 

de Comonfort de 1857, que suprimía la Universidad. 
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Ln anarquía ocasionada por la constante pugna de facciones ocasionó que la 

Universidad pemiancciera como institución, en el limbo durante el siguiente 

casi medio siglo de vida de la nación. 

Al restaurarse en 1867 la República, los liberales encabezados por Juárcz 

trajeron consigo ideas radicales en el concepto de educación; ya hemos hablado 

de la doctrina positivista y de su incursión en México gracias a las gestiones de 

Don Gabino Barreda. La Ley de Educación de 1867, derivada de esa visión del 

conocimiento, en realidad no puede considerarse como una auténtica 

norrnatividad universitaria, dada la supresión de la institución por Maximiliano. 

Empero bien sabemos que dada su naturaleza, la Universidad es un ente que no 

podría estar sujeta a la presencia de instalaciones físicas, aunque éstas sean 

indispensables para ayudarle a cumplir sus fines. Por ello, y por permanecer i11 

abstracto como una institución inserta en el cspiritu nacional, la Universidad en 

realidad no desapareció en las largas disputas del siglo XIX, sólo experimentó 

amargos cambios en su organización y en su funcionamiento. 

En tales circunstancias, la ley del 2 de diciembre de 1867 no contempló a la 

Universidad como tal, sino que organizó a la educación superior 

salvaguardando a las entidades que habían pertenecido a la Universidad; "la 

enseñanza superior se organizó de acuerdo con el modelo francés, al 

dcsccntralizarla y constituirla en planteles independicntes ... "53 La ley estuvo 

más enfocada al ámbito de lo doctrinal (destruir los vestigios de la educación 

confesional mediante el positivismo) y al de la nueva concepción administrativa 

centralizada. En la nueva concepción de divorcio con el pasado clerical, la 

educación seria.ª partir de 1867 y hasta nuestros días, una prerrogativa del 

SJ GARCÍA YERÁSTEGUI, Lía, Del Proyecto Nacional para l!llil l!njyersjdad en México 
L1J!úhl2.lfil, UNAM, t 984, p. 38. 
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Estado, al cual se ligarían todos sus componente, entre ellos la educación 

superior. 

11.2.3. La Universidad Nacional de México 

El caótico estado por el que atravesó la Universidad durante la última parle del 

siglo XIX, se vio ineludiblemente reflejado en su situación jurídica. 

Desmembrada en 1867, sus entes integrantes, hubieron de acogerse a una no 

muy clara legislación; vamos, la legislación universitaria por lo que hace al 

periodo de 1865 y hasta 1910, prácticamente no existió. Aunado a lo anterior, 

las continuas reformas incluso a la ley de 1867, contribuyeron a reforzar el 

estado de anarquía jurídica. Todo cito terminó en 1910. 

Precedida de varios proyectos, la ley constitutiva de 191 O fue el producto del 

complejo proceso de reorganización de la Universidad que encabezó Don Justo 

Sierra. No tendría sentido detenemos a analizar los proyectos previos para la 

formación de la Universidad, dado que jurídicamente no rigieron a nuestra Casa 

de Estudios, sólo diremos a manera de ejemplo, que el proyecto de Don Justo 

Sierra, de 1881, enunciaba en su articulo 6º, cuáles habían de ser los lazos que 

estructurarían a la Universidad dentro de la administración pública. Ese 

proyecto sería el modelo sobre el que se basaría la legislación universitaria 

después de su rcstablccimicnlo oficial en 191 O. 

11.2.3.1. La Ley Constitutiva de la llojvcrsjdad Nacional de 1910 

La Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de México, promulgada dentro 

de los festejos por el centenario de la lndcpcodcncia en 1910, ya contemplaba 

algunas de las figuras jurídicas materia de este trabajo, como son la obtención 
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de recursos, el autocontrol en el ejercicio presupuesta! y la liscalización. El 

porliriato, caracterizado por el buen manejo administrativo ("poca política y 

mucha administración"), incluyó en la ley universitaria un modelo primitivo de 

rendición de cuentas, lo que no deja de llamar la atención, si tomamos en cuenta 

que aquél fue un periodo de gobierno unipersonal y sin instituciones reales que 

ejercieran contrapeso a la administración pública. 

En cuanto a la obtención de recursos, la ley constitutiva disponia en su articulo 

10 que la Universidad contaría con dos clases de fondos: " ... los que el 

Gobierno Federal ponga a su disposición (subsidio)' en los términos que 

setialen los presupuestos o leyes especiales y los que adquiera por cualquier 

otro medio; estos ríltimos se considerarán como fondos propios de la 

Universidad ... " 

Esta ley como podemos percatamos, ya dividía en categorías a los recursos de 

los que se podía allegar la Universidad. Con relación a los fondos públicos, no 

se señalaba una clara forma de liscalizarlos, sino que se remitía a las leyes 

especiales, que no eran otras sino las de la propia administración pública y la 

Contaduría Mayor. Este último órgano, del que hablaremos en su momento, ya 

estaba contemplado en la Constitución de 1857, en su artículo 72, fracción 

XXIX. En aquel contexto histórico, la Universidad rcvcstia la calidad jurídica 

de una mera dependencia del Poder Ejecutivo, igual que cualquier otra, por lo 

cual estaba regida por los mismos mecanismos de liscalización a los que en 

teoría estaban sujetas las demás entidades de la administración pública, 

circunstancia que en la praxis, sólo estaba contenida en las leyes. 

• tilJIA: Lo que está escrito entre paréntesis son nnotncioncs 11ucs1ras. 
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Por lo que hace a los fondos propios de la Universidad, la Ley Constitutiva si 

ordenaba lo conducente de manera detallada. Así, el artículo 5° al hacer 

referencia a las atribuciones del rector, disponía en su fracción VIII que una de 

ellas serla la de " ... VIII. Vigilar la administración de los fondos propios de la 

Universidad (control) en los términos que esta ley se1ia/a ... " 

La forma de administrar los recursos propios se contenía en el articulo 11 de la 

Ley, el cual disponía que " ... l. La administración estará a cargo de una 

Comisión formada por tres personas que serán nombradas anualmente por el 

Consejo Universitario." 

Más adelante el mismo articulo se1ialaba en su fracción 111 que el Consejo 

Universitario lijaría por medio de acuerdos generales las bases a que se 

sujetaria la Comisión, y que además de ello tendría en todo tiempo " .. .la 

facultad de ordenar cómo se ha de proceder en cualquier caso determinado, 

aunque siempre con sujeción a los preceptos de este articulo (mecanismos de 

autocontrol y facultades discrecionales de sanción)." 

Por último, la fracción V de ese articulo depositaba en el rector la potestad de 

vigilar (como lo señalaba el propio artículo 5°) los actos de la Comisión 

Administradora, la cual le rendiría anualmente, " ... informe pormenorizado de 

sus labores y del estado en que se e11c11e11tre11 los fondos propios de la misma 

Universidad y de los establecimientos universitarios (primitiva forma de 

rendición de cuentas)." 

El artículo 12 de la Ley contenía lo que se refería a la fiscalización de los 

fondos propios de la Universidad, para lo cual disponía que el Consejo 

Universitario nombraría una comisión, formada por empicados de Hacienda o 

de la Contaduría Mayor " ... para que revise y glose las cuentas de la Comisión 
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· Administradora. Tamo el informe de ésta, como el dictamen de la comisión que 

revise dichas cuentas, se publicarán luego que se presenten." 

En el texto de nuestra ley constitutiva de 1910, el Poder Ejecutivo cjcrcia un 

férreo control en prácticamente todos los ámbitos de la vida universitaria, lo 

cual incidía en que la Universidad estuviera literalmente atada de manos en 

cuanto a que a pesar de sus órganos internos, requería el visto bueno del 

Presidente para ingresar, programar, ejercer y fiscalizar sus recursos (tanto los 

propios como los del subsidio), lo que ocasionaba que la Casa de Estudios 

estuviera sujeta a los caprichos del poder público. Faltaban casi veinte años 

para la obtención jurídica de la autonomía. 

11.2.3.2. La LcyOmánicade 1914 

Esta Ley, ilegitima por haber emanado de un gobierno defacto (el de Huerta), 

prácticamente fue una réplica de la Ley Constitutiva de 191 O. Reconocía a las 

mismas autoridades universitarias, aunque en imitación a figuras del derecho 

británico llamó Canciller al jefe nato de la Universidad, que era el Secretario de 

Instrucción Pública y Bellas Artes. En el texto de la ley huertista, las relaciones 

con el Estado también se vieron inalteradas en comparación con la ley anterior. 

Por lo que hace a la manera como esa ley abordó lo concerniente a los recursos 

y a los mecanismos de fiscalización y control de éstos, diremos que de la 

lectura de la Ley Orgánica hucrtista, que entró en vigor el 15 de mayo de 1914, 

notamos que ésta se apegó literalmente al texto de la ley anterior, y que 

mantuvo la diferenciación entre los fondos públicos y los propios de la 

Universidad, así como los mecanismos de administración de los fondos 

universitarios y su vigilancia por parte del Rector. Como es lógico suponer, 

prevaleció la intervención estatal. 
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Los avatares en el stallls qua de la política nacional, hicieron que al triunfar el 

ejército constitucionalísta, Don Vcnustiano Carranza ordenara mediante decreto 

expedido el 1 O de octubre de 1914, refonnar varias de las disposiciones de la 

Ley Constitutiva de 191 O. Es interesante percatarnos de que con el decreto 

anterior, Carranza ignoró por completo a la ley de 1914, lo que equivalía a 

desconocer todos los actos surgidos del gobierno factual e ilegitimo de Huerta. 

11.2.4. La Unjycrsjdad Nacional A!l(óooma de México 

Asi llegamos al momento histórico en el cual la Universidad logró su 

autonomia: la Ley Organica de 1929. Bien sabemos que la autonomia 

universitaria habría todavía de atravesar un trecho en los años siguientes, 

particularmente en 1933 y en 1944 (en un primer plano); para arribar a la 

rcfonna constitucional de 1980 (en un segundo plano superior). La Ley de 1929 

fue revolucionaria, pues aunque acotada, configuró a la autonomia universitaria 

como una categoría jurídica hasta entonces inexistente. 

El nuevo orden jurídico logrado por nuestra Casa de Estudios en torno a su 

autonomia en 1929, supuso que lógicamente la Ley Organica fuera más 

pormenorizada en cuanto a los alcances de esa autonomía; uno de cuyos 

aspectos torales lo constituye el autogobicrno, dentro de cuyos margenes tiene 

cabida lo referente al modo de sostener en pie a la Universidad. Veamos como 

trató la ley de 1929 tales tópicos. 

11.2.4.1. La Ley Orgánica de 1929 

La primera ley orgánica que le otorgó autonomía a la Universidad fue el 

resultado previsible de los antecedentes históricos acumulados durante siglos, 
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pero también de los movimientos políticos y académicos que se suscitaron en el 

pals en 1929, y a los que ya nos hemos referido con anterioridad. Antes de 

analizar el cuerpo normativo en si, creemos importante rescatar algunos rasgos 

de la exposición de motivos de la Ley Orgánica de 1929, que resultan 

importantes de abordar, dado que en gran parte explican el contenido de la Ley 

en los temas que nos interesan. 

A pesar de que la autonomía es el gran concepto sobre el que gira el contenido 

de la Ley, creemos que dada su importancia, habremos de estudiarlo por 

separado en el siguiente capítulo, por lo cual en este momento continuaremos 

abocándonos al estudio sobre la forma como trató la Ley a los otros conceptos 

que nos interesan en este trabajo. 

En los considerandos de la Ley Orgánica de 1929 se dijo en concordancia con 

la autonomía: 

"Co11sidera111lo ... 

... 5° Que el gobierno de la Universidad debe encomendarse a organismos de 

la Universidad misma, representativos de los diferellles elementos que la 

constituyan (autonomin de gobierno)' ... 

... 6° Que la autonomía universitaria debe significar una más amplia facilidad 

de trabajo, al mismo tiempo que una disciplina y equilibrada libertad 

(autonomía de gestión) ... 

º Wl:[A: Lo que cslA escrito entre paréntesis son anotaciones nuestras. 
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... 13. Que aunque lo deseable es que la Universidad llegue a contar en lo 

fi1turo con fondos enteramente suyos que la hagan del todo i11dependiente desde 

el pu11to de vista económico, por lo pronto, y todavía por u11 periodo cuya 

duració11 110 puede fijarse, te11drá que recibir un subsidio del gobierno federal 

suficie11te, cuando menos, para seguir desarrollando las actividades que ahora 

la a11iman (reconocimiento de la ineludible necesidad de un subsidio) ... 

... J 4. Que el presupuesto de egresos vigell/e se1iala a la U11iversidad, tal y 

como hasta Ja fecha ha estado constituida y a las escuelas e instituciones que 

por esta ley se le incorporan. una suma total de tres millones y medio ... 

siendo ... co11veniente dotarla de un subsidio mínimo de cuatro millones de 

pesos .... (.) ... 

... J 5. Que tall/o por el subsidio que ell/rega como por te11cr el gobierno federal 

a/lle el país la responsabilidad última de aquellas instituciones que e11 alguna 

forma apoye, se hace necesario que él ejerza sobre la Universidad Nacional 

aquella acción de vigilancia que salvaguarde justame11te dicha respo11sabilidad 

(acciones de vigilancia derivadas del subsidio)."54 

La Ley le confirió ni Consejo Universitario amplias facultades en materia de 

administración y presupuesto; para lo cual una de sus comisiones era la de 

Hacienda y Administración. El órgano colegiado tenla también la facultad de 

nombrar directamente al Auditor de la Universidad, y al Tesorero de la tema 

propuesta por el Rector; en él radicaba la aprobación del programa de ingresos 

(independiente del subsidio); además de ello el Consejo aprobaba la cuenta 

pública de la Universidad. El Rector por su parte, tenia la facultad de autorizar 

s.i HURTADO MÁRQUEZ, Eugenio, La lJnjycrsidnd Autónoma 0929.!944), Documentos y 
Textos Legislativos, UNAM, 1976, pp. 41-45. 
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los gastos señalados en el presupuesto, para lo cual tenía que estar de acuerdo 

con la Comisión de Hacienda y Administración. 

La Ley Orgánica de 1929 dedicó todo un capítulo, el VI, a regular lo 

conducente en tomo a la inversión y vigilancia de los fondos de la Universidad. 

En tomo a los mecanismos de aulocontrol, se dispuso en el artículo 46 que la 

Comisión de Hacienda y Administración tendría como objeto vigilar la 

ejecución del presupuesto, autorizar los gastos, preparar los infom1cs 

financieros y todo lo que señalara el reglamento respectivo (la expedición de 

estos reglamentos, según la Ley, era competencia del Consejo Universitario). 

En el artículo 51 (como ya habíamos señalado) se dispuso que el Consejo 

Universitario designaría un auditor para que interviniera, en la forma que 

estableciera el reglamento respectivo, en la vigilancia de toda clase de 

erogaciones; para que examinara las órdenes, cuentas y documentos 

relacionados con ellas y para que aprobara la Cuenta Anual que la Universidad 

debía rendir a la Contraloría de la Federación.' 

El artículo 52 por su parte, le otorgaba al Ejecutivo Federal la potestad de 

vigilar por conduelo de la Contraloría de la Federación, el manejo de los fondos 

con que contribuyera al sostenimiento de la Universidad, limitándose esta 

vigilancia a la comprobación de que los gastos se hicieran conforme a los 

presupuestos, su reglamento y disposiciones que dictara el Consejo 

Universitario. El Ejecutivo, de acuerdo a este artículo, podía además pedir en 

cualquier tiempo todos los informes que necesitara sobre el estado económico 

de la Universidad. 

• Los alcances de la función de este organismo, distan mucho desde luego. del concepto que actualmente 
existe en la administración pública sobre los mecanismos de fiscali1.ación. 
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La cuenta que anualmente debía rendir la Universidad no formaría parte de la 

contabilidad general de la Hacienda Pública, pero el sistema de procedimientos 

de contabilidad que debieran aplicarse en la ejecución de los presupuestos de la 

Universidad se someterían a la aprobación de la Contraloría. 

La clara injerencia del Ejecutivo Federal en la vida interna de la Universidad 

autónoma según la Ley de 1929, no debe sorprendernos, toda vez que en esos 

años el concepto de autonomía no se encontraba tan arraigado entre los 

universitarios como en la actualidad, de ahí que la autonomia de la ley de 1929 

hoy la percibamos como terriblemente acotada. No debemos olvidar que la 

propia idea de mecanismos de control y fiscalización habria de madurar en las 

siguientes legislaciones universitarias, aunque por lo pronto vemos como la 

propia autonomia de la Universidad estaba anclada a la cuestión del dinero: era 

la cuestión del financiamiento la que hacía de esa autonomía un mero cúmulo 

de buenos deseos, pues si bien es cierto que la Ley ya contemplaba el gobierno 

de universitarios por universitarios, ello estaba sujeto de manera alarmante a los 

avatares del poder público, ahora en la modalidad del subsidio, utilizado por el 

gobierno precisamente para acotar la autonomía, como pudimos notar en la 

forma como el Ejecutivo vigilaba, supervisaba y controlaba el gasto de la 

Universidad. El subsidio era el pretexto perfecto para fiscalizar a la 

Universidad; paradójicamente el contar por ley con dinero del erario, se 

convertía en una amenaza para la supervivencia de la Universidad. 

La autonomía otorgada por la Ley Orgánica de 1929 supuso una traba impuesta 

por un Estado que no creía que la Universidad sobreviviera siendo autónoma. 

Aún así, "se reanudaba en la Universidad una tradición varias veces secular: la 

de que fueran sus propios elementos los encargados de dirigirla. París, 

Salamanca, Bolonia, la Real y Pontificia Universidad de México, se habían 

declarado comunidades de maestros y estudiantes, y eran ellos, y no personas 
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extrañas, los que gobernaban estas viejas casas de estudios. Este era el 

verdadero sentido de la autonomía, que bajo otros aspectos era meramente 

nominal..."55 

11.2.4.2. La Ley Ornánjea de 1933 

El largo camino recorrido en la lucha por la autonomía universitaria, aún no 

había terminado. Como hemos apuntado, el Estado no estaba realmente 

convencido sobre la conveniencia de otorgar autonomía a la Universidad, 

vamos, ni siquiera creía que la Universidad pudiera subsistir bajo dicha 

catcgorla jurídica, de modo que la Ley de 1929 re!lejó el deseo del gobierno por 

atar de manos a la Casa de Estudios, otorgándole una autonomía tan constreñida 

a aspectos no sustanciales, que realmente era inoperante. 

Cuatro años después, en medio de grandes debates a escala nacional sobre la 

educación, el gobierno a través de la Secretaría de Educación Pública, le darla 

un nuevo golpe a la autonomla universitaria. En 1933 se habría de promulgar 

una nueva Ley Orgánica cuyo principal objetivo era aplicar la autonomía stricto 

sens11; lo que equivalía a rendir por inanición a una Universidad que ya de por 

si enfrentaba grandes problemas financieros con el subsidio que recibla, mismo 

que era insuficiente para poder cumplir a cabalidad con sus fines. Analicemos 

las reformas de 1933, las cuales mucho tienen que ver con el tema que nos 

ocupa. 

La Ley Orgánica de 1933 constaba de sólo nueve artículos y tres transitorios. 

Por principio de cuentas, en una muy mal entendida autonomla por parte del 

legislador, la nueva ley le suprimió a la Universidad su carácter de nacional, al 

"JIMÉNEZ RUEDA, Julio, llistorja Jmldjca de la Universidad de México. s.c., UNAM, t955, 
p. 206. 
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denominarse "Ley Orgánica de la Universidad Aulónoma de México." Con 

dicho cambio el Estado quería deslindarse -lo más posible- de sus 

obligaciones para con la Casa de Estudios. Al mismo tiempo y en 

contraposición con la ley de 1929, la Ley Orgánica de 1933, en su articulo 1° 

(relativo a la naturaleza jurídica de la Universidad), le suprimió la condición de 

pública, lo que vino a reforzar el ánimo estala! por no vincular a la Universidad 

a su esfera jurídica. También le eliminó la categoría de a11tó110111a. Ello 

demostraba una vez más el absurdo y paradójico eufemismo de hacer a la 

Universidad autónoma, pero sin autonomía. 

En la nueva ley se instituyó como autoridades univcrsilarias al Consejo 

Universitario; al Rector; a los directores de las facultades, escuelas e institutos 

universitarios; y a las academias de profesores y alumnos (antcccdcnlc 

inmediato de nuestros actuales Consejos Técnicos). La Ley, de prelendido 

carácter parlamentario, señaló al Consejo Universitario como la suprema 

autoridad universitaria, y al Rector, nombrado por el propio Consejo, ya sin 

intervención directa (otro eufemismo) del Ejecutivo Federal, como presidente 

de dicho órgano colegiado y como jefe nato de la Universidad, cargo en el que 

duraría cuatro años. 

En el artículo 8° de la Ley Orgánica de 1933 se definieron lodos los elementos 

(bienes y recursos), que constituirían el patrimonio universitario. La forma 

como se cnlistaron tales elementos no deja lugar a dudas sobre las intenciones 

del Estado por subyugar a la Universidad. En el artículo en cuestión se 

enumeraron de manera limitativa los bienes y recursos que formarían el 

patrimonio de nuestra Casa de Estudios, lo que indica tácitamente que 

solamcnle lo ahí contenido, podría fomiar parte del patrimonio universitario. 

Con ello de entrada, se condenaba a la Universidad a subsistir sujetándose 

exclusivamente a los medios que In Ley le señalaba. 
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De los ocho elementos patrimoniales estipulados en la Ley de 1933, tres tenían 

que ver con bienes inmuebles que ya poseía la Universidad o los que adquiriera 

a íuturo, lo cual no le reportaba ningún ingreso a la Universidad; uno tenía que 

ver con los bienes muebles (mobiliario, equipos y semovientes) con los que 

contaba en ese momento la Casa de Estudios, mismos que al ser para su propio 

uso tampoco le significaba ningún ingreso; uno más tenia que ver con los 

legados y donaciones que se le hicieran, lo que en la práctica además de 

equivaler a invitar a la Universidad a mendigar la caridad de la sociedad, no 

podían lógicamente ser lomados en cuenla para contenerlos en el presupuesto 

de ingresos, al ser bienes o recursos de monto y periodicidad incierta, por lo 

cual tampoco constituían ayuda alguna para la Universidad; otro más de los 

elementos patrimoniales tenla que ver con los derechos y cuotas recaudados por 

la prestación de servicios hechos por la propia Universidad, los cuales 

significaban desde luego ingresos muy magros, además de inciertos, imposibles 

de ser considerados seriamente para aliviar las necesidades de financiamiento; 

el penúllimo de los componentes del patrimonio universitario contenido en la 

Ley, tenía que ver con las utilidades, intereses, dividendos, rentas, 

aprovechamientos y esquilmos de los bienes muebles e inmuebles de la 

Universidad, mismos que aunque líquidos, eran ínfimos y notoriamente 

insuficientes para que la Universidad pudiera cumplir con sus fines. 

Así tenemos que considerando todo lo anterior, la Universidad se encontraba en 

la indigencia absoluta y lolalmente dependiente del úllimo de los elementos 

constitutivos de su patrimonio: el subsidio ícdcral. 

El subsidio ícdcral se estipulaba en el articulo 9° de la Ley bajo la modalidad de 

"fündo universitario." Creemos que vale la pena transcribir íntegro este 

articulo: 
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"Artículo 9°. E/fondo universitario se compondrá: 

a) De las cantidades que el gobierno federal entregará cm el resto del mio de 

1933, basta completar el subsidio establecido en el presupuesto de egresos 

vigente; 

b) De la suma de diez mil/011cs de pesos que el propio gobierno federal 

entregará a la Universidad en los términos siguientes: 

l. ·Si la Universidad organiza su hacienda propia sobre la base de imponer su 

capital a fin de gastar solamente los réditos que produzca, el gobierno 

, aportará con ese fin Iras/a los diez millones de pesos o la parte de ellos que se 

impongan en cada caso. Si al hacerse 1111a imposición de capital por todo o 

parte de dicha suma, el gobierno 1w estuviere en condiciones de entregar/a en 

efectivo, podrá entregar obligaciones especiales pagadera en 1111 plazo no 

mayor de cuatro mios; 

//. Durante los meses del wio de 1934 que transcurran antes ele que esté 

realizada la imposición anterior, el gobierno entregará mensualmente la suma 

proporciona/ que corresponda al pago ele los diez millones de pesos en cuatro 

mios. Si durante el mismo mio hubiere imposiciones parciales. se descontará su 

monto, a prorrata ele cada exhibición mensual. 

Cubiertos los diez millones de pesos en la forma establecida en este artículo, la 

Universidad no recibirá más ayuda del gobierno federa/." 16 

"HURTADO MÁRQUEZ, Eugenio, op. cit., pp. 79-80. 
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Como pudimos ver, lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley era una auténtica 

burla para la inteligencia y dignidad universitarias. No conforme con obligar a 

la Universidad a depender casi en su totalidad del subsidio federal, la Ley de 

1933 además le cerraba dramáticamente la llave del presupuesto, y con ello 

condenaba a la Universidad a sujetarse estrictamente a un presupuesto de diez 

millones de pesos (ni un centavo más), lo que dado su presupuesto de egresos, 

la sentenciaba a vivir en el déficit presupuesta!. Por si fuera poco, el Estado ni 

siquiera se obligaba a proporcionar íntegros los diez millones de pesos, dado 

que en un son de franca ironía disponía por un lado, que si la Universidad 

llegaba a generar sus propios réditos, el gobierno federal sólo aportaría la suma 

necesaria para completar el fondo universitario (el subsidio, como 

recordaremos); por el otro, mencionaba que si el gobierno "no estuviere en 

condiciones" de entregar en efectivo el dinero, lo podría hacer de manera 

diferida en un plazo que podía llegar a ser hasta de cuatro años. Por último y 

como un golpe certero a las finanzas universitarias, éstas estarían gravadas, por 

lo cual de esos diez millones de pesos, el gobierno descontaría la parte 

proporcional de las exhibiciones mensuales que haría en el mencionado plazo 

de cuatro años, de la suma de diez millones de pesos. 

Asf tenemos que el peor de los escenarios posibles sería el de sujetarse por 

completo a los diez millones de pesos; los que podían ser menos; pagaderos no 

en un año, sino en cuatro; mediante exhibiciones mensuales de la suma que 

dispusiera el gobierno; y descontando impuestos. En pocas palabras, se 

obligaba a la Universidad a capitular por inanición. 

Tan draconiana legislación como ya vimos, llevó al Rector Gómcz Morin a 

emprender una verdadera odisea para mantener a flote a la Universidad de todos 

los mexicanos, logrando salir avante gracias al apoyo, a la decisión y a la 
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entrega de los propios universitarios y de la sociedad por salvar a la 

Universidad de un destino que parecía serle fatal. 

En la Ley Orgánica de 1933 no se hizo una sola mención a la administración de 

los fondos universitarios, ni a mecanismos de autoconlrol y de liscalización. 

Mucho menos se hizo referencia a la rendición de cuentas. Tal omisión, que no 

fue casual, demostraba la incongruencia del Estado al hacer una inlcrprclación 

maniquea del concepto de autonomía, que le suprimia a la Universidad su 

calcgoria de nacional, supuestamente en aras de desligarla del Estado, pero que 

por olro lado hacia y a la vez no hacía autónoma a la Universidad, ya que 

mientras el texto legal le abolía a la Universidad su calidad de a11tó110111a,. en 

realidad le aplicaba de manera estricta el lénnino, en el que el subsidio venía a 

ser más que un derecho adquirido, un verdadero acto de caridad estatal para con 

la Universidad reinsliluída por él mismo en 191 O. 

De ese modo, en aplicación estricta de la autonomía universitaria, el Estado 

abdicó de su olrora intromisión en el manejo, administración y liscalización del 

patrimonio universitario y dejó en manos de los propios univcrsitari~s la larca 

de regular lo conducente (como en efecto ocurrió mediante los Estatutos de 

1936 y 1938). 

11.2.4.3. La Ley Orgánica de 1945 

Surgida como consecuencia del conílicto suscitado un año antes, la Ley 

Orgánica de 1945 fue la primera legislación en la historia de la Universidad 

emanada por completo del seno mismo de nuestra Casa de Estudios. Por vez 

primera la nueva ley -que es la que nos rige a los universitarios en la 

actualidad-, no fue una imposición del Estado, sino una obra nclamcnlc 

universitaria, ideada por Cervantes Ahumada y aprobada por el Consejo 
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Constituyente Universitario, para solucionar muchos de los añejos problemas 

con los que se enfrentaba la Universidad, comenwndo desde luego, por anular 

la draconiana Ley Orgánica de 1933. 

La Ley Orgánica de 1945, aprobada por el Congreso de la Unión, fue 

sancionada por el Ejecutivo Federal el 30 de diciembre de 1944 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945. 

La nueva ley, le restituyó a la Universidad su calidad de 11acio11af, y con ello, 

además de la naturaleza de su función, le reconoció su innegable tradición 

histórica que la hacía ser a los ojos de la sociedad, la más importante institución 

educativa del país. También le restituyó su carácter de pública, al definir su 

naturalew juridica como una corporación pública y unirla a la esfera estatal al 

definirla como un organismo descentralizado. Llama la atención empero, que 

no se le restituyó a la Universidad en el texto legal su categoría de a11ló11oma, lo 

que a juicio de muchos resulta innecesario, dado que se sobreentiende que la 

Universidad goza de dicha categoría jurídica, opinión que no compartimos en 

absoluto, y a la que en su momento habremos de hacer alusión cuando 

analicemos la autonomía universitaria en el siguiente capitulo. 

Sin duda lo más trascendente de la Ley de 1945, fue la creación de dos nuevas 

autoridades universitarias y la rcdcfinieión de una de ellas -las academias de 

profesores y alumnos-, por el de Consejos Técnicos. Las dos nuevas 

autoridades universitarias creadas fueron la Junta de Gobierno y el Patronato. 

Dado que el estudio del Patronato como autoridad universitaria (junto con sus 

funciones y focullades) forma parte esencial de este trabajo, consideramos 

importante analizarlo de manera pormenorizada y por separado, por lo que lo 

abordamos dentro del Capítulo V de esta investigación. Sólo diremos que en las 
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deliberaciones que en lomo a su creación se manifcslaron en el Consejo 

Consliluyenle, se adujo en su favor "que al eximir al reclor del cargo direelo de 

adminislrar los bienes de la Universidad, aulorizar los gaslos, fonnar el 

presupucslo y demás menesleres relacionados con el manejo del palrimonio 

universilario que anlcs tenia a su cargo el más allo funcionario de la 

Universidad, se hacía posible que se dedicara con mayor ahínco al estudio y 

resolución de los problemas de orden lécnico que una inslilución cada vez más 

compleja en sus funciones planlcaba a cada momcnlo ... si 

La creación de la Junla de Gobierno como auloridad univcrsilaria, cuya 

principal función sería la de elegir al Rcclor, luvo una doble finalidad. Una de 

ellas fue la de crear verdaderos conlrapcsos enlrc las auloridades universitarias, 

por lo cual se le quiló al Consejo Univcrsilario su olrora facullnd de elegir al 

Rcclor; confonne a la nueva ley se prelendió profesionalizar a las autoridades 

universilarias, y ello incluía resliluirle al Consejo Universilario su verdadera 

naturaleza 1écnica y de legislador universilario. 

Como recordaremos, la Junla de Gobierno surgió a raiz del confliclo de 1944, y 

luvo como su anlccedenle inmedialo a la Junla de Exreclores en cuyas manos se 

resolvió el contliclo de ese año. Con la nueva ley, se buscó darle conlinuidad a 

ese principio de separar a la academia de la politica; más aím, de la politica 

clcclorcra. Eso fue lo que llevó a Cervanles Ahumada a discurrir crear la Junla 

de Gobierno como la más pcrfccliva fomia de elegir al Rcclor de nueslra 

Universidad, alcndicndo a crilcrios 1écnicos y académicos, más que a los 

polílico-elccloralcs. Pero mejor dejemos que sea su innovador quien nos 

puntualice las razones de su creación y sus vcnlajas dentro de la vida 

universitaria: 

51 JIMENEZ RUEDA, Julio, Hjsloria Jurhljca de la tJojyersjd11d de México, s.c., UNAM, 1955, 
p. 247-248. 
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"En el populismo de la legislación anterior, el Rector se elegía por votación 

directa. En aquel sistema el voto de un niño de 13 años que ingresaba a 

Extensión Universitaria tenía la misma fuerza y valor que el voto de los grandes 

maestros de la Universidad. Se hacían campañas políticas con los conocidos 

vicios; se producían fraudes, y la comunidad se agitaba por las 

inconformidades. 

En el sistema actual, un grupo de universitarios distinguidos estudia las 

circunstancias y designa al Rector. Naturalmente ausculta el sentir de los 

miembros de la comunidad por los medios que en cada caso la Junta determina, 

y hasta hoy ( .... ) este sistema ha funcionado bien, dando tranquilidad a la 

Univcrsidad."58 

La Ley Orgánica de 1945 tuvo grandes aciertos que le han permitido a la 

Universidad cumplir con sus fines, en un marco de gobemabilidad. Prueba de 

ello es su vigencia de. más de medio siglo como la principal legislación que nos 

rige a los universitarios. 

La forma responsable como la Universidad ha hecho desde entonces uso de la 

autonomía ganada con tanto esfuerzo, es muestra innegable de que ésta ha sido 

desde entonces el principal activo con el que cuenta nuestra Casa de Estudios 

para seguir cumpliendo con la muy honrosa y seria misión que le han 

encomendado los mexicanos. 

Una vez que hemos conocido la historia de nuestra Universidad como 

institución y analizado el desarrollo cronológico de su legislación, por cuanto 

hace a los temas que nos ocupan, ahora tocará el tumo de examinar a la 

51 CERVANTES AHUMADA1 Raúl en el articulo titulado Lo UNAM La Junta ftmcionó, 
publicado en el periódico El Sol de M¿tico, el 13 de diciembre de 1996. 
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aulonomla como calegoria jurídica, para conocer su significado y sus 

implicaciones en el ámbilo universi1ario. 
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EL SIGNIFICADO Y ALCANCE DE LA AUTONOMIA 

UNIVERSITARIA EN EL DERECHO MEXICANO 

S~mwrlo: 111.1. Sobre el concepto de autonomía. 111.1.1. Concepto gramatical de autonomía. 

111.1.2. Conceptos doctrinales de autonomla univcrsitaria.111.1.3. Conceptos jurisdiccionales de 

autonomfa universitaria. 111.2. La autonomla universitaria en la Cons1i1ución y en el Derecho 

Mexicano. 111.2.1. La nutonomfa universitaria en la Constitución. 111.2.1.1. La Constitución de 

1917. IIJ.2.1.2. Rcfonnn constitucional de 1980. 111.2.2. La autonomía universitaria en las leyes. 

111.2.2.1. Ln Ley Orgánica de la Administración rública Federal. 111.2.2.2. La Ley Federa\' de 

las Entidades Paracstatalcs. 111.2.2.3. La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Püblico. 111.2.2.4. La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

lll.2.3. La nutonomia universitaria en la legislación universitaria. 111.2.3.1. La autonomia en la 

Ley Orgánica de In UNAM. 111.2.3.2. La autonomfa en el Estatuto General de la UNAM. 111.3. 

Implicaciones de la autonomía universitaria. 111.3.1. Aspectos ontológico y teleológico de la 

autonomfa universitaria. 111.3.1.1. Naturaleza juridica de la UNAM. 111.3.1.2. Objetivos de la 

UNAM. 111.3.2. Alcances de la autonomía univcrsitaria.111.3.2.1. La capacidad de autogcstión. 

111.3.2.2. La capacidad de autocontrol. 

111.1. Sobre el concepto de autonomía. 

En el capítulo anterior estudiamos la historia de la Universidad Nacional 

Autónoma de México como una de las más importantes instituciones con las 

que cuenta .el país. Para muchos, nuestra Casa de Estudios realmente es la 

institución más arraigada entre los mexicanos, sólo superada por la Iglesia 

Católica. 
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Al estudiar a la Universidad a través del tiempo y de sus leyes, hemos podido 

conslalar no sólo la importancia que aquélla ha tenido, liene y tendrá en el 

desarrollo del pafs, sino en la memoria colccliva. El estudio histórico de su 

legislación, lo realizamos para conocer la fomia como se ha contenido en 

diversos momentos de nuestra lraycctoria como inslilución, lo referente a la 

forma de allegarnos de recursos, de administrarlos y aulocontrolarlos; lodo ello 

en el marco de la autonomía universilaria, ganada a pulso. La forma como 

aclualmcnlc se contemplan en la legislación universitaria esos mecanismos, los 

habremos de abordar por separado, tal y como lo señalamos al finalizar el 

capitulo anterior. 

Si como hemos dicho, la aulonomía es el principal activo con el que cuenla 

nuestra Universidad, importante es estudiarla y enfocarla al lema que nos 

interesa; de hecho seria imposible nuestra labor de analizar la 

conslilucionalidad de las disposiciones de una ley federal que alai\e a la 

Universidad, si no somos capaces de cnlendcr la autonomla universitaria. Por 

ello aquí esbozaremos a la aulonomla como una categoría jurídica especial. La 

conoceremos a partir de diversas conceptualizacioncs y la descifraremos en un 

conlexlo general, para después alcrrizarla a nuestra Universidad y a su 

legislación. 

Hecho aquello, veremos la forma como la Conslilución concibe a la autonomía 

universitaria, y el !ralo que derivado de ello, le dan olras leyes de carácter 

administrativo. Finalmente analizaremos la forma como la propia legislación de 

la Universidad plantea a la autonomía y sus propios alcances. Todo lo anterior 

nos será de gran utilidad a la hora de estudiar las causas y los fines de los 

mecanismos de fiscalización con los que cuenta la Universidad, asl como 

descubrir la forma como lo dispuesto por otras leyes federales pudiera o no 

serle aplicable a la UNAM. 
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111. l.1. Concepto cmmatical de a1Honomía 

La Real Academia Española, que edita el más importante diccionario de nuestro 

idioma, en su parte conducente, define a la autonomía en los siguientes 

ténninos: 

"Autonomía (del lat. autonomla y éste del gr. 11utovo1tia). Potestad que dentro 

del Estado pueden gozar municipios, provincias, regiones u otras entidades de 

él para regir intereses peculiares de su vida interior, mediante nomias y órganos 

de gobierno propios, ( ... )."1 

Por su parte, la Enciclopedia Juridica Omcba nos dice sobre la autonomia que 

"el sentido de esta palabra ha variado con ei tiempo. Los griegos llamaban 

a11to110111oi y los romanos a11/0110111i a los estados que se gobernaban por sus 

propias leyes y no estaban sometidos a ningún poder extranjero. Este es el 

verdadero significado de la palabra, según el cual autonomía equivale a 

independencia, y sólo puede aplicarse a los estados independientes ( ... ) Debe 

entenderse en su aceptación actual (como la) facultad de una comunidad 

humana de gobernarse a si misma, mediante sus leyes propias, y por 

autoridades elegidas en su seno."2 

Finalmente, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de nuestra Universidad en 

su excelente diccionario, hace un estudio muy detallado de la autonomía, e 

introduce acertadamente y como una categoría propia, al concepto de 

a11to110111ía 1111iversitaria. Antes de ello y con respecto a la autonomla de 

1 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccjonnrio de la 1 cne!líl Bspnftola. Vigésima Primero ed., 
Tomo I, Madrid, t 998, p. 234. 
1 ENCICLOPEDIA JURÍDICA OMEBA. Tomo l "A", Ed. Driskill, S.A., Buenos Aires, 1979, 
p. 961. 
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carácter administrativo, señala que ésta significa la "independencia de acción 

entre órganos u organismos de la administración pública. Goza de ella el órgano 

que no está subordinado a las decisiones de otro, por ley."3 

Más adelante, el mismo diccionario formula su inédita definición de a11to110111ía 

1111iversifaria, misma que transcribimos íntegra, por asi ameritarlo: 

"AUTONOMIA UNIVERSITARIA l. (del griego au10; y de •'opo;, ley). ( .... ) La 

autonomia es la facultad que poseen las universidades para autogobcmurse -darse sus propias 

normns dentro del marco de su Ley Orgánica y designar a sus autoridades-. para dctcm1inar 

sus planes y programas dentro de los principios de libertad de catedra e investigación, y para 

administrar libremente su patrimonio. 

A la Universidad Nacional de México le fue reconocida su autonomía en la Ley Orgánica de 

1929. 

11. El 9 de junio de 1980 se elevó el principio de autonomia universitaria a rango constitucional, 

adiciom\ndolc una fracción ni articulo tercero de In Ley Fundamental. 

La nutonomia constitucional sólo se refieren las universidades públicas y no a las privadas. 

111. El artículo mencionado no establece la autonomía de las universidades, ya que este 

principio se reconoce en la ley que crea y regula a cada universidad. Así, una universidad o 

institución de educación superior será autónoma o no de acuerdo con lo que disponga su ley. Es 

decir, universidades públicas-como la de Vcrncruz y la de Guadalajara- continúan siendo no 

autónomas. 

El articulo mencionado señala los fines de las universidades y de las instituciones de educación 

superior: educar, investigar y difundir la cultura, y esos fines se deben rcafü.ar conforme a los 

principios establecidos en el propio artículo 3°: en fonna democnitica, nacional, con conciencia 

' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS. Nucyo Ojccionnrjo Juridico Mexicgno, 
Vol. "A·C'', UNAM·Porrún, México, 1998. p. 327. 
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social, de acuerdo con la dignidad humana y fomcnlando el amor a In patria y la conciencia de 

la solidaridad internacional en la independencia y en la justicia. 

IV. Las características de la autonomla universitaria son: 

l. Acatlémica, que implica que sus fines los rcnli7..a de acuerdo con la libertad <le cátcdm e 

investigación y el libre examen y discusión de las idea!-!; la dctcmlinación de sus planes y 

programas; y la fijación de los ténninos de ingreso, promoción o pcnmmcncia del personal 

académico. 

2. De gobierno, que implica el nombramiento de sus aulorii.ladcs y el otorgamiento de sus 

nonnas dentro de los marcos de su ley orgánica. En este último aspecto es importante resaltar 

que la autonomía universitaria se asemeja a la autonomfo de las entidades fcderntivas: la 

fncultnd de legislar en el ámbito interno teniendo como guia una norma de carácter superior que 

no deben contravenir. 

3. Económica, que implica la libre administración de su patrimonio. Las universidades no 

pueden cubrir sus necesidades con sus propios recursos, lo que hncc necesario que el Estado les 

otorgue un subsidio, pero son las propias universidades las que determinan en qué materias y en 

qué proporción se gastar.in los recursos, y los órganos universitarios que manejan esos recursos 

no rinden cuentas a organismos gubernamentales, sino a otro órgano universitario que 

generalmente es el Consejo, el mismo órgano que casi siempre posee facultades legislativas 

para el ámbito interno. 

V. Las relaciones entre las universidades y el Estado deben ser de mutuo respeto, cada cual 

dentro del campo de sus atribuciones que le corresponde. 

Las universidades, en el cumplimiento Je sus funciones se encuentran con las siguientes 

limitaciones: n) realizar sus funciones bien y no otras que no les corresponden, b) actuar dentro 

del orden jurldico, y e) reali7.ar sus funciones con libertad y responsablemente; es decir, sin 

libertinaje ni anarqula. ( .... )."4 

4 Ibídem, pp. 334-335. 



116 ARMANDO ROORIGUEZ CERVANTES 

Como nos dice el lnslitulo de Investigaciones Jurídicas, la autonomía 

universitaria gira sobre tres grandes ejes, que son el aspecto académico, el de 

gobierno y el económico. Este último es de capital importancia para que la 

Universidad pueda cumplir con sus fines dentro de un ámbito de libertad 

responsable. Por ello es importante resallar que con respecto al aspecto 

económico nos dice el lnslilulo que dicha libertad no sólo se constriñe a la 

administración, canalización y ejercicio de los recursos con los que cuenta la 

Universidad, sino también a que los órganos universitarios que manejan 

recursos derivados del subsidio, no rinden cuentas a organismos 

gubernamentales (gobierno en su connotación tripartita, o sea el Ejecutivo, el 

Legislativo y el Judicial), sino a otro organismo universitario (del que 

hablaremos oportunamente). Así, el propio lnslitulo en su definición nos da la 

paula para confirmar el carácter particular y único de la autonomía universitaria 

con respecto a olras fonnas de autonomía, y les da rcconocimicnlo pleno a los 

mecanismos de autoconlrol, de los que hablaremos también postcrionncntc. 

Ill.1.2. Conceptos docfrinalcs de autonomía 

La mayoría de las definiciones en lomo a la autonomía han sido elaboradas por 

universitarios; particularmente y como es lógico, por abogados. En el caso de 

nuestro país, muchos de esos estudios fueron elaborados por los egresados de la 

UNAM. Ello no es casual, dado el significado que encierra esa palabra entre los 

universitarios. 

La doctrina, fuente exquisita del derecho, ha estudiado a la autonomía desde 

diferentes perspectivas, espccialmcnlc en los campos del derecho 

administrativo y el constitucional, que es en donde se encuadra nuestro tema de 

estudio. Empero, nos llama la atención que sean tan pocas las referencias que 
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sobre la autonomía (sobre lodo la universitaria), se han hecho en los textos 

jurídicos. La mayoría de los estudios se abocan a la autonomía municipal, o 

hablan de los órganos descentralizados (la UNAM lo es, pero con 

independencia de ello su autonomía se encuentra explícitamente elevada a 

rango constitucional, como lo veremos más adelante); no muchos mencionan a 

la autonomía universitaria. Veamos algunos de los conceptos formulados por 

nuestros maestros sobre el particular. 

Nuestro insigne conslilucionalisla, el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, define a 

la autonomía universitaria en los siguientes términos: 

.. Es la facultad que tienen o deben tener las instituciones universitarias para crear sus 

propias estructuras jurídico-nonnativas, para integrar el elemento humano que 

desempeñe los cargos directivos y docentes y pam la administración y el manejo de su 

patrimonio, sin ninguna intervención ajena. 

La preservación de la autonomía universitaria exige que se prohiba por una nomm 

constitucional que la garantice, cualquier intromisión en el régimen interno de las 

universidades por parte de personas, autoridades o grupos, con el propósito de alterar, 

desvirtuar o desviar el ejercicio propio de las potestades jurídicas en que dicha 

nutonomla se revela."' 

De la definición que nos da el Doctor Burgoa, desprendemos que la autonomía 

es una facultad de la que gozan o deben de gozar las instituciones de educación 

superior (en este caso la UNAM), para entre otras cosas, administrar su 

patrimonio y manejarlo sin ninguna intervención ajena (del propio Estado). La 

preservación de la autonomía, exige de una protección constitucional que 

' BURGOA OIUllUELA, Ignacio. Djccjonario de Derecho Constjtucionol Garan!las y 
Aru¡¡¡¡r¡¡. Sexta cd., Ed. Porrúa, Mcxico, 2000, pp. 60-62. 



118 ARMANDO ROORIGUEZ CERVANTES 

garantice que ésta no sea sujeta de la intromisión de la autoridad con un 

propósito encaminado a desvirtuar sus poteslades jurídicas (magister dixit); 

entre esas potestades se encuentra el autogobiemo. 

Por su parte el reconocido maestro Miguel Acosta Romero, al hacer un esbozo 

de la autonomía universitaria, señala que la UNAM es "un caso tlpico de 

organismo descentralizado autónomo, que de acuerdo con los términos de su 

Ley Orgánica, es un organismo dcscentraliwdo, corporación pública del Estado 

Mexicano (no de la Administración Pública Fedcral)."6 

Accrtadamenle continúa apuntando el Doctor Acosta Romero, que es 

importante delimitar el concepto de orga11ismo desce11tra/izado del Estado y el 

de organismo desccmralizado de la Admil1istración P1íblica Federal, porque de 

la interpretación de estos conceptos se llegará a determinar la autonomía del 

organismo frente a la administración central y a quien la encabeza, que es el 

Presidente de la República. 

Un poco después señala el citado maestro, que "la Universidad Nacional 

Autónoma de México y las universidades que tengan autonomía otorgada por la 

ley, son insti1uciones del Estado que no están adscritas orgánicamente a 

ninguno de los poderes federales; y que éstos no pueden imponerles 

determinadas eonductas.( ... )"7 

Concluye el Doctor Acosta Romero señalando que el stallls de las 

universidades autónomas rompe con la teoría de la división de poderes expuesta 

por Montesquieu, y que esas instituciones configuran un nuevo orden, distinto 

6 ACOSTA ROMERO, Miguel. Compendjo de Di;rccho Admjnjstmtiyo parte General. Tercera 
cd., Ed. Pomia, México, 200 I, pp. 277-279. 
7 /tlcm, 
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al de los poderes clásicos' (Ejecutivo, Legislativo y Judicial); que están fuera 

del marco de referencia de dichos poderes. 

Lo expuesto por el maestro Acosla Romero conlinna lo que sclialamos con 

anterioridad, y lo podriamos recapitular del siguiente modo: 

a) Organismo descentralizado y autonomia no son sinónimos; adicionalmente 

no todos los organismos dcsccnlralizados son autónomos; 

b) Hay que diferenciar entre los organismos descentralizados del Estado (v.gr. 

la UNAM, de acuerdo con su Ley Orgánica), y los organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal (v.gr. los organismos 

que confonnc a su naturaleza juridica, si fonnan parte expresa de algún 

poder y no del ente estatal lato se11s11); 

e) Las universidades que tengan autonomia otorgada por la ley, al ser 

instituciones estatales per se, no fonnan parte del Poder Ejecutivo, pero 

tampoco del Legislativo, ni lógicamente del Judicial, sino que no fonnan 

parte de ninguno de los poderes federales; y 

d) Las universidades autónomas gozan de un régimen especial (autonómico) y 

de una categoría s11i ge11en:< (llamada autonomía universitaria) que no las 

hace propensas a ser tratadas como cualquiera otro de los organismos 

descentralizados de la administración pública (como veremos 

postcriom1cnte). 

'Paniculanncntc, nosotros siempre hemos sido partidarios de que en México, (acorde con el articulo 49 
constitucional), no existen tres poderes, sino uno solo (El Supremo Poder de la Federación}, y que el 
mismo, se divide para su ejercicio en lrcsfimcionc.s o momios: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 
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111.1.3. Conccp1os jurisdiccionales de aulonomja univcrsilarja 

Algunos de los más ricos y acluales estudios en lomo a la aulonomla 

universitaria los hemos cnconlrado en las sentencias pronunciadas por el Poder 

Judicial de la Federación, y en los mismos criterios jurisprudcncialcs. Muchos 

de esos estudios derivan de procesos jurisdiccionales muy actuales, en los que 

la UNAM ha sido parte, mismos que hemos podido constatar de primera mano, 

dada nuestra calidad laboral dentro de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad. 

En este contexto y como primer ejemplo, hemos querido retomar aspectos 

sustanciales que en lomo al cs1udio de la aulonomla univcrsilaria, se hicieron en 

uno de los más sonados procesos judiciales de los que la Universidad ha sido 

parte en los úllimos años y en los que tuvimos la oportunidad de colaborar. Nos 

referimos al amparo interpuesto por el más visible de los dirigentes de la 

minoria que 1cnninó imponiendo ilcgalmcnlc y por la fuerza, el cierre de 

nucs1ra Universidad durante diez meses: Alejandro Echcvarria Zarco. 

El amparo en cuestión, fue inlcrpucsto por el quejoso en contra de su expulsión 

de la UNAM, de la que fue objeto por incurrir en responsabilidad al violar la 

legislación de la Universidad, por cometer actos indignos de un universitario 

(vejación de profesores). 

Tuvo conocimiento de la demanda de garanlias el Juzgado Décimo de Distrito 

en Materia Adminislrativa en el Distrito Federal, cuyo titular, el Juez Humbcrto 

Suárez Camacho, dicló senlcncia en el sentido de sobreseer en el juicio. Muy 

significativas son las consideraciones que en lomo a la UNAM y a su 

aulonomía, se hicieron en esa scnlcncin. Por lo que hace a la definición que se 

esboza sobre la aulonomía, el juzgador dispuso lo siguiente: 
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"Pues bien, la doctrina ha definido a la autonomía, de manera general, como la 

facultad de un ente de derecho de dictarse su propia ley y regirse por ella, que 

se traduce en el ejercicio del poder a través de los órganos que ni efecto se 

crcan."8 

El mismo Juzgado examina a continuación las modalidades de la autonomla, en 

donde concuerda con lo señalado por los doctrinarios, en el sentido de que 

aunque la UNAM es un organismo descentralizado, tal característica en su caso 

opera de manera sui generis. Diferencia el juzgador a las fomias de autonomía, 

del siguiente modo: 

"El otorgamiento de personalidad y patrimonio propios a los organismos 

descentralizados, obedece a la necesidad de darles ya sea una simple autonomía 

técnica o bien una autonomla verdaderamente orgánica, o ambas, con el fin de 

que cumplan los cometidos a su cargo.( .... ) 

La autonomía técnica implica una falta de sometimiento de los organismos a las 

reglas de gestión administrativa y financiera aplicables por lo general a todos 

los servicios centralizados del Estado. 

La autonomla orgánica se traduce en la especial organización interna del 

organismo que le permite, incluso en el caso extremo, el autogobiemo."9 

Siguiendo con el estudio que en lomo a la autonomía universitaria han 

realizado los órganos jurisdiccionales, encontramos otra sentencia dictada 

dentro de un proceso judicial en el que la Universidad fue parte. Tal sentencia 

8 Alejandro Echcvnrrla Zarco v.s UNAM, Exp. 29312001, Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, sentencia del 31 de mayo de 2001, n fojas 16. 
'Jbidcm, f. 17. 
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fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, dentro del Recurso de Queja interpuesto por el entonces Rector 

José Sarukhán Kérmez, en contra de actos cometidos por el Juzgado Quinto de 

Distrito en esa materia y jurisdicción. En su parte conducente, y al referirse a la 

autonomía universitaria, el órgano superior que se avocó del asunto, señaló: 

"Se entiende por autonomía, la facultad que poseen las universidades para 

autogobcmarsc desde sus propias normas dentro del marco de su ley orgánica y 

designar a sus autoridades, para determinar sus planes y programas dentro de 

los principios de la libertad de cátedra e investigación y, para administrar 

libremente su patrimonio. La autonomía constitucional sólo se refiere a las 

universidades públicas y no a las de carácter privado." 

Más adelante el mismo Tribunal Colegiado al analizar a la autonomía a partir 

de uno de sus componentes (el autogobicrno), dispone: 

"La autonomía implica gobernarse con sus propias leyes, la Universidad 

Nacional Autónoma de México tiene su propia Ley Orgánica y su propia 

Legislación Universitaria, es decir se gobierna con sus leyes especificas. Así, la 

autonomía entendida como la facultad de gobernarse por sus propias leyes, no 

riñe con el sistema de derecho establecido en nuestro país, pues tal facultad no 

libera a la Universidad de regirse conforme a derecho, sin embargo le permite 

organizarse como estime conveniente." 

Para concluir con la parte conducente, ese órgano jurisdiccional analiza una de 

las implicaciones de la autonomía universitaria, que es la autonomía 

económica, para lo cual apunta que ésta: 
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"Implica la libre administración del patrimonio de la Universidad en cila, aún 

cuando exista un subsidio por parte del Estado para cubrir sus necesidades. Las 

limitaciones con que se encuentran las universidades son: a) realizar sus 

funciones con corrección y no otras, b) actuar dentro del orden jurídico y, e) 

realizar sus funciones con libertad empero de manera responsable, es decir, sin 

libertinaje ni anarquía."1º 

De las dos sentencias analizadas podemos concluir que para la justicia federal la 

autonomía universitaria tiene varias implicaciones y caractcristicas, las cuales 

resumiremos asi: 

l. Es una facultad rclaliva a un ente derecho; 

2. Es una facultad para dictarse su propios ordenamientos y regirse conforme a 

ellos; 

3. Implica autogobernarsc dentro de las normas propias y en el marco de la 

Ley Orgánica; 

4. La autonomía es privativa de las universidades públicas, no de las privadas; 

S. La autonomía no riñe con el marco jurídico nacional, pues la Universidad se 

obliga a regirse conforme al derecho y sus principios; 

6. La autonomía implica libre administración de patrimonio, aún existiendo un 

subsidio por parte del Estado; y 

7. Las limitaciones con que cuentan las universidades son únicamente procurar 

correctamente sus fines, actuar dentro del orden jurídico, y hacer un uso 

responsable (y élico) de su autonomía, es decir, sin libertinaje ni anarquía. 

10 QA.· 983/96. Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México. Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sentencia del 29 de noviembre de 
t996,a fojas t5, t6y22. 
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111.2. La autonomía universitaria en la Constitución y en el Derecho 

Mexicano. 

Una vez abordados los conceptos que nos dan los especialistas (doclrinarios y 

órganos jurisdiccionales), nos abocaremos ahora al tra1amien1o que le dan a la 

autonomía universilaria nuestra Conslitución y las leyes de ella emanadas. 

Como nos pudimos percatar an1criormcn1e, la aulonomia es una cualidad de 

ciertos organismos públicos que no es uniforme ni estática, sino que debe 

explicarse atendiendo a su formalidad (política, administra1iva, universitaria, 

ele.); a partir del acto que le haya dado origen (una ley o un acuerdo 

adminislrativo); y de acuerdo a sus modalidades (autonomia orgánica y/o 

1écnica). 

Por lo que respecta a la aulonomla universitaria, hemos visto que ésta 

constituye per se, una individualidad; una calegoria .rni generis que rompe con 

los esquemas jurídicos tradicionales, entre ellos el relativo a la no sujeción de 

las universidades autónomas a alguno de los Poderes de la Unión en lo 

particular. 

Ahora bien, con independencia de lo anlcrior, existe otra forma superior de 

aulonomia, que es aquella que no sólo deriva de una ley, sino que además se 

encuentra elevada a rango cons1i1ucional, es decir, que goza de la máxima 

calidad juridica en nuestro país. Eslo último, además de colocar a la autonomía 

universitaria en un rango o jerarquía absolu1amen1c superior a otras formas de 

autonomia, refuerza la tesis de que no le son aplicables a la Universidad las 

reglas típicas a las que se ven sujetos los órganos autónomos comunes y 

corrientes; sino reglas que obedezcan a la naturaleza incomparable de la 

autonomía universitaria. 
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Veamos cómo la autonomía de la que gozamos como institución, llegó a gozar 

del cobijo de nuestra Ley Fundamental. 

111.2.1. La autonomía uoivcrsitnria en la Constitución 

Como bien sabemos, el carácter constitucional de la autonomía universitaria es 

un fenómeno relativamente reciente, fruto de siglos de gestación histórica y de 

las luchas que en su nombre emprendieron los universitarios en la primera 

mitad del siglo XX. Ninguna constitución anterior a la vigente, como es lógíco, 

consideró otorgar autonomía a una institución que durante todo el siglo XIX 

osciló entre el desdén y la penosa zozobra, hasta su renacimiento oficial (que no 

factual), en 191 O. 

Es nuestra Constitución vigente la primera en México que consideró otorgar 

autonomía a las universidades, pero aún así habría de pasar bastante tiempo 

desde su promulgación en 1917, hasta arribar a un año clave en la autonomía de 

la UNAM: 1980. 

111.2.1. l. Ln Constitución de 1917 

La Constitución de 1917 fue, al igual que su antecedente inmediato de 1857, un 

documento revolucionario. Sin embargo, al canícter liberal de ambas 

constituciones, la de 1917 le impregnaría a su contenido un aspecto innovador 

de enorme relevancia, el cual a la postre se convertiría en su sello distintivo, sin 

parangón en la historia patria: su carácter social. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en su texto 

original, desde luego no habló de la autonomía universitaria, pero generó 
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cambios con respecto a su antecesora, que a la postre iníluirian en la fonna de 

concebir la naturaleza jurídica de la UNAM. Los cambios a los que nos 

referimos especlficamentc, son los que tienen que ver con las fomias de 

adquirir la propiedad inmueble. 

La Carta Magna de 1917, además de haber elevado la educación al rango de 

garantía individual y social de todos los mexicanos, repercutió en la recién 

rcfundada Universidad, al conservar ciertas consideraciones que en tomo a la 

propiedad inmueble, se insertaron en la Constitución de 1857. Ésta como 

recordaremos, fue creada como consecuencia de la pugna ideológica entre los 

liberales (anticlericales) y los conservadores (defensores a ultranza de los fueros 

y de la religión). Cuando llegaron los liberales al poder tras la Revolución de 

Ayulla, México atravesaba por un virtual -aunque caduco- sistema 

económico de corte feudal, en el cual la Iglesia era por mucho la más grande e 

importante entidad civil, propietaria de una enorme riqueza, propiedades y 

capital. Ante tal poderío, el nuevo gobierno liberal (secular por antonomasia), 

decidió no pcm1itir que una poderosa corporación civil -como la Iglesia-, 

desafiara y amenazara de manera abierta la soberanía del Eslado. Ello llevó al 

constituyente de 1857 a otorgarle jerarquía constitucional a la Ley de 

Desamortización de Bienes Eclesiásticos de 1856 (la llamada Ley Lerdo). Esa 

medida, poco perspicaz, prohibía que las corporaciones, per se, pudieran poseer 

más bienes inmuebles que los cdi licios estrictamente necesarios para la 

realización de sus fines. 

Empero, las limitaciones impucslas a las corporaciones para poseer bienes 

inmuebles, sostenidas por la Constitución de 1917, parecían provocar confusión 

y un verdadero absurdo legal por lo que respecta al caso de la propia 

Universidad, dada su naturaleza jurídica única. Tan tremendo galimatías sólo se 

lograría subsanar cuando en la Ley Orgánica de 1945 quedó clara la naturaleza 
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jurídica de la UNAM (la cual abordaremos más adelanlc). A partir de ahí, ya no 

quedaria duda de que la Universidad no se adecuaba a los modelos 

administrativos 1radicionalcs, pero también quedaría claro que la Universidad si 

está facultada para adquirir y administrar bienes (lanto muebles como 

inmuebles), siempre que los utilice para la consecución de sus fines. 

El aparenle vacío jurídico originado en el texto de 1917 y minimizado por la 

Ley Orgánica de 1945, vendría a ser definitivamente desterrado con la refomta 

consti1ucional de 1980. 

111.2.1.2. Refomm conslilucional de 1980 

Llegamos al momento cumbre de la autonomia universilaria en nueslro pais. El 

año en que el Estado reconoció la importancia suprema de dolar a su 

Universidad Nacional (y a las demás universidades autónomas), del mecanismo 

que las protegiera de los avatares del poder público, que tan decisivos hablan 

sido en el desarrollo histórico de la Universidad en sus más de cuatro siglos de 

existencia. El 9 de junio de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el cual el constituyente permanente, a propuesta del 

Ejecutivo Federal, y previa aprobación de las legislaturas de los estados, elevó 

la autonomía universilaria a rango constitucional. Tal suceso es el 

acontecimiento juridico más importante en toda la historia de la Universidad. 

Vayamos primero a la exposición de motivos de la reforma. La reproducimos 

en los siguientes términos: 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA CON UNA 

FRACCIÓN VIII EL ARTICULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNID.OS MEXICANOS Y CAMBIA EL NÚMERO DE LA ÚLTIMA 

FRACCIÓN DEL MISMO ARTÍCULO. 

( ... ) 

ll1 articulo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, define 

nuestra vocación por la libertad, la solidaridad en la independencia, la justicia y el 

desarrollo equitativo. Es asimismo, el mandato que impone el carácter dcmocnítico de 

nuestro sistema de vida, íundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural de los mexicanos. 

La filosofia educativa rechaza postulados cerrados a toda posibilidad dialéctica. 

Supone un sistema ajeno a fanatismos y prejuicios, abierto a todas las corrientes del 

pensamiento universal y atento a la convicción del interés general, a la comprensión de 

nuestros problemas y al ncrcccntamicnto de nuestra cultura. 

Invocar a la autonomía universitaria es señalar la posibilidad que tienen desde hace 50 

años a nivel nacional estas comunidades de garantizar la educación superior y ofrecerla 

al alcance del pueblo. 

La autonomfa universitaria es una institución hoy familiar a la nación mexicana. Es 

compromiso pcnnancntc del Estado respetar irrcstrictamcnte la autonomla para que las 

instituciones de cultura superior se organicen, administren, y funcionen librcmcntc, y 

sean sustento de las libertades, jamás como fóm1uln de endeudamiento que implique un 

dercoho territorial por cncimn de las facultades primigenias del Estado. Fortalecer estas 

instituciones arraigadas y obligadas con la colectividad nacional e independiente entre 

si es requisito indispensable para el cumplimiento de su objeto. 
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Las universidades e instituciones de educación superior que deriven su autonomla de la 

ley, deberán responsabilizarse primeramente ante las propias comunidades y en última 

instancia ante el Estado, del cumplimiento de sus planes, progmmas, métodos de 

trabajo y de que sus recursos han sido destinados a sus fines. La Universidad se 

consolidará de esta manera idóncamcnte para fom1ar individuos que contribuyan al 

desarrollo del pafs.( ... )"11 

En la exposición de motivos, se dejó en claro el compromiso pcnnanente del 

Estado (léase gobierno, stricto sensu). de respetar de manera irrcstricta (o sea 

sin excepciones), la autonomía de las universidades para organizarse y 

administrarse libremente. Lo anterior implicaba que una de las razones para 

investir de autonomía a la Universidad fue que el Estado reconoció que no era 

su papel el intervenir en el desarrollo de ésta, ni en su vida interna. Ln 

autonomía otorgada únicamente tendría la limitante de que las universidades no 

invadieran la esfera de competencia exclusiva del Estado, que en la exposición 

de motivos se cntendia referente a fónnulas de endeudamiento y/o a una posible 

interpretación de derecho territorial (dado que la autonomía no es sinónimo de 

soberanía, es decir que ésta no implica desentenderse del ius imperium, que 

constituye un monopolio del Estado). En la exposición de motivos se señaló 

que la rcfomia pretendía fortalecer a las universidades autónomas. 

Asimismo, en la citada exposición de motivos se hizo alusión a que las 

universidades autónomas por ley (en contraposición con posibles fomms de 

autonomía derivadas de una decisión ejecutiva), se responsabilizarían 

primeramente ante la propia comunidad universitaria (rendición de cuentas), y 

después ante el Estado, pero ante este último, únicamente por lo que hace al 

cumplimiento de sus planes, programas, fonnas de trabajo, y de que sus 

recursos hubieran sido destinados a sus fines. En pocas palabras, las 

11 Diario Oficial de la Federación, 9 de junio de 1980. 
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universidades deeidirian la forma como ejercerían sus recursos para la 

consecución de sus fines, y el Estado no podría intervenir en tales decisiones 

que les corresponden únicamente a las universidades autónomas. 

Por fin, la reforma del artículo 3º constitucional, en su parte conducente, quedó 

en los siguientes términos: 

"ARTICULO 3°. ( ... ) 

( .... ) 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; 

realizaran sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este articulo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas; dctenninaran sus planes y programas; fijarán los 

tém1inos de ingreso, promoción y pcnnancncia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 

como del administrativo, se nonnaran por el apartado A del articulo 123 de esta 

constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 

Trabajo confonnc a lns cnractcristicas propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerden con la autonomla, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere( .... ).'" 

De la fracción transcrita, enfocada a la UNAM, desprendemos que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos considera en tomo a la 

autonomía universitaria lo siguiente: 

•Mediante reforma (Diario Oficial de la Federación del 5 de marzo de 1993), la original fracción VIII del 
articulo Jº conslitucional, pasó a ser la actual fracción VII. El contenido no varió en lo más mlnimo. 
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1. La reforma se refiere a las universidades y demás inslituciones de educación 

superior a las que la ley (en nuestro caso la Ley Orgánica de 1945) otorgue 

uutonomla. Ello implica que la Constitución no fue la que le otorgó 

autonomía a la Universidad (eso lo hizo la Ley Orgánica vigente), 

simplemente la reconoció en su texto, es decir, en el cuerpo nonnativo más 

importante de nuestro pals. 

Esto último así se reconoció en el estudio que sobre la autonomía 

universitaria, se efectuó en la sentencia dictada dentro del juicio de amparo 

promovido por un ahora ex-alumno, expulsado de la UNAM por cometer 

actos indignos de un universitario (agredir fisicamcnte a un Consejero 

Universitario Alumno). 

En la parte de la sentencia que nos importa, el órgano jurisdiccional señaló 

que la Constitución lo que hizo, fue elevar a rango de garantía individual y 

social una autonomía concedida por la Ley, "dado que la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, data de mil novecientos 

cuarenta y cinco, mientras que la reforma de mil novecientos ochenta a la 

Constitución, no hizo más que elevar para lo futuro y a rango de garantía, 

una situación que se encontraba dada defacto, la autonomía universitaria."12 

2. La autonomía se entiende al mismo tiempo como una facultad y como una 

responsabilidad por parte de la UNAM. Esa fórmula es muy acertada, pues 

indica que la Universidad debe hacer un uso responsable y ético de su 

autonomía, y que el Estado reconoce que la Universidad es capaz de ejercer 

a cabalidad esa dualidad jurídica. 

12 Juan José Serrano Galicia v.s Actos de la UNAM, Exp. 877/2000, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, sentencia del 24 de mayo de 2001, a 
fojas 75. 
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3. La autonomia implica la capacidad de autogobiemo. El gobierno propio 

abarca desde instituir la forma de elegir a sus autoridades sin injerencia del 

Estado y elegirlas en la práctica (también sin injerencia estatal), hasta 

ejercer el gobierno en la forma y modalidades que juzgue convenientes. El 

único limite del autogobiemo universitario es el respeto del i11s i111peri11111 

(que como ya dijimos, es un monopolio estatal). 

Por el autogobiemo, se faculta a la Universidad para determinar ella 

misma, los mecanismos normativos y técnicos para poder ejercer (bona 

flde) sus objetivos. 

Esto último as! lo ha considerado nuestra justicia federal, cuando reconoce 

el derecho que le asiste a la UNAM para autogobemarsc y organizarse de 

la manera en que lo juzgue conveniente y sin injerencia del Estado, toda 

vez que ello no riñe con el estado de derecho, en virtud de que la 

autonomia universitaria trae aparejada la responsabilidad en su uso, es 

decir que se presumirá buena fe en el uso que de ella haga su depositaria y 

destinataria (en este caso la propia UNAM); todo ello sin injerencia estatal, 

en virtud de que la autonomla universitaria se encuentra en perfecta 

armonía con nuestro estado de derecho. Lo anterior lo podemos corroborar 

con la lectura del siguiente criterio jurisprudencia!: 

Octava Epoca 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Segunda Parte· l. Julio a Diciembre de t989 

Priginn: 568 
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"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO. LA ELECCIÓN 

DE SUS FUNCIONARIOS NO PUEDE SER CUESTIONADA POR EL 

ESTADO. En virtud de la autonomla de la Universidad Nacional Autónoma 

de México, el Gobierno Federal carece de facultades de vigilancia y control 

directo respecto de ésta, ya que dicha institución rige su vida interna de 

acuerdo con los postulados de su ley orgánica y \os que emanan de sus 

estatutos c)tpcdidos por el Consejo Universitario, por lo que la elección de los 

funcionarios de la universidad no puede ser cuestionada por el Estado, sino en 

todo caso, por los propios integrantes de la comunidad universitaria a tmvés de 

los mecanismos establecidos en su propia legislación. Así, la m!lonomla 

cntcndjda como la facultad de gobernarse por sus propias leyes no riñe con. el 

sjstema de derecho cs!ablccido en nycstro pajs pues rnl facultad no libera a la 

entidad pllblica de rci:jrsc coofom1c n derecho, sino en todo caso le pcm1itc 

organizarse como estime conveniente tanto en el orden administrativo, docente 

y estatutario, siendo dicha faculla<l la que ejerce al elegir a sus directivos." 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1264/89. José Guzmán Lazo. 20 de julio de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: David Dclgadillo Guerrero. Secretaria: 

Clementina Flores Suárcz. 

(Lo subrayado es nuestro) 

4. La autonomía comprende una capacidad de au1ogcs1ión. Esa gcslión propia 

comprende el procurar sus fines sin mediación cs1a1al; el prestar educación 

superior, y el difundir a la sociedad -también per sl~, el rcsullado de sus 

investigaciones, asl como los beneficios de la cultura. Tal capacidad de 

autogcstión le pennite a la Universidad dctenninar ella misma sus planes y 

programas para lograr sus fines y administrar su palrimonio. 
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5. La autonomía le pennite a la Universidad gozar de una amplia libertad 

académica, que se concibe como la posibilidad de contar con libertad de 

cátedra e investigación; de tener libertad de examen y de discusión de ideas. 

6. La autonomía faculta a la Universidad para administrar su patrimonio. 

Dicha facultad no se entiende aislada, pues conjugada con la capacidad de 

autogobicmo, le pcnnitc a la UNAM (como dijimos párrafos arriba), 

dctcm1inar los mecanismos normativos y técnicos inherentes a la 

administración de su patrimonio, y uno de ellos es la capacidad de 

autocontrol, contemplada en su Ley Orgánica (que es la que le otorga 

autonomía a la Universidad), como veremos posteriormente. 

7. Finalmente, la autonomía implica que la Universidad podrá lijar los 

términos técnicos y nonnativos que determinarán el ingreso, promoción y 

pcmiancncia de su personal académico. Tanto el personal académico como 

el administrativo, se regirán por ~l apartado "A" del articulo 123 de la 

propia Ley Fundamental, y se le reconoce a la Universidad (dada esa 

autonomla), un carácter particular, por lo cual la Constitución señala que los 

trabajadores universitarios se regirán conforme a las reglas que señala la 

Ley Federal del Trabajo para los trabajos especiales, puntualizando que 

deberán concordar con la autonomía universitaria. 

Como vimos, la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que la autonomía universitaria es una categoría juridica otorgada por 

la ley, lo cual presupone que es la propia legislación que concede la autonomla 

(que en este caso es autonomía orgánica), la que lija las características e 

implicaciones particulares de esa autonomía, sujetándose claro está, a las 
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directrices generales que el consliluycnlc pcnnancnlc dispuso para la propia 

autonomía universitaria. 

Por la autonomía, no sólo se protegió a las universidades de la injerencia 

Gurídicamcntc injustificada) del Ejecutivo Federal, sino de posibles 

interferencias a su implícita esfera de competencia, por parte de los otros 

componentes del poder público (el legislativo y del judicial); ello toda vez que 

como analizamos párrafos arriba, la Universidad no pertenece a ninguno de los 

componentes del Supremo Poder de la Unión en lo particular, sino que 

pertenece al Estado mexicano en un sentido estricto. 

Lo anterior así ha sido reconocido por diversos ordenamientos jurídicos que son 

ajenos a la realidad universitaria. De modo que estas leyes respetan el hecho de 

que los organismos que gozan de autonomía se regirán confom1c a sus propias 

nomias, y en el caso de la UNAM, se reconoce su situación jurídica particular, 

corno veremos a continuación. 

111.2.2. La autonomía 1miycrsilaria en las kycs 

Siguiendo con nuestro análisis hermenéutico, a continuación veremos la fomia 

especifica como se trata a la autonomía universitaria en algunos de los más 

importantes ordenamientos juridicos en materia administrativa. Tal y como 

hemos dicho, estos ordenamientos han reconocido la naturaleza jurídica s11i 

gcncris de la UNAM. 

111.2.2.1. La Ley Ornánica de la Administración Piíblicíl Federal 
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La categorla jurídica linica, de que goza la UNAM debido a su autonomía, la 

excluye de las disposiciones que le son generales a las dependencias y 

organismos que si fonnan parte de la Administración Pública Federal. Esta ley, 

reglamentaria del artículo 90 constitucional, dispone en su Titulo Tercero, 

llamado "De la Administración Pública Paracstatal", cuáles son los organismos 

públicos descentralizados. La UNAM, como hemos venido diciendo, y como lo 

corrobora el marco nonnativo al que nos referimos en este capítulo, aunque es 

un organismo descentralizado, no fonna parte de la administración pública, sino 

del Estado. 

El artículo 45 de la Ley, dispone lo siguiente: 

"Artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o 

decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura 

legal que adopten ... IJ 

Pareciera de una simple lectura del articulo anterior, que a la UNAM le aplican 

las disposiciones establecidas para los organismos descentralizados, dado que 

fue creada por una ley. Empero, al continuar con nuestro análisis, nos damos 

cuenta de que en realidad, dentro de un contexto general, la nonnatividad de la 

administración pública si excluye a la Universidad no sólo del resto de los 

organismos descentralizados que si son dependientes del Ejecutivo Federal, 

sino incluso del tratamiento dispensado a otros organismos que al igual que la 

UNAM, gozan de una autonomía orgánica que se encuentra elevada a rango 

eonstitucíonal, como veremos enseguida. 

13 Ley Orgllnica de In Administración Pliblica Federal, vigente. 
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111.2.2.2. La Ley Federnl de las Entidades Parnestatales 

Esta ley, complementaria de Ja anterior, es Ja que determina de una manera 

clara Ja separnción de Ja Universidad del ámbito de la administración pública. 

En un primer momento remite la conceptualización de las entidades 

paraestatales a Ja Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, e 

inmediatamente confirma que a la UNAM -en el caso particular que nos 

ocupa- no Je es aplicable lo dispuesto para Jos componentes de Ja 

administración pública; yendo más allá, conlimia que Ja UNAM se regirá 

conforme a sus propias leyes. Al respecto Ja Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales nos dice: 

"Articulo 2°. Son entidades paraestatales las que con tal carácter determina Ja 

Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal. "14 

"Articulo 3°. Las universidades y demás instituciones de educación superior a 

las que Ja ley otorgue autonomía, se reeirán por sys leyes cspecíficas."15 

{lo subrayado es nuestro) 

La forma en que Ja Ley separa a la Universidad incluso de instituciones que al 

igual que ella, gozan de una autonomía orgánica que se encuentra reconocida 

por Ja Constitución, es algo que llama Ja atención y nos viene a demostrar una 

vez más, que aún entre pares jerárquicos, Ja naturaleza jurídica de Ja 

Universidad es única e inigualable; sin analogía alguna o posible comparación 

en el Derecho Mexicano. 

14 Ley Federal de lns Entidades Paraestatalcs, vigente. 
15 /dcm. 
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Sobre eslo último y a propósito del texto del artículo 3º de la Ley en comento, 

el mismo Poder Ejecutivo ha admitido que la autonomía de que goza la UNAM, 

lo hace ser incompetente para conocer de asuntos exclusivos de la jurisdicción 

universitaria, tal y como lo reproduce la propia Secretaria de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, mediante una resolución administrativa a una 

Inconformidad interpuesta por un particular; al respecto, la citada Secretaria 

sostiene que "se llega a la conclusión de que las Universidades Autónomas por 

Ley, gozan de un régimen de excepción otorgado mediante un acto juridico 

emanado del órgano legislativo que les pcm1itc establecer su propia 

reglamentación y autogobcmarsc a sí mismas para el logro de sus objctivos."16 

En efecto, como recordaremos, la Universidad no es la única institución a la 

que la Constitución reconoce como orgánicamente autónoma; de hecho también 

reconoce con ese rango al Banco de México (art. 28); al Instituto Federal 

Electoral (art. 41, fracción III); y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (art.102, apartado B). Sin embargo y como nos pudimos percatar de 

la lectura del texto del artículo 3° de esta Ley, solamente a la Universidad se le 

otorga el privilegio juridico de regirse conforme a sus propias leyes, de modo 

que pareciera ser que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

demás ordenamientos rcgulatorios de la adminislración pública, sí le aplica a 

las ins1i1ucioncs señaladas, pero no a nuestra Universidad. El peso histórico de 

la autonomía de la Universidad se sigue dejando sentir en la Ley. 

En apoyo a las consideraciones supracitadas, en tomo a la independencia total 

de la Universidad con respecto a la Administración Pública Federal, hemos 

querido señalar ahora dos ejemplos específicos de legislación administrativa en 

16 Marre Empresa de lngcnicrla, S.A. de C.V. v.s Universidad Nacional Autónoma de Méx.ico1 

Exp. 971/96, Dirección General de lnconfonnidadcs, SECODAM, Resolución No. 115.3, del 8 
de julio de t 996, n fojas 3. 
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los cuales queda de manifiesto que los organismos aulónomos como la UNAM, 

se rigen con forme a su propia legislación imcrna y no de acuerdo a las leyes 

creadas ex profeso para la adminislración pública. En pocas palabras, se 

establece en ley no sólo la independencia de la Universidad a la que hemos 

hecho alusión con respecto al Poder Ejecutivo, sino el rcspclo que las leyes que 

rigen de manera directa el ámbito de validez del Ejecutivo Federal, tienen para 

con la autonomía en lo general, y por ende para con la Universidad. 

lll.2.2.3. La Ley de Adquisiciones Arrcoclmnicntos y Servicios del Sector 

Público 

Esta ley dispone en su artículo 1° lo siguiente: 

"( .... ) Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 

derivada de la Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos 

en esta Ley, en lo que no se conJmponca a los ordenamientos le cales que los 

ricen sujcJóndosc a sus prnpios órganos de control. ( .... )." 

(lo subrayado es nuestro) 

La ley transcrita, reconoce su propio carácter supletorio con respecto a la 

legislación universitaria, y es que en efecto la Universidad creó una 

nomiatividad análoga, pero propia, con respecto a sus adquisiciones. 

Lo referente a los órganos de control de la UNAM lo tocaremos en su debido 

momento. 

111.2.2.4. La Ley de Obras Públicas y Servicios R~lacionados con las Mismas 
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Esta ley, igual que la anterior, se autodefine como supletoria con respecto a las 

personas de derecho público constitucionalmente autónomas. Lo concemicnte a 

estas personas lo abarca también en el artículo 1°. Su texto, en la parte que nos 

íntercsa, es una copia exacta de lo que al respecto dispone la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que en un 

obvio de repeticiones omitimos transcribirlo. 

La UNAM desde luego, cuenta con su propia normatividad en esta materia (las 

Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma). y en 

efecto, la ley federal le es supletoria. 

111.2.3. La autonomía universitaria en la !c¡¡is!acjón 1mjycrsjtaria 

Llega el momento de abordar a la autonomía desde la legislación de nuestra 

Casa de Estudios. 

La autonomía universitaria no se encuentra definida ni reglamentada en la 

legislación de la UNAM. Eso es algo que consideramos como una gran 

insuficiencia. En opinión de varios abogados, no es necesario definir el 

concepto de a11to110111ia en la legislación universitaria, ni mucho menos 

reglamentarla. Particularmente nosotros estamos en total desacuerdo con tal 

opinión. Máxime si históricamente, como pudimos constatar, hubo leyes 

orgánicas anteriores que si dcfinian a la Universidad como a11tó110111a, mientras 

que el legislador de 1944 omitió incluir en la Ley Orgánica vigente que la 

Universidad es autónoma, presumiendo quizás, que ello resultaba innecesario, 

dado que la propia Ley contemplaba esa autonomía: en pocas palabras, bajo esa 

óptica, la autonomía se encuentra contenida in abstracto en la legislación 
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universitaria, de manera no perceplible a los ojos del estudioso del derecho 

universitario. 

Adicionalmente, sostenemos que el hecho de que en la denominación de la Ley 

se defina a la Universidad como autónoma tampoco es suficiente; ello desde 

nuestro punto de vista también constituye una insuficiencia, pues el nombre de 

una ley no es un signo inequívoco de que en su conlenido se conccptualice y 

regule lo que una simple denominación pueda referir. 

Con independencia de lo anterior, consideramos que el vacío legal que ocasiona 

el no tener definida ni reglamentada a la autonomía en la legislación 

universitaria, propicia un problema mayúsculo, pues conduce a que la 

autonomla sea mal entendida y no se le dispense el tratamiento jurídico debido; 

o mucho peor: que se le pretenda concebir como sinónimo de 

extraterrilorialidad o como un fuero de impunidad, como pudimos constatar por 

ejemplo, con lo alegado por la minoría que cerró diez meses la Universidad: 

sostenían que el desalojo del que fueron objeto por la autoridad el 6 de febrero 

de 2000, violaba la autonomía, circunstancia tolalmentc falsa, dado que la 

Universidad no se puede sustraer como ya hemos dicho, del ius /111pcri11111, y en 

aquella ocasión dentro del campus universitario se configuraron muchos 

delitos.' 

• En tomo a los alcances )' limitaciones de la autonomia universitaria, el Dr. RaUI Cervantes Ahumada 
aírimaba que: "Desde /u(•go debe ri:cordarse que autonomla 1mfrcrsitarit1 si~11iflca libertad académica e11 
c11amo a la labor doce11tc y ele im·cstigacicin, y libertad aclmini.stratim c11 c11atlfo a la administración del 
patrimonio 1111frersitario: pero autcmomia no significa c.rlraterritorialidad Je lo.t locales de la 
Unfw .. ·rsiclad, ni impunidad e11 c1ia1110 a de/i11c11entes miembros Je la co1111111idad m1f\>ersilaria. Si se 
comcte11 clcli1os deberci ac111ur la auloridad p1111/1fru es1a1al: no importa que JC cometan e11 los rf!cinto.f de 
1111eslra Casa de fütudios." prriQdjco El Sol de Mé'(ico 4 de 5cp!jembn: de 1970, pp. 2 y 6. 
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lll.2.3.1. La nutonomia en la Ley Orgóojca de la \JNAM 

La más importante ley que rige a la Universidad, de acuerdo con la tradición 

recogida y sostenida por la Conslilución, es la Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, vigente desde el 6 de enero de 1945. La Ley 

Orgánica es la columna vertebral del derecho universitario y de ella derivan 

todas las disposiciones que conciernen a la Universidad. Como hemos visto, 

una de las implicaciones de la autonomía universitaria es el aulogobiemo 

(mismo que deriva en la aulolcgislación). De ese modo la Universidad, de 

acuerdo con lo que la autonomía permite, y la\ y como lo señala la 

Conslilución, tiene no sólo la facultad, sino la responsabilidad de darse su 

propio orden juridico, con las limitaciones que ya hemos señalado. 

La Ley Orgánica, es una ley federal que le da vida juridica a la Universidad 

Nacional Autónoma de México. Esta Ley organiza a la Universidad. 

El articulo 1° de la Ley define la naturaleza jurídica de a Universidad. A la letra 

dice lo siguiente: 

"Articulo 1 º.- La Universidad Nacional Autónoma de México es una 

corporación pública -organismo descentralizado del Estado- dotada de plena 

capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación superior para formar 

profcsionislas, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la 

sociedad; organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las 

condiciones y problemas nacionales, y extender con la maypr amplitud posible 

los beneficios de la cultura." 

De la naturaleza jurídica de la UNAM hablaremos en su momento. Por lo 

pronto vemos cómo en la Ley, y dada la aulonomla, se dota a la Universidad de 
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una capacidad jurídica plena. Capacidad esta úllima, para crear sus nonnas, 

ejercerlas, velar por su cumplimiento y resolver las controversias que se 

susciten en tomo a su aplicación; todo ello dentro del ámbito de la jurisdicción 

universitaria. 

Por su parte el articulo 2° de la Ley Orgánica, dispone: 

"Articulo 2°.- La Universidad Nacional Autónoma de México, tiene derecho 

para: 

l. Organi7.arsc como lo estime mejor, dentro de los lineamienfos 

generales señalados por la presente ley; 

11. Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus investigaciones, de 

acuerdo con el principio de libertad de cátedra y de 

investigación; 

lll. Organizar sus bachilleratos con las materias y por el número de 

años que estime conveniente, siempre que incluyan con la misma 

extensión de los estudios oficiales de la Secretaria de Educación 

Pública, los programas de todas las materias que forman la 

educación secundaria, o requieran este tipo de educación como 

un antecedente necesario. A los alumnos de las Escuelas 

Secundarias que ingresen a los Bachilleratos de la Universidad 

se les reconocerán las materias que hayan aprobado y se les 

computarán por el mismo número de años de Bachillerato, los 

que hayan cursado en sus escuelas; 

IV. Expedir certificados de estudios, grados y titulas; 



144 

v. 

ARMANDO RDDRIGUEZ CERVANTES 

Otorgar, para lincs académicos, validez a los estudios que se 

hagan en otros establecimientos educativos, nacionales o 

extranjeros, e incorporar, de acuerdo con sus reglamentos, 

enseñanzas de bachilleratos o profesionales. Tratándose de las 

que se impartan en la primaria, en la secundaria o en las escuelas 

normales, y de las de cualquier tipo o grado que se destinen a 

obreros o campesinos, invariablemente se exigirá el ccrtilicado 

de revalidación que corresponda, expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, requisito que no será necesario cuando el 

plantel en que se realizaron los estudios que se pretende 

revalidar, tenga autorización de la misma secretaria para impartir 

esas enseñanzas." 

En este articulo se enumeran los derechos que la Ley establece en favor de la 

UNAM. Ahl se estipula el derecho que tiene la Universidad para organizarse 

como lo estime mejor dcnlro de los lineamientos de la propia Ley. Tal 

disposición (cslipulada de manera enunciativa, mas no limitativa), le permite a 

la Universidad ejercer su autogobicmo, de una manera plena, pero responsable; 

sujetándose a la bona fide inherente al espcclro universitario. La Universidad 

tendrá también la capacidad para instituir sus propios mecanismos de control en 

el ejercicio de ese autogobicmo, y para crear los órganos universitarios que 

velen por el responsable ejercicio de las facultades derivadas de su autonom!a. 

La Ley establece en su artículo 3°, cuáles serán las autoridades de la 

Universidad, entre las cuales encontramos una que juega un papel central en el 

aspecto del autocontrol administrativo y linancicro, asi como en la liscalización 

en el ejercicio del gasto de la Universidad. Veamos esto último: 

"Artículo 3°.- Las autoridades universitarias serán:( .... ) 
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4. El Patrona10. ( .... )" 

111.2.3.2. La aulonomla en el Eslalulo General de la UNAM 

Después de la Ley Orgánica, el Estatulo General es la 1mís importanlc norma 

jurfdica que rige a la UNAM; pero si lo consideramos en función de las nonnas 

creadas por los propios universitarios en ejercicio de la aulonomia, enlonccs el 

Eslalulo es sin duda la más importanlc legislación con la que cucnla la 

Universidad dentro de su seno. 

El Eslalulo General de la Universidad Nacional Autónoma de México 

reproduce en gran parle muchas de las disposiciones conlenidas en la Ley 

Orgánica. Así ocurre por ejemplo con el artículo 1°, que define la naluraleza 

jurídica de la Universidad, y con el artículo que eslablcce cuáles son las 

autoridades universitarias, que en el caso del Estalulo es el artículo 12. Ambos 

omitiremos reproducirlos en un obvio de repeliciones. 

El Estatuto ha previsto en el ámbito de la autonomía, la creación y las funciones 

de los órganos de la Universidad, así como las fomias de ejercer algunos de los 

atributos inherentes a la autonomía universitaria, para cumplir -como ya 

dijimos- con sus fines de manera responsable y élica. Para ello, tenemos, que 

el articulo 3° del Estatuto establece que: 

"Articulo 3°.- El propósito esencial de la Universidad, será estar íntegramente 

al servicio del país y de la humanidad, de acuerdo con un sentido ético y de 

servicio social, superando constantemente cualquier interés individual." 

Tenemos que la UNAM, consciente de su papel en la historia nacional y de su 

noble compromiso para con México, se impone la obligación de actuar con un 
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scnlido ·de responsabilidad suslcnlada en los valores de la élica y el servicio 

social, pues sabe que la autonomia es una concesión preciada, de la que hará un 

uso que la enaltezca a los ojos de los mexicanos y del mundo entero. 

111.3. Implicaciones de la autonomla universitaria. 

Hemos visto que el origen jurídico de la autonomía universitaria lo 

encontramos en la Ley Orgánica de la Universidad, autonomía que es 

reconocida por la Constitución; hemos visto la forma como se contempla a la 

nutonomla universitaria en nuestro derecho común, mismo que remite al 

derecho universitario; entonces, dado que es al derecho universitario al que 

corresponde norrnar a la autonomía ¿qué implicaciones ha previsto la 

legislación de la UNAM en tomo a ella? Primero debemos entender lo que la 

UNAM es jurldicamcntc hablando; para ello debemos conocer su causa y 

efecto; su naturaleza y fines; el qué, el porqué y el para qué de la Universidad: 

el 011/os y el te/os de la Universidad Nacional, que nos ayuden a entender su 

papel jurídico dentro del ámbito universitario, que es al que le corresponde 

definirlo. 

111.3.1. Aspcc1os on10Iócico y tclcolócico de la autonomja 1mjycrsitaria 

111.3.1.1. Naturaleza jurídica de la UNAM 

"La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación pública -

organismo descentralizado del Estado- dotada de plena capacidad jurldica y 

que tiene por fines impartir educación superior para formar profcsionistas, 

investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; 
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organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y 

problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios 

de la cultura." 17 

De la definición que nos da nuestra Ley Orgánica, desprendemos la naturaleza 

jurídica de la Universidad (su o/llos), de la siguiente fonna: 

l. La Universidad es autónoma (aunque tal autonomía no se encuentra 

definida ni reglamentada); 

2. Es una corporación pública; 

3. Es un organismo descentralizado del Estado -que no de la administración 

pública-, ni de ninguno de los otros poderes (como ya señalamos ab 

i11itio);y 

4. La Universidad se encuentra dotada de una capacidad jurídica plena. 

El origen de que a la Universidad se le defina como una corporación lo 

encontramos en el siglo XIX, y tiene como antecedente a la Ley Lerdo de 1856, 

como ya hemos apuntado. Ante el temor de perder sus bienes inmuebles, la 

Iglesia creó diversas sociedades que en las Leyes de Refonna se denominaron 

corporacio11es civiles. La Universidad, victima de una abierta animadversión 

liberal (por su carácter confesional), fue considerada una corporación civil. La 

legislación civil de la segunda mitad del siglo XIX sólo consideraba como 

personas morales y colectivas al Estado, a las corporaciones de utilidad pública 

(o pública y particular conjuntamente), y a las sociedades civiles o mercantiles 

fonnadas con arreglo a la ley. Mediante esta especificación no se reconocía 

personalidad jurldica a las aludidas corporaciones civiles. 18 

11 Ley Orgónica de la Universidad Nacional Autónoma de México, nnlculo 1°. 
111 GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. m Béi:imcn Pntrjmonjnl de In lJojycrsidnd Nncionnl 
Autónomn de Méxjco, UNAM, 1977, pp. 138-139. 
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El· concepto de corporación tuvo un gran giro, pues si bien las Leyes de 

Reforma la habían considerado como una agrupación de particulares, a partir de 

los últimos códigos civiles del siglo pasado, se le identificó con el carácter 

mixto de agrupación de utilidad pública y privada o eminentemente pública. 

Por lo que hubo necesidad de denominar a las corporaciones que no tuvieran 

esa característica, como corporaciones civiles y olvidar su primigenia 

denotación. 

Bajo esta óptica, cuando fue creada la Universidad Nacional mediante la Ley 

del 22 de septiembre de 191 O, se le constituyó como una corporación con 

personalidad jurídica propia, con un significado de pública (corporación 

pública), como se desprendía del articulo 34, fracción 11 del Código Civil de 

1884. 

Ahora bien, la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México 

establece que la Universidad es una corporación pública, pero de inmediato 

señala que es un organismo descentralizado del Estado. El Estado sabemos que 

debe proveer a la continua satisfacción de los servicios públicos, sea mediante 

el suministro directo de recursos a la Administración Pública (la centralizada, 

como las secretarias; la descentralizada; y los organismos dcsconccntrados); o a 

sus organismos autónomos que no quedan insertos en la clasificación 

administrativa tradicional (cspccílicamcnte las universidades). 

A pesar del carácter de organismo descentralizado, nos dice el tratadista Manuel 

González Oropeza que "al interpretar las demás disposiciones de la Ley 

Orgánica vigente, el régimen jurídico de la Universidad Nacional desborda los 

patrones de la descentralización administrativa y configura una nueva forma de 
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organización, la que denominamos autoad111i11istració11 ', que se caracteriza por 

una completa aulonomia adminislraliva."19 

Y en apoyo a la naturaleza juridica única de la Universidad, concluye González 

Oropeza que "( .... ) si bien se habla de autonomía técnica y orgánica para 

detenninar a la descentralización, no debe confundirse con la autonomia 

administrativa, mucho más extensiva que las anteriores autonomías, que a 

tmvés de varias características, conforman In autoadmi11is1ració11, forma 

organizativa diferenle a la descentralización adminislraliva."20 

111.3.1.2. Objetivos de la UNAM 

También de la definición que nos da nuestra Ley Orgánica, desprendemos los 

fines de la Universidad (el te/os), de la siguicnlc manera: 

La Universidad 1icnc como fines: 

l. Impartir educación superior para fonnar profcsionistas, investigadores, 

profesores universitarios y técnicos ú1itcs a la sociedad; 

2. Organizar y realizar investigaciones; 

3. Tales invcsligacioncs versarán principalmenle sobre las condiciones y 

problemas nacionales; y 

4. La Universidad extenderá con la mayor amplitud posible los beneficios de 

la cultura. 

• La cursiva. es nuestra. 
"Ibídem, pp. 143-144. 
"Op. cit., p. 145. 
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Por su parte, el Eslahtto General de Ju UNAM señala Jos siguientes fines de Ja 

Universidad: 

"Artículo 3°.- El propósito esencial de la Universidad, será estar íntegramente 

ni servicio del pals y de la humanidad, de acuerdo con un scnlido ético y de 

servicio social, superando constantemente cualquier interés individual." 

Este articulo, que complementa Jo que dice el artículo 1° sobre la naturaleza 

jurídica de la UNAM (artículo idéntico al de la Ley Orgánica). nos señala que 

Ja Universidad está indisolublemente unida al destino y al interés de Ja Nación 

en lo particular, y de Ja humanidad en lo general. Lo anterior concuerda 

perfectamente con el origen y destino netamente humanista de Ja UNAM. A 

continuación nos dice el artículo 3° que Ju Universidad se conducirá con un 

sentido ético y de servicio social, Jo cual viene a darle forma definitiva a Ja 

teleología de la UNAM: una institución que gracias a su historia, a su 

indiscutible contribución en el desarrollo de México, y n su sustento social y 

nacional, fue investida por el Estado de una autonomía especial, In cual ejerce 

de manera ética y responsable, por ser noble su origen como instrumento para 

poder cumplir con los fines que la Nación le ha encomendado: estar a su 

servicio, anteponiendo la universalidad, a cualquier interés individual. 

Como hemos venido analizando, la autonomía universitaria es el principal 

instrumento con el que cuenta la UNAM para cumplir con sus fines; es una 

autonomía sin parangón jurídico en nuestro sistema jurídico, que como ya 

vimos, no tiene comparación con ninguna otra forma de autonomía, tal y como 

lo ha reconocido el legislador. Es precisamente esa categoría jurídica única la 

que le da legitimidad a la Universidad para llevar a cabo su misión nacional, 

haciendo un uso responsable y ético de las capacidades derivadas de la propia 
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autonomía, es decir, el autogobicrno, la autolcgislación, la autogcslíón, la 

autoadrninistración y el aulocontrol, inherente este último a su adminislración. 

En esta tesitura, la función del Estado una vez creada la Universidad (mcdianle 

la Ley Cánstitutíva de 19!0); Organizada y dclinida (con la Ley Orgánica de 

1945, de la que deriva su Eslatuto, del mismo año); y elevada su autonomía a la 

máxima jerarquia jurídica en nuestro país (el rango constitucional); entonces el 

¡Íapcl del Estado es subsidiar al organismo universitario por él creado (definido 

el subsidio en Ley); y velar por último por que nada atente contra la autonomía 

que le otorgó a la UNAM. 

Las implicaciones de la aulonomía que ya hemos mencionado, cslán 

entrelazadas entre sí, pues seria dilicil concebir a la autonomía universitaria 

(como categoría sui gencris de autonomia) si le faltara una de estas 

características, pues entonces no sería una real autonomía universitaria, sino 

otra fonna de autonomía más acotada, que en nada se adecuaría a lo que la 

UNAM representa en el ámbito histórico, social y sobre todo jurídico en 

nuestro país. 

Empero, dentro de las capacidades derivadas de la autonomía universitaria, hay 

dos que son de un interés particular para este trabajo, y son las que tienen que 

ver de manera directa con la autogestión y el autocontrol. Estas capacidades que 

devienen de la autonomía y a las que ya nos hemos rel'crido, las habremos de 

analizar a detalle en el Capítulo V de este trabajo, pero por lo pronto creemos 

que es importante retomarlas como lo que son: alcances de la autonomía 

universitaria. 
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111.3.2. Alcances de la au1onomla unjycrsitaria 

111.3.2. l. La capacidad de autogcstión 

Cuando hablamos de gestión, hablamos de administración. La gestión está 

emparentada con la administración. En el caso de la Universidad, y como 

alcance de la autonomía universitaria, la autogcstióo cobra un papel primordial, 

en virtud de constituir la materialización ílsica de la voluntad universitaria para 

lograr la consecución de sus ílncs señalados en la ley. 

Por la gestión propia entendemos que la Universidad efectúe por si misma y sin 

intervención del Estado, las diligencias conducentes a la consecución de sus 

pretensiones y de los objetivos que ella misma se imponga. Desde luego a 

través de la autogcstióo, se inhibe cualquier tipo de mediación en la jurisdicción 

universitaria por parle del poder público, sin la expresa voluntad universitaria. 

En el caso concreto que nos ocupa en este trabajo, sabemos que entre las 

facultades y responsabilidades que a la UNAM le concede la Constitución en su 

artículo 3º, fracción VII, se encuentra -además del autogobicmo-, la 

autoadmioistracióo, particularmente la autoadministración del patrimonio 

universitario. De ese modo la UNAM tiene derecho a la autogcstióo en el uso, 

destino y canalización de los bienes y recursos que forman su patrimonio. 

Lo que se relaciona con el análisis sobre el patrimonio universitario lo 

efectuaremos en el Capítulo V de nuestra tesis. Pero nos adelantaremos a 

señalar que el artículo 15 de la Ley Orgánica recoge la tradición histórica que 

ya vimos desde la fundación de la Universidad (el subsidio del Estado), y 

sostiene lo que vimos en cuanto a la tradición jurídica de considerar a sus 

bienes inmuebles acumulados durante siglos, parte de su patrimonio, 
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reconocido por el Eslado. Asi, nuestra Ley Orgánica dispone los bienes y 

recursos que fonnan parte de su patrimonio, entre los cuales cobra un interés 

particular para nosolros el que se señala en la fracción VII del comcnlado 

articulo: los rcndimiemos y derechos que el gobicmo federal le destine y el 

subsidio anual que el propio gobierno le fije. 

Asl tenemos que la autogcstión, que es administración, le pcnnitc n la 

Universidad determinar el uso, los modos y los fines a los que habrá de 

canalizar su patrimonio, entre los que se encuenlra desde luego, el subsidio del 

Eslado, que como mencionamos, nació con la misma Universidad en 1551 (v. 

Capítulo 11 del presente trabajo). 

111.3.2.2. La capacidad de autocontrol 

El autocontrol constituye la espina dorsal de este trabajo, y lo vamos a analizar 

de manera paulatina, aunque al igual que el patrimonio universitario (en 

especial el subsidio del Estado), lo haremos en el Capítulo V de nuestra tesis. 

Para hablar del autocontrol, como alcance de la autonomía universitaria, hemos 

querido primero conocr.r grosso modo, lo que es el control. 

El vocablo control nos sirve para describir la actividad de verificación o 

inspección de la regularidad de un acto o de una serie de netos. El control es el 

conjunto de medios puestos en funcionamiento para verificar si una acción o 

una decisión es confonne a las normas generales (políticas, juridicas, contables 

o económicas) que se deben observar.21 

11 VÁZQUEZ ALFARO, José Luis, El Control de Ja Admjnj51mción Pi1h!ica en Méxjco, 
lnstitu10 de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1996, p. 11. 
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La ·¡;alabra 'control, en su climologla, viene de la palabra co11lró/e (francés 

anÚg~o) "~s''ün registro que se lleva por duplicado." En realidad la idea de 

controÍ , és , 1~ élc "confrontación y búsqueda de conformidad" entre dos 

· chi:U~;{los.22 

A la UNAM como hemos visto, no le son aplicables las reglas tradicionales a 

las que se sujetan los organismos descentralizados de la administración pública, 

dada su caraclcristica singular. Sobre este particular, una vez más acudimos a 

las fuentes del derecho para ver qué nos dicen al respecto. Veamos primero lo 

que nos dice la doctrina en tomo al control de los organismos que si están 

sujetos al Poder Ejecutivo. Al respecto el adminislralivista y profesor de nuestra 

Facullad, el Lic. Rafael l. Martincz Morales, en lomo a los organismos 

descentralizados señala que "existe un control o una !Ulcla por parte del Estado, 

sobre su actuación. Señalada excepción a esta característica de control o lutcln 

administrativa, la constituye la Universidad Nacional Autónoma de México."23 

Por otro lado, para ver lo que los órganos jurisdiccionales señalan al respecto, 

una vez más reproduciremos el siguiente criterio; vale la pena: 

Octavn Época 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IV, Segunda Pnrtc-1, Julio a Diciembre de 1989 

Página: 568 

22 LEVY. Den is en ºAspccts généraux du cOntrolc", Truilé de scict1cc admillistrativc; cit. por 
VÁZQUEZ ALFARO, José Luis, en ídem. 
H MARTÍNEZ MORALES, Rafael l .. Dcrcc!m Admjnj51rn1jyo 1 ce y 2º Cursos, Cuarta cd., 
cd. Oxford University Prcss, México, 2000, p. 145. 
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"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA ELECCIÓN 

DE SUS FUNCIONARIOS NO PUEDE SER CUESTIONADA POR EL 

ESTADO. En yjrtud de la autonomja de la Unjycrsjdad Nacjonal Au1ónoma 

de Méxjco el Gobjcrno Federal carece de facultades de yjgilancia y concml 

djrccto respecto de ésta ya auc djcha jnstitucjón rji;c su vjda jnlcma de 

ncucrdo con los postulados de su ley org¡jojca y lns C!llC emanan de sus 

estatutos expedidos por el Consejo lJnjycrsitario, por lo que la elección de los 

funcionarios de la universidad no puede ser cucstiomuh1 por el Estado, sino en 

todo caso, por los propios integrantes de la comunidad universitaria a través de 

los mecanismos establecidos en su propia legislación. Así, la autonomía 

entendida como In facultad de gobernarse por sus propias leyes, no riñe con el 

sistema de derecho establecido en nuestro país, pues t.il facultad, no· liberan In 

entidad pública de regirse conforme a derecho, sino l.'11 todo caso le permite 

organiznrsc como estime conveniente tanto en el orden :u.lministralivo1 docente 

y estatutario, siendo dicha facultad la que ejerce al elegir a sus directivos. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO." 

Amparo en revisión 1264189. José Guzmán Lazo. 20 de julio de 1989. 

Unanimidad de votos. Ponenle: David Delgadillo Guerrero. Seerelaria: 

Clementina Flores Suárez. 

(Lo subrayado es nuestro) 

De csla forma somos lcsligos del modo como el auloconlrol del que goza la 

UNAM, se ve fortalecido por nuestro derecho y sus fucnlcs inmcdialas. 

Es importante resallar que por su propia naturaleza, la UNAM no únicamente se 

encuentra excluida de la competencia 1radicional del Poder Ejcculivo, sino 
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1ambién y como hemos podido constalar a lo largo de este capítulo, de los otros 

dos -llamémosles así- poderes (Legislativo y Judicial). 

Es aquí en donde el autocontrol juega un papel de capital importancia en la 

UNAM, dado que como veremos llegado el momento, es uno de los grandes 

retos a los que se somete la Universidad para ejercer la autonomla que le otorgó 

el Estado, en un ambiente de ética y responsabilidad. 

Así, reflexionando sobre la teleología del autocontrol como un alcance de la 

autonomía universitaria, diremos que tiene por objeto el que la Universidad 

alcance un funcionamiento regular y equilibrado de su propia estructura 

administrativa, con la intención de garantizar la correcta utilización de sus 

medios (su patrimonio, y en concreto el subsidio estala!); y de racionalizarlos 

para lograr el cumplimicnlo de sus tareas y satisfacer sus necesidades. 

En el caso concreto del uso que le da a su patrimonio, la Universidad no sólo 

cuenta con sus propios mecanismos de control para determinar, limitar, vigilar 

y verificar que sus recursos sean aprovechados de la mejor forma posible, sino 

que yendo más allá le ha encomendado a sus autoridades (en especial a una, el 

Patronato) que en el uso de los recursos se vele por que éstos se adecuen a los 

fines dispuestos en la legislación universitaria y en su presupuesto de egresos; y 

muy importante: que en su ejercicio se cumpla con ciertos parámetros de 

eficiencia y que se vigile por su honesta y certera utilización; hecho lo cual, se 

le rinde cuentas a los propios órganos de la UNAM. 

Una .vez estudiada la fonna como ven a la autonomía universitaria nuestras 

distintas fuentes del derecho (incluida nuestra Constitución y la legislación 

universitaria); y ya que analizamos la naturaleza de la UNAM y su autonomía 

en cuanto a sus alcances (concretamente la autoadministración, la autogcsión y 
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el aulocontrol), ahora nos concretaremos a desentrai1ar a la fiscalización como 

una de las funciones del Estado mexicano, relacionándola con Ja rendición de 

cucnlas, imprescindible en una democracia moderna. 

De gran inlerés e importancia, será el estudio que haremos en el siguiente 

capitulo sobre Jos alcances de In fiscalización estatal y la autonomia 

universitaria en el sistema jurídico español, lan cmparenlado con el nuestro. 

Muy interesante será el conocer hoy en día los alcances de la autonomía 

universitaria en Espaíla, Jos cuales en su ca lid ad de Derecho Comparado, son de 

gran utilidad para ayudamos a entender la realidad mexicana, la realidad de Ja 

UNAM. 

Nos seguimos acercando al objetivo que nos impusimos en este trabajo. 



CAPÍTULO IV 

. LA FISCALIZACIÓN COMO FUNCIÓN DEL ESTADO 

S11111ario; IV.t. Aspectos ontológico y teleológico de la fiscalización. IV.l.t. Concepto de 

fiscnlización. IV.1.2. Los fines de In fiscalización. IV.2. La fiscalización de los organismos 

pUblicos en México. IV.2.1. Ln importancia de la rendición de cucntas. IV.3. Las universidades 

autónomas y la legislación fiscalizadora en el Derecho Comparado. IV.3.1. Espai\a y el 

tratamiento fiscali1.ador a sus universidades en el marco de su autonomla. IV.3.1.1. La 

a~lonomla universitaria en In Constitución Española. IV.3.1.2. La Ley de Rcfonna Universitaria 

de 1983. JV.3.JJ. Lo Ley Orgánico de Universidades de 2001. IV.3.1.4. Los Estatutos de Jo 

Universidad de Salamanca. IV.3.2. La legislación fiscali1.adora de los organismos públicos en 

Espai\a. IV.3.2.1. La Ley General Presupuestaria. IV.3.2.2. La Ley de Auditoria de Cuentas. 

JV.3.2.3. Ln Ley Orgánica del Tribunal de Cuentos. 

IV.1. Aspectos ontológico y teleológico de la fiscalización. 

Entramos ahora de lleno a estudiar a la fiscalización como una de las funciones 

del Eslado. Es necesario conocer lo que es y lo que implica, pues su 

conocimiento es sustancial en nuestra invesligación, más a sabiendas de que es 

precisamente el estudio de una ley de fiscalización la que constituye la razón de 

ser de nuestro trabajo. 

¿Qué es la fiscalización? ¿Cuál es su finalidad? ¿Quién la efectúa? ¿Cómo lo 

hace? ¿A quién le aplica y en qué grado? Eso lo veremos a continuación. 



lV.1.1. Conceplo de Gscaljzacjón 

El diccionario de nuestro lnstituto de lnvcstigacioncs Jurídicas contiene 

diversas acepciones sobre el ténnino fiscalizació11; desde las administrativas 

hasta las de corte tributario. A continuación reproduciremos la que se adecua a 

nuestro tema de estudio: 

"La palabra flsca/izació11 es un galicismo de uso frecuente en la tcm1inologia 

administrativa, que sirve para denotar la función de control que las autoridades 

ejercen en una materia determinada. ( ... ) En castellano, el verbo fiscalizar tiene 

un sentido discutible, anfibológico, ya sea como el resultado de rcali1.ar el 

oficio de fiscal, o bien el de 'criticar y traer a juicio las acciones u obras de 

otro', ambas son las acepciones que le atribuye la Real Academia Española."' 

Por su parte la Enciclopedia Jurídica Omcba refiere una definición de 

fiscalización en los siguientes ténninos: 

"En su significación común, los términos 'Gscalización', 'control' y 'contralor' 

(del francés co11tró/e11r) son considerados como sinónimos, si bien es cierto que 

el vocablo 'control' ( ... ) tiene una acepción más amplia que los otros dos, desde 

que se lo aplica no sólo para las funciones especificas de vigilancia, 

verificación, o comprobación, es decir, al conjunto de medios adoptados para 

vedar, dentro de lo humano, los actos perjudiciales de los que tienen a su cargo 

la administración de una hacienda( ... ). 

La noción de 'fiscalización' es asi inseparable de toda actividad administrativa. 

( ... ) El control es indispensable; es un seguro -se ha dicho- contra la 

1 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Nucyo Diccjpnario Jurídico Mexicano, 
Vol. "D-H", UNAM-Pomin, México, 1998, p. 1708. 
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negligencia o el dclilo; el gaslo que demanda, es la prima.( ... ) Las funciones de 

la fiscalización o conlrol, en las haciendas del Es1ado, se extiende a lodos los 

aspectos de la gcs1ión financiera y palrimonial y asume diversas formas o 

modalidades.'" 

Por último nos dice nuestra fucn\c que la fiscalización licnc por objclo 

"asegurar la regularidad de la gcslión ejcculiva, vale decir, verificar el 

cumplimienlo de los presupuestos (sobre lodo en cuan\o marcan limilacioncs al 

poder adminislrador), así como los demás aspectos de la gestión financiera y 

palrimonial. 

Mediante esla actividad, se aliendc particularmenlc al control de los 

movimicnlos de las cnlradas (ingresos); salidas (egresos); transferencias de 

fondos, IÍlulos y valores; operaciones especiales de deuda pública, emisiones, 

etcétera, asl como la gestión de los bienes palrimonialcs."3 

IV .1.2. Los fines de la fiscalización 

Como bien sabemos, cualquier organismo -en senlido amplio-, para poder 

cumplir con sus fines, requiere recursos. Esos recursos una vez obtenidos 

(ingresos), son manejados y ejercidos, y por lo mismo se lransforman en gasto 

(egresos). 

En el caso del Estado y concrclamcntc de la administración pública, para que 

exista un orden en la manera de obtener, manejar y canalizar sus recursos, es 

2 ENCICLOPEDIA JURfDICA OMEBA. Tomo XII "F-G", Ed. Driskill, S.A .. Buenos Aires, 
1979, pp. 313-315. 
3 /dem. 
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que existen los mecanismos de control. La fiscalización es una función estatal, 

que se encuentra estrechamente ligada a la actividad administrativa. El Estado 

busca vigilar el uso que se le da a sus recursos; busca también verificar que el 

organismo destinatario los canalice conforme a sus fines; y una vez ejercidos, 

buscará comprobar -de manera fehaciente (generalmente documental)- el 

destino último de esos mismos recursos. 

Cuando decimos en un sentido amplio que la fiscalización es el criticar y traer a 

juicio las acciones u obras de otro (como dijimos ab inilio). sin duda podemos 

afirmar que se requiere de un ente que efectúe esa acción de revisar las acciones 

de otro. La forma de control a la que nos referimos, es aquella realizada de 

forma obligatoria debido a que se encuentra prevista en un texto legislativo o 

por In propia Ley Fundamental. 

A propósito del Estado y el poder público, según el constitucionalista Knrl 

Lowcnstcin, existen básicamente dos formas de control de los órganos del 

Estado: el intraorgánico y el cxtraorgánico. El primero, al que también se 

designa como a11toco11trol se da ai interior de cada uno de los poderes clásicos. 

Por su parte, el control interorgánico o externo, se refiere a los controles que 

ejercen los poderes públicos reciprocamente.4 

Como podemos desprender de la lectura del párrafo anterior, y considerando lo 

que ya hemos estudiado, la UNAM no entraria en ninguna de las formas que ahi 

se enuncian, pues por un lado como ya sabemos, no pertenece n ninguno de 

esos "tres poderes clásicos", por lo que la acepción de ar11ocolllrol que nos 

seilala Lowcnstcin es diferente a la connotación que sobre tal le aplica a la 

UNAM, dada su autonomfa dentro de la realidad mexicana. Por otro lado, es 

" VÁZQUEZ ALFARO, José Luis. El Con1ml de In Admjnjstrncjón Pf1blica en Méxjco, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1996, p. 18. 
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obvio que la UNAM no es un "poder" del Estado (en el sentido divisorio que 

delinió Montesquieu), y que tampoco fomia parte de ninguno de los tres 

poderes constituidos, sino que es un organismo descentralizado del Estado, por 

lo que no podría desde luego ser sujeta de esa forma de control i11terorgá11ico o 

externo, que más bien está encaminado a lograr un equilibrio de poderes. 

La fiscalización de los recursos públicos reviste una importancia singular en 

cualquier régimen de gobierno democrático. Como veremos a continuación, la 

liscalización y la rendición de cuentas van de la mano, pues para que ésta 

exista, es imprescindible la acción de aquélla. 

IV.2. La fiscalización de los organismos públicos en México. 

La fiscalización sobre el desempeño financiero y contable de la Administración 

Pública Federal y sus componentes, es ejercida en nuestro pais por el Poder 

Ejecutivo y por el Legislativo. La liscalización que lleva a cabo el Poder 

Legislativo en México, por su importancia y dado que constituye uno de los 

temas centrales de nuestra investigación, In habremos de abordar por separado 

en el último capitulo de este trabajo, a la par de la Ley de Fiscalización Superior 

de la Federación. Más adelante analizaremos también a la fiscalización en la 

UNAM, por lo que en este momento abordaremos a la que efectúa el Poder 

Ejecutivo a los organismos que lo integran. 

A pesar de que la UNAM no encuadra dentro de :a estructura del Poder 

Ejecutivo, consideramos importante hacer mención de la fiscalización que 

efectúa la Administración Pública Federal a sus dependencias, ya que con 

posterioridad será el Poder Legislativo quien a su vez la fiscalice a ella. 
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En la Administración Pública Federal la función de fiscalización la realiza la 

Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM)'. Esta 

dependencia se encarga de fiscalízar a la propia administración centralizada (a 

la cual pertenece), a los organismos públicos dcsccntralízados de la 

administración pública, y a las empresas u organismos paracstatalcs. 

La SECODAM es una dependencia de la administración central, encargada de 

ejercer funciones de regulación, control, vigilancia, inspección y evaluación de 

las actividades de la administración pública. Además, ejerce facultades 

disciplínarias respecto de los funcionarios públicos. 

Las funciones de la SECODAM en tomo a la administración públíca son: 

l. la reg11/ació11.- Por la cual se establecen las reglas generales relativas a la 

práctica de controles e inspecciones; 

2. De vigilancia e inspección.- En el ejercicio del presupuesto de egresos y en 

su coherencia presupuestaria, mediante las auditorías directas; la revisión, 

inspección y vigilancia de la plena observancia de las leyes y normas en 

materia de obras y contratos públicos, así como del control de 

adquisiciones; y 

3. Lafu11ció11 de coordi11ació11.- La Secretaría se encarga del Sistema Nacional 

de Control y Evaluación Gubernamental. 

Es a la SECODAM a quien corresponde la emisión de las reglas generales de 

funcionamiento de las contralorias internas, e interviene de oficio o a petición 

• Confonnc al articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración PLib\ica Federa~ vigente. 
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de los órganos de control interno, para verificar la observancia de los 

procedimientos y la búsqueda de responsabilidades. Ella controla la 

conformidad de las actividades respecto de las leyes, los programas y las reglas 

de buena gestión.' 

Ya vimos lo que es la fiscalización, sus motivos y sus fomrns, pero ¿cuál es la 

causa última a la que se encamina la fiscalización como tal? La respuesta tiene 

que ver con un concepto que en su fornia democrática, es nuevo en la vida 

política y social de México: la rendición de cuentas. 

IV .2.1. La importancia de la rendición de cuentas 

En una democracia republicana y representativa como la nuestra, la rendición 

de cuentas es la herramienta última de la gestión pública; es por decirlo de 

algún modo, la etapa superior de la fiscalización. Su propósito esencial es el 

que la ciudadanía conozca el modo como están ejerciendo el poder los 

gobernantes, quienes a final de cuentas están en el poder gracias al voto 

ciudadano, expresado en las urnas.' 

El mejor instrumento con e 1 que cuenta el ciudadano para juzgar el dcsempeilo 

de sus gobernantes, es el que deriva de la rendición de cuentas que estos hacen 

sobre su mandato. A partir de ahí la sociedad contará con los elementos 

'Ibídem, pp. 145-152. 
• Es aqul en donde nos mostramos cnmsinslns partidarios de la fascinante tcoria que considera al proceso 
clcctornl como un contralo, por el cual el ciudadano "contrata" mediante su volo, a quien lo gobernará, de 
una lista de aspirantes. El gobcman1c "conlratado" a su vez deberá rendirle cuentas a su elector sobre el 
desempeño de su gestión (que tiene un plazo), y ni final de ese periodo {o an1cs de ser necesario), h1 
ciudadnnln decidirá si continúa el conlruto o lo "rescinde", mediante el documento sine q1m non de ese 
conlmto; la boleta elccloral. 
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necesarios para evaluar la función gubernamental, en términos de legalidad; 

cumplimicnlo de los presupuestos; eficiencia y calidad; y honestidad. 

En el caso de la rendición de cuentas relativa al ejercicio del gasto público 

federal, cuando exista deshonestidad y corrupción por parte del gobernante, éste 

incurrirá en responsabilidad, que podrá ser de los lipos político (sancionada 

sólo por el Poder Legislativo); administrativo (sancionada principalmente por el 

Poder Ejecutivo); y las civil y penal (sancionadas por el Poder Judicial de la 

Federación). 

En el Mensaje a la Nación que dio después de asumir su cargo el 1 º de 

diciembre de 2000, en el Auditorio Nacional, el Presidente Vicente Fax 

Quesada, leyó un Código de Ética para los servidores públicos, en cuya parte 

conduccnlc señaló: 

"RENDICIÓN DE CUENTAS: Proveeré la eficacia y la calidad en la gestión 

de la administración pública, contribuyendo a su mejora continua y a su 

modernización, teniendo como principios fundamentales la optimización de sus 

recursos y la rendición de cucntas.'.6 

Mientras tanto, en el evento en el que el gobierno federal y los partidos 

pollticos llevaron a cabo la Firma del Acuerdo Político para el Desarrollo 

Nacional, en Palacio Nacional, el 7 de octubre de 2001; el Secretario de 

Gobernación, Santiago Cree! Miranda, dio lectura a los objetivos políticos del 

Acuerdo, en cuya parte conducente se Ice: 

6 FUENTE ELECTRÓNICA: hllp:// www.presidcncia.gob.mx 
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"( ... ) 5.- Afianzar las políticas de transparencia, de rendición de cuentas, de 

combate a la corrupción y a la impunidad, especialmente en materia de ( ... ) los 

daños patrimoniales contra la nación."7 

Los retos que por su parte ha asumido la SECODAM a partir de la 

administración del Presidente Vicente Fax, están expresados del siguiente 

modo: 

"Dos de los compromisos que sostenemos en la presente administración son: la 

transparencia y la rendición de cuentas. En ese sentido, la SECODAM ha 

asumido el reto de disminuir los casos de corrupción y malas prácticas al 

interior de la Administración Pública Federal a través de la cultura de la 

prevención y el manejo claro y transparente de los recursos públicos.( ... ) Con 

la ayuda de los ciudadanos y el compromiso de nuestra parte, estamos 

convencidos en que lograremos construir el México que todos queremos. Esa es 

nuestra apuesta y estos nuestros hechos. "8 

Es así como la oportuna rendición de cuentas juega un papel central en la 

Administración Pública Federal, y se convierte en el mejor camino para que el 

Poder Ejecutivo logre ante los ojos de la sociedad la legitimidad moral en el 

ejercicio de su función administrativa. 

Como veremos más adelante, el concepto de rendición de cuentas en la gestión 

pública -específicamente en el campo administrativo y presupuesta!-, no es 

privativo de la Administración Pública Federal, sino que por el contrario se 

encuentra desarrollado en el Poder Legislativo, en el Judicial, y en los 

1 FUENTE ELECTRÓNICA: Ibídem. 
' FUENTE ELECTRÓNICA: http://www.sccodam.gob.mx/rcndicion/rcndicion.html 
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organismos del Estado constitucionalmente autónomos (de manera muy 

destacada en la UNAM). 

Antes de analizar a nuestra UNAM y sus fomias de fiscalización y rendición de 

cuentas; y por supuesto antes de analizar al Poder Legislativo y a la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, hemos creido conveniente ver hacia 

afuera, a otras realidades jurídicas. Por ello fue que decidimos investigar el 

tratamiento que la ley le da a las universidades autónomas, así como a los 

conceptos de fiscalización y rendición de cuentas, en el Derecho Comparado. 

IV.3. Las universidades autónomas y la legislación fiscalizadora en el 

Derecho Comparado. 

De manera particular decidimos voltear hacia España. ¿Porqué a España? La 

respuesta pareciera lógica: En primer lugar, porque nuestro sistema juridico y el 

de prácticamente toda América Latina, tiene su origen histórico -en términos 

generales- en el derecho español; en segundo lugar porque en ese sentido, el 

derecho español es en el mundo (sin contar a Latinoamérica) el que más 

analogias contempla con respecto a nuestro propio sistema jurídico. Pero más 

allá de eso, en tercer lugar, elegimos a España por dos circunstancias 

especiales: una de ella es que la UNAM y nuestro Derecho Universitario como 

ya vimos, tienen en In universidad española del siglo XVI (particularmente la 

de Salamanca), a su antecedente directo; éstos antecedentes en muchos aspectos 

juridicos e institucionales, continúan vigentes. La otra razón tiene que ver con 

la autonomia: España es un país en el cual el concepto de autonomía se 

encuentra muy reglamentado, incluyendo a sus universidades. Todo ello nos 

será de una enorme utilidad en este trabajo, pues el estudio comparativo en el 
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campo del derecho, suele ser útil y puede contribuir a enriquecer o a modificar, 

pero también a rcafinnar, nuestra propia identidad jurídica. 

Veamos pues, lo que sucede en España. 

IV.3.1. Esp11ña y el tralamicDIO fiscalizador a sus universidades cD el marco de 

su autonomía 

España tiene la peculiaridad de ser un país en el que el concepto de a11to110111ía 

en su organización jurldica y política, suele ser contrastante y en ocasiones 

realmente contradictorio. Pocos países han logrado imprimir en su realidad, el 

papel que a la autonomía han dado el pueblo y el gobierno español. Tal 

circunstancia no es gratuita, si consideramos que en muchos sentidos la 

autonomía como categoría jurídica, tiene un origen histórico muy rancio, que 

vio la primera luz en los privilegios y los fueros concedidos por los monarcas 

hispanos a las personas, poblaciones e instituciones, por lo menos desde el siglo 

XIII. El derecho español como vemos, tiene una raíz histórica muy arraigada 

por lo que hace al tema de la autonomía (como categoría jurídica, pero también 

política).' 

Por lo que se refiere a la universidad española, y corno recordaremos, ésta 

desde luego se encontró desde sus inicios indisolublemente unida al Estado, por 

lo cual también fue beneficiada de los privilegios y de los fueros otorgados por 

la Corona; aunque como recordaremos, fue la Universidad de Bolonia la 

primera que obtuvo privilegios reales, y postcrionncntc la siguieron las 

' V. Cnpllulo 11. 
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universidades de la península ibérica. Tales privilegios vendrían a derivar en lo 

que siglos después seria la autonomía universitaria. 

La autonomía universitaria en España es compleja, y como señalamos al inicio, 

tremendamente contradictoria: llama la atención el desigual tratamiento que se 

le ha dado no sólo dentro de periodos históricos que cronológicamente no están 

muy separados, sino inclusive dentro de una misma normatividad. 

España fue pionera de la autonomía universitaria desde el siglo Xfll; pero 

durante el siglo XX y el inicio del tercer milenio, ha variado la connotación 

jurídica que le ha impreso a la misma. Precisamente en la actualidad, la 

sociedad española se encuentra dividida en tomo a las implicaciones de la 

nueva Ley Orgánica de Universidades (asombrosamente contradictoria a 

nuestro juicio), a la que nos referiremos un poco más adelante. Vayamos por 

partes. 

El régimen del General Francisco Franco ( 1939-1975), significó lógicamente, 

un retroceso para la autonomía universitaria española. Durante ese periodo. el 

Estado español se rigió por leyes normativas llamadas "fundamentales", las que 

desde luego alcanzaron a la educación superior. Una de ellas fue la Ley de 

Ordenación Universitaria de julio de 1943, la cual mantcndria su vigencia hasta 

la de Yillar Palasí en 1970. Tras las oportunas depuraciones, la universidad 

quedó vinculada a las idcologias dominantes de la Falange, el Catolicismo 

tradicionalista y los principios del Movimiento. Los poderes se concentraron en 

el rector, nombrado desde el Ministerio (de Educación), y que debía ser 

catedrático y militante de la Falange. La rigidez administrativa, el control y la 
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jerarquía constituían la norma. El régimen franquista concibió a Ja universidad 

como un instrumento de poder a su servicio.' 

A la precaria universidad de Jos años 40 y 50 -elitista y sujeta a un control 

político riguroso-, sucedieron las aceleradas transformaciones sociales de los 

años 60, que cristalizaron en el nuevo marco ofrecido por la Ley Villar Palasí 

de 1970. En esencia se concedió cierta autonomía a las universidades en 

materia de investigación y docencia. En lo institucional, reaparecieron los 

claustros universitarios con ciertos poderes, además de la facultad de presentar 

una tema para la elección rectoral por el Ministerio. La Ley de 1970 tuvo una 

importante significación, ya que dio lugar a un modelo diícrentc de 

Universidad, un poco más libre y democrática, más dinámica y abierta a la 

sociedad. to La consecuencia de la Ley de 1970 se dejaría sentir de manera 

directa en la Constitución de 1978 y en la Ley de Rcfomia Universitaria de 

1983. 

Es significativo el hecho de que al mismo tiempo en que la UNAM y su Rector 

Gómcz Morin, luchaban por la consolidación de su autonomía en los años 30's, 

en España estaba por dar inicio un periodo oscuro para las universidades, que 

duraría casi cuatro décadas. 

IV.3. l. l. La autonomía universilaria en la Conslilucjóo Española 

La muerte de Franco en 1975, trajo como consecuencia el inicio de un exitoso 

proceso de transición politica a la democracia en España, encabezado por el 

Rey Juan Carlos 1 de Barbón. Tras los Pactos de La Mane loa de 1977, los 

'FUENTE ELECTRÓNICA: 
http:l/www.univcrsia.ua.cslunivcrsidadcslhistoria!Univcrsidadcs_historia _ rccicntc.htm 
'° FUENTE ELECTRÓNICA: /dem. 
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españoles se dieron a la larca de desarticular la estructura político

administrativa del franquismo y de allanar el camino de las instituciones 

democráticas. Por supuesto la Universidad, como catalizadora social, se vio 

beneficiada de la transición. Así, en 1978 cuando se elaboró la nueva 

Constitución Española que entró en vigor al año siguiente, no sólo se revivió a 

la autonomia universitaria que había pemianccido en el ostracismo durante el 

franquismo, sino que se le elevó a rango constitucional (un año antes de que 

nosotros lo hiciéramos en México). 

Por lo que respecta a la autonomía universitaria, la Constitución Española de 

1978 señala en su articulo 27 .1 O, lo siguicnle: 

"Articulo 27. -

( ... ) 

1 O. Se reconoce la autonomía de las universidades, en los términos que la ley 

cstablezca."11 

Al igual que en México, la Constitución española reconoce la autonomla 

universitaria concedida por la ley. Sólo que a diferencia de nosotros, el orden 

jurldico hispano posterior al franquismo, primero elevó a rango constitucional 

la autonomía de las universidades, y después legisló sobre la materia. En 

cualquiera de los dos casos, la autonomía universitaria está revestida de la 

categoria juridica máxima. 

11 FUENTE ELECTRÓNICA: hllp://www.alcazuba.uncx.es/conslitucion/titulol.html 
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Una diferencia importante, que resulta conveniente resaltar entre la estructura 

jurldica esencial mexicana y la española, es la siguiente: 

a) En el caso de México, concretamente de nuestra Universidad, el Congreso 

de la Unión creó la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, la cual como ley federal, es el más importante ordenamiento 

jurldico que rige a la UNAM. Cada universidad autónoma en nuestro país 

cuenta con su propia ley orgánica, sea ésta federal o estatal. En ejercicio de 

su autonomía, las universidades crean a su interior sus propios estatutos, sin 

la injerencia del poder público (autogobiemo y a11tolegis/ació11). 

b) En el caso de España, la Universidad puede ser creada tanto por las Cortes 

Generales', como por las Comunidades Autónomas. Empero, recientemente 

entró en vigor una especie de gran ley orgánica común a todas las 

universidades, que es la nueva Ley Orgánica de Universidades; misma que 

sustituyó a la anterior Ley de Reforma Universitaria de 1983 (que también 

era común para todas las universidades). Las universidades en la nueva ley 

(como en la anterior), y a pesar de su autonomía, deben tolerar la injerencia 

de las Comunidades Autónomas en varios aspectos de su vida interior, 

incluyendo aspectos tan sustanciales para la autonomía universitaria como 

lo es la auto/egis/ación: En España las universidades pueden crear sus 

estatutos, pero éstos deberán ser aprobados por el poder público (las 

Comunidades Autónomas), las cuales podrán crear estatutos provisionales 

para las universidades en el supuesto de que éstas no los creen dentro de un 

periodo determinado de tiempo. 

• Las Cortes Generales son el cquivnlcntc español de nuestro Congreso de la Unión (es decir, el Poder 
Legislativo, en pleno). Las Cortes Generales están compuestas por lo que en Esp01i\a llaman el "Congreso 
de Jos Diputados" y por el Senado. 
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Por la importancia que tuvo, y por su iníluencia en la conformación del marco 

normativo vigente, es que antes de analizar a la nueva Ley Orgánica de 

Universidades, estudiaremos a manera de antecedente, a su precursora: la Ley 

de Reforma Universitaria de 1983. 

lV.3.1.2. La Ley de Reforma Universitaria de l 983 

Anterior a la Ley de Reforma Universitaria de 1983, y a la par de la discusión 

en tomo a la nueva Constitución que se generó en 1978, hubo en España 

algunos intentos por legislar en materia de universidades; específicamente en 

materia de autonomla universitaria. El más importante de esos intentos fue el 

Proyecto de Ley Orgánica de Autonomía Universitaria, también de 1978, el que 

a In larga y después de una discusión intensa que incluyó la participación 

decidida de los propios universitarios, se transformó en la ley que en este 

apartado analizamos dentro de la temática que nos importa. 

La autonomía universitaria española guarda una estrecha relación con la 

compleja realidad polltica de ese país, en la cual no nos adentraremos, pero que 

infiere en el modelo actual de la universidad hispana. 

La Ley de Reforma Universitaria de 25 de agosto de 1983 (conocida también en 

España como Ley Orgánica, 11/1983), tenía contradicciones por lo que hace a 

las implicaciones de la autonomía universitaria que norma. Veamos lo que 

contemplaba esta ley reguladora de las universidades del pals ibérico, por lo 

que respecta a la autonomía, a la fiscalización y a los modelos de control: 

Por principio de cuentas, la ley en comento señalaba lo siguiente: 
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l. Que son funciones de la Universidad al servicio de la sociedad, el apoyo 

cicntlfico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto nacional 

como de las Comunidades Autónomas (art. 1.2, inciso e); 

2. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus 

funciones en régimen de autonomia y de coordinación entre todas ellas (art. 

3.1); 

3. Un aspecto sumamente importante de la Ley de Reforma Universitaria es 

que norrnó y definió con claridad las implicaciones de la autonomía 

universitaria en España. Esto como dijimos en su momento,' es algo de. lo 

que carece la norrnatividad que rige a la UNAM, y que a nuestro juicio 

debiera ser subsanado, dado que la ausencia de definiciones claras -

insertas en la propia ley-, sobre lo que implica la autonomía universitaria, 

nos obliga a remitir a las demás fuentes del derecho, como vimos en el 

capítulo anterior. Asi la ley española señaló en su artículo 3.2, lo que 

comprende la autonomía de las universidades. Lo reproducimos de manera 

íntegra a continuación: 

a. La elaboración de los Estatutos y demás normas de funcionamiento 

interna:· 

b. La elección, designación y remoción de los órganos de gobierno y 

administración. 

c. La elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y la 

administración de sus bienes. 

d. El establecimiento y modificación de sus plantillas. 

'V. Capitulo lll. 
••Con las salvedades a las que hicimos alusión párrafos arriba. 
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c. La selección, formación y promoción del personal docente e 

investigador y de administración y servicios, asl como la determinación 

de las condiciones en que ha de desarrollar sus actividades. 

f. La elaboración y aprobación de planes de estudio e investigación. 

g. La creación de estructuras específicas que actúen como soporte de la 

investigación y la docencia. 

h. La admisión, régimen de permanencia, y verificación de conocimientos 

de los estudiantes. 

La expedición de títulos y diplomas. 

j. El establecimiento de relaciones con otras instituciones académicas, 

culturales o científicas, españolas o extranjeras. 

k. Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento 

de las funciones señaladas en el artículo 1° de la presente ley. 

Como vimos en los incisos supracitados, la autonomia universitaria en esa 

ley, comprcnd!a la elaboración, aprobación y gestión de sus presupuestos y 

la administración de sus bienes. Esto que de una primera lectura pareciera 

confirmar el carácter autonómico de la universidad hispana, se vio 

severamente anulado por la injerencia estatal en la vida universitaria, como 

veremos párrafos más adelante. 

4. La Ley en comento dispuso que la creación de las universidades podría ser 

llevada a cabo tanto por la Ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad 

Autónoma en cuyo ámbito territorial se estableciera, como por ley de las 

Cortes Generales, pero en este último caso, de conformidad con la 

respectiva Comunidad Autónoma (artículo 5°). 

5. Por lo que hace ai régimen jurídico, las universidades se rcgian conforme a 

la Ley de Reforma Universitaria, a las normas dictadas por el Estado y las 
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Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias y 

por sus Estatutos (articulo 6°). 

6. Por lo que hace a los Estatutos (nos decía la citada Ley), su elaboración era 

competencia de las universidades, y si se ajustaban a la Ley de Rcfonna 

Universitaria, serían aprobados por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma correspondiente (articulo 12). 

En esta disposición notamos lo que dijimos arriba: que la autonomía 

universitaria en España conforn1c al texto legal en comento, se vio afectada 

con la injerencia del poder público, dado que ésta neutraliza de tajo, las 

capacidades de autogobicrno y autolcgislación de las universidades, algo 

que como hemos visto, sería inadmisible en la realidad mexicana. 

7. A continuación la Ley de Reforma Universitaria dio vida a una figura que 

merece ser tomada en cuenta. Nos referimos al Consejo Social (artículo 14). 

Al respecto, la legislación referida consideraba: 

Al Consejo Social, como el órgano de participación de la sociedad en la 

Universidad. 

Que corresponde al Consejo Social la aprobación del presupuesto y de la 

programación plurianual de la Universidad, a propuesta de la Junta de 

Gobierno· y, en general, la supervisión de las actividades de carácter 

económico de la Universidad y del rendimiento de sus servicios. 

Conforme al texto, le corresponde igualmente promover la colaboración 

de la sociedad en la financiación de la Universidad. 

• Corno podemos observar, en Espai'ta la Junln de Gobierno de las Universidades tiene una función distinta 
a In que tiene dicho cuerpo colegiado en la UNAM (la principal como recordaremos es In elección del 
Rector). En la UNAM, como veremos en su momento, la realidad presupuestaria y de programación es 
diícrcntc. 
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En su composición, el Consejo Social está integrado por autoridades 

universitarias, por una representación de los intereses sociales a juicio 

de la correspondiente Comunidad Autónoma, y por representanles de 

sindicatos y asociaciones empresariales. 

8. Por último, analicemos la forma como la Ley de Refonna Universitaria 

contempló el régimen económico y financiero de las universidades. Tal 

régimen se encontraba contenido en el Título Séptimo de esa ley. 

Rescatamos los aspectos más importantes de la extinta ley, del modo 

siguiente: 

• Las universidades gozan de autonomía económica y financiera en los 

términos establecidos en la Ley (artículo 52). 

• La Ley dispuso aquello que constituiría el patrimonio universitario 

(bienes, derechos y acciones), exceptuándose los bienes integranles del 

Patrimonio Hislórico-Artístico Nacional. Y por lo que hace a la 

administración y disposición de los bienes de dominio público, asl 

como los palrimoniales, éstas se debian ajustar a las normas de lal 

materia (artículo 53).° 

• La Ley estableció que las universidades públicas serían subvencionadas 

por las Comunidades Autónomas (artículo 54.1 ). 

+ Las universidades elaborarían y aprobarían (una vez asignada la 

subvención), una programación plurianual y un presupuesto anual 

(artículo 54.1 ). 

• La Ley dispuso al presupueslo como público, único y equilibrado; 

compuesto por la totalidad de sus ingresos y gastos (artículo 54.2). 

• Auloadministración patrimonial acolada. 
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t También dispuso todo aquello que contendría el presupuesto en su 

estado de ingresos (articulo 54.3). 

t Nos dccia la Ley de Rcfom1a Universitaria que la estructura del 

presupuesto de las universidades y de su sistema contable debcrian 

adaptarse en todo caso, a las nomias que con carácter general están 

establecidas para el sector público, a los efectos de la normalización 

contable (articulo 54.5). 

Esto es algo que no ocurre en la UNAM, y que no contempla su Ley 

Orgánica, lo cual juzgamos acertado, ya que supondría una vulneración 

a las capacidades de autogcstión y autoadministración inherentes a su 

autonomía, como vimos en el Capitulo lll. En todo caso, creemos que 

cualquier acuerdo de homologación en los sistemas contables de la 

UNAM, seria producto de la expresa voluntad universitaria, pero no de 

la obligatoriedad. 

t Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital podrían ser 

acordadas por el Consejo Social. Las transferencias de gastos de capital 

a cualquier otro capítulo podrían ser acordadas por el Consejo Social, 

previa autorización de la Comunidad Autónoma (articulo 55.3). 

Una vez más somos testigos de una diferencia en la apreciación que 

sobre la autonomla universitaria, tenia esta ley española con relación a 

la mexicana: para nosotros seria inadmisible cualquier intervención 

estatal que supusiera que el poder público le dijera a la UNAM el modo 

y la forma de disponer de sus recursos y de su patrimonio; ello atentaría 

de manera severa contra la autonomía universitaria, al restringir las 

capacidades de autoadministración y autogcstión. 
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• Por último, la Ley de Refom1a Universitaria decía en su articulo 56, 

que las universidades asegurarían el control interno' de sus gastos e 

inversiones, organizando sus cuentas según los principios de una 

contabilidad presupuestaria, patrimonial y analítica. Con el tin de dar 

cumplimiento a esto último, la Intervención" desarrollaría sus 

actividades mediante las técnicas de auditoria contable. Y concluye este 

apartado de la Ley disponiendo que las universidades podrían adquirir 

por adjudicación directa sus bienes, previo acuerdo favorable del 

Consejo Social. 12 

La Ley de Reforma Universitaria de 1983 como pudimos percatamos, otorgó 

un trato muy peculiar a las universidades autónomas. Les reconoció (e incluso 

definió) lo que comprende la autonomía universitaria, pero por otro lado 

restringió las implicaciones de esa autonomía de un modo que en la UNAM nos 

parecerla inadmisible, dada nuestra experiencia histórica. 

Una vez que vimos lo que disponía la ley abrogada, veamos lo que señala la ley 

vigente. También lo haremos a partir de la temática que nos interesa. 

IV .3.1.3. La Ley Ornánica de Universidades de 2001 

La Ley Orgánica de Universidades de 2001, conocida también como Ley 

Orgánica 6/2001, que entró en vigor el 13 de enero de 2002, y que al momento 

de escribir estos párrafos está generando una gran rcsislcncia en España, 

pretende insertar a la educación superior de la nación ibérica en un nuevo 

contexto dentro de la Unión Europea y el mundo en general. En la exposición 

ºNosotros concebimos ni control interno como un autocontrol. 
•• Se refiere 11 In 1ntcrvcnción General de la Administración del Estado, equivalente 11 nuestra SECODAM, 
sobre cuyas funciones puntunlizarcmos postcriom1cntc. 
12 FUENTE ELELíRÓNICA: hllp:l/www.campus.usal.es/unclofcltru-prc.hlml 
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de motivos del Proyeclo de Ley Orgánica de Universidades se señala que el 

sistema universitario español ha experimentado profundos cambios en los 

últimos veinticinco años de democracia. Dice que durante las últimas décadas, 

la vieja institución univcrsilaria se ha transformado radicalmente; que la 

Constitución de 1979 consagró la autonomía de las universidades y garanlizó, 

con ésla, las libcrladcs de cátedra, de estudio y de invcsligación, así como la 

autonomía de gestión y administración de sus propios recursos. 

La Ley Orgánica de Universidades, al igual que su antecesora, define todo lo 

que comprende la autonomía de las universidades. La Ley contiene la capacidad 

de las universidades por elegir, designar y remover -en ejercicio de su 

autonomía- a sus propios órganos de gobierno y representación, pero eliminó 

a los de administración, contenidos en la ley anterior. 

La Ley mantiene en su artículo 6 la supeditación de la legislación interna (los 

Estatutos) a la aprobación del poder público (vía el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma), mediante un "control de legalidad." Instituye una 

afirmativa fleta para el supuesto de que transcurridos tres meses desde la fecha 

de presentación de los Estatutos al citado Consejo de Gobierno, no hubiera 

recaído resolución expresa. 

Por lo que hace a la figura del Consejo Social, la nueva ley la conserva en su 

articulo 14, aunque con algunas modificaciones en su estructura. Del 

funcionamiento de esa figura desprendemos lo siguiente: 

a) El Consejo Social promoverá la colaboración de la sociedad en la 

financiación de la sociedad. Sería fabuloso que la UNAM procurara una 

más decidida participación de la sociedad en su financiamiento. 
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b) Le corresponde la aprobación del presupuesto y de la programación 

plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno. Además 

le corresponde aprobar las cuenlas anuales de la Universidad y las de las 

entidades que de ella puedan depender. 

e) Un cambio importanle se da en la composición del Consejo Social. Ahora 

será la Ley de la Comunidad Autónoma la que regulará la composición y 

funciones del Consejo Social y la designación de sus miembros de entre 

personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, 

que no podrán ser miembros de la comunidad universitaria. Las autoridades 

universilarias continuarán formando parte del Consejo Social. En este 

último caso la Ley hace referencia a que el Consejo se integrará por el 

Rector, el Secretario General, y el Gerente; asi corno por un profesor, un 

estudiante y un representante del personal de administración y servicios, 

elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros. Empero, el 

Presidente del Consejo Social será nombrado por la Comunidad Autónoma. 

d) Finalmente se estipula en la Ley que el Consejo Social, para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, dispondrá de una organización de apoyo y 

de recursos suficientes. 

La nueva ley estipula el régimen económico y financiero de las universidades 

públicas en su Titulo XI. Los puntos más sobresalientes son: 

Se reconoce la autonomia económica y financiera de las universidades 

en los términos establecidos en la Ley; sin embargo, en el ejercicio de 

sus competencias económico-financieras, las universidades se regirán 

conforme a lo previsto en el Título, asl como por la legislación 

financiera y presupuestaria aplicable al sector público. 
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• Se define lodo aquello que constituye el Patrimonio de la Universidad 

(bienes, derechos y obligaciones). Los mismos gozarán de una 

exención tributaria, siempre que recaigan sobre la Universidad en 

concepto legal de contribuyente. A diferencia de la Ley de Reforma 

Universitaria, aquí si se permite la traslación de la carga tributaria 

cuando sea posible. 

• A diferencia de la subvención contemplada por la Ley de Reforma 

Universitaria, la nueva ley habla más cspccílicamcntc de 

"transferencias para gastos corrientes y de capital lijadas, anualmente, 

por las Comunidades Autónomas." Esto por un lado elimina el 

concepto de subsidio, pero también predetcm1ina los fines a los que 

habrán de sujetarse tales transferencias, lo que a nuestro juicio, atenta 

contra la autonomía universitaria. 

• El concepto de subvenciones en el marco de la autonomía universitaria, 

se distorsiona con lo anterior. 

Se mantiene en la Ley la acotación a la capacidad de 

autoadministración y autogcstión de las universidades, al conservar la 

homologación forzada en los sistemas de contabilidad con respecto a 

los que utiliza el sector público. Por su parte las Comunidades 

Autónomas podrán establecer un plan de contabilidad para las 

universidades de su competencia. 

Como último punto que es importante resaltar y separar del resto, la Ley 

Orgánica de Universidades contempla en su artículo 81.5 que las universidades 

están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de fiscalización 

de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 

Tribunal de Cuentas (al que nos referiremos en la última parte de este 

Capítulo). 



183 ARMANDO RODRIGUEZ CERVANTES 

A erectos de lo señalado arriba, las universidades se obligan a enviar al Consejo 

General de la Comunidad Autónoma la liquidación del presupuesto y el resto de 

documentos que constituyan sus cuentas anuales dentro de los siete meses 

siguientes a la finalización del ejercicio presupuestario anterior. Recibidas las 

cuentas en la Comunidad Autónoma, se remitirán dentro del mes siguiente al 

órgano de fiscalización de cuentas o en su defecto, al Tribunal de cucntas. 13 

Esta última parte es de suma importancia para nuestro estudio de Derecho 

Comparado, ya que establece de manera clara la rendición de cuentas a la que 

están sujetas las universidades públicas en España. Nos reservamos el análisis 

de este fin último de la fiscalización de las universidades, hasta el momento en 

que abordemos a los mecanismos de control de la UNAM, pero lo que sí 

consideramos, y rcafinnamos una vez más, es el carácter de poca congruencia 

sostenido por la Ley Orgánica de Universidades, dado que al igual que la Ley 

de Reforma Universitaria, en varios momentos pareciera defender la autonomla 

universitaria, pero en otros ésta no representa nada mas que un cúmulo de 

buenas intenciones que no se reflejan en el texto jurídico: la legislación le 

restringe a las universidades las capacidades inherentes a su autonomía. 

La entrada en vigor de la disposición del artículo 81.5, supone no sólo una 

acotación a la capacidad de autocontrol, sino también una incongruencia, dado 

que se sometería a las universidades a una triple fiscalización: primero a través 

del Consejo Social (en el que ya está representada la sociedad); en un segundo 

plano a través de la Comunidad Autónoma; y en tercer lugar, a través del 

control del Parlamento (mediante el Tribuna de Cuentas). Con estas 

disposiciones que a nuestro juicio atentan contra el espíritu de la autonomla 

universitaria, no es de extrañar que la Ley haya recibido tan manifiesto rechazo 

" FUENTE ELECTRÓNICA: 
hnp:// www.dclcy.net/dclcy.nct/portal/infonovcdadcs _ doc/Lcy6-2001 univcr.;idadcs.htm 
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por parte de las comunidades universilarias y de varios sectores de la propia 

sociedad española. Esto último por decirse ley garante de la autonomla, cuando 

en la praxis, no lo cs. 

El rechazo manifiesto a la Ley Orgánica de Universidades de 2001, viene desde 

que ésta era un proyecto (hace sólo algunos meses, a la fecha de escribir esto). 

La animadversión al entonces proyecto, llevó al gobierno español a buscar 

consensos con la sociedad desde un principio. En este sentido, fue que el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, publicó en voz de su titular, una 

Carta Abierta a la Comunidad Universitaria en varios diarios espafiolcs, en el 

que pretendió dar cuenta de la motivación y de las bondades del mismo; 

considerándolo de avanzada y acorde con la realidad de integración cabal de 

España a las directrices de la Unión Europea. Al referirse a la calidad 

autonómica, esa Carta Abierta pasó por alto los aspectos de la Ley que a 

nuestro juicio atentan contra la autonomía de gestión, de administración y de 

control, pero de cualquier modo se empecinó en señalar que "La Ley 

incrementa la autonomía universitaria y les atribuye competencias en aspectos 

como la autoorganización ( ... )y la gestión de sus recursos."" 

IV.3.1.4. Los Es{íltutos de la !!niyersidad de Salamancil 

Tal y como hemos visto, la Ley Orgánica de Universidades de 2001 constituye 

una ley orgánica superior y común a todils las universidades españolas. Como 

vimos, reconoce la capacidad de las universidades por crear sus Estatutos, a 

pesar de que los mismos deben de contar con el visto bueno de la respectiva 

14 Carta Abierta a la Comunidad Universitaria (España), aparecida en el periódico El Afondo. el 
1º de noviembre de 2001 (FUENTE ELECTRÓNICA: www.mce.es/leyuniv/earta_abierta.htm). 
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Comunidad Autónoma (léase el poder público), circunstancia que tal y como 

hemos venido expresando rcpetidamenle, vulnera a nuestro juicio a la 

autonomla universitaria. Pues bien, hemos querido indagar en los Estatutos de 

una de las universidades españolas para conocer lo que se señala en ellos con 

respecto a nuestros temas de interés. 

En virtud de las disposiciones de la Ley Orgánica de Universidades de 2001, 

los Estatutos de todas las universidades en España deberán de cambiar, tal y 

como lo setiala la Disposición transitoria segunda, llamada "Del claustro 

universitario, del Rector y de la aprobación de los Eslatutos de las 

universidades públicas", disposición que en su primer numeral señala que: 

"l.- En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley, cada Universidad procederá a la constitución del 

Claustro Universitario conforme a lo dispuesto en esta Ley para la 

elaboración de sus Estatutos. 

( ... ) 
El Clauslro Universitario elegido elaborará los Estatutos, de acuerdo con 

el procedimiento y con el régimen de mayorías que el mismo establezca, 

en el plazo de nueve meses a partir de su constitución. Transcurrido este 

plazo sin que la Universidad hubiere presentado los Estatutos para su 

control de legalidad, el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma acordará unos Estatutos en el plazo máximo de tres meses. 

( ... )."'s 

Empero, y con el fin de darle certeza a esta investigación, hemos querido 

estudiar los Estatutos todavla vigentes de una de las universidades españolas. 

11 FUENTE ELECTRÓNICA: 
ht1p://www.dclcy.net/dclcy.nct/portatlinfonovedadcs _doc/Lcy6-200 t univcrsidadcs.htm 
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Como dijimos anlerionnente, estamos conscientes de que en el futuro inmcdialo 

(cuestión de meses, tal vez semanas al momento de escribir esto), los estatutos 

de las universidades hispanas cambiarán; por eso los analizamos ad ca111ela111. 

La Universidad que analizaremos tiene una gran significación histórica para la 

UNAM, dado que fue su anlecesora, a cuya imagen y semejanza nació la 

nuestra en 1551 ':nos referimos a la Universidad de Salamanca. 

En sus todavía vigentes Estatutos (al momento de este estudio}, la Universidad 

de Salamanca define de manera precisa su naturaleza jurídica en los siguientes 

tém1inos: 

"Articulo 1 º. La Universidad de Salamanca, deposilaria y continuadora de una 

tradición cultural multisccular, es una institución de derecho público, dotada de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía académica, 

de gobierno, económica y financiera de acuerdo con el artículo 27.10 de la 

Constitución y en los témlinos establecidos por la Ley de Refonna 

Universitaria y sus disposiciones de desarrollo.""' 

En este punto, es obvio que la remisión a la ya abrogada Ley de Rcfonna 

Universitaria de 1983 no nos interesa. Es la cuestión relativa a la inclusión de la 

autonomla como parte de la definición juridica de la Casa de Estudios la que 

nos importa. El Estatuto refleja la realidad de la ley orgánica anterior y de la 

actual, en cuanto a las figuras incluidas allí, como por ejemplo el famoso 

Consejo Social, como órgano colegiado de participación de la sociedad en la 

Universidad. Los Estatutos son los que definen la composición y las funciones 

de varias de las autoridades universitarias, desde el mismo Rector, la Junta de 

• V Copltulo 11. 
16 FUENTE ELECTRÓNICA: http://wwwJ.usal.csl-unclofc/cusa-tl.html 
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Gobierno y el Claustro Universitario, hasta algunas importantes para el 

desarrollo y gestoría económica y administrativa de la Universidad, como es el 

Gerente (articulo 70 de los citados Estatutos). 

Los todavía vigentes Estatutos (seguramente los nuevos lo conservarán), 

dedican uno de sus Títulos (el Sexto) a regular el régimen económico de la 

Universidad salmantina. Comienza el Título de referencia estableciendo que la 

Universidad de Salamanca gozará de la autonomía económica y financiera 

prevista en la Ley de Reforma Universitaria, y que dispondrá de los recursos 

suficientes para el desempeño de sus funciones (articulo 152). 

A continuación se enumera el patrimonio universitario, y ahí se mantienen las 

limitaciones a la autonomía patrimonial que se estipulan en la extinta Ley de 

Reforma Universitaria, y que conservó la Ley Orgánica de 2001. Llama la 

atención que los Estatutos dispongan la posibilidad de que los bienes, acciones 

y derechos que en el futuro integren el patrimonio de la Universidad podrán ser 

limitados por razón de interés público (articulo 153), lo que creemos que 

restringe su autonomía patrimonial en virtud de no constituir derechos 

adquiridos. Creemos además que lo anterior resta certeza jurídica al patrimonio 

universitario. 

Corresponderá al Gerente de la Universidad el inventariar lodos los bienes y 

derechos que integran el patrimonio universitario (articulo 154). 

En cuanto a los recursos financieros de la Universidad, el articulo 155 de los 

todavía vigentes Estatutos, se encarga de enumerarlos. A continuación 

nombramos dos de las formas de financiamiento de la Universidad de 

Salamanca. Como veremos enseguida, hay una similitud con la UNAM con 

respecto al principal mecanismo de financiamiento: 
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"Articulo 155. Los recursos de la Universidad de Salamanca estarán 

constituidos por: 

a. La subvención lijada anualmente por la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León, o en su caso por el Estado. 

b. Las tasas que por estudios dirigidos a la obtención de títulos oficiales fije el 

Gobierno, o en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, dentro 

de los límites que establezca el Consejo de Universidades( ... ). 

( ... )." 

A manera de conservar en el tiempo los "privilegios, franquezas, libertades y 

exenciones" que le fueron concedidas desde su fundación en 1218 por el rey 

Alfonso IX de León, y que fueron ratificados mediante la carta de privilegios de 

Femando ll1 de Castilla en 1254', la Universidad de Salamanca de los albores 

del siglo XXI mantiene en su cuerpo estatutario ciertos beneficios fiscales, de 

los que naturalmente gozan otras instituciones públicas de educación superior 

en España. 

La Universidad de Salamanca, del mismo modo que la Real Universidad de 

México -su hija natural-, nació subsidiada por el Estado", y ocho siglos 

después esa sigue siendo una de sus principales fuentes de financiamiento, 

independientemente de los esquemas modernos de participación de la sociedad 

civil y de la iniciativa privada, aplaudibles por cierto. De ese modo el artículo 

157 de los Estatutos en comento dispone que la Universidad gozará de los 

beneficios que la legislación atribuya a las funciones benéfico-docentes. 

También el mismo articulo establece que "Los bienes afectos al cumplimiento 

de los fines de la Universidad, los actos que se realicen para el desarrollo 

:,v. Capitulo 11. 
ldcm. 
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inmediato de tales fines y los rendimientos de los mismos disfrutarán de 

exención tributaria( ... )." 

Los Estatutos dedican un espacio a regular la programación del gasto 

universitario, el cual scni plurianual (cuatro años de duración). La 

programación será realizada por el Gerente, de confonnidad con el Rector, oida 

la Junta de Gobierno. 131aborada dicha programación deberá ser aprobada por el 

Consejo Social (articulo 158). 

En cuanto al presupuesto, los Estatutos disponen que éste deberá ser público, 

único, anual y equilibrado, y que comprenderá todos los ingresos previsibles a 

lo largo del ejercicio económico, asi como la totalidad de los gastos estimados 

para el mismo (articulo 159). 

Continuando con la injerencia estatal en la vida de la Universidad de 

Salamanca, los Estatutos se adecuan a la disposición de la ley que les dio vida 

(la extinta de Reforma Universitaria de 1983, y que conserva la nueva ley), en 

cuanto a la homologación de los sistemas contables; pero yendo más allá, se 

dispone que los costes (sueldos) del personal funcionario docente y no docente 

deberán ser cspccificamcntc autorizados por In Comunidad Autónoma (artículo 

160). 

Por último cabe hacer una mención especial al Capítulo Sexto de los Estatutos 

(dentro del Título mencionado), llamado "Del control." Las disposiciones en 

materia de control de la Universidad de Salamanca son breves; únicamente se le 

dedica un artículo al control interno -que como veremos dista muchísimo de 

nuestra connotación de autocontrol-; ello posiblemente se deba a la forma casi 

nula (de tan acotada), con la que la Universidad ejerce esa categoría de la 
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autonomía universitaria. A continuación reproducimos lo que disponen los 

Estatutos de la Casa de Estudios salmantina respecto al control: 

"Artículo 165,· 

1. La Universidad asegurará el co11tro/ intemo de sus ingresos y gastos, 

y organizará sus cuentas scgím los principios de una contabilidad 

presupuestaria, patrimonial y analítica. 

2. El co11trol i11terno será realizado por una unidad administrativa que 

desarrollará sus funciones bajo la inmediata dependencia del Rector. 

3. La Universidad re11dirá c11e11tas de la gestión económica realizada a 

través de la Cuenta General. 

4. La Cuenta General deberá ser examinada y aprobada por la Junta de 

Gobierno, antes del 30 de marzo del año siguiente. Una vez 

aprobada, será remitida por el Consejo Social para su 

conocimicnto.1117 

(las cursivas son nuestras) 

Como podemos damos cuenta, es el Rector quien ejerce la función de 

autocontrol en la Universidad de Salamanca. Sin embargo el control interno que 

ejerce la Universidad, es del mismo tipo que ejercen los organismos públicos en 

España. Por ello no puede ser llamado realmente un a11toco11tro/ (autonómico), 

sino que más bien es como su connotación española lo dice, un mero control 

interno, típico de cualquier otro organismo del Estado, sujeto a su vez al 

escrutinio público mediante la Cuenta General. 

11 FUENTE ELECTRÓNICA: ldcm. 
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La legislación universitaria española repetimos, es paradójica y contrastante. El 

concepto de autonomía universitaria que tienen los españoles, dista en muchos 

aspectos sustanciales del que corresponde a la realidad mexicana. Analicemos 

ahora el tratamiento que se le da a las universidades autónomas en la legislación 

fiscalizadora del Estado español. 

IV.3.2. La lc~islacjón fiscalizadora de los or~anjsmos públicos en Espatla 

Visto el ámbito universitario, a continuación estudiaremos la fiscalización que 

efectúa el Estado español a sus organismos públicos. Resultará interesante 

percatamos de hasta dónde llegan las potestades y los limites del Estado en lo 

que concierne a las universidades autónomas. A continuación analizamos las 

modalidades de control del gobierno parlamentario español, desde las ópticas 

de la Presidencia del Gobierno y de las Cortes Generales. 

IV.3.2.1. La Ley General Presupuestaria 

La Ley General Presupuestaria "es una norma fundamental en el área de la 

Hacienda Pública, ya que en la misma se contienen los principios generales de 

carácter permanente referentes a la actuación del Gobierno y de la 

Administración, respecto a los derechos y obligaciones de naturaleza 

económica del Estado y del sector público estatal, y se regulan las instituciones 

y servicios de gran relevancia dentro del ámbito de las finanzas públicas, tales 

como el Presupuesto, el Tesoro Público, la Deuda Pública, el Control 

Financiero Interno y la Contabilidad Pública."18 

" ln1roducción de la Ley General Prcsupucslaria (Espaíla) (FUENTE ELECTRÓNICA 
hup://www.mpr.es/cordoba_ 1998 I O/Lcycs/LGP1x1.h1m) 



LA AUTONDMIA UNIVERSITARIA Y LA FISCALIZACIÓN EN EL DERECHO COMPARADO 192 

La Ley General Presupuestaria es en cierto modo una codificación muy extensa 

de lo que en su equivalente mexicano vendrían a ser varias de las leyes y 

reglamentaciones que ya hemos visto. 

La Ley continúa fielmente con la tendencia de absoluta intervención estatal en 

la vida de las universidades autónomas que se contempla en la Ley Orgánica de 

Universidades de 2001, y en los Estatutos de la Universidad de Salamanca. La 

Ley General Presupuestaria no hace alusión especifica a las universidades, sino 

que las cataloga dentro de los Organismos Autónomos del Estado. Básicamente 

la Ley hace referencia a dos modalidades de organismos autónomos: los 

Organismos Autónomos del Estado de carácter administrativo y los Organismos 

Autónomos del Estado con actividades industriales, comerciales, financieras y 

análogas. En ambos casos y con diferencias no sustanciales, la Ley estipula 

mecanismos de control y de fiscalización para ambas categorías. Propia de un 

sistema político y jurídico parlamentario, la Ley contiene lo mismo los sistemas 

y mecanismos de control de la Administración Pública, y al mismo tiempo 

incluye menciones al Tribunal de Cuentas de las Cortes Generales, del cual 

hablaremos con posterioridad. 

Entre los puntos más importantes de la Ley General Presupuestaria por lo que 

hace a In mención ambigua a las universidades, destacan a nuestro juicio: 

Los derechos y obligaciones de los Organismos Autónomos (léase 

universidades autónomas); éstos forman parle de la Hacienda Pública (art. 

2); 

La Administración de la Hacienda Pública cumplirá con las obligaciones de 

los Organismos Autónomos (art. 3); 
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La legislación de los Organismos Autónomos siempre será supletoria de la 

propia Ley General Presupuestaria (contrario se11.rn de lo que ocurre en 

México con las nomtas administrativas con respecto a la UNAM: cuando 

también están reguladas en la Casa de Estudios las mismas materias, la 

suplcloriedad es al revés; v.gr. la legislación universitaria que regula las 

materias de obras y adquisiciones) (art. 5); 

La Ley regula el régimen financiero de los Organismos Autónomos (art. 7); 

La administración y gestión económica corresponde a los Organismos 

Autónomos (art. 11 ); 

La función interventora del Estado abarca todos los actos de los Organismos 

Autónomos (art.16); 

El control de carácter financiero se ejerce por la Intervención General de la 

Administración del Es1ado (el equivalente a nuestra SECODAM) y abarca a 

los Organismos Aulónomos (art. 17); 

Los Presupuestos Generales del Estado contemplan límites a las 

obligaciones que pueden contraer los Organismos Autónomos (limites a la 

capacidad de autogcstión) (art. 48); 

Los Presupuestos Generales del Estado contemplan los subsidios de los 

Organismos Autónomos (art. 50); 

Para la formulación de los Presupuestos Generales del Estado se tomará en 

cucnla las necesidades, así como las finalidades y objetivos que los 

Organismos Aulónomos se propongan conseguir (art. 52); 

Los Organismos Autónomos establecerán objetivos que se tomarán en 

cuenta para la fomrnlación de los Presupuestos Generales del Estado (art. 

53); 

En casos de coyuntura económica-social, la política presupuestaria del 

Es1ado podrá disponer de un máximo de 10% de los créditos para 
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operaciones que figuren en los presupuestos de los Organismos Autónomos 

(art. 57); 

• El ejercicio del gasto de los Organismos Autónomos se subordinará a la 

autorización que formulen los Presupuestos Generales del Estado 

(limitantcs a las capacidades de autoadministración y autogcstión) (art. 

61.1); 

Los créditos para gastos distintos a las obligaciones reconocidas, que no 

hubieran sido ejercidos en el último día del ejercicio presupuesta!, quedarán 

anulados de pleno derecho (esta disposición no hace alusión a los 

Organismos Autónomos; parece un tanto ambigua y generalizada) (art. 62); 

La función de intervención del Estado tendrá las modalidades de 

intervención critica o fiscalización, formal (órdenes de pago) y material (los 

pagos) (art.93); 

La Ley incurre en el absurdo de separar y unir alternativamente a los 

Organismos Autónomos de la esfera estatal; así lo mismo se refiere a "la 

deuda pública, tanto del Estado como de los Organismos Autónomos" 

(como si los segundos fueran ajenos al primero) (art. 101.2); como 

posteriormente al hablar de avales, señala lo que podrán hacer el "Estado o 

sus Organismos Autónomos" (art. 107); y al hacer lo propio con los 

ingresos y pagos, se refiere a los "del Estado y de los Organismos 

Autónomos" (art. 118.2); 

• Tal y como hemos venido señalando se obliga a los Organismos Autónomos 

a homologar sus sistemas contables con los del sector público (art. 122); tal 

obligación trae aparejada a su vez otra obligación, que radica en rendir 

cuentas de cualquiera de sus operaciones al Tribunal de Cuentas, por 

conducto de la Intervención General de la Administración del Estado. Por si 

quedaran dudas, se especifica que tales obligaciones aplican para los entes 

subsidiados por el Estado (art. 123); 
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Por lo que hace a la Intervención General de la Administración del Estado, 

ésta tiene la facultad de inspeccionar la contabilidad de los Organismos del 

Estado, sean o no autónomos (art. 125); 

Se establece que los Organismos Autónomos (de nuevo y por si quedaran 

dudas se enfatiza que se incluye a los perceptores de subvenciones), son 

"cuentadantes" a rendir al Tribunal de Cuentas (art. 128); 

La Cuenta General del Estado estará integrada por la de los Organismos 

Autónomos (art. 132); y 

Por último la Ley establece un apartado de responsabilidades (equivalente a 

nuestra Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos), en la 

que incluye a las autoridades y funcionarios de cualquier orden, ergo a los 

de las universidades autónomas (Título VIIl). 19 

IV .3.2.2. La Ley de Auditoría de Cuentas 

La auditoria de cuentas, de acuerdo a la ley del mismo nombre, tiene por objeto 

la revisión y verificación de documentos contables, siempre que aquélla tenga 

por objeto la emisión de un infonnc que pueda tener efectos frente a terceros 

(articulo 1.1).20 

Esta Ley es ambigua y en extremo discrecional. En un principio pareciera estar 

destinada a las personas fisicas o jurídicas, y a las entidades privadas, pero en 

realidad es aplicable a las universidades autónomas subsidiadas por el Estado, 

como podremos constatar a continuación. 

19 FUENTE ELECTRÓNICA: Ibídem. 
20 FUENTE ELECTRÓNICA: 
hll¡>://www.no1icins.juridicns.comlbasc _ da1os/Fiscal/119- l 988.h1ml 
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Ln Ley dispone que la auditoria de cuentas anuales consislirá en verificar y 

dictaminar si dichas cucnlas expresan la imagen fiel del patrimonio y de la 

situación financiera de la empresa o entidad audi1ada, así como el resuhado de 

sus operaciones y los recursos oblcnidos y aplicados en el periodo examinado, 

de acuerdo con el Código de Comercio y dermis legislación que le sea aplicable; 

también comprenderá la verificación de la concordancia del infonne de gestión 

con dichas cuenlas (articulo 1.2). 

Dispone In Ley que el infonne de auditoria de cuentas es un documento 

mcrcanlil (art. 2), lo cual pareciera concordar con lo sefü1lado en el párrafo que 

anlccedc, en cuanto a la naturaleza privada de los enlcs sujelos a la misma. En 

el texto de la Ley de Auditoria de Cuentas se nomrnn las condiciones a las que 

estará sujclo el ejercicio de la actividad y se señala cuál deberá ser el conlcnido 

del infom1c de auditoría. Se establece la regulación de la actividad de auditoría 

de cuentas, y se fijan los correspondientes rcquisilos y condiciones que 

permiten el acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas (depcndicnlc del 

Ministerio de Economía y Hacienda), a través del lnstiluto de Contabilidad y 

Audiloría de Cuentas. 

La Ley establece en su Capilulo 111 el régimen sancionador aplicable a los 

auditores de cucnlas y a las sociedades de auditorías de cuentas. 

Finalmente, son las Disposiciones Adicionales las que no dejan duda sobre la 

sujeción de las universidades au1ónomas subsidiadas, a la Ley en comento. Asl, 

la Disposición Adicional Primera establece en su parte conducente lo siguiente: 

"Primera.- Sin perjuicio de lo establecido en olras disposiciones, 

deberán someterse en todo caso a la auditoria de cuentas prevista en el 

artículo 1, apartado 2 de esta Ley, las empresas o entidades, cualquiera 
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que sea su naturaleza juridica, en las que concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

( ... ) 

e. Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, 

prestaciones, servicios o suministren bienes al Estado y 

demás organismos públicos dentro de los limites que 

rcglamcnlariamcntc fije el Gobierno por Real Decreto. "21 

Por último, la Disposición Adicional Tercera establece que la Ley no será de 

aplicación a las actividades de revisión y verificación de documentos contables, 

ni a la emisión de los correspondientes informes, que se realicen por órganos de 

la administración pública' en el ejercicio de sus competencias, que continuarán 

rigiéndose por su legislación específica (en este caso la propia Ley General 

Presupuestaria). 

Analicemos enseguida la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, que junio con 

el propio Tribunal, son el equivalente español de la ley que constituye el motivo 

de nuestra investigación, o sea la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación. 

IV.3.2.3. La Ley Ornánica del Tribunal de Cuent!ls 

Llega el momento de analizar a la ley equivalente o "espejo" de nuestra Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación dentro del derecho español: nos 

"FUENTE ELECTRÓNICA: Ibídem. 
'Por ejemplo la lnlcrvcnción General de la Administración del Estado. 
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referimos desde luego a la Ley Orgánica del Tribunal de Cuenlas. Con esla ley 

concluimos nucslro csludio de Derecho Comparado. La ley en cuestión, más 

que un derivado nalural de las que analizamos anlcriom1cnte, es su expresión 

máxima, es decir, la más importante normatividad fiscalizadora del Estado 

español. Sólo que ahora, y a diferencia de las facultades fiscalizadoras de la 

administración pública que ya hemos mencionado, esta Ley (al igual que su 

equivalente mexicano), pone en manos del Poder Legislativo -en este caso via 

las Cortes Generales-, la última decisión que en materia de fiscalización y 

control se pueda llegar a ejercer en España; lo que adicionalmente es natural, en 

virtud del régimen parlamentario por el que se rigen los españoles. 

La Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas consta de cinco titulas 

fundamentales; de ellos nos abocaremos desde luego, a analizar los aspectos 

más trascendentes para este trabajo. 

La normatividad española en análisis, al definir al Tribunal de Cuentas en su 

articulo 1.1, dispone que éste "es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas 

y de la gestión económica del Estado y del sector público." Más adelante en el 

numeral 2 nos dice que el Tribunal es "único en su orden y extiende su 

jurisdicción a todo el territorio nacional, sin perjuicio de los órganos 

fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades Autónomas puedan prever 

sus Estatutos. Depende directamente de las Cortes Gencralcs."22 

Son funciones propias del Tribunal de Cuentas la fiscalización externa, 

permanente y consuntiva de la actividad económico-financiera del sector 

público; y el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran 

" FUENTE ELECTRÓNICA: hllp://noticias.juridicns.com/basc _datos/ Ad1nin/lo2- l 982.tl.html 
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quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o cfcclos públicos (art. 2). Por 

lo que hace a ese sector piíb/ico, el artículo 4 nos señala quiénes lo integran: 

"Articulo 4. -

1.- integran el sector público: 

( ... ) 
c. Los Organismos Autónomos. 

( ... )." 

El artículo supracilado, siguiendo la tendencia de la legislación fiscalizadora 

integral española, incluye a las universidades autónomas (que ya hemos visto 

en la legislación hispana -aveces de manera ambigua-, que son Organismos 

Autónomos), dentro de los componentes del sector público. Más adelante el 

mismo articulo en su numeral 2, dispone de manera adicional que al Tribunal 

de Cuentas "corresponde la fiscalización de las subvenciones( ... ) percibidas por 

personas lisicas o jurídicas." Lo que no especifica este articulo es si la 

connotación de "personas lisicas o jurídicas" es privativa o si también incluye 

al sector público. Considerando lo ya visto, creemos que no requerimos 

detenernos mucho a la reflexión para darnos cuenta de que las personas de 

derecho público entran en tal categoría, lo que implica que las universidades 

autónomas de nueva cuenta (ahora a causa de las subvenciones) entran en la 

clasificación fiscalizadora del Tribunal de Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración de todas las Entidades 

mencionadas en el artículo cuatro de la Ley; quienes estarán obligadas a 

suministrarle cuantos dalos, estados, documentos, antecedentes o informes 

solicite, relacionados con el ejercicio de su función fiscalizadora o la 
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jurisdiccional. En caso de negativa de colabornción, el Tribunal lo hará de 

conocimicnLo de las Cortes Generales (art. 7). 

En lomo a la función fiscalizadora del Tribunal, ésta se referirá (de acuerdo al 

articulo 9 de la Ley), al sometimiento de la actividad económico-financiera del 

sector público, a los principios de legalidad, eficiencia y economía; o sea que el 

sector público se conduzca confonnc lo dispone la nonna jurídica: que en su 

utilización se logre la consecución de los objetivos planteados y que se obtenga 

el mejor provecho de esos recursos al menor costo. Dicha función fiscalizadora 

del Tribunal de Cuentas se ejercerá considerando la ejecución de los programas 

de ingresos y egresos. 

En el caso de universidades creadas por una Comunidad Autónoma, si hubieran 

propuestas del Tribunal de Cuentas sobre su gestión económico-financiera, será 

la Asamblea Legislativa correspondiente, en el ámbito de su competencia, la 

que entenderá de la propuesta y dictará en su caso, las disposiciones necesarias 

para su aplicación (articulo 14.2). 

La Ley prevé el "enjuiciamiento contable" para las faltas cometidas por los 

sujetos de la Ley, señalándose los sujetos exentos, entre los cuales no se incluye 

expresamente a los Organismos Autónomos (universidades). La decisión que se 

pronuncie sobre el particular, no producirá efectos fuera del ámbito de la 

jurisdicción contable. 

La Ley dispone cuáles serán los órganos del Tribunal de Cuentas, entre los que 

se encuentra además del Presidente, la llamada "Sección de Fiscalización." A 

este órgano corresponde la verificación de la contabilidad de las entidades del 

sector público y el examen y comprobación de las cuentas que han de someterse 

a la fiscalización del Tribunal (art. 23.1 ). 
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Ahora bien, en el supucslo de las Comunidades Aulónomas cuyos Esta1u1os 

hayan cslablccido órganos propios de fiscalización, el Tribunal podrá delegar 

en éslos la instrucción de los procedimientos jurisdiccionales, para el 

enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes 1cngan a 

su cargo el manejo de caudales o cfcclos públicos (art. 26.3). Esto último quiere 

decir que la Ley conlcmpla la posibilidad de que el Tribunal de Cuentas 

delegue en las propias Comunidades Autónomas el enjuiciamicnlo por 

responsabilidad, cometida por los órganos dependientes de la propia 

Comunidad Autónoma. Lo que presenciamos en este supuesto no es sino una 

descentralización de las funciones fiscalizadoras del Tribunal de Cuentas. 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, el Presidente del 

Tribunal será nombrado de entre sus miembros por el Rey, a propuesta del 

mismo Tribunal en Pleno (ar!. 29). Lo anterior, no implica la posibilidad de que 

la administración pública pueda inducir de manera directa el nombramiento de 

alguien que resulte favorable para sus intereses, pues recordemos que el Rey es 

el Jefe de Estado español (su representante), más no quien ejerce la función 

ejecutiva de gobierno. 

Otro de los órganos que se contempla en la Ley, es la figura de los Consejeros 

de Cuentas, a quienes corresponden algunas funciones específicas, como por 

ejemplo la resolución en primera o única instancia de los juicios de cuentas, de 

los que habla la Ley. Los Consejeros de Cuentas serán designados de manera 

equitativa por las Cortes Generales (seis por el Congreso de los Diputados, y 

seis por el Senado), y por un periodo de nueve años. La Ley señala 

específicamente que podrán ser Consejeros de Cuentas los Profesores de 

Universidad (art. 30). Sin embargo, más adelante la Ley nos dice que no podrán 

ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos últimos años hubieran 

sido Presidentes, Directores y miembros de los Consejos de Administración de 
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los Organismos Autónomos; tampoco los perceptores de las subvenciones con 

cargo a fondos públicos; ni cualquier olra persona que tenga la condición de 

cucnladante anle el Tribunal de Cuentas (art. 33). Es algo ambigua lal 

disposición, dado que por un lado se habla específicamente de los Profesores de 

Universidad como posibles Consejeros, mientras que por otro lado las 

limitanles para fomiar parle del Consejo parecieran no afectar a las 

universidades públicas, en virtud de ser encabezadas por Rectores, no por 

Presidentes ni Directores. Empero, y de acuerdo a la tendencia a la que se 

adecua la nonnalividad fiscalizadora española, de no dejar cabos suellos, 

enseguida se incluye a las universidades autónomas per se, en tal limilanle, en 

virtud de las subvenciones con cargo a fondos públicos, pero además por.su 

calidad de Organismos Autónomos "cuenladanles" anle el Tribunal de Cuentas, 

tal y como lo dispone la Ley General Presupuestaria, como bien recordaremos. 

Conforme a la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, las resoluciones en que 

se declaren responsabilidades contables serán recurribles ante el Tribunal (art. 

41.2). La Ley habla de dos clases de responsabilidad: la directa y la subsidiaria. 

El Tribunal podrá requerir a quien o quienes incurra~ en cualquiera de ellas. 

Entre las causales de responsabilidad se encuentra la de no cumplir con la 

obligación de rendir, justificar, intervenir o aprobar cuentas dentro del plazo 

marcado, hacerlo con graves defectos, o no solventar sus reparos (art. 42). 

La Ley nos dice que los procedimientos para el ejercicio de la función 

fiscalizadora se impulsarán de oficio en todos sus trámites, y que la inici&tiva 

corresponde al propio Tribunal, a las Cortes Generales y, en su ámbito, a las 

Asambleas Legislativas u otros órganos representativos análogos que se 

constituyan en las Comunidades Autónomas (art. 45). 
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De acuerdo con la Ley, en los procedimientos de la jurisdicción contable, la 

representación y defensa del Estado y de sus Organismos Autónomos (léase las 

universidades autónomas), corresponderá a los Abogados del Estado, mientras 

que la de las Comunidades Autónomas, provincias y municipios a sus propios 

Letrados, a los Abogados que designen o a los Abogados del Estado (arl. 30). 

Por su parle la Ley de Rcfomia Universitaria no estipula nada en cuanto a esa 

representación judicial. Esto pareciera constreñir a las universidades a ser 

defendidas por los Abogados del Estado, pero tal disposición se contrapone con 

lo que disponen los Estatutos de las universidades. Así tenemos que por 

ejemplo, los Estatutos de la Universidad de Salamanca, señalan en su artículo 

67, inciso d), que corresponde al Rector "Representar administrativa y 

judicialmente a la Universidad en toda clase de actos y negocios jurídicos." 

Otro ejemplo lo vemos en los Estatutos de la Universidad Complutense de 

Madrid; los que disponen en su artículo 83, inciso 1), que el Rector ostentará la 

competencia de "representar judicial y administrativamente a la Universidad en 

toda clase de negocios y actos juridicos, pudiendo otorgar mandato para el 

ejercicio de dicha reprcscntación."23 

Los contrastantes criterios en las formas de representación, contempladas en la 

legislación española, serían inconcebibles en la realidad mexicana, 

concretamente en nuestra UNAM (como veremos en el próximo capitulo), dado 

que en todo momento y bajo cualquier norma jurídica, el Rector es la cabeza 

visible y representante legal de la Universidad, y puede delegar dicha 

representación a su vez. En los asuntos contenciosos y judiciales de la UNAM, 

la representación universitaria corresponde al Abogado General. 

" FUENTE ELECTRÓNICA: 
http://www.ucm.es/info/DAP/pr4/datos/legislacion/cslatutos_ucm.htm 
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Esa es la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, la máxima normatividad 

fiscalizadora de los recursos públicos en España. Las potestades fiscalizadoras 

que confiere al Estado para controlar a los organismos públicos son amplisimas, 

los limites, nulos, asi de simple. La rendición de cuentas es por demás general, 

no hay diferenciación entre los organismos públicos, ni siquiera atendiendo a su 

naturaleza. Las distintas leyes y nonnas son unifom1cs en ello. 

Asi tenemos que la legislación fiscalizadora en España se contrapone a sí 

misma: es de avanzada en la forma como aborda el concepto de rendición de 

cuentas en su vertiente de ejercicio presupuesta!; pero también creemos que 

dentro de su propia realidad, la legislación que concierne a las universidades es 

tremendamente regresiva en cuanto al respeto por la autonomía universitaria. 

Ello no solamente lo consideramos en función de los severos controles 

fiscalizadores a los que se encuentran sujetas las instituciones de educación 

superior que se ven vulneradas en su ejercicio autonómico, sino por la fonna 

tan férrea como se inmiscuye el Estado -llámese gobierno nacional o 

Comunidad Autónoma- en la vida de las universidades que supuestamente 

gozan de autonomía. Esa es la realidad universitaria en la España de los albores 

del siglo XXI. 

Es hora de regresar a nuestro país. Ha llegado el momento de estudiar las 

características que sobre nuestros lemas de estudio, rigen en la Universidad 

Nacional Autónoma de México. Veamos la realidad de nuestra Alma Matcr. 
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CAPÍTULO V 

LOS MECANISMOS DE CONTROL V FISCALIZACIÓN EN LA 

LEGISLACIÓN. DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL· AUTÓNOMA DE 

MÉXICO>.: . , , 

SumarlO: V.I. ns·tructura de la UNAM. V.2. Adminis1ración Central. V.2.1. La Rectoría y su 

~;ga~f~~¡ó'~ ~d~i~i~11r8tivn V.3. El Patronato Universitario. V.3.1. El Patronato Universitario 

.~~m~\~·~COriO 'de control y fiscali1.ación de la Universidad. V.3.1.1. La Tesorería de la 

Uni.vcrSidad. V.3.1.2. La Conlralorfa de la Universidad. V.4. El Consejo Universitario. V.4.1. 

El Consejo. Universitario y sus atributos fiscalizadores. V A.1.1. La Comisión de Vigilancia 

Administrativa. V.5. El Auditor Ex1cmo de la UNAM. V.6. Trascendencia de los mecanismos 

de nutocontrol y fiscali7.ación de la UNAM. 

V.t. Estructura de la UNAM. 

La Universidad Nacional Autónoma de México es la más fascinante expresión 

institucional de la academia, la investigación y la culturn en nuestro país. La 

más importante Universidad mexicana responde hoy como lo hizo desde su 

fundación, a los grandes y complejos retos que le ha encomendado la Nación 

mexicana. La comunidad universitaria es única en su tipo, no sólo en América 

Latina, sino en el mundo entero. Pocas nnivcrsidades en el mundo, muy pocas 

por no decir ninguna, pueden presumir como la UNAM, de haber sido tan 

decisivas en el devenir histórico, político, social, económico y cultural de su 

propio país. 

La UNAM es la suma de sus grandes hombres y mujeres a lo largo de la 

historia; son sus maestros y estudiantes, sus investigadores, sus autoridades, sus 
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trabajadores y stis egresados. La UNAM es representación fiel del crisol de 

culturas del que nos hablaba Vasconcclos. Es la Universidad de hoy la 

consecuéncia' de siglos de salvar obstáculos, de mantener vivo su espíritu de 

supervivencia y de luchar por su autonomia, la que fue conseguida con gran 

esfuerzo, no como una benévola concesión cslalal, sino como resullado de la 

lucha de los propios universitarios en pos de ella.' 

La cslruclura y composición de la UNAM de nuestros dias, es el rcílejo de su 

autonomía. Como toda institución creada por hombres, nuestra Universidad está 

y hu estado, abierta a las transformaciones y a la modernización. Muchos 

cambios surgirán con toda seguridad del Congreso Universitario que al 

momento de escribir estas líneas, se encuentra a la vuclla de la esquina. 

Empero, la UNAM de hoy, es la materialización de su aulonomia y de las 

causas que le dieron origen a la misma. 

El carácter sui ge11eris de la Universidad, al que ya nos hemos referido 

anleriom1cnlc, se ve rcílejado en la composición de la Casa de Estudios. La 

cslruclura organizacional de la Universidad conjuga la gobcmabilidad necesaria 

con el equilibrio de poderes (como ya vimos en el Capitulo 11). 

Conforme a su Ley Orgáuica, ordenamiento federal que constituye la más 

importante nomrnjuridica que la rige después del articulo 3°, fracción VII de la 

Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, la Universidad 

Nacional Autónoma de México tiene definidas a sus autoridades; lanlo a las 

unipersonales, como a las colegiadas. 

• V. Capitulo 11. 

----- --------------~----:--..---.:......-. 
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Es el articulo 3° de la Ley Orgimica quien nos dcline a las autoridades 

universitarias en los siguientes 1érn1inos: 

"Articulo 3°. - Las autoridades universitarias son: 

l. La Junta de Gobierno. 

2. El Consejo Universitario. 

3. El Rector. 

4. El Patronato. 

5. Los Directores de Facultades, Escuelas e Institutos. 

6. Los Consejos Técnicos a que se refiere el artículo 12."1 

El Estamto General de la UNAM reproduce fielmente lo anterior en su artículo 

12; sobre los Consejos Técnicos a los que se refiere el numeral 6, solamente 

específica que éstos serán los de las Facultades y Escuelas y los de 

Investigación Científica y Humanidades. 

Sobre la Junta de Gobierno diremos que de conformidad con el artículo 6° de la 

Ley Orgánica, su nuís importante función es la de designar al Rector de la 

UNAM, conocer de la renuncia de éste y removerlo por causa grave, que 

apreciará discrecionalmente y lomando en cuenta la opinión de los 

universitarios (fracción 1). También nombrará a los Directores de Facuhadcs, 

Escuelas e Institutos, de acuerdo a las modalidades que establece la propia Ley 

Orgánica (fracción 11). 

La Junta de Gobierno designará a las personas que formarán el Patronato 

Universitario (fracción 111), lo cual es importante como juzgaremos un poco 

1 Ley Orgñnica de In Universidad Nacional Autónoma de México, articulo 3°. 
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más. ndclantc cuando analicemos al propio Patronato. Otra más de sus 

facultades será la de resolver en definitiva cuando el Rector vete los acuerdos 

del .Consejo Universitario (fracción IV); y también la de resolver los conflictos 

que surjan entre autoridades universitarias (fracción V) . 

.. Dentro de una estructura de equilibrio de poderes en la Universidad, fiel reílejo 

del modelo republicano federal que nos rige como Nación, la Junta de Gobierno 

ejerce atributos específicos, emanados de la realidad histórica que le dio 

origen'. Tal especificación de atribuciones que señala la Ley Orgánica, es de 

unn importancia trascendental para el correcto funcionamiento de las 

estructuras de autoridad dentro de la UNAM. 

De entre las autoridades universitarias, habremos de abocamos al estudio de 

aquellas que tienen en sus manos la conducción financiera y económica en la 

Universidad, en sus vertientes de ejercicio presupuesta! y de control y 

fiscalización de recursos; es decir, a la Administración Central, al Patronato 

Universitario y al Consejo Universitario. Vayamos primero a la Administración 

Central de la UNAM. 

V.2. Administración Central. 

La Administración Central de la UNAM se compone de aquellas autoridades 

(funcionarios o empicados), nombradas directa o indirectamente, por el órgano 

unipersonal por antonomasia en la Institución: el Rector, cabeza de la 

Universidad. 

•V, Cnpitulo 11. 

---~-------------
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Analicemos u la estructura que gira en tomo al Rector de nuestra Casa de 

Estudios. 

V .2.1; La Rcctorln y su orcnnjzacjón administrnliva 

Como bien sabemos, el Rector ha sido a través de la historia, el personaje 

central en la vida de la Universidad. Sus potestades en la vida universitaria han 

variado con el tiempo. Hasta antes de que entrara en vigor nuestra ley actual, 

inclusive la administración del patrimonio universitario recaía en él. La Ley 

Orgánica vigente, nos dice en su artículo 9° que el Rector "será el Jefe nato de 

la Universidad, su representante legal y presidente del Consejo Universitario 

( ... )." 

Es el articulo 34 del Estatuto General de la UNAM el que nos señala las 

obligaciones y facultades del Rector; algunas de ellas, que revisten un interés 

especial para nosotros, las reproducimos en los siguientes ténninos: 

"Articulo 34. - Son obligaciones y facultades del Rector: 

l. Tener, con la salvedad que lija el artículo 30', la representación 

legal de la Universidad y delegarla, para casos concretos, cuando 

lo juzgue necesario; 

11. Convocar al Consejo y presidir sus sesiones; 

( ... ) 

• Este articulo dispone que en los asuntos contenciosos y judiciales, la rcprt.'Scn1ación de la Uni\·crsidad 
corrcspondcr.i al Abogado General, quien podni delegarla cuando lo julguc necesario para la defensa de 
los intereses de la lnslilución, y otorgar poderes generales o especiales para e\ mismo fin. 
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Cuidar el exacto cumplimiento de las disposiciones de la Junta 

de Gobierno y de las que dicte el Consejo Universitario, salvo el 

caso de velo; 

V. Velar( ... ) los acuerdos generales o relativos a asuntos concretos 

( ... ) 

que dicte el Consejo Universitario y que no tengan carácter 

técnico; 

IX. Tener, en materias no reservadas al Patronato, la dirección 

general del gobierno de la Universidad y ser el conduelo 

necesario para las relaciones entre la Junta de Gobierno y el 

Patrona lo y las restantes autoridades universitarias; 

( ... )."2 

Para el ejercicio de sus funciones, el Rector se apoya en un círculo de 

colaboradores. Dichos funcionarios a quienes llamaremos "el gabinete" del 

Rector, cumplen con una diversa serie de funciones. El gabinete del Rector 

puede derivar de la propia legislación universitaria, o bien de la voluntad del 

propio Rector, con apego a la nonna universitaria. De cualquier modo como 

dijimos, la organización de la Rectoría puede obedecer o bien al despacho de 

los asuntos institucionales que son cotidianos, o a situaciones de coyuntura. 

El gabinete del Rector en la fecha en que escribimos estos renglones, está 

compuesto por la combinación de funcionarios contemplados en la propia 

legislación universitaria, pero también algunos emanados de acuerdos dictados 

por el propio Rector conforme a la normatividad de la UNAM. 

2 Estntuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México, articulo 34. 
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Al dla de hoy (seguramente habrá de ir cambiando), el organigrama3 de la 

Rectoría se compone básicamente de la siguiente forma: 

SECRETARIA 
OF.NERAL 

COORDINACIÓN 
DE LA REFORMA 
UNIVERSITARIA 

RECTOR 

SECRETARIA .. 
ADMINISTRATIVA 
i.-_, 

COORDINACIÓN 
DB 

llUMANIDADES 

..,. .. 
- OFICJN,t;oEL. 

ADOOAOO, 
~.GENERAL · 

·SECRETARIA DE SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 
UNl\'ERSIT ARIA 

COORDINACIÓN DE 
DIFUSIÓN 

CULTURAL 

COORDINACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN 

CIENTIFICA 

Como dijimos anteriormente, existen cargos dentro de la estructura del Rector 

que están definidos en la legislación universitaria sustantiva (concretamente nos 

referimos a la Secretaría General y al Abogado General). Tanto las secretarías, 

como las llamadas coordinaciones, obedecen a las necesidades propias de la 

Rectoría de la Universidad. Estas estructuras como dijimos, o están 

contempladas en la nomrntividad interna, o bien fueron creadas por el propio 

Rector con apego a ella, para desempeñar funciones de coyuntura dentro de la 

propia Universidad. Tal es el caso verbigracia, de la Coordinación de la 

Reforma Universitaria. 

' FUENTE ELECTRÓNICA: hllp://www.unarn.mxlautoridadcs/autoridadcs.html 



212 ARMANDO RDORIGUEZ CERVANTES 

La Secretaría Administrativa es la dependencia que desempeña la mayoría de 

las facultades linancicras, de liscalización y de control que contempla la 

legislación universitaria para la Rectoría. En tal virtud, es a esta dependencia a 

la que nos referiremos enseguida. Por supuesto, no podemos abordar las 

faculladcs ya mencionadas de manera aislada, ni por lo que hace a la Rcctoria, 

ni por lo que se rclicrc a las demás autoridades universitarias que tienen en sus 

manos el ejercicio de tales potestades, sobre todo el Patronato; de cualquier 

modo pretendemos separar a las autoridades de la UNAM, con la intención de 

demostrar que la Universidad si cuenta en todos los ámbitos de su 

administración con mecanismos de autocontrol y fiscalización de su gasto. 

La Secretaría Administrativa de la UNAM como hemos dicho, tiene en sus 

manos la responsabilidad en una primera instancia, del control presupuesta!. El 

Acuerdo del Rector que Reorganiza la Secretaría Administrativa de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, del 15 de noviembre de 2001, es 

un ejemplo aislado de la fomia responsable como la Universidad se organiza 

constantemente en el marco de su autonomía, para volverse más eficiente en su 

gestión. Así, el segundo numeral de tal Acuerdo menciona las funciones de la 

propia Secretaria, en los siguientes tém1inos: 

"SEGUNDO. Serán funciones de la Secretaría Administrativa, las siguientes: 

l. Determinar, establecer y aplicar las políticas y procedimientos de 

carácter administrativo que permitan la adecuada utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros a cargo de la Institución, de 

acuerdo con sus objetivos fundamentales; 

( ... ) 
111. Colaborar con el Patronato Universitario y con las instancias 

institucionales que dctcm1inc la Rectoría en la formulación del proyecto 
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de presupuesto anual de la lnstilllción, coadyuvar en la geslión anlc el 

Gobierno Federal del otorgamiento de los recursos económicos 

necesarios, controlar el ejercicio de los mismos en aquellos aspcclos que 

no sean de la competencia del Patronato Universitario, y procurar, 

dentro de los limites disponibles, que las diversas dependencias de la 

Institución cuenten oportunamenle con los medios para llevar a cabo sus 

programas; 

IV. Llevar a cabo la adquisición, arrendamiento, almacenamiento y 

suministro de los bienes muebles y contratación de servicios, que 

requieren las diversas entidades y dependencias para su funcionamiento, 

de confonnidad con la norrnatividad aplicable en la malcria; 

( ... ) 
IX. Impulsar y coordinar, a través de sus direcciones generales, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, el desarrollo de sistemas y métodos 

administrativos más ágiles y flexibles, basados prcferentcmcnlc en 

herramientas de cómputo, integrando los proyectos de modernización de 

las dependencias administrativas en uno solo; 

X. Integrar, por medio de las dependencias que la confornian, de acuerdo a 

sus atribuciones, comisiones conjuntas con las entidades y dependencias 

de la Universidad para analizar y desarrollar proyectos en materia de 

norrnatividad y sistemas administrativos; 

( ... )." 

Debido a la naluralcza de la mayor parte de sus ingresos (subsidio), la UNAM 

es una institución debidamente organizada en tomo a elevados principios de 

eficiencia administrativa y financiera. Es por ello que su manejo financiero se 

desarrolla a partir de una legislación universitaria exhaustiva y correlacionada. 

Exhaustiva en cuamo u que abarca todos los ámbitos posibles del quehacer 

financiero y económico de la Casa de Es1udios; correlacionada porque de un 
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modo, u olro todas las autoridades universitarias se encuentran inmiscuidas en 

su administración. 

Como vimos en la fracción 1 anteriormente transcrita, a la Secretaria 

Administrativa se le ha encomendado el velar por la adecuada utilización de los 

recursos financieros de la Universidad. Además de ello, la Secretaria habrá de 

corroborar que los recursos se canalicen a los objetivos originalmente 

planteados en el presupuesto de la Universidad. Estas formas de autocontrol son 

esenciales en el manejo de los recursos financieros de la UNAM, y constituyen 

un instrumento muy valioso a la hora de rendir cuentas ante el Consejo 

Universitario, dentro del esquema de correlación. 

La Secretaria Administrativa, de acuerdo a la fracción 1ll supracitada, coadyuva 

con la Rectoría en la solicitud ante el Gobierno Federal, del subsidio anual; el 

que constituye la columna vertebral de las finanzas universitarias. La Secretaria 

de manera conjunta con el Patronato y demás instancias, formula el presupuesto 

de la Universidad, para que posteriormente y de acuerdo a las necesidades de la 

Universidad, se gestione (a11togestió11) ante las autoridades federales el 

otorgamiento de los recursos suficientes para que la Universidad pueda cumplir 

con sus fines. La misma fracción lll habla de que la Secretaria tendrá la 

responsabilidad de controlar el ejercicio de esos recursos en lo que no competa 

a las potestades del Patronato (a11toco11trol). Además, procurará que las 

dependencias de la Universidad cuenten oportunamente con los medios para 

llevar a cabo sus programas. 

La Dirección General de Proveeduría, es la dependencia de la Secretaria 

Administrativa a la que se refiere la fracción IV, supracitada. A nosotros nos 

consta la transparencia y rectitud con que se llevan a cabo tales adquisiciones y 

suministros, en virtud de que hemos representado al Abogado General en esos 
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procesos. Las tres formas esenciales con las que la Dirección adquiere o 

suministra bienes o servicios, son a través de la licitación pública; mediante la 

invitación a cuando menos tres personas; y finalmente y en los casos en los que 

In legislación universitaria lo pennitc, por medio de la adjudicación directa. 

Estas formas de adquisición contempladas en la legislación universitaria, 

constituyen un candado que restringe la discrccionalidad en el uso de los 

recursos de la UNAM. El Acuerdo dispone en su numeral Sexto, fracción 1, que 

serón funciones de la Dirección General de Proveeduría el "Planear, organizar y 

adjudicar In adquisición y arrendamiento de bienes muebles y contratación de 

servicios, asi como controlar el almacenamiento y suministro de bienes 

requeridos para el desempeño de las actividades de la Institución, confomte a la 

normatividad vigente en la materia.'" 

La Secretaría Administrativa también tendrá In obligación (de acuerdo con la 

fracción IX del segundo numeral), de ser la dependencia de Rectoria encargada 

de impulsar y coordinar el desarrollo de los sistemas y métodos administrativos 

más ágiles y flexibles; que busquen conjugar la agilidad y la flexibilidad con la 

eficiencia administrativa, a través de las herramientas mús modemas. 

Finalmente, la Secretaria Administrativa integrará comisiones conjuntas en 

todas las entidades y dependencias de la Universidad para analizar y 

modernizar los sistemas administrativos a la realidad actual, y por ende 

contribuir a poner al día a la normalividad universitaria. 

La UNAM como hemos venido diciendo, cuenta con una normatividad que 

deposita de manera conjunta en sus autoridades, la responsabilidad en el 

manejo de los recursos que el Estado mexicano le ha proporcionado a través del 

4 Acuerdo del Rector que Reorganiza la Secretaria Administrativa de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Gacela UNt!M, del 15 de noviembre de 2001}, numeral sexto, fracción l. 
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subsidio. Tal equilibrio en las polcstadcs financieras (que es otra modalidad del 

autocontrol), es acertado, pues permite que el manejo de los recursos se haga de 

la manera más adecuada posible. Por lo que hace al Rector, éste cuenta con un 

gabinete muy definido; en la Secretaria Administrativa deposita sus facultades 

financieras, y tal dependencia a su vez, se relaciona con las demás entidades y 

dependencias universitarias en la administración de la Casa de Estudios. El 

Rector trabaja conjuntamente con la autoridad universitaria que analizaremos a 

continuación, la cual representa la fomia más acabada creada por la 

Universidad autónoma para garantizar su fiscalización y autocontrol 

presupuesta!: el Patronato Universitario. 

V.3. El Patronato Universitario. 

El Patronato Universitario conforme al artículo 3° de la Ley Orgánica, que en 

obvio de repeticiones omitimos transcribir, es una autoridad de la Universidad 

Nacional Autónoma de México. El Patronato como recordaremosº es un 

producto neto de la Ley Orgánica de i 945; de hecho tanto el Patronato como la 

Junta de Gobierno, son los elementos trascendentalmente innovadores de 

nuestra Ley actual. 

Hablar del Patronato Universitario es referirse a la más importante estructura 

institucional con la que cuenta la UNAM en materia de fiscalización y 

autocontroi. El Patronato como órgano de autoridad, es la materialización 

misma de la nutonomía universitaria en materia financiera. El Patronato es 

además, la etapa superior en el uso responsable de la autonomía universitaria, 

por lo que se refiere al ejercicio del subsidio otorgado por el gobierno: es la 

•V. Capitulo 11. 
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consolidación de la idea de que la Universidad es capaz de manejar de manera 

responsable los recursos que los mexicanos han puesto en sus manos. 

Con la creación del Patronato en 1945, se terminó de laja con la intervención 

del poder público en la vida interna de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. Analicémoslo por lo que es para la Universidad, por lo que representa 

para la autonomía universitaria y por lo que implica para nuestro trabajo. 

La Ley Orgánica de la UNAM, hace alusión al Patronato Universitario en el 

articulo IO. Lo transcribimos íntegro a continuación: 

"Articulo 10. - El Patronato estará integrado por lrcs miembros que serán 

designados por tiempo indefinido y desempeñarán su encargo sin percibir 

retribución o compensación alguna. Para ser miembro del Patronato, deberán 

satisfacerse los requisitos que fijan las fracciones 1 y 11 del articulo 5° y se 

procurará que las designaciones recaigan en personas que tengan experiencia en 

asuntos financieros y gocen de estimación general como personas honorables: 

Corresponderá al Patronalo: 

l. Administrar el patrimonio universitario y sus recursos ordinarios, 

asi como los extraordinarios que por cualquier concepto pudieran 

allegarse; 

11. Fommlar el presupuesto general anual de ingresos y egresos, así 

como las modificaciones que haya que introducir durante cada 

ejercicio, oyendo para ello a la Comisión de Presupuestos del 

Consejo y al Rector. El presupuesto deberá ser aprobado por el 

Consejo Univer>ítario; 
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Presentar al Consejo Universitario, dentro de los tres primeros 

meses a la fecha en que concluya un ejercicio, la cuenta respectiva, 

previa revisión de la misma que practique un Contador Público, 

independiente, designado con antelación por el propio Consejo 

Universitario; 

IV. Designar al Tesorero de la Universidad y a los empicados que 

directamente estén a sus órdenes para realizar los fines de 

administración a que se refiere la fracción 1 de este artículo; 

V. Designar al Contralor o Auditor Interno de la Universidad y a los 

empicados que de él dependan, los que tendrán a su cargo llevar al 

día la contabilidad, vigilar la correcta ejecución del presupuesto, 

preparar la cuenta anual y rendir mcnsualmcnlc al Patronato un 

informe de la marcha de los asuntos económicos de la Universidad; 

VI. Determinar los cargos que requerirán fianza para su desempeño, y 

el monto de ésta; 

VII. Gestionar el mayor incremento del patrimonio univcrsilario, así 

como el aumento de los ingresos de la Institución; y 

Vlll. Las facultades que sean conexas con las anteriores." 

Como pudimos percatamos de la lectura del articulo 10 de la Ley, el Patronato 

Universitario es un órgano inlcgrado por tres funcionarios (llamados 

"Patronos"), que tiene a la vez su propia estructura de organización, acorde a 

las funciones establecidas en dicho articulo. La estructura del Patronato 

Universitario a la fecha, es la siguicntc:5 

1 Fuente: Organigrama General del Patronato Universitario. el cual nos fue proporcionado por 
la Dirección General de Conlrol e lnfonnática de la UNAM. Asimismo nos apoyamos en el 
Acuerdo del Patronato por el que se Establece la Dirección General de Presupuesto 
Universitario (Gaceta UNAM, del 15 de enero de 200t). 
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TESORERIA 

DIRECCIÓN 
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UNIVERSITARIO 

PATRONATO 
UNIVERSITARIO 
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CONTADURIA 
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La estructura del Patronato se sustenta básicamente en dos organismos clave: la 

Tesorería y la Contraloría. Antes de referimos a ellos retomemos algunos 

puntos del artículo 1 O de la Ley Orgánica de la Universidad. 

Como desprendemos de la Ley, el Patronato tiene encomendado administrar el 

patrimonio de la UNAM, sus recursos ordinarios (el subsidio federal) y los 

extraordinarios (como por ejemplo los ingresos que devienen de los servicios 

que presta la Universidad). 

Tomando en cuenta la opinión del Rector, el Patronato es quien formula el 

presupuesto general anual de ingresos y egresos de la UNAM, así como las 

modificaciones (como pudieran ser rcasignacioncs o recortes), que hubieran de 
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introducirse en el ejercicio de que se trate. Al final y dentro de sus facultades 

financieras, el Consejo Universitario será quien apruebe lo anterior. 

El mayor ejemplo de que en la Universidad Nacional Autónoma de México se 

tiene en un elevado concepto a la re11dició11 de c11e11tas, lo encontramos en lo 

que dispone la fracción 111 del articulo 10 transcrito; ahí se establece que 

corrcspondeni al Patronato el presentar ante el Consejo Universitario, dentro de 

los tres primeros meses a la fecha en que concluya el ejercicio, la cuenta 

respectiva, previa revisión de la misma que practique un contador público 

independiente, designado con antelación por el propio Consejo Universitario. 

Este apartado, dada su importancia, lo retomaremos con posterioridad. En este 

momento diremos que como parte de la vocación de la Universidad por rendirle 

cuentas a los mexicanos dentro del marco de su autonomía, el Patronato tiene 

contemplada la revisión de sus cnentas por parte de un co11tador público 

i11depe11die11te (fiscalización externa); ello emparienta la fiscalización con el 

autocontrol, que es inherente a la autonomía de la UNAM. 

Para realizar sus fines de administración, el Patronato designará a sus propios 

funcionarios. Además, tendrá encomendada la función de gestionar el mayor 

incremento del patrimonio universitario, así como el aumento de los ingresos de 

la Institución. El subsidio que recibe la UNAM por parte del Gobierno Federal 

se encuentrn regulado en la legislación universitaria. Así tenemos que dentro de 

la clasificación que lmce el Patronato Universitario sobre el patrimonio de la 

Casa de Estudios, se especifica en el numeral X, inciso 3, apartado A, inciso a), 

lo siguiente: 

"X.- El patrimonio universitario se clasifica en: 

( ... ) 
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3) Patrimonio de operación: 

A.- Ingresos Ordinarios: 

a) Subsidio del Gobierno Federal ( ... )."6 

V .3. l. El patronato lJojycrsitario como ónmno de control y fiscalización de la 

Universidad 

Como dijimos párrafos arriba, el Patronato ejerce sus funciones apoyándose en 

dos estructuras pilares, que son la Tesorería y la Conlraloria. En ellas se 

sostiene la función fiscalizadora y de auloconlrol de la UNAM; son ellas dos 

quienes ejercen los principales y más complejos mecanismos de auloconlrol 

que hacen posible al final, la rendición de cuentas sobre el uso de los recursos 

por parle de la Universidad. Analizaremos enseguida a ambas estructuras. 

V .3.1.1. La Tesorcria de la Universidad 

La Tesorería fue creada con fundamento en el artículo 1 O de nuestra Ley 

Orgánica. Su objetivo es el de preservar, incrementar y administrar el 

patrimonio universitario.' 

De las funciones que tiene n su cargo la Tesorería, resall~mos las que más nos 

interesan, que son: 

• Controlar y manejar los fondos provenientes de los recursos ordinarios 

(léase el subsidio) y extraordinarios que por cualquier motivo tenga la 

6 Reglamento Interior del Patronato Universitario, numeral X. inciso 3, apanado A, inciso a). 
1 /bidcm, numeral XXV. 
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Institución. La Tesorería controla (autocontro/) y maneja los fondos que 

provienen del subsidio federal. 

• Tramitar el cobro del subsidio federal y de otros recursos que se obtengan. 

Tal y como mencionamos párrafos atrás al hablar de la Rectoría, es tu 

Secretaria Administrativa quien gestiona (a11togestió11) el otorgamiento del 

subsidio federal, el cual una vez otorgado, es cobrado por la Tesorería, 

quien lo administrará. 

Asimismo, de manera conjunta con la Secretaria Administrativa, la 

Tesorería coordina la formulación del presupuesto anual de ingresos y 

egresos de la UNAM. 

Como se desprende del organigrama que incluimos anterionncntc, la Tesorerla 

se apoya en sus diversas dependencias para desempeñar una serie de funciones 

especificas; todas encaminadas al uso responsable de los recursos y a permitir 

la rendición de cuentas. 

Entre las dependencias de la Tesorería se encuentra la Dirección General de 

Finanzas, la cual administra y controla los recursos financieros de la Casa de 

Estudios provenientes del subsidio y de los ingresos propios, promoviendo la 

mejor utilización y aprovechamiento de los mismos. Algunas de las principales 

funciones de esa Dirección son las siguientes: 

a) Ser la encargada de cobrar el subsidio otorgado por el Gobierno Federal; 

b) Controlar y autorizar las cuentas bancarias y los movimientos que se 

realicen de los recursos de la UNAM; 

e) Controlar y manejar los contratos de inversión y fideicomisos de la 

Universidad; 

d) Custodiar los valores en documentos y efectivo de la Institución; 
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e) Planear, dirigir y controlar el plan financiero, para obtener el mejor 

aprovechamiento en los recursos, manteniendo la posición de solvencia y 

liquidez en la UNAM; 

1) Informar periódicamente la situación de las finanzas de la UNAM; y 

g) Informar al Tesorero sobre las irregularidades, daños o pérdidas de bienes 

patrimoniales. 

Como podemos percatamos, la Dirección General de rinanzas además de 

cobrar el subsidio en nombre de la Tesorería, es quien custodia los recursos 

derivados de dicho subsidio, planea y dirige su canalización y controla su uso. 

La Dirección rinde un informe periódico -que es hecho público-, sobre la 

situación de las finanzas de In Universidad, y en caso de irregularidades, daños 

o pérdidas en los recursos derivados del subsidio, informará al Tesorero de tal 

eventualidad. 

La Dirección General de Presupuesto Universitario· es otra de las dependencias 

de la Tesorería. Está encargada de fommlar el presupuesto anual general de 

ingresos y egresos de la Institución. Además de ello evalúa el ejercicio 

presupuesta! de las dependencias de la Universidad, y las provee de la 

infom1ación necesaria para que las autoridades puedan efectuar una toma de 

decisiones adecuada y obtener de esta forma el aprovechamiento óptimo de los 

recursos financieros de la UNAM. 

Adicionalmente, la Dirección supervisa el ejercicio de las partidas que integran 

el presupuesto y hace pública la infonnación sobre su ejercicio. Así, la 

autoadministración y la autonomía de gestión de la que goza la Universidad, se 

• Antcrionncnlc se llamaba Dirección General de l'rngrnmación Prcsupucslal, y fonnaba parte de la 
cslrncturn de la Rectorla, pero fue transferida al Patronato mediante Acuerdo del Rector (Gacela UNAM 
del 15 de enero de 2001). En la misma fecha el Pmronato emitió un Acuerdo por el cual cambió la 
denominación de esa dependencia por la de Dirección General de Prcsupucslo Universitario. 
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ven reflejadas en una plancación estratégica en la forma como la Universidad 

hace uso de los recursos derivados del subsidio. 

Por último tenemos a la Dirección General del Patrimonio Universitario. Esta 

Dirección, además de sus funciones rclalivas al incremento del patrimonio de la 

UNAM, nsí como su custodia, conservación y mantenimiento; tiene entre sus 

principales funciones las que mencionamos enseguida: 

a) Controlar e inventariar el activo fijo propiedad de la UNAM; 

b) Ejecutar programas de administración y prevención de riesgos en materia 

patrimonial; 

e) Informar a la Tesorería sobre las irregularidades, daños o pérdidas de bienes 

patrimoniales; y 

d) Participar en la fommlación del proyecto definitivo del presupuesto anual 

de la Casa de Estudios. 

Así las cosas, la Tesorería a través de sus dependencias, es la entidad receptora 

del subsidio otorgado por el Gobierno Federal; se encarga de calcular los 

ingresos que obtendrá la Universidad dentro de un ejercicio (vía presupuesto de 

ingresos); y es quien determina la canalización de los recursos (via presupuesto 

de egresos). También es la dependencia que administra los recursos; supervisa 

el ejercicio que de los mismos hagan las dependencias universitarias e informa 

de manera periódica sobre la situación financiera de la UNAM. 

Como dependencia del Patronato Universitario, la Tesorería tiene una 

participación estratégica en la conformación de los mecanismos de gestión y 

administración de la UNAM. 
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V.3.1.2. La Contrn!oda de la Universidad 

La Contra!orla es el otro pilar sobre el que se sustenta el quehacer del Patronato 

Universitario. Como su nombre lo indica, la Conlraloria es la dependencia que 

ejerce las polcsladcs de control en el ejercicio presupuesta! de la Universidad. 

La Conlraloria es una dependencia de una importancia toral en la vida 

financiera de la Universidad. Es la Conlraloria el órgano universitario 

encargado de llevar a cabo las funciones de aulocontrol y fiscalización en el 

ejercicio presupuesta! de las diversas dependencias de la UNAM. La 

importancia que la función de la Contraloría ha tenido para la Universidad ha 

prevalecido con el tiempo. Asi, el papel de la Conlraloria se ha redefinido en el 

Acuerdo del Patronato Universitario por el que se Modifica la Eslruelura de la 

Conlraloría, que dala de mediados del año 2000. En los Considerandos del 

Acuerdo en comento se lec lo siguiente: 

"CONSIDERANDO 

Que la Universidad Nacional Autónoma de México tiene la obligación de 

transformarse si quiere seguir siendo la principal institución educativa del país, 

para ello no sólo debe mantener su liderazgo en los programas de docencia, 

investigación y difusión de la cultura, sino coadyuvar al Óplimo manejo de sus 

recursos y los ingresos complemenlarios que recibe. de manera eficaz y 

/ranspare/l/e, para rendir c11e11/as claras a la sociedad. 
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Que derivado de una de las funciones del Patronato Universitario, que es la 

vigila11cla de los recursos fi11a11cieros de la U11ive1,-idad y la preservació11 de s11 

patri111011io, ( ... )el Patronato ha tenido a bien autorizar el siguiente (Acuerdo)."8 

(Las cursivas son nuestras) 

Cuando se habla de un óptimo manejo de sus recursos, y se define por óptimo 

el uso eficiente y trnnsparente de los mismos, la UNAM deja de manifiesto el 

ineludible compromiso con la sociedad mexicana -que es quien la financia-, 

de hacer un uso digno y responsable de los elementos financieros puestos en sus 

manos, para llevar a cabo su principal objetivo histórico: ser el epicentro del 

humanismo, de la cultura y del saber superior en el pais. Cuando en el Acuerdo 

supracitado se habla de que la transparencia en el manejo de los recursos tiene 

como principal finalidad el rendirle cuentas claras a la sociedad, se hace patente 

que tal concepto cala hondo en la conciencia social de los universitarios, que a 

final de cuentas han sido desde siempre los principales promotores de la 

preeminencia de los ciudadanos en la conducción de los destinos de la Nación. 

Como hemos visto y como iremos confimiando, la visión que sobre 

transparencia y rendición de cuentas tiene la UNAM en su legislación y en sus 

instituciones, conjuga de manera am1ónica los conceptos de autonomia 

universitaria con los de fiscalización y rendición de cuentas. 

La Contraloria de la Universidad concentra potestades financieras en los 

ámbitos de vigilancia, fiscalización y control. Entre las principales potestades 

se encuentra: 

R Acuerdo del ratronato Universitario por el que se Modifica la Estructura de la Contraloria, 
(Gacela UNAM, del 27 de junio de 2000), Considerandos. 
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Supervisar el manejo de los fondos y valores que: haga la Tesorería, 

debiendo informar directa y periódicamente al Patronato Universitario; 

• Llevar el registro contable de todas las operaciones financieras y 

prcsupuestales de la Institución; 

• Vigilar la ejecución del presupuesto; 

• Realizar auditorías periódicas o especiales, confom1e a programas 

aprobados por el Patronato a las diferentes dependencias de la UNAM; 

lnfomiar i1I Patronato sobre el resultado de las auditorías; 

• Verificar y controlar en fonna sistemática que las operaciones se realicen 

con apego a los instructivos, contratos, legislación y políticas de .la 

Institución; 

• Preparar la Cuenta Anual; 

• Formular la ínfonnación analítica relacionada con los estados financieros y 

contables; y 

• Participar en la formulación del proyecto del presupuesto anual de la 

lnstítucíón.9 

Dentro del mismo Patronato se lleva a cabo un equilibrio de potestades que 

lleva a la Contraloría a supervisar la manera como la Tesorería maneja los 

fondos derivados del subsidio federal (fiscalización). Todas las operaciones 

financieras que realiza la UNAM, las registra la Contraloría. La Contraloría es 

además el órgano que vigila la manera como se ejerce el presupuesto. Realiza 

auditorias periódicas (léase fiscaliza) a todas las dependencias de la UNAM, 

para corroborar que los manejos financieros se adecuan a la nonnatividad de la 

Universidad (autogestión y autocontrol). El resultado de las potestades de la 

Contraloria en materia de control y fiscalización, es la Cuenta Anual, que es el 

documento final en donde se cristaliza la rendición de cuentas de la UNAM. 

9 Reglamento Interior del Patronato Universitario, numeral XXVI. 
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Una. de las principales dependencias que integran a la Contraloria, es la 

Dirección General de Control e lnfonnática. Esa dependencia tiene a su cargo 

diversas tareas, de entre las cuales destacan: 

a) Efectuar el registro contable de todas las operaciones financieras y 

prcsupucstalcs de la Institución; 

b) Controlar el registro del ejercicio presupuesta! de las dependencias 

universitarias; 

e) Fonnular los estados patrimoniales y la Cuenta Anual de la Institución; 

d) Participar en la formulación del proyecto definitivo del presupuesto anual 

de la lnsti!ución; 

e) Procesar, vía equipo electrónico la infonnación relativa a los sistemas cuya 

operación es responsabilidad de las áreas del Patronato Universitario; 

f) Proporcionar a las autoridades de la Administración Central y dependencias 

universitarias, infonnación de carácter financiero; 

g) Desarrollar sistemas y procedimientos para el control de las operaciones 

financieras de la Institución; 

h) Asesorar y apoyar a las Direcciones del Patronato Universitario en el 

desarrollo de sistemas y procedimientos; 

i) Diseñar e implantar sistemas de control financiero para las dependencias 

universitarias; 

j) Vigilar que las operaciones se realicen con el apego de las políticas y 

normas financieras de la Institución; y 

k) lnfonnar periódicamente a la Tesorería el resultado de la gestión de la 

Dirección. 10 

10 Manual de Organización de la Dirección General de Control e lnfom1ática. (diciembre de 
2000). 
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La Dirección se encarga de efectuar -y procesar vía electrónica- los registros 

contables de la totalidad de las operaciones de ingreso y egreso de la 

Universidad, tanto a nivel general (toda la Universidad), como a nivel particular 

(dependencia por dependencia). La Dirección determina el estado patrimonial 

de la Institución y su Cuenta Anual. Tiene también como pudimos ver, una 

participación preponderante en la formulación del proyecto definitivo del 

presupuesto anual de la UNAM. Como encargada de registros, la Dirección es 

quien proporciona a las dependencias la infomtación de carácter financiero que 

le es requerida; además de ello desarrolla los sistemas idóneos para llevar a 

cabo los controles financieros intcmos en las dependencias de la Universidad. 

Vigila también que las operaciones de erogación y manejo de recursos que 

efectúen las dependencias se apeguen a la nonnatividad universitaria, e informa 

de manera periódica a la Tesorería del resultado de su gestión. 

Como parte de sus tareas de control y registro, la Dirección General de Control 

e Informática tiene a su cargo a la Contaduría General. Esta dependencia tiene 

como principales objetivos el efectuar el registro contable y el control de las 

operaciones prcsupucstalcs y financieras de la Institución, incluyendo los que se 

refieren al programa UNAM-BID; e integrar y proporcionar los estados 

financieros mensuales para el Patronato, así como los reportes para las 

dependencias universitarias y entidades; y fomrnlar y presentar la Cuenta 

Anual; lo anterior con el apoyo de la infraestmctura informática. 11 

Entra las principales funciones de la Contaduría General se encuentran las 

siguientes: 

11 /c/cm, en su apartado rcícrcntc a la Contaduría General. 
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Registrar las operaciones contablc-presupuestalcs generadas por las 

dependencias universitarias. 

Proporcionar información mensual del ejercicio del presupuesto, tanto a los 

titulares de las dependencias universitarias, confom1c a las politicas 

establecidas; como a las autoridades de la Administración Central y a las 

del Patronato Universitario. 

Analizar el ejercicio del presupuesto, vigilar la tendencia de gasto y 

proponer las medidas correctivas necesarias para las desviaciones 

presupuestarias. 

Participar en la determinación de las politicas generales para el ejercicio y 

control del presupuesto de la Institución. 

Atender los asuntos relacionados con la asignación y control de fondos fijos 

de las dependencias universitarias. 

Preparar la información financiera para enfrentar en las mejores condiciones 

la revisión del Auditor Externo' para la emisión del dictamen del ejercicio y 

la Cuenta Anual; así como para su presentación dentro del plazo señalado 

en la Ley Orgánica de la UN AM. 

Preparar los estados financieros y demás infom1ación complementaria, del 

mismo género. 

Proponer a la Dirección General modificaciones al catálogo de cuentas, 

presentación de estados financieros y políticas de registro contable

prcsupuestal. 

Participar en el establecimiento de los procedimientos operacionales de 

control en lo relativo al aspecto contable-presupuesta! de la Institución. 

En la Contaduría General se concentran las funciones de registro sobre las 

operaciones de carácter financiero que lleva a cabo cada una de las 

º Nos referimos n él un poco mis adelante. 
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dependencias de la UNAM. Reunida la información sobre el ejercicio 

presupuesta!, la Contaduría General la proporciona de manera mensual, tanto a 

las dependencias universitarias, como a las Autoridades de la Adminislración 

Central y desde luego, al Patronato. La finalidad de llevar el registro de aquellas 

operaciones, va encaminada a vigilar las tendencias del gasto, para así proponer 

(en caso de ser necesarias) medidas que corrijan las desviaciones 

presupuestarias. La Contaduría -controladora por antonomasia-, participa en 

la dctenninación de las políticas relativas precisamente al control y a la 

asignación de los fondos fijos a las dependencias universitarias. 

La Contaduría General prepara los estados financieros y demás infonnaciÓn 

complementaria de la Universidad. Ello le sirve al Auditor Externo para que 

pueda desarrollar su trabajo, encaminado a la emisión del dictamen del ejercicio 

y la Cuenta Anual. La experiencia acumulada en estas materias le pcnmite a la 

Contaduría proponer a la Dirección General de Control e Informática las 

necesarias modificaciones al catálogo de cuentas, a la presentación de los 

estados financieros y a las políticas de registro contablc-prcsupuestal. 

Otra de las dependencias de la Contraloría es la Auditoría Interna. 

La creación de la Auditoría Interna se origina en la necesidad de establecer un 

área específica que se ocupe de realizar auditorías y revisionc> financieras, 

operativas o de cualquier tipo en las dependencias universitarias y de hacer 

sugerencias y recomendaciones cuando proceda o corresponda, según las 

desviaciones dctcctadas. 11 

12 Manual de Organi1.ación de la Auditoria Interna de la UNAM (vigente), proporcionado por el 
Departamento de Organización y Sistemas de la Dirección General de Control e lnfonmitica. 
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La Auditoría Interna, creada con fundamento en la fracción V del artículo JO de 

nuestra Ley Orgánica; y en el inciso 3), del numeral VIII, del Reglamento 

Interior del Patronato Universitario; es el órgano de vigilancia de la UNAM, 

con amplias facultades para realizar las auditorías financieras y operacionales 

de todas las dependencias de la Institución, incluyendo al Patronato 

Universitario. 

Los principales objetivos de la Auditoría Interna son vigilar el cumplimiento de 

la legislación, políticas, disposiciones, normas, reglas y procedimientos 

administrativos universitarios (vigentes en general); y en particular las 

relacionadas con el patrimonio universitario, asl como la observancia de las 

disposiciones fiscales, el correcto manejo de los fondos y valores patrimoniales 

de la UNAM y el correcto ejercicio del presupuesto. 13 

La Auditoria Interna tiene las siguientes potestades: 

a) Preparar el Programa Anual de Auditoria de acuerdo con las indicaciones 

del Patronato y con base en las necesidades de la Administración Central y 

de las dependencias universitarias; 

b) Presentar el Programa Anual de Auditorias a los Patronos a través del 

Contralor General; 

e) Dirigir las revisiones y coordinar la elaboración de los informes 

correspondientes derivados de las auditorias realizadas a las dependencias, 

as! como in formar de dichas auditorias a los Scfiorcs Patronos y a la 

Contraloría General; 

d) Asesorar a las dependencias en problemas administrativos y financieros; 

13 ldem. 
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e) Vigilar la supervisión del correcto registro y aplicación de las opcracio11cs 

económicas; 

l) Vigilar el cumplimiento de la normatividad que regula el funcionamiento 

administrativo de toda operación y actividad de la Universidad; 

g), Comentar los informes derivados de las auditorias o revisiones efectuadas a 

las diferentes dependencias universitarias con los titulares de las mismas; 

h) Informar a las respectivas autoridades universitarias y titulares de las 

dependencias, del resultado de las auditorías realizadas; 

i) Informar a los Señores Patronos del resultado de las auditorias y revisiones, 

a través de la Contraloría General; y 

j) Presidir los comités de plancación y de infonnc de cada una de las 

revisiones que se realizan en las dependencias. 

La función de efectuar auditorías (financieras y operacionales) a las 

dependencias universitarias, desarrollada por la Auditoria Interna, tiene 

propósitos específicos que van más allá de vigilar a posteriori. Busca también 

la planeación preventiva; lo cual es importante resaltar: la Universidad no se 

preocupa únicamente de revisar que sus dependencias hayan ejercido 

correctamente su presupuesto, sino que conforn1e éste es erogado por aquellas, 

las asesora y corrige si juzga que existen desviaciones que alejan al gasto de los 

fines originalmente planteados. 

La Auditoría Interna tiene entonces funciones claras de vigilancia y 

fiscalización. Vigilancia que se traduce en corroborar que las dependencias se 

conducen con estricto apego a la legislación universitaria y a la normatividad y 

reglamentación de ella emanadas; fiscalización que busca salvaguardar el 

patrimonio universitario y velar por el correcto manejo del presupuesto, ergo 

del subsidio. 
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Como vemos, la Auditoria Interna en sus funciones de vigilancia, coordina 

además mediante la elaboración del Programa Anual de Auditorias que prepara, 

las modalidades y tiempos en que habrán de ser auditadas todas las 

dependencias de la Casa de Estudios, y coordina la elaboración de los infonncs 

correspondientes. Derivado de las auditorias practicadas a las dependencias de 

la UNAM, la Auditoria Interna rinde al Patronato a través de la Contraloria 

General, los infonnes sobre el resultado de sus labores de fiscalización. 

Por último, tenemos a la otra dependencia de la Contraloria General que deja 

patente la capacidad de la UNAM por ejercer el autocontrol al actuar en los 

supuestos de malos resultados como consecuencia de la labor de fiscalización. 

Tal dependencia, que busca dar certeza juridica a la función financiera de la 

Universidad en sus vertientes de procedimiento administrativo interno, 

responsabilidades y sanciones, es la Dirección General de Responsabilidades, 

lnconforn1idadcs y Registro Patrimonial. 

Esta figura de creación relativamente reciente, fonna parte de los esfuerzos de 

la Universidad por ponerse al dia y modernizarse por cuanto a la fiscalización y 

responsabilidad de sus funcionarios y empicados se refiere. Las principales 

potestades y obligaciones de la Dirección, son mencionadas en el numeral 

tercero del Acuerdo del Patronato Universitario por el que se Modifica la 

Estructura de la Contraloría, del seis de junio de dos mil. Rescatamos los puntos 

del Acuerdo que resultan más interesantes para nuestro tema de estudio: 

"Tercero.- Serán funciones de la Dirección General de Responsabilidades, 

lnconfonnidadcs y Registro Patrimonial: 
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1.- Cuidar que las operaciones y procedimientos que realicen los funcionarios y 

empicados de la UNAM, se lleven a cabo con criterios de eficiencia, eficacia y 

honradez, y con estricto apego a la legislación y a la nommti vi dad vigente; 

(.,.) 

IIL- Promover el establecimiento de las nonnas y lineamientos necesarios que 

pcnnitan fortalecer el control interno preventivo en todas las entidades 

acndémicas y dependencias universitarias; 

IV.- Recibir y atender las quejas y denuncias que formulen los particulares o 

cualquier interesado, respecto de la actuación de los funcionarios y empicados 

universitarios en el desempeño de sus actividades; 

V.- Llevar a cabo el procedimiento disciplinario para la dctcnninación de 

responsabilidades de funcionarios y empicados de la UNAM, y en su caso, 

aplicar con el acuerdo del Contralor, las sanciones que correspondan en 

ténninos de la norrnalividad aplicable; 

VI.- Recibir y atender las inconfom1idadcs de los funcionarios y empicados 

universitarios, respecto de las visitas o auditorías que les practiquen, en relación 

con la atención de quejas y denuncias o bien, derivadas de la investigación de 

su situación patrimonial; 

VII.- Solicitar la intervención de las instancias jurídicas correspondientes, 

respecto de los hechos presuntamente delictivos o bien, que impliquen el 

incumplimiento de obligaciones, a fin de promover las acciones legales 

conducentes; 

VIII.- Promover el establecimiento de nonnas y lineamientos para la 

instrumentación de programas preventivos en materia de responsabilidades de 

los funcionarios y empicados universitarios, dando la intervención que 

corresponda a la Oficina del Abogado General; 

( ... ) 
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XVI.- Solicitar a las instancias competentes la realización de auditorias que se 

deriven por In presentación de quejas, denuncias, reclamaciones e 

inconfom1idadcs, indistintamente del motivo que las origine; 

XVII.- Coordinar el registro y análisis de la situación patrimonial de los 

funcionarios y empicados universitarios y vigilar el cumplimiento de la 

presentación de las declaraciones rcspcclivas, mediante mecanismos de 

vanguardia que pcm1ilan cficicntar el procesamiento, control y consulla de la 

información relativa, integrando para tal efecto, el registro patrimonial de 

funcionarios y empicados de la UNAM; 

( ... ) 
XIX.- Coordinar la integración del registro de funcionarios y empicados 

universitarios sancionados por la UNAM, y expedir constancias de dicho 

registro; 

XX.- Solicitar a las instancias competentes la realización de investigaciones y 

auditorias que se deriven de la presentación de las declaraciones patrimoniales; 

( ... ) 
XXII.- Proporcionar asesoría y apoyo, así como supervisar, controlar y dar 

seguimiento a las actividades que desarrollen las unidades de control y 

vigilancia de las entidades académicas y dependencias universitarias, en materia 

de responsabilidades, inconfom1idadcs y registro patrimonial; 

XXIII.- Promover la impartición de cursos de capacitación en materia de 

responsabilidades de los funcionarios y empicados universitarios, a los 

responsables de las unidades de control y vigilancia, y participar en ellos 

conforme n las disposiciones que se emitan al efecto; 

( ... ) 
XXV.- Presentar opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros 

anuales emitidos por las fundaciones, fideicomisos y mandatos que emanen de 

la UNAM, promoviendo la eficiencia y eficacia en la administración de sus 
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recursos; asl como valorar los dictámenes que formulen los auditores cxtcmos, 

sobre dichas instituciones; y 

( ... )."!' 

La Dirección .General de Responsabilidades, Inconformidades y Registro 

Patrimonial es a la UNAM, lo que la SECODAM a las dependencias de la 

Administración Pública Federal: el ente encargado de velar porque los 

funcionarios y empicados de la UNAM se conduzcan con apego a la legalidad y 

a los cánones de la honestidad y la ética univcrsilarias; la dependencia está 

encargada de garantizar que los recursos financieros de la Universidad se 

utilicen de acuerdo a sus estrictos fines, o en caso contrario sancionará a los 

funcionarios y/o empicados que incurran en responsabilidades por sus malos 

manejos. 

Esta Dirección ejerce como vimos, diversas potestades. Por principio de 

cuentas cuida que la función universitaria se lleve a cabo con criterios de 

eficiencia, eficacia y honradez, y con estricto apego a la nonnatividad vigente. 

Como recordaremos, una de las consecuencias de la autonomia de gobicmo (o 

autogobicmo) de la UNAM, es que la legislación común le es supletoria a la 

nonnatividad universitaria; tal característica se refleja desde luego en aquellos 

aspectos inherentes al ámbito de la autonomía universitaria, entre ellos 

obviamente, los mecanismos de autocontrol y fiscalización. 

La Dirección no sólo busca sancionar, sino que busca prevenir, antes que la 

actuación de sus funcionarios y empicados se aleje de la linea trazada por la 

legalidad universitaria. En caso de que el activo humano se aleje de esa línea, la 

dependencia recibe y atiende las quejas y denuncias fonnuladas por los 

1 ~ Acuerdo del Patronato Universitario por el que se Modifica la Estruclura de la Contraloria, 
(Gaceta UNAM, del 27 de junio de 2000), numeral lcrccro. 
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particulares o interesados; tal prerrogativa se manifiesta mediante el Recurso de 

lnconfonnidad previsto en la nomiatividad de la Casa de Estudios. En el 

supuesto de que se presuma un mal manejo de recursos, la Dirección solicitar.í 

a la instancia competente (Audiloría Interna) la realización de auditorías para 

dctcm1inar lo correspondiente, y en el supuesto de que la Dirección dctcnninc 

que hubieron íuncionarios que incurrieron en responsabilidad, de inmediato 

pondrá en marcha los procedimientos disciplinarios para dctcnninar esas 

responsabilidades y en su caso, y de acuerdo con el Contralor, aplicar las 

sanciones correspondientes, en tém1inos de la legislación universitaria. 

Lógicamente los funcionarios y empicados tienen derecho a inconformarse por 

la práctica de auditorías o procedimientos sancionadores que juzguen como 

injustos o no apegados a la realidad. 

Cuando derivado de conductas cometidas por funcionarios o empicados en 

contra de la nommtividad universitaria, también se hubiera incurrido en delitos 

tipificados en la legislación nacional, la Dirección lo hará del conocimiento de 

la Auditoría Interna, la que previo dictamen emitido, remitirá el asunto al 

Abogado General, quien a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 

formulara la correspondiente denuncia ante el Ministerio Público de la 

Federación (ya que por ser el subsidio de carácter federal, el o los delitos 

patrimoniales serían en su caso, del fuero federal). 

La Dirección General de Responsabilidades, Inconfomlidadcs y Registro 

Patrimonial coordinará el registro de funcionarios y empicados universitarios 

sancionados y expedirá constancia de dicho registro. 

Además de lo anterior, la Dirección proporciona asesoría y apoyo, nsl como 

supervisión y control. Da seguimiento a las actividades que desarrollan las 

unidades de control y vigilancia de las entidades y dependencias universitarias 
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en materia de responsabilidades, inconformidades y registro patrimonial. De 

manera conjunta, la Dirección promueve en los responsables del control y 

vigilancia, cursos de capacitación en materia de responsabilidades de los 

funcionarios y empicados universitarios. 

Finalmente, la Dirección presenta su opinión sobre la razonabilidad de los 

estados financieros anuales emitidos por las fundaciones, fideicomisos y 

mandatos que emanen de la Universidad, promoviendo la eficacia y eficiencia 

en la administración de sus recursos, y valora los dictámenes que formulen los 

auditores externos', sobre dichas instituciones. 

V.4. El Consejo Universitario. 

El Consejo Universitario es el máximo de los órganos colegiados de la 

Universidad. Definido como autoridad de la UNAM también en el articulo 3º 

de la Ley Orgánica, el Consejo Universitario es una institución que nació con la 

Universidad misma y que como recordaremos, tiene su antecedente más remoto 

en el Claustro Universitario que rigió en la Universidad durante el periodo 

colonial, el cual ya desde finales del siglo XVI se encargaba de las cuestiones 

administrativas y haccndarias, y tenía potestades fiscalizadoras." 

El Consejo Universitario es depositario de una serie importante de potestades 

en materia de fiscalización, ya que es el órgano de gobierno que tiene la última 

palabra sobre los controles efectuados por la Secretaría Administrativa de la 

Universidad y posteriormente por el Patronato. El Consejo Universitario es el 

•A esas auditorias externas nos referiremos en el siguiente apartado. 
"V. Copltulo 11. 
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órgano al que se rinde cuentas sobre el manejo de los recursos efectuado por la 

Universidad en un periodo determinado. 

El máximo ordenamiento legal de la Universidad dispone en su artículo 7° que 

el Consejo Universitario estará integrado por el Rector (quien de conformidad 

con el artículo 9° del mismo ordenamiento será su Presidente); por los 

Directores de las l'acultadcs, Escuelas e Institutos; por representantes 

profesores y representantes alumnos de cada una de las l'acultades y Escuelas 

en la forma que determine el Estatuto; por un profesor representante de los 

Centros de Extensión Universitaria; y por un representante de los empicados de 

la Universidad. El mismo articulo dispone que el Secretario General de la 

Universidad, lo será también del Consejo. 

De ese modo, y como lo establece la Ley Orgánica, el Estatuto General de la 

Universidad determina en su articulo 16, la forma de integrar a la 

representación de profesores y alumnos de la Universidad. Así, dispone que por 

cada representante propietario tanto de profesores como de alumnos en cada 

uno de esos órganos, habrá un suplente. Quedan incluidos los representantes de 

los profesores y alumnos de los cursos vespertinos de la Escuela Nacional 

Preparatoria y el Colegio de Ciencias y Humanidades. 

Continúa el articulo supracitado mencionando que cada uno de los Institutos 

tendrá en el seno del Consejo Universitario representantes investigadores que 

realicen funciones docentes en la Universidad, uno propietario y uno suplente, 

por su personal académico. 

Finalmente, mediante una reforma relativamente reciente hecha al Estatuto 

General de la Universidad, ya se dispone en el articulo 16 del mismo, el 

derecho de los alumnos de Posgrado para tener en el Consejo Universitario un 
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represenlante propietario y su respcclivo suplcnlc. Eslo úllimo por cada una de 

las siguienles áreas: Ciencias Fisico Malemálicas y de las lngcnicrias; Ciencias 

Biológicas y de la Salud; Ciencias Sociales; y Humanidades y de las Artcs. 15 

Las facullades del Consejo Universilario se encucnlran conlcnidas en el arliculo 

8° de nueslra Ley Orgánica, y los lranscribimos a conlinuación: 

"Articulo 8°.- El Consejo Univcrsilario lcndrá las siguientes faculladcs: 

l. Expedir !odas las normas y disposiciones generales 

encaminadas a la mejor organización y funcionamicnlo 

técnico, doccnlc y administralivo de In Universidad; 

11. Conocer de los asunlos que de acuerdo con las nonnas y 

disposiciones generales, a que se refiere la fracción 

anterior, le sean sometidos; y 

111. Las demás que csla Ley le olorga, y en general, conocer 

de cualquier asun10 que no sea de la compelcncia de 

alguna o Ira auloridad universitaria." 

Como vemos, el articulo transcrilo señala que el Consejo Universitario liene 

facullades para conocer de los asunlos rclalivos a la organización y 

funcionamienlo administralivo de la Universidad, además de aquellos que no 

sean de la compeleneia de alguna olra au1oridad. 

El artículo anteriom1enle transcrilo, junio con el 7° y el 9° de la misma Ley; nsi 

como del 25 del Eslaluto General, nos permiten conocer la cslruclura del 

" Rcfonna cíccluada al Estatuto General de la UNAM, por la que s1: agregó un Ultimo párrafo 
al articulo 16 (publicadas en Gace/a UNAM, el 2 de abril de 2DOI ). 
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Consejo Universitario; órgano colegiado por antonomasia, que se integra de la 

siguiente fonna: 

COMISIÓN DE 
DIFUSIÓN 

'. J CULTURAL : . 

COMISIÓN, 
.,•DEL"·.;;

MtR1ro · 
UNIVERSITARIO. 

COMISIÓN 
DE 

·. PRESUl'U~TOS ; 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

l'RESIOENTI! DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

(RECTOR) 

o 

COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN 

UNIVERSITARIA 

COMISIÓN DE 
TituLOSV 
GRADOS 

COMISIÓN DE 
TRAllAJO 

ACADÉMICO 

COMISIÓN 
DE 

VIGll..ANCIA 
ADMINISTRATIVA 

COMISIÓN 
ESPECIAL 

OE 
SEOURIDAO 

El articulo 25 del Estatuto General nos dice en efecto, que el Consejo 

U~ive~sitario -a la usanza parlamentaria-, trabajara en pleno o en 
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comisiones, siendo estas últimas las que mencionamos anteriormente, mas 

aparte, otras comisiones especiales creadas por el propio Consejo Universitario. 

Tal es el caso por ejemplo, de la Comisión Especial de Seguridad, creada por el 

propio Consejo de conformidad con el artículo en comento.' 

Como una muestra más de la conciencia y del valor que tiene en los Consejeros 

Universitarios la responsabilidad de w encargo, dentro del marco de la 

autonomía universitaria, tenemos el texto de la protesta que les loma el Rector 

al inicio de su mandato: 

"¿Protestáis solemnemente cumplir, y hacer cumplir las leyes de la Universidad 

y bajo vuestra palabra de honor que en el desempeño de vuestro encargo, se 

inspirará vuestra actitud en el propósito inquebrantable de que las cuestiones 

universitarias sean resuellas por los universitarios dentro de la Universidad para 

el bien de México y de la Universidad y con medios y procedimientos dignos 

de la Universidad, teniendo siempre en cuenta el bien común universal dentro 

de los inmutables dictados de la mora1?"16 

Bajo esa loma de protesta, los Consejeros Universitarios se comprometen a 

cumplir y hacer cumplir las leyes de la UNAM como normas máximas sobre las 

que descansa la legalidad de su actuar; los Consejeros se comprometen con un 

propósito inquebrantable de anteponer a la Universidad en la solución de su 

problemática, coníom1c a sus propios métodos y de acuerdo a su norma; pero 

dentro de los medios de procedimientos dignos (éticos) con que cuenta la Casa 

de Estudios. Todo lo anterior para el bien de México y para la consecución del 

bien común universal, circunscrito a la moral. 

• Esta comisión se encuentra además, regulada por el ltcglnmcnto dt' la Comisión Especial de Seguridad 
del Consejo Uri\1cr.;itario de In UNAM (publicado en Gt1rcta UNAM el 26 de 110\·icmbre de 1990). 
16 Reglamento del 11. Consejo Univcrsilario, articulo 16. 
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Como vemos, hay en la toma de protesta muestras innegables del tradicional 

humanismo universitario. 

V.4.1. El Consejo Unjycrsjtario y sus atributos Gsca!izndorcs 

De las comisiones que conforman al Consejo Universitario, sólo abordaremos 

por supuesto, a las que tienen atributos en el manejo administrativo y Gnancicro 

de la Universidad, que son la Comisión de Presupuestos y la de Vigilancia 

Administrativa. Haremos una mención especial de ésta última, por ser la que 

ejerce la responsabilidad fiscalizadora del Consejo Universitario, pero además, 

por ser esta Comisión a través de la cual las demás autoridades universitarias 

rinden c11e111as sobre el ejercicio presupuesta! de la Universidad; incluidos claro 

está, los recursos provenientes del subsidio otorgado por el Gobierno Federal. 

Según las Bases para el Funcionamiento de las Comisiones del H. Consejo 

Universitario en su apartado V, la Comisión de Presupuestos tiene las 

siguientes facultades: 

• Conoce para dictaminar, el Presupuesto General de la Universidad.' 

Son sometidos a su consideración, para ser aprobados con carácter 

ejecutivo, los subpresupucstos de las partidas globales de todas las 

dependencias universitarias. 

Conoce para dictaminar, las transferencias de partidas que se solicitan, 

previo el trámite que la misma comisión ha señalado. 

•Las p.111iculnridadcs del Presupuesto General de la Universidad, lns mencionamos en el Cnpltu\o l. 
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Conoce para dictaminar, las solicitudes que hacen las universidades y 

escuelas incorporadas n la Universidad, para que se les cancelen los adeudos 

que por concepto de incorporación tienen asignados. 

• Conoce para dictaminar y de manera anual, el Proyecto de Reglamento de 

Pagos de la Universidad, o las modificaciones que al mismo se presenten. 

De entre sus facultades, creemos que las más trascendentes tienen que ver con 

el dictamen que hace del Presupuesto General de la Universidad puesto en sus 

mnnos, y que como vimos en su momento, es elaborado por el Patronato, 

tomando en cuenta la opinión del Rector. Hecho el dictamen aprobatorio, es 

sometido a la consideración del Pleno del Consejo Universitario para su 

eventual aprobación (de conformidad con el número 12, inciso e), de las Bases 

en comento). 

V.4.1.1. La Comisión de Yigilanein Administrativa 

Llegamos así a la Comisión de Vigilancia Administrativa del Consejo 

Universitario, cuyas funciones las transcribimos a continuación de manera 

íntegra: 

"IX. Comisión de Vigilancia Administrativa. Funciones 

l. Vigilar el cumplimiento de la Ley Orgánica, de los estatutos y de los 

reglamentos de la UNAM, en su aspecto administrativo, así como todas las 

disposiciones de carácter administrativo y económico acordadas por el 

Consejo Universitario. 

2. Procurar que se establezca un adecuado sistema de control contable y 

administrativo de los bienes y actividades de la Universidad Nacional. En 
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los casos en que se trate de modificar sistemas o procedimientos de control 

de registro, deberá ser in fonnada la comisión sobre la bondad de las 

modificacionesa implantar. 

3. Revisar los estados mensuales de contabilidad, de ejercicio del presupuesto 

de egresos y del plan de arbitrios, sobre los cuales podrá solicitar las 

aclaraciones que considere pertinentes. 

4. Conocer y opinar de las bajas del mobiliario y equipo, y en general de 

cualquier alteración que reduzca el patrimonio fijo de la Universidad. 

5. Conocer las observaciones hechas por el comador público independiente, 

designado por el Consejo Universitario, con motivo del desarrollo de sus 

actividades. 

6. Inspeccionar y vigilar directamente o por conducto de las personas 

especialmente designadas, inclusive auditores administrativos externos, 

cualquier actividad de carácter patrimonial o administrativa que se realice 

en la UNAM, para cerciorarse de que son eficaces y adecuadas a las 

necesidades de la misma y de que son ejercidas correctamente. 

7. Proponer a las autoridades universitarias las medidas que se estime 

convenientes para lograr la mayor eficacia en la administración de la 

UNAM. 

8. Conocer la cuenta anual y el dictamen correspondiente del contador público 

indepcndicnte."17 

Por la importancia que reviste como órgano universitario depositario de la 

potestad fiscalizadora en última instancia; como vigía sine q11a 11011 de los 

mecanismos ya analizados de autocontrol en la UNAM; y finalmente por ser el 

conducto por el cual se canaliza la tan esperada rendición de cuentas hacia el 

seno del Consejo Universitario y de In sociedad, es que creimos importante 

11 Oascs para el Funcionamiento t.lc las Comisiones del lt Consejo Universitario, apartado IX. 
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dejar algunos aspectos relativos a la Comisión de Vigilancia Administrativa 

para ser analizados en el último capitulo de nuestra investigación, a la par del 

estudio sobre la ley objeto de nuestra tesis, así que continuemos con los 

aspectos que consideramos relevantes de esa Comisión para los efectos del 

presente capítulo. 

Las potestades de la Comisión, tal y como se dispone en las Bases transcritas, 

giran en tomo a ocho vértices fundamentales. Como órgano vigilante, la 

Comisión vela por el cumplimiento de las disposiciones administrativas 

contenidas en la máxima nonna jurídica de la Universidad, asi como en los 

estatutos y sus reglamentos; en este mismo punto, la Comisión vigila que se 

cumplan las disposiciones administrativas y económicas acordadas por el 

Consejo Universitario. Como ya vimos, el Patronato establece los sistemas de 

control contable y administrativo de los bienes y actividades de la UNAM. Pues 

bien, la Comisión es quien procura que tales sistemas de control se adecuen a 

los fines planteados originalmente; además deberá ser infonnada por el 

Patronato sobre las bondades que pudieran guardar posibles cambios propuestos 

en los sistemas de control. La Comisión también conocerá y dará su opinión 

sobre cualquier baja de mobiliario y equipo, y en general de cualquier 

alteración que signifique una reducción del patrimonio lijo de la UNAM. 

La Comisión propondrá a las autoridades universitarias, las medidas que a su 

juicio se encaminen a la consecución de mejores y más eficientes sistemas de 

administración en la Universidad. Esto es importante, pues en la medida en que 

la UNAM es capaz de modernizar y traducir en eficiencia sus sistemas de 

administración, ello se refleja en una disminución en los costos generados por 

el aspecto administrativo', lo cual a su vez repercutirá en una mayor disposición 

• Para mayor infomiación ~obre los costos administmlivos, ver las tablas conlcnidas en el Caphulo l. 
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presupuestaria para aplicar a otros propósitos más importantes para la 

Universidad. 

Como parte de sus potestades, la Comisión habrá de revisar los estados 

mensuales de contabilidad y el ejercicio de gasto de la Universidad, asi como su 

plan de arbitrios; en todo momento podrá solicitar las aclaraciones que juzgue 

pertinentes. 

De una gran relevancia en la fiscalización que ejerce, es la facultad de la 

Comisión para inspeccionar y vigilar de manera directa si así lo decide, o por 

conducto de auditores administrativos extcmos, cualquier actividad de carácter 

patrimonial o administrativa realizada en la Universidad, con la intención de 

cerciorarse que sean eficaces y adecuadas a las necesidades de la UNAM, y de 

que sean ejercidas correctamente; es decir, sin desviaciones ni alejadas de fines 

no programados ni justificados. 

Previo a hacer mención a la más importante de las potestades de la Comisión de 

Vigilancia Administrativa, que es la relativa al conocimiento y dictamen de la 

Cuenta Anual de la Casa de Estudios, es imperioso referimos a la figura del 

Auditor Extcmo, asl como a la relación que guarda con la Comisión, con el 

Consejo Universitario y con la Universidad en su conjunto. Por su relevancia en 

la fiscalización, el Auditor Externo es un elemento clave en la fiscalización de 

la Universidad y en la rendición de cuentas que de la misma deriva, dentro del 

marco de un estricto respeto a la autonomía universitaria, tal y como lo dispone 

la norrnalividad de la UNAM. 
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V.5. El Auditor Externo de la UNAM. 

Laligura del Auditor Externo está regulada en la legislación universitaria. La 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México dispone en la 

fracción llI de su artículo IO, que el Patronato presentará al Consejo 

Universilarío, dentro de los tres primeros meses a la fecha en que concluya un 

ejercicio, la cuenta respectiva, previa revisión de la misma que practique un 

Contador Público independiente, designado por el propio Consejo 

Universitario. Pues bien, este Contador Público es el Auditor Externo de la 

UNAM. 

Asl como existe un Auditor Interno en la Universidad, con las características y 

funciones que ya vimos al estudiar al Patronato Universitario, tenemos al 

Auditor Externo. 

La figura de la fiscalización externa mediante un Contador Público 

independiente -o Auditor Extcmo-, nació con nuestra Ley Orgánica de 1945. 

Como bien recordaremos, a través de la historia una de las motivaciones 

esenciales para que la Universidad lograra la autonomía, era sustraerla de la 

intervención continua del Estado en su vida interna, tamo en los órganos de 

gobierno, como en su manejo económico y financiero. Una vez obtenida ésta, la 

Universidad osciló jurídicamente entre una autonomía acotada, vía intervención 

disfrazada (1929); y otra aplicada por el Estado de manera literal, en témlinos 

de un subsidio restringido y predeterminado ( 1933).' 

La Ley de 1945 recogió la experiencia acumulada por sus antecesoras, y le dio 

en su texto un verdadero sentido a la autonomía universitaria. Por un lado, el 

'V. Capitulo 11. 
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Estado redujo su relación económica y financiera con la Casa de Estudios al 

otorgamiento de un subsidio, que le permitiera a la Institución cumplir con sus 

fines. Por otro lado, el Estado dotó a la Universidad de los instrumentos 

jurldicos necesarios para facilitarle la correcta administración -ya libre de su 

intervención directa- de sus recursos. Para lograr esto último, el legislador 

federal previó en la Ley la creación de una autoridad como el Patronato 

Universitario, con In intención de que csL1 autoridad tuviera bajo su 

responsabilidad el velar por el correcto funcionamiento administrativo y 

financiero de la Universidad, y también para que se encargara de garantizar la 

viabilidad económica de la UNAM. 

Dada la naturaleza jurídica de la Universidad (que ya analizamos), y por no 

estar en consecuencia ésta, sujeta a las nonnas generales aplicables a los 

órganos o entidades que si fommn parte de la administración pública, fue que el 

Estado decidió reforzar las funciones fiscalizadoras del Patronato y del Consejo 

Universitario mediante la creación de la figura del Auditor Externo. 

Con su inclusión en la Ley Orgánica, se equilibraron la autonomía universitaria 

(y la consecuente ausencia de intervención del Estado), con la responsabilidad 

en el manejo de los recursos de la UNAM. El Contador Público independiente 

es un elemento muy importante en el camino a la rendición de cuentas; su aval 

sobre la legalidad y veracidad de los números puestos a su consideración, 

resultan imprescindibles para que en un momento determinado el Consejo 

Universitario apruebe la Cuenta Anual de la UNAM. 

Pues bien, a la fecha de escribir estos renglones, el Auditor Externo de la 

Universidad, ratificado en el cargo en 2002 por el Consejo Universitario, para 

desempeñar la tarea de emitir el dictamen en tomo a la Cuenta Anual, es el 

Contador Público Manuel Rcsa García. Por la trascendencia y particularidades 
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que revistieron 1999 y 2000, como años históricos para la vida de la 

Universidad, mismos que vivimos de manera inlcnsa los entonces esludianlcs, 

es que aquí analizamos el dictamen conjunto cmilido por el Auditor Externo 

por ese periodo.' 

Para los fines prácticos, la audiloria externa por los años 1999 y 2000, en 

términos genéricos y concepluales, no varia con la de 2001. En lodos los casos 

y de conformidad con la legislación universilaria, la audiloria externa se realiza 

sobre la base de los eslados financieros de la Universidad, los cuales le son 

entregados al Auditor Exlcmo por el Palronalo Universitario, a través de la 

Contraloria. 

El dictamen del Coniador Resa correspondiente a los ejercicios 1999 y 2000, 

fue presentado al Consejo Universi1ario el 27 de febrero de 2001 (dentro del 

límite legal). El dictamen, al que 1uvimos acceso por ser éste de carácter 

público, dispone que se examinaron los estados patrimoniales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México al 31 de diciembre de 1999 y 2000, y los 

correspondientes a estados de ingresos, gastos e inversiones. Se reconoce ahí la 

responsabilidad del Patronalo Universitario por corroborar esos estados 

financieros, mienlras que la responsabilidad del Auditor Externo -conlínúa 

diciendo el dictamen-, consiste en expresar una opinión sobre los mismos con 

base en la auditoría practicada. 

Dice el Contador Resaque sus exámenes "fueron realizados de acuerdo con las 

nomrns de auditoría gcncrahncntc aceptadas, las cuales requieren que la 

•Como consecuencia del ilegal e ilegitimo puro de labores de 10 meses, mmscurridos entre abril de 1999 
y íebrcro de 2000, fue que el diclamcn del Auditor Externo al que nos rcícrimos, de manera excepcional 
se realizó por ambos ejercicios prcsupucslalcs. Normalmente el -Jictnmcn abarca un solo ejercicio 
prcsupucslal, como en 2001. 
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auditoria sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 

seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 

importantes, y de que están preparados de acuerdo con los principios contables 

adoptados por la Institución. La auditoria consiste en el examen con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 

estados financieros, asimismo, incluye la evaluación de los principios de 

contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por el 

Patronato Universitario y de la presentación de los estados financieros tomados 

en su conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base razonable 

para sustentar mi opinión."1
" 

El dictamen de referencia viene acompañado del documento que contiene los 

estados patrimoniales de la UNAM por los ejercicios señalados, y trae 

desglosados los conceptos relativos a ingresos y egresos. Así por ejemplo, 

contiene en el rubro de L'&iYQ, los conceptos relativos a propiedades y equipo; 

inversiones patrimoniales y fideicomisos; libros, revistas y colecciones 

artísticas, académicas y científicas; efectivo e inversiones a corto plazo; y otros 

activos. Bajo el rnbro de ~. se contiene la información referente n los 

sueldos, gratificaciones e impuestos por pagar; proveedores de unidades de 

servicio; adeudos por adquisición de bienes y servicios; pasivo a largo plazo; 

reserva para el fortalecimiento a la docencia; y la reserva para In recuperación 

académica, así como para la rehabilitación de instalaciones y la reposición de 

mobiliario y equipo. 

En los estados patrimoniales se abarcan bajo la modalidad de ~. a los 

productos financieros patrimoniales; a los ingresos extraordinarios; los ingresos 

11 Dictamen presentado por el Auditor Externo al Consejo Universitario, referente a los 
ejercicios prcsupucstalcs 1999 y 2000 (27 de febrero de 2001). 01cn!a Anual 1999-2000, 
UNAM, 200 l. Ducumcnro piiblico. 
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por servicios de educación; ingresos del Sistema de Tiendas de Autoservicio; y 

otros ingresos. Además, bajo el título de incrcsos propios, se contienen los 

derivados del Subsidio del Gobierno Federal y los recursos provenientes del 

Programa UNAM-BID.' Bajo la modalidad de Qns!Q¡;, se contienen los 

relativos a sueldos, honorarios y prestaciones; y a los costos de operación del 

sistema de Tiendas de Autoservicio; las becas; y los servicios, articulas y 

materiales de consumo. El informe del Contador Manuel Rcsa también 

considera las inversiones realizadas en propiedades y equipos; el remanente 

presupuesta!; y de manera excepcional, el dictamen dctem1ina el impacto 

financiero por la conocida suspensión de actividades académicas por la que 

atravesó la UNAM durante el periodo 1999-2000. 

Parte integrante de los Estados Financieros lo constituyen las Notas adjuntas, 

que establecen las consideraciones y la mctodologia contable utilizada para 

determinar las cifras revisadas. 

La revisión realizada por el Auditor Externo, contiene los egresos desglosados 

programa por programa. Ahí se particularizan los conceptos de gasto en los 

rubros de: Docencia (que incluye al nivel superior, al bachillerato y al nivel 

técnico); Investigación; Extensión Universitaria; Gestión Institucional; y por 

último, el impacto de la suspensión de actividades académicas durante el 

periodo 1999-2000. 

Los Estados Patrimoniales contienen además de la finna del C.P. Manuel Rcsa 

García (en su calidad de Auditor Externo), la del Contralor universitario, la del 

Tesorero de la UNAM, la del Director General de Control e Infonnática de la 

'Sobre la naturalczn del programa UNAM·BID, \'Cr el Capitulo l. 



254 .. ARMANDO RDDRIGUEZ CERVANTES 

Universidad, la del Auditor Interno de la Institución, y la del Contador General 

de la Casa de Estudios. 

Hecha la revisión de los estados financieros de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, el Auditor Externo la entrega al Consejo Universitario, 

junto con las observaciones procedentes. El oficio entregado por el Contador 

Público Certificado Manuel Rcsa García, referente al periodo 1999-2000 como 

ya dijimos, fue entregado al Consejo Universitario el 27 de febrero de 2001. 

Ahora bien, hecho lo anterior, el Patronato Universitario, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 1 O, fracción Ill de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México; y 34, fracción IX del Estatuto 

General, procede a enviar al Consejo Universitario para ser sometida a su 

consideración, la Cuenta Anual que presenta la Situación Financiera 

Patrimonial y el Resultado de las Operaciones Económicas provenientes del 

Ejercicio Presupuestario realizado por la Casa de Estudios. En este caso, la 

información relativa al periodo 1999-2000, fue entregada por el Patronato el 28 

de febrero de 200 l, es decir, un día después de que el Auditor Externo -con 

independencia-, lo entregó al Consejo Universitario. 

Una vez entregadas ambas al Consejo Universitario (la Cuenta Anual, y su 

revisión y observaciones formuladas por el Auditor Externo), éstas son turnadas 

a la Comisión de Vigilancia Administrativa, para que conforme a las Bases para 

el Funcionamiento de las Comisiones del H. Consejo Universitario, lleve a cabo 

la discusión de ambos documentos. 

Con la información en su poder, la Comisión de Vigilancia Administrativa la 

analiza y discute. La discusión sobre el ejercicio presupuesta! gira en tomo a 

ejes fundamentales como lo son el objeto del gasto (en qué se gastó); los ramos 
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del mismo (quién lo gastó); y las funciones y programas en los que se ejerció 

(para qué se gastó). 

Realizadas las deliberaciones correspondientes, la Comisión de Vigilancia 

Administrativa en una de sus sesiones determina lo conducente. En el caso del 

ejercicio presupuesta! referido, y como consecuencia de la revisión de las ciíras 

sometidas a su consideración, la Comisión emitió un Acuerdo dirigido al 

Consejo Universitario en el que recomendó al Pleno del Consejo la aprobación 

de la Cuenta Anual de los ejercicios 1999 y 2000, asl como el dictamen emitido 

por el Contador Público Independiente (Auditor Externo); el C.P. M.anucl Rcsa 

Garcfa. 

El Pleno del Consejo Universitario por su parte, y después de analizar y 

deliberar en tomo a la información recibida, determinó aprobar la Cuenta Anual 

de referencia. 

V.6. Trascendencia de los mecanismos de autocontrol y fiscalización de la 

UNAM. 

La Universidad Nacional Autónoma de México desde siempre, ha sabido 

corresponder a la confianza que en ella han puesto los mexicanos. Hoy, como 

desde su fundación, la UNAM es uno de los principales activos con los que 

cuenta nuestro pals. Ya lo dijimos capitulas atrás: la UNAM es una de las 

instituciones más arraigadas, pero también una de las más queridas y 

reconocidas por la Nación mexicana. 

Gracias a los recursos económicos que los mexicanos han puesto en sus manos, 

la Universidad encara sus responsabilidades y cumple su trascendente finalidad 
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con decoro. Es por el subsidio que la UNAM se obliga con los mexicanos y no 

responde a otros intereses que no sean los de nuestro país en su conjunto. 

El subsidio le permite a la Universidad dedicarse por completo a sus fines sin 

tener por el contrario, que distraerse de ellos al enfocar sus esfuerzos en 

allegarse de recursos; y es que sin un subsidio claramente preestablecido en ley 

y sin la autonomla real (como ocurría antes de 1945). la Universidad se veía 

atenida a los vaivenes de la política nacional, a "la buena voluntad" del 

gobernante en turno, lo que irremediablemente la condenaba a subordinar su 

actuar a los intereses del poder público. Sin el subsidio y una autonomía real, la 

Universidad se desgastaba en hacer política, y en -literalmente- mendigar 

sus recursos. 

La solución a tan deplorable sometimiento de la Universidad a la esfera del 

poder público, vino -como recordaremos- por partida cuádruple en 1944 y 

entró en vigor en 1945: 

1. Con una autonomía real, por la cual la Universidad vio culminado el 

esfuerzo de generaciones de hombres y mujeres valiosos, que creyeron 

siempre que la Universidad debía dedicarse por completo a la academia. 

Con la autonomla real, se logró garantizar que los asuntos sobre el gobierno 

y administración de la UNAM concernieran exclusivamente a los 

universitarios. 

2. Asegurándose un subsidio que la hiciera financieramente viable, y le 

pcnniticra abocarse a sus fines por completo. 
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3. Creando a la Junta de Gobierno, como una autoridad que le diera hacia 

adentro estabilidad política e institucional, en un marco nonnativo de 

equilibrio de facultades. 

4. Creando al Patronato, para que velara por el buen manejo de los recursos 

económicos utilizados en su quehacer cotidiano. 

Con los mecanismos de autocontrol contemplados en la legislación y en su 

organización administrativa, la Universidad Nacional Autónoma de México 

arriba al nuevo siglo -en el que cumplirá su primer medio milenio de vida-, 

como una Institución responsable, que ha sabido entender su posición dentro 

del concierto nacional y ha actuado en consecuencia. Como hemos podido 

corroborar, cada una de las autoridades de la Universidad que tiene en sus 

manos el manejo y administración de los recursos financieros de la Institución, 

cuenta con instrumentos de autocontrol. Los sistemas de autocontrol se 

encuentran articulados, de modo que cada autoridad pueda ejercerlos dentro de 

su ámbito de acción; y al mismo tiempo las autoridades forman parte de un 

complejo tejido de control universitario que permite que la Casa de Estudios lo 

mismo controle el gasto, que ejerza sus potestades fiscalizadoras, para 

comprobar que los recursos hayan sido utilizados conforme al presupuesto y 

con estricto apego a la norma. 

Lo vimos en la Rectoría, en donde la Secretaría Administrativa es quien 

gestiona (solicita) el Subsidio del Gobierno Federal en nombre de la Institución, 

y es quien de manera conjunta con la Tesorería, fonnula el presupuesto anual de 

ingresos y egresos de la UNAM; y ejerce el control presupuesta! del mismo en 

una primera instancia, en aquello que no competa a las potestades del 

Patronato. Vimos además cómo las adquisiciones de bienes y servicios que 

lleva a cabo la Secretaria se efectúan con transparencia y apego a la norma. 
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Tenemos en el Patronato a una autoridad que administra el patrimonio 

universitario y los recursos financieros procedentes del subsidio. Además como 

constatamos, ejerce en una segunda instancia los controles prcsupuestales que 

juzga óptimos de acuerdo con la nonna universitaria. Mediante la Tesorería que 

depende de su estructura, el Patronato maneja los fondos provenientes del 

subsidio; y planea su uso, lo dirige y lo controla. A través de la Contraloría, el 

Patronato vigila constantemente el uso de los recursos financieros, vía 

auditorias periódicas a tocias las dependencias, lleva el registro de los números 

de la UNAM y formula las politicas generales para el ejercicio y control del 

gasto de toda la Institución. 

Parte importante de las atribuciones de la Contraloría es el promover a través de 

una de sus dependencias, In instrumentación de programas preventivos en 

materia de responsabilidades. En los supuestos de actuaciones de los 

funcionarios y/o empicados universitarios que se alejen de los parámetros de 

ética, rectitud y legalidad, el Patronato ejercita el procedimiento disciplinario; y 

en caso de que esas acciones llegaran a derivar en el incumplimiento de 

obligaciones o en la constitución de delitos, da vista a la Oficina del Abogado 

General, para que a través de la Dirección General de Asuntos Jurldicos 

promueva las acciones legales conducentes, incluido el dar vista al Ministerio 

Público de la Federación en el caso de las conductas que se presuman 

delictivas. 

Por lo que hace al Consejo Universitario, constatamos que éste es el órgano que 

en última instancia fiscaliza las potestades administrativas y de control 

ejercidas tanto por el Patronato como por la Rectoria. El Consejo Universitario 

a través de la Comisión de Vigilancia Administrativa, recibe de manos del 

Patronato y para su revisión y eventual aprobación, los documentos que 
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contienen la Situación Financiera Patrimonial y el Resuhado de las Operaciones 

Económicas de la UNAM, que derivan de un ejercicio presupuestario 

determinado. Además recibe el infom1c que le entrega el Auditor Externo, 

sobre la revisión de las cuentas de la Universidad que le fueron entregadas a 

éste a su vez por la Contraloria. 

El Auditor Externo es como ya hemos mencionado, una figura cuya creación 

conjuga autonomia universitaria con fiscalización, y finalmente con rendición 

de cuentas. El Auditor Externo contribuye con la trasparcncia en el uso de los 

dineros derivados del subsidio; es por ende quien refuerza lo que la autono~ía 

universitaria ordena: que el poder público no se inmiscuya en el manejo 

financiero y económico de la UNAM más allá de sus potestades delimitadas. 

Una vez que cuenta con ambos infonncs (el del Patronato y el del Auditor 

Externo), el Consejo Universitario en Pleno, delibera y vota la aprobación de la 

Cuenta Anual de la UNAM. 

De este modo, recapitulando la mecánica financiera de los recursos 

provenientes del subsidio federal, la Universidad gestiona su otorgamiento, lo 

administra, lo ejerce de manera controlada y finalmente, lo fiscaliza. 

Esa es la fonna como hace uso la Universidad Nacional Autónoma de México 

de los recursos que los mexicanos le entregan. Son los sistemas de autocontrol 

y fiscalización, los que refuerzan la idea de que la autonomía universitaria fue 

una conquista muy positiva para la Universidad y para el país; gracias a esa 

autonomla la Universidad sigue siendo líder nacional en investigación y 

docencia. Gracias al subsidio, la Universidad ve el presente con seguridad y el 

futuro con optimismo. Es la importancia del subsidio la que llevó a la 

Universidad a crear los controles e instrumentos fiscalizadores necesarios, para 
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ejercer los recursos de cara a la Nación, con transparencia y con una vocación 

de servicio para el pals. Son esos instrumentos una carta de presentación de la 

responsabilidad universitaria. 

Pues bien, resallando que contamos con las cifras sobre el beneficio nacional 

aportado por la UNAM de nuestro lado; con la historia que habla por sí misma; 

con el significado jurídico de la autonomía universitaria y sus consecuencias; 

con el respaldo de las leyes generales; con las caractcristicas jurídicas de la 

fiscalización del Estado; y con los instrnmentos de control y fiscalización de la 

Universidad, como garantes de la rendición de cuentas; es que nos abocarnos en 

el próximo y último capítulo, a estudiar a la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, para dctcn11inar su verdadera dimensión jurídica (constitucional y 

legal), con respecto a la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Adentrémonos en la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 



CAPITULO VI 

LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

S11mario: VI. l. Antecedentes de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. VI. l. l. La 

Contadurin Mayor de Hacienda. VI.1.1.1. Breve rcsci\a histórica de la Contadurla Mayor de 

·Hacierlda: VJ.1.1.2. La Contaduria Mayor de Hacienda en nuestra Constitución y en la Ley. 

Vl.1.1.3. La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de l lacicnda y su tratamiento a la UNAM. 

Vl.2. Refonnas constitucionales de 1999: la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

Vl.3. Análisis de la Ley de Fiscalii.ación Superior de la Fcdcrnción. VI.4. La Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación y la UNAM. VI.4.1. Propuestas de rcfonnas a la-Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México. VI.4.2. Propuestas <le reformas en 

tomo a la Ley de Fiscali7..nción Superior de la Federación. 

VI.1. Antecedentes de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

La Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en tomo a la cual gira 

nuestra investigación, tiene su antecedente en la ley que regulaba a la otrora 

Contaduría Mayor de Hacienda; nos referimos a la ya abrogada Ley Orgánica 

de la Contaduría Mayor de Hacienda. A manera de entender la trascendencia 

del órgano fiscalizador de la Cámara de Diputados, enseguida hacemos una 

mención de lo que fue la Contaduría Mayor de Hacienda, su antecedente 

inmediato. 

VI.1.1. La Contaduría Mayor de Hacienda 

VI. 1 .1.1. Breve reseña histórica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
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El primer antecedente de la Contaduría Mayor de Hacienda lo encontramos en 

los años posteriores a la consumación de la Independencia de México. El texto 

de la Constitución federal de 1824 autorizaba al Congreso a "lijar los egresos 

generales y establecer los ingresos necesarios para cubrirlos, determinar su 

utilización, y revisar, cada año, las cuentas del gobierno." Sobre la base de esta 

disposición fue suprimido el Tribunal Mayor de Cuentas, que existía en la 

época colonial y se instituyó la Contaduría Mayor de Hacienda como el Órgano 

del Poder Legislativo encargado del examen y la auditoria de la cuenta 

presentada, cada año, por el jefe del Departamento de Hacienda. Contaba con 

dos secciones: la primera, la de finanzas, examinaba las cuentas de la Tesorería 

general; la segunda, llamada "de crédito", estaba encargada de la deuda 

nacional, de la amortización de sumas y del cálculo de los intereses pagados.' 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 conservaron a la Contaduría, pero el 

mismo gobierno la suprimió en las Bases Orgánicas de 1843. Mediante un 

decreto del 16 de diciembre de 1853, se restauró el Tribunal Mayor de Cuentas. 

La Constitución de 1857 estableció la Contaduría Mayor de Hacienda con las 

mismas atribuciones de control sobre las finanzas públicas y eliminó el 

Tribunal Mayor de Cuentas, que había sido instaurado por los gobiernos 

conservadores. "Con base en el texto constitucional se aprobó una Ley 

Orgánica de la Conladuria Mayor de Hacienda en 1904. El texto antes citado 

fortaleció las facultades de la Contaduría Mayor de Hacienda en lo relativo a la 

revisión y la auditoría de la cuenta anual del Tesoro federal, la autorización de 

la percepción de ingresos, la verificación de egresos y la exactitud aritmética de 

las operaciones de contabilidad."' 

1 VÁZQUEZ ALFARO, José Luis, El Control de la Admjnjstrodón Públjcg ca México, 
Instituto de Investigaciones Juridicos, UNAM, México, 1996, p. 304. 
2 Opus citaws, p. 305. 
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La Constitución de 1917 autorizó al Congreso de la Unión para examinar la 

cuenta presentada cada año por el Poder Ejecutivo, a través de un órgano 

técnico denominado Contaduría Mayor de Hacienda. 

Durante el periodo 1937-1978, estuvo en vigor una ley de la Contaduría Mayor 

de Hacienda, la cual tuvo vigencia hasta ese último año, en que el H. Congreso 

de la Unión aprobó un nuevo ordenamiento jurídico que regulara a la 

Contaduría. 

Vl.1.1.2. 1 a Contaduría Mayor de Hacienda en nuestra Constilucjón y CD la 

Hasta el 30 de julio de 1999, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contemplaba la existencia de la Contaduría Mayor de Hacienda en 

dos de sus articulas. 

Primeramente el artículo 73 de la Carta Magna, relativo a las facultades del 

Congreso, señalaba que éste tenia la de expedir la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda. Por su parte el articulo 74 disponía que las 

disposiciones en tomo a la Contaduría Mayor, a sus funciones de vigilancia y a 

las de revisión, serían facultad exclusiva de la Cámara de Diputados. 

En el ámbito legal, la última ley que consideró a la Contaduría Mayor como 

órgano fiscalizador, fue la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 

que entró en vigor mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 1978. 

Esa ley, al hacer alusión a los sujetos que habrían de ser fiscalizados, remitía a 

las entidades referidas en el articulo 2º de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
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y Gasto Público Federal. Pues bien, las entidades referidas en dicho 

ordenamiento eran el Poder Legislativo; el Poder Judicial; la Presidencia de la 

República; las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos, y la 

Procuraduria General de la República; el Departamento del Distrito Federal'; 

los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal 

mayoritaria; y los fideicomisos en los que el lideicomitcntc sea el Gobierno 

Federal, el Departamento del Distrito Federal, o los organismos 

descentralizados y las empresas estatales. 

Concatenadas las entidades anteriormente enumeradas con la Ley Orgánica de 

la Contaduría Mayor de Hacienda, vemos cómo esta última ley no hacia 

mención alguna a los organismos o entidades autónomas, (sean 

constitucionales, de la Administración Pública, o constitucionales del Estado 

mexicano); de suerte tal que las potestades fiscalizadoras que otorgaba la Ley a 

la Contaduría Mayor, atendían a calidades jurídicas más lacónicas. 

Vl.1.1.3. La Ley Ornánjca de la Contaduría Mayor de lfocjenda y su 

tratamiento a la UNAM 

De una lectura aislada de las entidades a que hace alusión el articulo 2° de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, pareciera que la 

UNAM encuadra en la hipótesis nonnativa de la fracción VI, es decir, la de ser 

parte de los organismos descentralizados; empero, y como lo sabemos", dada 

su naturaleza jurldica, -que la hace ser un organismo descentralizado del 

Estado mexicano (lato sc11s11), que no de alguno de los órdenes de gobierno en 

lo particular (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)-, es que en la Universidad no 

se configura ese supuesto jurídico. 

º Actuolmcntc Gobierno del Distrilo Federal. 
•• V. Capitulo ltl. 
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Tautológicamente, las consideraciones a la naturaleza jurldica de la UNAM 

eran reconocidas por el ordenamiento legal de la Contaduría Mayor, el cual 

continuaba diciendo en la fracción lll del mismo artículo 3°, que la Contaduría 

tenía la facultad de "fiscalizar los subsidios concedidos por el Gobierno Federal 

a los Estados, al Departamento del Distrito Federal, a los organismos de la 

Administración Pública Paraestatal, a los Municipios, a las instituciones 

privadas, o a los particulares, cualesquiera que sean los fines de su destino, así 

como verificar su aplicación al objeto autorizado.( ... )." 

Como vemos, de la mera lectura de la fracción transcrita, queda claro que en su 

potestad fiscalizadora, la Contaduría Mayor de Hacienda se fijó limites por lo 

que se refiere a la autonomía universitaria; ello dado que la facultad 

fiscalizadora de la Contaduria se constreñía a los subsidios concedidos a sujetos 

totalmente ajenos a la realidad universitaria, es decir, a: 

Los Estados; 

Al Departamento del Distrito Federal (o Gobierno del Distrito Federal); 

A los organismos de la Administración Pública Federal; 

A las instituciones privadas; o 

A los particulares. 

No sobra insistir en que la UNAM no forma parte de ninguno de los grupos 

antes mencionados, pues evidentemente no es una entidad federativa; no forma 

parte del Gobierno del Distrito Federal; y tampoco forma parte de la 

Administración Pública Federal, sino al Estado mexicano. La UNAM tampoco 

es una institución privada, ni un particular. De ese modo, la hermenéutica de la 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda cobraba sentido y forma, 

por lo que hace a la UNAM: reconocía las implicaciones de su autonomía. 



266 ARMANDO RDDRIGUEZ CERVANTES 

La misma fracción 111 del multicitado articulo 3° de la Ley en comento, 

concluía diciendo que"( ... ) en el caso de los Municipios, la fiscalización de los 

subsidios se hará por conducto del Gobierno de la Entidad Federativa 

correspondiente." 

En este último supuesto, la Ley rcconocia que los municipios gozaban de una 

categoría jurídica distinta a la de las demás entidades señaladas en la Ley 

(producto de la autonomía de que están revestidos, tal y como lo dispone el 

articulo 115 de la Constitución); y por eso la norma se adecuó a esa realidad. 

Con relación a los mecanismos de fiscalización contemplados en esa ley, ésta 

decía en su artículo 24 que las entidades estaban obligadas a proporcionar a la 

Contadurla Mayor de Hacienda la infonnación que les solicitara, y a permitir la 

práctica de visitas, inspecciones y auditorías necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos. Continuaba el mismo artículo diciendo que la misma obligación 

tendrían los funcionarios de los Gobiernos de los Estados, del Departamento del 

Distrito Federal, de los organismos de la Administración Pública Paraestatal y 

de los Municipios, a~i como las instituciones privadas o los particulares a los 

que el Gobierno Federal les hubiese concedido subsidios. 

Los supuestos del subsidio que contemplaba la Ley Orgánica de la Contaduría 

Mayor de Hacienda en su artículo 24, como vemos, se reducían a dos: los 

subsidios de las instituciones privadas, y los de los particulares; lógicamente la 

realidad jurídica de la UNAM era ajena a esos supuestos. 

De la hcnnenéutica del texto legal, desprendemos que en un contexto más 

generalizado, la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda no hacía 

más que seguir la misma tendencia jurldica que los otros ordenamientos que ya 
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analizamos en el Capitulo 111 (como son las leyes Orgánica de la 

Administración Pública Federal; Federal de Entidades Paraestatales; de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público; y la de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas); es decir, la de reconocer a 

la UNAM dentro de otra categoría, atendiendo a su naturaleza jurídica de 

corporación pública autónoma; y la de disponer que la UNAÍ'vl se sujetará a su 

propia normatividad, sin establecer limitaciones claras. 

VI.2. Reformas constitucionales de 1999: la Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación. 

Como consecuencia de la necesaria profcsionalización y especialización de la 

gestión pública; y con la idea de darle un renovado impulso al concepto 

democrático de rendición de cuentas; pero sobre tocio, con el ánimo de 

fortalecer los pesos y contrapesos inherentes al sistema republicano de división 

de poderes, fue que el marco jurídico fundamental del país, se refom1ó en 1999. 

Mediante Decreto del H. Congreso de la Unión publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de julio de ese año, fueron reformados los artículos 73, 

74 y 79 de la Ley Fundamental. 

Dichas refomias dieron por concluida la existencia de la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Cámara de Diputados, para dar paso a un nuevo organismo, con 

mayores responsabilidades que el anterior; pero también con mayores 

potestades fiscalizadoras. 

En su parte conducente, el articulo 73 constitucional, relativo a las facultades 

del Congreso, quedó de la siguiente manera: 
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· "Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

( ... ) 
XXIV. Para expedir la ley que regule la organización de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Federación y las demás que nom1cn 

la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de 

los entes públicos federales; 

( ... )." 

Por su parte, el artículo 74 constitucional, en la parte que nos interesa, quedó 

del siguiente modo: 

"Articulo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

( ... ) 
11. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de 

gestión, el desempeño de las funciones de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Federación, en los términos que 

disponga la ley; 

( ... ) 
IV. ( ... ) 

Para la revisión de In Cuenta Pública, la Cámara de Diputados se 

apoyará en la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 

discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 

ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las 

partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán 

las responsabilidades de acuerdo con la ley. 

( ... ); 
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( ... )." 

Acorde con el espíritu facultativo que antes de la reforma tenía el texto del 

artículo 73 de In Ley Suprema, el texto hoy vigente facultó al Congreso de la 

Unión para expedir la ley que regula la organización de la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Federación; adicionalmente le otorgó facultades 

para expedir las normas que regulan la gestión, control y evaluación de los 

Poderes de la Unión y de los entes públicos federales.' 

Es la Sección V, del Capítulo 11, del Título Tercero de la Constitución; llamada 

"De la Fiscalización Superior de la Federación", quien se encarga de d~rlc 

sustancia y forma a la idea de la Entidad de Fiscalización Superior de la 

Federación, como órgano del Poder Legislativo que sustituye a la ya extinta 

Contaduría Mayor de Hacienda. La sección referida sólo contiene un artículo 

(el 79), el cual desde luego transcribimos integro, en función de su importancia 

capital en nuestra investigación: 

ºArticulo 79,· La Entidad de Fiscaliwción Superior de la Federación, de la Cámara de 

Diputados, tendrá nutonomla técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su organi1.ación interna, funcionamiento y resoluciones, en los tém1inos que 

disponga la ley. 

Esta Entidad de Fiscalización Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

Fiscalizar en fonna posterior los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y aplicación 

de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos ícdcralcs, nsi 

• Encontramos una divergencia conno1a1iva en la propia Cana Magna por lo que hace al poder püblieo en 
México, pues mienlras que el anlculo 49 se reílere al Suf'remo Poder de la Fcdcració11 (es decir uno solo}, 
este npanndo del anlculo 73 se rclicre a Jos Poderes de la U11iOn. Como ya hablamos apuntado, nos 
inclinamos por el concepto de un poder ünico, el cual se divide en funciones o mandos a través de los 
cuales se ejerce; ello en virtud de que el Estado es indivisible; y su sobcrnnia (emanada del pueblo), es 
1inica. 
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como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través 

de los infonncs que se rendirán en los ténninos que disponga la ley, 

También fiscalizará los recursos federales que ejcrznn las entidades federativas, los 

municipios y los particulares. 

Sin perjuicio de los infonnes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, en las 

situaciones excepcionales que dctcnninc la ley, podrá requerir a los sujetos de 

fiscalización que procedan a la revisión de los conceptos que estime pertinentes y le 

rindan un infom1c . Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas 

señalados por la Ley, se podrá dar lugar al lineamiento de las responsabilidades que 

corresponda; 

11. Entregar el infonnc del resultado de la revisión de la Cuenta Pública 11 la CD.mara de 

Diputados a más tardar el 31 de maf7.o del año siguiente al de su presentación. Dentro 

de dicho infomtc se incluirán los dictámenes de su revisión y el apartado 

correspondiente n la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas, 

que comprenden\ los comentarios y observaciones de los auditados, mismo que tendrá 

carácter público. 

La Entidad de Fiscalización Superior de la Federación debenl guardar reserva de sus 

actuaciones y observaciones hasta que rinda los infonncs a que se refiere este articulo; 

la ley establecen\ las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

111. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta illcitn 

en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y 

efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles o 

archivos indispensables para la reali7.ación de sus investigaciones, sujetándose a las 

leyes y a las fonnalidades establecidas para los cateas; y 

IV. Dctenninar los daílos y perjuicios que afecten a la Hacienda Püblica Federal o al 

patrimonio de los entes püblicos federales y fincar dircctnmcnte a los responsables las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, nsl como promover ante 

las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; promover las 
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acciones de responsabilidad a que se refiere el Titulo Cuarto de esta Constitución, y 

presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá In 

intervención que señale la ley. 

La Có.mnm de Diputados designará al titular de la entidad de fiscali1.a.ción por el voto 

de las dos terceras panes de sus miembros presentes. La ley determinará el 

procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y 

podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, 

exclusivamente, por las causas graves que la ley scfü1lc, con la misma votación 

requerida para su nombramiento, o por las causas y confonnc a los procedimientos 

previstos en el Título cuano de esta Constitución. 

Para ser titular de la Entidad de Fiscalización Superior de la 1:ederación se requiere 

cumplir, ademas de los requisitos cslablccidos en las fracciones I, ll, IV, V y VI del 

articulo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su 

encargo, no podrá fonnar parte de ningún panido politico, ni desempeñar otro empico, 

cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones cicntlficas, docentes, 

nrtlsticas o de beneficencia. 

Los Poderes de la Unión y \os sujetos de fiscalización facilitanin los auxilios que 

requiero la Entidad de Fiscafü.ación Superior de la Federación para el ejercicio de sus 

funciones. 

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución para 

el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción IV 

del presente articulo." 

La creación de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y su 

inclusión en el texto constitucional en 1999, fue el resultado inmediato del 

complejo proceso de transición por el que alravicsan nuestras instituciones, el 

cual trae implícila como ya dijimos, una renovada idea del concepto de 

rendición de cuentas. 
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El arlículo 79 de la Constitución comienza con otorgarle a la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Federación autonomía técnica y de gestión. Ya 

hemos visto las implicaciones de la autonomía en los organismos públicos; 

aunque como vemos, en este caso, la autonomía de la que goza la Entidad de 

Fiscalización se reduce a ser técnica y de gestión. La primera, implica la 

capacidad de conducirse conforme a los procedimientos administrativos que 

juzgue más convenientes y eficaces para cumplir con su tarea; la autogcstión 

como recordaremos, lleva a la Entidad de Fiscalización a operar de manera 

directa y sin intermediarios de ninguna lndolc. También podrá la Entidad de 

Fiscalización determinar su organización interna, su funcionamiento y las 

resoluciones que sean producto de su potestad fiscalizadora. 

Entre las potestades que la Constitución le otorga, se encuentra la de fiscalizar a 

posteriori los ingresos y egresos, el manejo, custodia y aplicación de fondos y 

recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales. En este 

último apartado, la norma constitucional no nos dice lo que se entiende por 

entes públicos federales, sino que relega dicha definición en una ley federal (la 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación), como veremos más adelante. 

A diferencia del texto constitucional anterior a la reforma, ahora se hace una 

clara alusión a los Poderes de la Unión, los entes públicos federales, las 

entidades federativas (los estados), los municipios y los particulares. 

Con independencia de los informes a través de los cuales se fiscalizará a los 

sujetos mencionados, la Entidad de Fiscalización podrá requerirlos en las 

situaciones excepcionales que la ley determine, para que procedan a la revisión 

de los conceptos que juzgue pertinentes y le rindan un informe. 



LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 273 

Confonnc al texto constitucional, la Entidad deberá entregar el informe del 

resultado de la revisión de la Cuenta Pública a In Ciímara de Diputados, 

mediante un informe, que contendrá los dictámenes sobre la revisión y el 

. apartado correspondiente a la !iscali1.ación y vcri!icación del cumplimiento de 

los programas por parte de los auditados. Dicho documento tendrá carácter 

público. 

Continúa diciéndonos el artículo 79 constitucional, que la Entidad de 

Fiscalización tendrá la facultad de investigar los actos u omisiones que 

impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de fondos y recursos federales; y que podrá hacer uso de 

los mismos mecanismos !iscalizadores de los que gozan las autoridades 

hacendarias, es decir, el de llevar a cabo visitas domiciliaras. En este último 

caso, dichas visitas deberán de constreñirse exclusivamente a exigir la 

exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de 

investigaciones; pero deberá de sujetarse a las fommlidadcs legales establecidas 

para los calcos. 

Dispone el mismo artículo que los Poderes de la Unión y los sujetos de 

fiscalización deberán de facilitar los auxilios necesarios a la Entidad de 

Fiscalización para que cumpla con sus funciones; y que el Poder Ejecutivo 

Federal deberá aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para los 

supuestos de cobro de indemnizaciones y sanciones que resulten de daños y 

perjuicios cometidos por los auditados en contra de la Hacienda Pública Federal 

o al patrimonio de los propios entes auditados. Sobre esto último abundaremos 

al finaliwr el presente apartado. 

De ese modo es como la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contempla con renovados bríos la potestad fiscalizadora del 
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Congreso de la Unión; concretamente de la Cámara de Diputados. Comparando 

el texto actual con el anterior a la reforma, observamos una muy significativa 

ampliación de facultades fiscalizadoras en el Poder Legislativo. La reforma 

constitucional, más que contener los principios elementales sobre los que habrá 

de sustentarse la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación en el 

desempeño de sus funciones, verdaderamente le da soporte a una serie muy 

amplia de potestades fiscali7.ndoras por parte del Poder Legislativo, bajo la 

premisa de que es ese Poder u orden de gobierno, quien aprueba las Leyes de 

Ingresos, el Presupuesto de Egresos y finalmente, la Cuenta Pública de un 

ejercicio fiscal detcmlinado. 

Pero para entender el verdadero alcance del artículo 79 constitucional, es 

importante y necesario conocer el contenido de su ley reglamentaria, para 

después concatenarlas a ambas y relacionarlas con la UNAM, asi pues, ha 

llegado el momento de que analicemos a la Ley en tomo a la cual gira nuestra 

investigación. 

Vl.3. Análisis de la l..ey de Fiscalización Superior de la Federación. 

La discusión en tomo a la creación de la ley reglamentaria del artículo 79 

constitucional, se dio durante la pasada legislatura (la LVII) del Congreso de la 

Unión. En cuanto a ley, fue una de las primeras que mandó publicar el 

Presidente Vicente Fox Quesada. Esto ocurrió en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de diciembre de 2000. La nueva ley surgió con la 

denominación de Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y como 

sabemos, abrogó a la anterior Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de 

Hacienda. 
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La idea de crear la Ley de Fiscalización Superior de la Federación surgió en el 

sexenio pasado, en una época en que el Poder Ejecutivo Federal (léase la 

Administración Pública Federal), se encontraba monopolizado por un partido 

politice, por lo que a pesar de la existencia de la SECODAM, era claro que 

resultaba poco crciblc la función fiscalizadora del Estado, dada la holgada 

mayoría que tenía el partido politieo del entonces Ejecutivo en el Congreso. Por 

ello, la Contaduría Mayor quedaba reducida a un papel de mero instrumento de 

trámite para aprobar la cuenta pública, de manera poco transparente y clara, y 

alejada del verdadero espíritu que encierra el concepto de rendición de cuentas. 

Fue en la segunda mitad de la Administración del Presidente Ernesto Zedilla 

(concretamente derivado del proceso electoral federal de 1997), cuando la 

tradicional oposición obtuvo la mayoria en la Cámara de Diputados y fortaleció 

su presencia en el Senado de la República. Entonces el Poder Legislativo pugnó 

más decididamente por constituirse en un contrapeso fiscalizador a la función 

análoga de la Administración Pública Federal. El resultado fue la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, que a continuación analizamos, para 

poder dctcnninar si al surgir significó un elemento juridico moderno, de 

avanzada y respetuoso de la autonomía universitaria; o si por el contrario el 

Estado (via el Congreso) se excedió en sus potestades fiscalizadoras y vulneró 

la autonomia universitaria ya analizada, de la que goza la Universidad Nacional 

Autónoma de México. Por supuesto nos abocamos a los aspectos más 

sustanciales de la misma, y a los que tienen una relación más directa con 

nuestra temática de estudio. 

La Ley de Fiscalización Superior de la Federación comienza diciendo en su 

primer articulo, que es de orden público -es decir, "que regula a una 

institución juridica que no puede ser alterada ni por la voluntad de los 
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individuos ni por Ja aplicación del derecho extranjero"'-. y continúa diciendo 

que tiene por objeto regular Ja revisión de Ja Cuenta Pública y su Fiscalización 

Superior. 

Como una innovación, Ja Ley da en su articulo 2° una serie de definiciones en 

torno a Jos conceptos más utilizadas en el ordenamiento jurídico; algunos de los 

cuales transcribimos del modo siguiente: 

"Articulo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

l. Poderes de la Unión: Los Poderes Legislativo, Judicial y 

Ejecutivo', comprendidas en este último las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, asi como la 

Procuraduría General de la República; 

11. Cámara: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

111. Auditoría Superior de la Federación: La Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación; 

( ... ) 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempet1o de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho público 

de carácter federal autónomas por disposición legal, así como los 

órganos jurisdiccionales que determinen las leyes; 

' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Nuevo Diccionario Jurjdico Mexicano, 
Vol. "l·O", UNAM-Pomia, México, 1998. pp. 2701-2703. 
º La fonna como se dispone la mención en este articulo, de los llamados poderes de la Unión, aunque 
parezca imrcrccpliblc en realidad tiene fondo y consecuencias. Este articulo habla de los Poderes 
"lcgislati"º· J11dicial y t.j'cc11Jim"; lo cual deja \'Cr con claridad que no se enumeraron en orden 
alfob~tico; inclusive el Ejecutivo se deja al final. El texto fue el rtsultado de un Legislativo históricamente 
agraviado que en la primcr.i oportunidad que tuvo, fonnuló leyes destinadas no necesariamente a 
cquilibrnr las íuncioncs de gobierno, sino a subordinar al Ejecutivo. No hace falta adcntrnrsc mlis para 
darse cuenta a priori, que la intención de la Ley, es la de fiscali7.arlo todo, sin detenerse a atender, 
considerar ni respetar, las categorías jurídicas par1icularcs de los entes a los que pretende fisc.'lliz.ar. 
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VI. Entidades fiscalizadas: los Poderes de la Unión, los entes 

públicos federales, las entidades federativas y municipios que 

ejerzan recursos públicos federales y, en general, cualquier 

entidad, persona fisica o moral, pública o privada que haya 

recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos 

federales; 

( ... )." 

La Ley de manera innovadora introduce las definiciones de los conceptos más 

usuales en la misma. En la primera fracción del artículo 2º antes transcrito, nos 

da la definición de los Poderes de la Unión. Y por lo que hace al Ejecutivo, nos 

dice que dicho poder se encuentra integrado por las dependencias de la 

Administración Pública Federal y por la Procuraduría General de la República. 

Como podemos observar, la propia ley reconoce de inmediato lo que ya es de 

explorado análisis: que la UNAM no forma parte del Ejecutivo ni de ninguno 

de los otros -así llamados-, Poderes de la Unión. 

La Entidad de Fiscalización Superior de la Federación a la que hace alusión el 

texto del artículo 79 constitucional, adquiere en la fracción I1I del articulo 2° de 

la Ley, el nombre de Auditoria Superior de la Federación. 

La fracción V del mullicilado artículo es clave, en virtud de que es ahí en donde 

define lo que por entes públicos federales se entenderá. Así, nos dice que a su 

criterio ellos son: 

a) Los organismos públicos conslitucionalmcntc autónomos para el 

desempeño de sus funciones sustantivas; y 

b) Las demás personas de derecho público de carácter federal autónomas por 

disposición legal. 
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Pues bien, por lo que hace a estas últimas personas de derecho público federal, 

.es claro que se refiere a aquellas que sólo gozan de una autonomia técnica y de 

gestión, constreñidas a un mero marco legal, que no constitucional; es decir, se 

refiere a organismos como la misma Auditoria Superior de la Federación; la 

cual como veremos un poco más adelante, goza de una autonomia acotada, dada 

su subordinación a la Cámara de Diputados. También se refiere a organismos 

dcsconccntrados, como por ejemplo el Servicio de Administración Tributaria 

(SA T), dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. La 

naturaleza juridica mencionada se encuentra absolutamente alejada de la 

UNAM, por lo que es obvio que la Universidad no encuadra en este supuesto. 

Ahora bien, es en el caso de los organismos públicos constitucionalmente 

autónomos para el desempeño de sus funciones sustantivas, a que se refiere la 

primera parte de la citada fracción V; en donde encontramos varias 

incongruencias por lo que hace a las referencias someras a nuestra Casa de 

Estudios, ya que la Ley habla de orga11ismos plÍblicos (es decir, los que 

componen a la Administración Pública Federal, como ya vimos en su 

momento), y como sabemos la Universidad no está catalogada dentro de ese 

conjunto, además de que es una corporació11 príblica. Pero aún y suponiendo 

sin conceder, que de la hermenéutica del texto se desprendiera que se abarca en 

sentido lato a los organismos públicos per se, y que se considerara que la 

UNAM es un organismo descclllra/izado del Estado, de cualquier modo el 

texto infiere que esos organismos autónomos lo son exclusivamente para el 

desempeño de sus funciones sustantivas, y es aqui en donde encontramos que la 

Universidad Nacional Autónoma de México no se adecua n la hipótesis 

nonnativa referida, dado que el texto reduce la autonomia a una mera cuestión 

de desempeño de funciones sustantivas (los fines). En este sentido, la Ley mal 

interpreta la autonomia constitucional al pensar que ésta únicamente abarca la 

consecución de los fines de las instituciones que de ella gozan. Como bien 
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sabemos, los fines de la UNAM según el articulo 1 ºde su Ley Orgánica y el 1 º 

de su Estatuto General, son los académicos, los de investigación y los de 

extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. Y como 

también sabemos, de ninguna manera la autonomia de que goza la Universidad 

se constriñe a esas funciones, sino que abarca la autonontia de gobierno (léase 

creación de su marco jurídico y ejercicio de gobierno); autonomía de gestión; 

autonomía administrativa (manejo y control de sus recursos y de su 

patrimonio); y autonomía financiera (obtención de recursos, canalización 

interna y fiscalización de los mismos). Por ello es que el texto del multicitado 

artículo 2° de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se aleja por 

completo de la realidad de la autonomía universitaria, la cual insistimos, es una 

catcgoria s11i generis de autonomia. 

Creemos por todo lo anterior, que el supuesto de "organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempeño de sus funciones" a que se 

refiere la multicitada fracción V, más bien responde a la naturaleza de 

organismos como el Banco de México (autónomo según el artículo 28 

constitucional); el Instituto Federal Electoral (autónomo según el articulo 41, 

fracción lll constitucional); y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(autónomo según el articulo 102, Apartado B de la Constitución). Estos 

organismos tienen una definición muy expresa en ley. Dos de ellos fueron 

creados en el lapso de una década (la de los 90 pasada), y los tres han tenido 

trascendencia en el pais sólo a partir de los últintos diez años. De esos 

organismos, únicamente al IFE le reconocemos haber sido un organismo 

autónomo que fue decisivo en el devenir institucional del país en los últimos 

años (concretamente por su histórica labor el 2 de julio de 2000); pero 

repetimos, eso ha sido en los últimos años, mientras que la UNAM ha sido 

decisiva en todos los ámbitos de la vida del país en los últintos 450 años. De 

modo tal, que creemos que el texto transcrito, en la fonua como está redactado, 
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a quien realmente debiera aplicar es a estos tres organismos principalmente, 

pero no a la UNAM, que goza de una realidad autonómica distinta que es el 

producto de sus fines, de su trayectoria histórica y de su posición sine qua non 

en la estructura cognoscitiva, académica, cicntitica y cultural del pals. 

Dando por sentada la constitucionalidad de las potestades fiscalizadoras 

absolutas que le adjudica a la Auditoria Superior de la Federación; el artículo en 

comento, incluye dentro de los emes ¡11i/Jlicosjiscalizados, a los llamados entes 

públicos federales; dentro de los cuales encasilla a la UNAM. 

El artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación habla de las 

atribuciones de la Auditoria Superior de la Federación. Es aquí en donde 

tenemos que detenemos a analizar si las potestades ahi insertas, se detienen a 

considerar o no a la autonomía universitaria. En sus partes conducentes, el 

articulo de referencia dispone: 

"Artículo 16.- Para la revisión y tiscaliwción superior de la Cuenta Pública, la 

Auditoria Superior de la Federación tendrá las atribuciones siguientes: 

( ... ) 
VI. Verificar que las operaciones que realicen los Poderes de la 

Unión y los entes públicos federales sean acordes con la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación y se 

efectúen con apego a las disposiciones respectivas del Código 

Fiscal de la Federación y leyes fiscales sustantivas; las leyes 

General de Deuda Pública; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal; orgánicas del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la Administración Pública Federal, del 
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Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables a estas materias; 

VII. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios conlratados, para 

comprobar si las inversiones y gastos autorizados a los Poderes 

de la Unión y entes públicos federales se han aplicado legal y 

eficientemente al logro de los objetivos y metas de los 

programas aprobados; 

Vlll. Solicitar, en su caso, a los auditores externos copias de los 

inforn1cs o dictámenes de las auditorias y revisiones por ellos 

practicadas; 

( ... ) 
XI. Fiscalizar los subsidios que los Poderes de la Unión y los entes 

públicos federales, hayan otorgado con cargo a su presupuesto 

( ... ); 
( ... )." 

Este precepto remite las operaciones realizadas por los Poderes de la Unión y 

los entes públicos federales, a lo dispuesto por el Código Fiscal de la 

Federación, y diversos ordenamientos administrativos, entre ellos la Ley 

General de Deuda Pública, la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal; as! como la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; de la Administración Pública Federal; del Poder Judicial de la 

Federación y demás disposiciones legales y administrativas. Como ya hemos 

analizado, las disposiciones administrativas suprac.itadas no le aplican a la 

UNAM, en virtud de su autonomía, como lo reconoce la Ley Federal de las 

Entidades Paracstatalcs en su artículo 3°, ya transcrito en diversas ocasiones. 

Por su parte la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos contienen al 

subsidio otorgado por la UNAM, sí, pero de ninguna manera disponen esa; 
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leyes federales la fonna como la Universidad deberá hacer uso de esos recursos, 

pues ello seria un atentado flagrante contra la autonomía universitaria (en sus 

. vertientes de autonomía de gestión, de administración, y financiera). Antes bien 

es el Reglamento de Plancación de la Universidad Nacional Autónoma de 

México -creado por el Consejo Universitario en ejercicio de su autonomía

quicn define lo relativo a la canalización de los recursos de la UNAM. 

As! que tampoco son referentes fundamentales ni potestativas de la Auditoria 

Superior de la Federación las leyes citadas. Por lo que hace al Código Fiscal de 

la Federación, su aplicatoricdad en la UNAM ha sido combatida por la Casa de 

Estudios ante los tribunales federales. La Universidad se ha basado en la 

exención tributaria que le concede el articulo 17 de la Ley Orgánica, mientras 

que los órganos jurisdiccionales emitieron jurisprudencia en el sentido de 

declarar como derogado tal artículo desde el momento de entrada en vigor del 

transitorio de una ley que data de 1984; circunstancia de muy dudosa legalidad, 

misma que no nos detendremos a analizar aquí. 

En la fracción VIII del artículo 16 mencionado, se faculta a la Auditoria 

Superior para requerir a los auditores externos copias de los infonncs o 

dictámenes de las auditorias y revisiones por ellos practicadas. Creemos que esa 

disposición desvirtúa el sentido original de la figura del auditor externo, pues si 

a final de cuentas lo que vemos es un "fiscalizador, que fiscaliza al fiscalizador 

del fiscalizador de la UNAM" (sic), nos topamos con un absurdo innecesario de 

repetición de funciones, que además de volver enredosa la función de 

fiscalización, no se detiene a considerar la autonomía universitaria ni a 

reconocerle credibilidad a los órganos externos de fiscalización (en el caso de la 

UNAM y al momento de escribir esto es como recordaremos, el Contador 

Manuel Rcsa). Lo anterior es muy delicado, pues se da erróneamente por 
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sentado que sólo la fiscalización proveniente de la Auditoria Superior de la 

Federación es creíble y las demás no, lo cual sostenemos como una aberración. 

Uno de los preceptos que más nos inquietan es el artículo 21 de la Ley. Ahí se 

dispone que la Auditoría Superior de la Federación lcndni acceso a los datos, 

libros y documentación justificativa y comprobatoria relativa al ingreso y gasto 

público de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como a 

la demás infonnación que rcsullc necesaria, siempre que al solicilarla se 

expresen los fines a que se destine dicha infonnación. 

En la fonna como eslá redactado este úllimo artículo, se deja en total libertad y 

sin limitaciones, a la Auditoría Superior para acceder a las bases de información 

de cualquiera de los sujetos que define como fiscalizados. Insistimos, eso lo 

hace sin dclcncrsc a considerar calegorias jurídicas. En pocas palabras, y al 

igual que la fracción V de su artículo 2°, la Ley le da el mismo !ralo de 

fiscalización a una entidad cslalal creada por el Ejecutivo, dependiente de la 

Administración Pública Federal, con carácter de dcsconccntrado, y con 

autonomía acolada al aspecto técnico (v.gr. el SAT); que a una institución 

cuatro veces y media centenaria, imprescindible para sendos campos del 

funcionamiento del país, que goza de autonomía orgánica, regulada por una ley 

federal, y cuya autonomía se encuentra elevada a rango conslitucional como es 

el caso de la UNAM ¿No es esto una incongruencia y una extralimitación 

jurídica'/ Creemos que sí. 

El Capítulo 11 de la Ley se refiere a lo concerniente al lineamiento de 

responsabilidades rcsarcilorias. Aquí cnconlramos en el artículo 46 una muy 

discutible catalogación de los funcionarios, empicados y trabajadores 

universitarios dentro de la tradicional categoría de sen•idores p1i/Jlicos del 

derecho administrativo. El encuadrarlos en esa categoría, equivale a considerar 
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n la Universidad como cualquier otro de los organismos autónomos a los que yn 

nos hemos referido en diversas ocasiones, y no en cuanto a su naturaleza única, 

circunstancia en contra de la cual nos manifestamos. 

Entre las atribuciones del titular de la Auditoría Superior de la Federación (es 

decir, el Auditor Superior de la Federación), se encuentra la de "solicitar a los 

Poderes de la Unión y a los entes públicos federales el auxilio que necesite para 

el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización superior.',. 

De modo que el Auditor Superior no sólo tiene libertad absoluta de 

fiscalización, sino que además y de acuerdo al amplio sentido definitorio que la 

Ley le da ni concepto de emes p1íb/icos federales, tiene la potestad de solicitar 

(o sea requerir) a las universidades autónomas (en este caso la UNAM), para 

que le presten el auxilio necesario para ejercitar tan controvertidas formas de 

fiscalización. 

El artículo 77 de la Ley en comento dispone las facultades que, sin perjuicio 

directo de su ejercicio por el Auditor Superior de la Federación, tendrán los 

Auditores Especiales; de confom1idad con la distribución de competencias que 

establezca el Reglamento Interior. Entre ellas, en la fracción IV se dispone la de 

"ordenar y realizar auditorías, visitas e inspecciones a los Poderes de la Unión y 

a los entes públicos federales conforme al programa aprobado por el Auditor 

Superior de la Federación." Aquí se le dan amplias facultades a funcionarios de 

nivel medio para ordenar si asi lo juzgan, las auditorias y visitas a los Poderes 

de la Unión y a los llamados entes públicos federales. De esta manera se deja 

abierta la posibilidad de que la Universidad sea fiscalizada por órdenes de la 

estructura organizacional media de la Auditoría Superior de la Federación, lo 

" Ley de Fiscalización Superior de la Federación, articulo 74, fracción XI. 
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cual resulta delicado, amén de que pasa por alto de nueva cuenta, las 

implicaciones de la autonomía universitaria que yn conocemos. 

Por otra parte, creemos necesario detenemos a analizar uno de los artículos de 

la Ley de Fiscalización Superior de la Federación que juzgamos en verdad 

preocupante, tanto en el aspecto inmediato, como a futuro: nos referimos al 

transitorio segundo de la Ley, el cual dispone lo siguiente: 

"TRANSITORIOS 

( ... ) 
SEGUNDO.· Se abroga la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, 

· · 'publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1978, 

·. conforme a lo dispuesto en los transitorios subsecuentes y se dcro~arán todas 

las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que contravengan o 

se opongan a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación." 

(lo subrayado es nuestro) 

Consideramos que reviste un enorme valor que no hay que dejar de apreciar, el 

contenido del segundo transitorio de la Ley, y no tanto por la desaparición de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, sino por la disposición expresa de que se 

derogarán todas las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que 

contravengan o se opongan a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

Por principio de cuentas, creemos que el legislador federal incurre en una tácita 

relajación parlamentaria, por la cual en lugar de discutir y analizar a fondo los 

proyectos de ley, junto con su verdadera posibilidad de alcance jurídico; antes 

bien su relajación parlamentaria lo lleva a incurrir en la muy socorrida 
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costumbre (lípica del desconocimiento de la técnica jurídica), de optar ad 

cautc/am, por derogar lodo posible supuesto, sin especificar ni diferenciar 

anlecedenlcs legales. Así se dispone que todas aquellas disposiciones legales, 

reglamentarias o administrativas que contravengan a la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación, dcbcran ser derogadas. Ello además de mostrar 

repetimos, la pobreza de técnica jurídica en la creación de leyes por parle del 

legislador federal, genera incertidumbre jurídica, dado lo siguiente: 

l. El articulo segundo transitorio provoca con su ambigua redacción una falta 

de certeza jurídica, porque al no declarar de manera expresa la derogación 

de nonnativídades y disposiciones reglamentarias, sino más bien sugerirlas, 

provoca una incertidumbre legal que no permite detenninar si el texto 

detennina la derogación de ordenamientos legales opuestos a la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, o si por el contrario, éstos 

ordenamientos contrarios, habran de ser derogados a futuro mediante 

alguna otra disposición legislativa. 

El citado transitorio a nuestro juicio, no atiende al principio de derecho 

contenido en el artículo 9° del Código Civil Federal, que dispone que "la 

ley sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que asi lo declare 

expresamente, o que contenga disposiciones total o parcialmente 

incompatibles con la ley anterior." En este caso de la lectura del texto del 

transitorio segundo de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 

no queda claro si se pretenden derogaciones en el mismo momento, o si por 

el contrario éstas deberan a futuro serlo, según el caso. El transitorio 

segundo no declara tampoco expresamente cuáles normas, disposiciones o 

reglamentos habrán de abrogarse o derogarse; sino que antes bien es 

ambigua e imprecisa, por lo que no cumple con el principio legal transcrito. 

La falla de certeza jurídica que ello provoca, deja en estado de indefensión 
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a las instituciones de educación superior, en este caso la UNAM, ya que 

deja abierta la riesgosa posibilidad de que mediante acciones futuras, la 

Auditoria Superior de la l'ederación interfiera en la labor de los órganos de 

fiscalización internos y externos con los que cuenta la UNAM de acuerdo 

con sus normas; con lo que tal órgano se excedería en sus atribuciones y 

vulneraria de plano la autonomía universitaria. Esto último si seria de plano 

inconstitucional. 

2. Con independencia de lo anterior, existe el riesgo de que una mal entendida 

interpretación -la ambigüedad invita a la interpretación maniquci1- del 

segundo transitorio de la Ley, pudiera derivar a futuro en que la Auditoria 

Superior de la l'edcración pretenda desconocer la vigencia de las nornrns 

que regulan los aspectos financieros internos de la UNAM. La ambigua 

redacción del transitorio referido, deja abierta la posibilidad para que el 

Auditor Superior de la l'ederaeión, o peor aún, sus subalternos, pretendan 

interpretar y aplicar discrecionalmente la Ley de l'iscalización Superior de 

la l'ederación. 

Bajo este último supuesto hipotético, pero sin el aíán de especular ¿qué 

ocurriría si de pronto al Auditor Superior de la Federación se le ocurriera 

que puede actuar por encima del Auditor Externo de la Universidad, 

cuando esta figura se encuentra debidamente contemplada en el articulo 1 O, 

fracción 111 de la Ley Orgánica de la UNAM? ¿Qué pasaría si el Auditor 

Superior se extralimita y considera erróneamente que puede intervenir u 

obstaculizar la labor del Patronato Universitario y la función de 

administración de los órganos que lo componen (Tesorería y Contraloria), 

como lo define también la Ley Orgánica de la Universidad? No suena tan 

descabellado pensar en que esos supuestos pudieran darse. 
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De ocurrir lo anterior, entonces seria muy claro que la actuación de la 

Auditoría Superior de la Federación seria por principio de cuentas ilegal, 

esto por muchas razones. Una de ellas seria que el Auditor Superior con su 

actuación, pretendería de facto, la errónea preeminencia de la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación sobre la Ley Orgánica de la 

UNAM; violando el principio jurídico que dice que "la norma especial 

prevalece sobre la general"; esto porque sabemos que la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación (ley general) es una norma jurídica 

que contiene reglas de carácter general y heterónomas; mientras que la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México (ley especial), 

tiene un ámbito material de validez especifico: le aplica exclusivamente a 

laUNAM. 

De este modo, si el Auditor Superior de la Federación pretendiera invadir 

la competencia del Auditor Externo de la UNAM o la de los órganos 

fiscalizadores internos de la Casa de Estudios, bajo el falaz argumento de 

que la Ley de Fiscalización Superior de la Federación derogó (vía su 

segundo transitorio) a las disposiciones de h1 UNAM; entonces ese 

funcionario se extralimitaría en sus potestades y su actuación serla ilegal, 

dado que adicionalmente, una ley general no puede derogar a una especial 

que fue emitida con anterioridad. En el caso específico, y con total 

independencia de su categoría de ley genera 1, la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación entró en vigor el 30 de diciembre de 2000 (un dla 

después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación), mientras 

que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México lo 

hizo el 6 de enero de 1945, por lo que no podría pensarse que se produjo 

una derogación absoluta de la Ley Orgánica de la UNAM con la entrada en 

vigor de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
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Esto último así lo consideran los tribunales federales, tal y como lo dispone 

la siguiente tesis de jurisprudencia, que a continuación transcribimos: 

Octava Época. 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de In Federación. 

Tomo: 111, Segunda Partc-1, enero a junio de 1989. 

Página: 445 

"LEYES ESPECIALES Y LEYES GENERALES. REGLAS PARA SU 

DEROGACION. De acuerdo con el artículo 9o, del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en Materia Federal, 

In rcfonna o derogación de una disposición nomrntiva puede producirse en dos 

fonnns: expresamente, cuando una ley posterior claramente señala, declara o 

especifica que la ley anterior ha perdido vigencia; o tácitamente, cuando se 

produce una incompatibilidad o contradicción entre sus preceptos. Siendo ésta 

la regla general. rige no obstanlc un principio distinto cuando la norma anterior 

es especial y la posterior es general, scglin reza un aforismo tradicional en 

derecho (lex posleriori, 11011 clerogat priori special) recogido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en repetidas ocasiones, confom1e al cual llllil 

nonna cenera! posterior no deroga a una cspccjal anterior aunque en 

aparicncja cxjsta contrncljccjón entre sus textos a menos que el le~jslador 

mnoiGestc expresamente sy yoluotacl de dejar sjo efectos la excepción para 

nsjmjlarla a una recia general. Si la nonna posterior es especial, la derogación 

en cambio puede ser tácita o expresa." 

(lo subrayado es nuestro) 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 957/85. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de junio de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Gcnaro David Góngoru Pimcntel. 

Secretaria: Adriana Lcticia Campnzano Gallegos. 

Así las cosas, el transitorio segundo de la Ley, es un ejemplo aislado de 

cómo la falta de claridad en la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación puede provocar a futuro situaciones que deriven en que la 

Auditoria Superior de la Federación violente la autonomía universitaria y 

con ello volver además inconstitucional su actuación. 

3. Abundando en el peligro que jurídicamente representa una ley tan ambigua 

y poco especifica como lo es la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación; ley que no atiende a la naluralcza jurídica individual de los 

sujetos a los que regula; podemos pensar en el tremendo daño que se le 

haría a la UNAM si de pronto la Auditoria Superior de la Federación 

pretendiera que la Ley de Fiscalización Superior de la Federación es de 

mayor jerarquía que la Ley Orgánica de la UNAM. Esto último si seria 

absolutamente inconstitucional. Ambas leyes fueron creadas bajo los 

mismos procedimientos y atendiendo a la misma autoridad facultada para 

hacerlo, es decir, el propio legislador federal. Dicho de otra manera, la Ley 

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, tuvo su origen 

con base en la misma mecánica parlamentaria y goza de una jerarquía 

jurídica equivalente, por lo cual no podría pretenderse de manera alguna, 

que la Ley de Fiscalización Superior de la Federación tiene un rango 

jurídico superior que la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 
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A manera de iluslrar mejor esto último, a con1inuación transcribimos el 

siguiente criterio jurisprudencia!, aplicable por analogía al caso que nos 

ocupa: 

Sexta Época. 

Instancia: Cuarta Sala. 

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: Quinla Parte, LXX. 

Página: 40. 

"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, NO TIENE MAYOR JERARQUÍA QUE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA. Confonnc a nuestra técnica jurídica, ~ 

Constjtucjóo Federal tjcnc prclacjón respecto a cua\Quicr otra djsposjcjóo lc¡:al 

que ncces:iriamcntc resulta proycojcntc de las nounas constjtucionnles. Así, el 

Congreso de Ja Unión, en uso de las facultades que le confieren Jos artículos 

71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el 

único órgano que puede promulgar leyes de observancia general en el pals. En 
cansccuencja no djscurjéndose la incons!jtucionnljdad de yna ley ésta tiene 

iL!ual yalor jurídico QYC otra emanada del Cucmo LcL!islatiyo y por ello, la 

estimación de una Junta en el sentido de que la Ley Federal del Trabajo tiene 

respecto de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

mayor jerarquía, es contraria a los principios constitucionales que la rigen. De 

ahí que esta última ley prevenga en Ja parte final de su articulo 13, que en 

ningún caso los derechos del personal de la Universidad serán inferiores a los 

que concede la Ley Federal del Trabajo, con lo cual el Con~rcso de la Unión 

preyjó cunlqujcr oposjcjóo le¡:jslntjva y toda posible consjderacjón constrcñjda 

n In prclílcjón de tma ley con respecto de otra pues ambas tienen la mjsnrn 

fuerza obli¡:atorio por cuanto han sjdo djscu!jdas y aprobadas sj¡:yjcodo 

jdéaJjcas fornmljdadcs. Es1imando que es facultad exclusiva del Congreso, de 

conformidad con lo previsto en Ja fracción XXV del articulo 73 constitucional, 
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establecer, organizar y sostener en toda In República "escuelas profesionales, 

de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica ... "1 por este 

motivo la creación de la Universidad Nacional Autónoma de México ha 

obedecido a los principios que señala el artículo primero de su ley orgánica, 

conservando asimismo los derechos que consagra el artículo segundo y los 

contenidos en los artículo 13 y 14 ya citados, parn su mejor organización 

intcma y funcionamiento." 

(lo subrayado es nuestro) 

Amparo directo 4958/61. Universidad Nacional Autónoma de México. lo. de 

abril de 1963. Unanimidad de cuatro votos. Excusa: Agapito Pozo. Ponente: 

Angel Carvajal. 

Recapitulando, ambas leyes, la de Fiscalización Superior de la Federación 

y la Orgánica de la UNAM, se encuentran en un mismo rango jerárquico, 

por lo que aquella no puede pretender ser más importante que ésta; por el 

contrario, la máxima norma jurídica de la Universidad es una ley creada ex 

profeso para evitar que la Universidad volviera a estar sujeta a los vaivenes 

de los intereses políticos o de grupo, y sobretodo, para salvaguardar su 

autonomía; razón por la cual creemos que no es afortunado el tratamiento 

que se le da a la UNAM en la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, por lo que puede ser osada su interpretación maniquea. 

El texto de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación en su 

vertiente de fiscalización a las universidades públicas autónomas, obedece 

a las características actuales de un Poder Legislativo que supone a priori la 

infalibilidad de sus métodos de fiscalización y la ineficacia de los que tiene 

la Universidad; lo cual, de no enderezarse a tiempo, puede provocar en el 

futuro consecuencias de indescifrable magnitud para la autonomla 

universitaria. 
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Las acciones concretas de fiscalización que se desprenden de la lectura de 

la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, no se contraponen con 

los mecanismos de fiscalización interna de la Universidad (aunque si 

desconocen abiertamente su eficacia y credibilidad), pero además, su muy 

general redacción y su falla de diferenciación y cspeci ficidad en cuan lo a la 

UNAM y las demás universidades públicas autónomas, deja abierta la 

puerta para que la actuación de la Auditoria Superior de la Federación 

pueda vulnerar a la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México; y entonces si, serian dichas interpretaciones y las actuaciones de 

ellas emanadas, francamente inconstitucionales. 

4. Otro más de los contenidos legales que nos preocupan, por las 

implicaciones que tendría para la autonomía universitaria, es el que se 

desprende de la fracción IV del articulo 79 constitucional, relacionado con 

el Capítulo 111 de la ley reglamentaria; llamado "Del procedimiento para el 

Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias." Bajo este supuesto se 

incluye a la UNAM dentro de los sujetos fiscalizados a los que se les 

podrán determinar obligaciones de carácter hacendnrio o fiscal, para cuyo 

cumplimiento el Ejecutivo Federal podría aplicar el procedimiento 

administrativo de ejecución. Esto nos parece sumamente grave. Implicaría 

en el caso concreto de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

volver a los tiempos anteriores a la obtención de su autonomía en 1929, en 

los que el Ejecutivo Federal asfixiaba a la Universidad al atraerla a su esfera 

de competencia. El texto de la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, tal cual, faculta de facto a los funcionarios de la Auditoría 

Superior de la Federación para ordenar la ejecución o cobro de sanciones 

pecuniarias e indemnizaciones en las que juzguen que la Universidad 

hubiera incurrido. Si bien es cierto que la Universidad maneja caudales 

públicos; ello no puede suponer que está sujeta a las mismas reglas de 
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liscalización que los entes de la Administración Pública. No nos 

imaginamos a las autoridades hacendarías pretendiendo hacer efectivos los 

procedimientos administrativos de ejecución dentro del campus 

universitario. Una vez más, vemos simpleza en la redacción de la Ley. 

Pensar en que se pudiera llegar n esos extremos de vulneración de la 

autonomía universitaria, no es algo que suene imposible. Más a sabiendas 

de que en la actualidad las autoridades haccndarias (tanto federales como 

locales), pretenden desconocer los esquemas de exención de que goza la 

Universidad Nacional Autónoma de México. Hoy en día, la Universidad 

combate ante tribunales el hecho de que la autoridad haccndaria, de nueva 

cuenta, desconozca la naturaleza jurídica de la Casa de Estudios al pretender 

que ésta es un sujeto tributario. Las únicas obligaciones fiscales de la 

Universidad son aquellas que derivan de su posición de retenedora de los 

impuestos generados por su personal y por su relación en ciertos actos de 

enajenación o de prestación de servicios con los particulares. En estos 

casos, la obligación de la UNAM es la de enterar a la hacienda pública las 

retenciones efectuadas; sin que ello suponga que la Universidad como tal, 

es un causante. 

Así las cosas, y tal y como hemos podido corroborar, la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación no reconoce de ninguna manera la categoría jurídica, 

académica, cultural, cientílica e histórica de la Universidad Nacional Autónoma 

de México. 

A lo largo de esta investigación, hemos sido testigos de lo que supuso para la 

UNAM durante sus cuatro y medio siglos de vida, transitar en medio de la 

dominación, la injerencia, el autoritarismo, la subyugación, la imposición y 

también la manipulación del poder público. Al mismo tiempo vimos cómo 
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desde sus orlgcncs la Universidad fue subsidiada por el Estado, y cómo 

consideró de manera preeminente en sus respectivos cuerpos jurídicos durante 

la Colonia y el México independiente, lo relativo a la administración de sus 

caudales. En este sentido la Universidad fue la primera institución en México 

que se preocupó por darle sentido -de manera rudimentaria, eso sí, pero 

acorde a los tiempos en que se desarrolló-, a la administración propia y al 

autocontrol. 

Más allá de preocuparse por estar a la vanguardia del pensamiento juridico y 

político, desde su nacimiento la Universidad ha sido la encamación misma del 

vanguardismo; es la fuente innata del pensamiento de avanzada en nuestro país. 

Así como la noción actual de autonomía (en sentido amplio) nació de las 

disertaciones universitarias, también lo hicieron los conceptos modernos de 

rendición de cuentas -dentro de un sistema democrático-, y los significados 

administrativos de ética y responsabilidad en el servicio público ¿Cómo no iba 

a ser así si el sistema democrático en el que por fin vivimos los mexicanos, fue 

en gran parte posible gracias a los mismos universitarios que se erigieron en 

arquitectos de la autonomía? ¿Cómo entender a la Universidad y por ende a la 

democracia mexicana, sin la incuantificable aportación de Vasconcclos y 

Gómcz Morin; sin el Ateneo de la Juventud y la Generación de 1915? ¿Cómo 

entender el compromiso universitario con la legalidad y la responsabilidad en el 

uso del dinero público, sin considerar las causas que dieron origen a la creación 

del Patronato Universitario? ¿Cómo entender la actual Ley Orgánica sin el 

Directorio de 1944 y la perspicacia de Cervantes Ahumada? 

Por ello podemos afirmar sin ambages y de frente a la sociedad, que es un 

ineludible compromiso de la UNAM, el rendir cuentas claras a la Nación sobre 

el uso de los recursos que utiliza. Ahora en los tiempos democráticos en que 
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viv.imos, Ja Universidad es la principal institución en el país interesada en abrir 

sus cuentas al escrutinio público. Es la Universidad quien dio fonna al concepto 

. actual de rendición de cuentas; y es por lo mismo, Ja principal interesada en 

ponerlo en práctica. 

Empero, creemos que la fonna como pretende el poder público fiscalizar a la 

UNAM es regresiva, y desconoce la realidad jurídica de la Casa de Estudios. La 

Ley de Fiscalización Superior de Ja Federación desconoce que la Universidad 

se debe a la Nación mexicana y no al poder público; aun y cuando éste se 

encuentra integrado por la sociedad misma. Es aquí en donde nos viene a la 

mente la opinión de nuestros juristas del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

cuando dicen que la relación entre el Estado y la Universidad debe ser de mutuo 

respeto; dignas. La autonomía de que goza la UNAM es única en su especie y 

en sus implicaciones, y no puede ser de ningún modo equiparada con otras 

fonnas de autonomía, más delimitadas; jerárquicamente inferiores. Por ello es 

que la Ley de Fiscalización adolece de especificidad al no diferenciar entre 

autonomías técnicas y orgánicas, cuando las diferencias entre unas y otras son 

tan notoriamente distintas, como lo reconocen los propios órganos 

jurisdiccionales. Vamos, inclusive entre los organismos constitucionalmente 

autónomos existen diferencias muy marcadas, como ya corroboramos. Estas 

últimas diferencias son reconocidas por los distintos ordenamientos 

administrativos que colocan a la autonomía universitaria jurídicamente por 

encima de la de los demás organismos constitucionalmente autónomos; tal y 

como debe ser. 

Como también vimos, son los mismos órganos jurisdiccionales quienes apoyan 

la postura de acotación en las fonnas de control estatales con respecto a la 

UNAM, por lo que las fonnas de fiscalización contenidas en la Ley en comento 
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, no obedecen a la naturaleza juridica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Visto todo lo anterior, y a la luz del campo del Derecho, la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación si bien no adolece de una inconstitucionalidad 

manifiesta, en cuanto a que no vulnera de manera cspccilica alguna nonna o 

articulo establecido en la legislación universitaria (derivada por jerarquía 

normativa del artículo 3°, fracción VII de la Constitución), sí puede dar lugar 

-dada su forma de redacción que no recoge en su justa dimensión a la 

autonomía universitaria- a acciones de dudosa constitucionalidad por parte de 

la Auditoría Superior de la Federación (como ya lo hemos abordado). 

Si bien la Constitución lo mismo cobija a la autonomía universitaria, que el 

derecho del Estado por fiscalizar a sns componentes; no existe una annonía 

entre el contenido de la Carta Magna y el contenido de la Ley de Fiscalización. 

No encontramos que previo a la creación de la ley de referencia se hubiera 

detenido el poder pi1blico a considerar la hermenéutica -la ralio /egis-, de la 

Ley Orgánica de la UNAM, ni tampoco todas las implicaciones de la autonomía 

universitaria. Es precisamente ahí en donde radica ei peligro de que In ley 

favorezca acciones públicas que atenten contra la categoria autonómica de la 

Casa de Estudios y sean por ende inconstitucionales. 

En honor a la verdad, la redacción de la Ley Orgánica de la UNAM también 

hace pennísiblc en los hechos la vulneración de la autonomía, dada la 

ambigüedad con la que el texto legal abarca lo concerniente a la naturaleza 

jurídica de la Universidad. Esto último parece lógico, si consideramos que 

nuestra Ley Orgánica data de 1945; es decir, de una época en la que los 

conceptos de poder y servicio público, así como la rendición de cuentas, eran 

vistos de un modo muy diferente a como en la actualidad los percibimos los 
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mexicanos. Acorde con los nuevos tiempos a los que nos hemos estado 

refiriendo, la UNAM como precursora de los mismos, está desde luego lista 

para afrontar los retos inherentes a la rendición de cuentas, pero la autonomía 

universitaria de igual modo debe ser puesta al día, para lograr el más óptimo y 

sano equilibrio entre ésta y las potestades fiscalizadoras del Estado mexicano. 

Dicho de otro modo, se requiere lograr que la aulonomia universitaria se 

encuentre delimitada por el ius imperium, pero que al mismo tiempo, las 

potestades fiscalizadoras del Estado no supongan erróneamente que pueden 

pasar por alto el status autonómico de la UNAM. 

Veamos a continuación nuestras propuestas, nuestras posibles salidas a tan 

complejo marco legal actual. 

Vl.4. La Ley de Fiscalización Superior de la Federación y la UNAM. 

Pensamos que tanto los errores que percibimos en la Ley de Fiscalización 

Superior de In Federación, como las insuficiencias en la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México con respecto a la aulonomia, 

podrían ser subsanados mediante cambios en las propias leyes. En el caso 

específico de la Ley de Fiscalización, resulta paradójico que el arreglo a ésta 

pueda venir solamente de la mano de quien dio vida a los errores de los que ya 

hemos hablado, es decir, del Congreso de la Unión. 

A pesar de lo fascinante que resulta hablar sobre la necesidad de reglamentar 

por completo a la autonomía universitaria, no sería materia de este trabajo el 

abocarnos de lleno a un análisis exhaustivo de ese lema, pues desvirtuaríamos 

nuestro objetivo principal, que es el referente a los aspectos financieros y de 

fiscalización concernientes a la Universidad; por lo cual en esta ocasión nos 
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,'constreñiremos n la reglamentación de aquellas implicaciones de la autonomía 

universitaria que nos interesan , por considerarlo de capital importancia para dar 

una ·posible solución a nuestra problemática de estudio. De nueva cuenta 

. refrendamos nuestro compromiso para realizar en otro momento distinto a 

nuestra tesis profesional, una investigación mús detallada sobre el tema siempre 

· polémico de la autonomía universitaria. 

Antes de entrar de lleno a nuestras propuestas, creemos importante hacer 

algunas precisiones. En los últimos tiempos {al momento de escribir estas 

líneas), se ha desatado entre la opinión pública nacional (y con justa razón) un 

reclamo por volver trasparente y auditable el uso de los recursos públicos que 

se encuentran en manos de diversas instituciones públicas, así como de algunas 

empresas de participación estatal mayoritaria y sus respectivos sindicatos. Una 

ola de trasparencia recorre sanamente el país. Es aquí en donde tenemos que ser 

cuidadosos a la hora de plantear altcmativas que permitan una cabal rendición 

de cuentas, pero atendiendo a lo que cada una de las entidades representa en sus 

aspectos ontológico, teleológico y juridico. 

Mucho se ha hablado últimamente sobre la necesidad de auditar a los sindicatos 

de las empresas públicas. Por supuesto no nos adentraremos a opinar al 

respecto, en primer lugar porque no es nuestro tema de interés, y en segundo 

lugar porque es tan abismalmente distinta la realidad jurídica y social de un 

sindicato con respecto a las instituciones de educación superior, que resultaría 

ocioso, cuando no innecesario elucubrar en tomo a la fiscalización en las 

agrupaciones de trabajadores. Por lo que respecta a la Máxima Casa de 

Estudios, y a diferencia de las instituciones anterionncnte señaladas, ésta 

siempre ha estado y está, totalmente dispuesta a abrir sus cuentas al escrutinio 

público. De igual modo, a la UNAM siempre la ha invadido una firme voluntad 

por modemizar sus mecanismos de fiscalización, incluidos los que hoy en día 
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tienen que ver con la rendición de cuentas ante el Poder Legislativo, vía In 

Auditoria Superior de la Federación. La única limitantc que con justa razón 

hace valer la Universidad, es el respeto irrcstricto a su autonomia orgánica y 

constitucional; autonomía sui generis dentro del sistema jurídico mexicano. 

De ese modo, y con la intención de rendir cuentas en un marco de respeto por la 

autonomía universitaria, es que creemos necesario apostarle a una solución 

síncrética, pero al mismo tiempo integral. Esta salida vendría de la mano de 

reformas a la Ley Orgánica de la UNAM, así como de reformas en tomo a la 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Vayamos por partes. 

Vl.4.1. Propucs¡ns de refonnns a la Ley Orcánica de la !Jnivcrsidad Nacional 

Autónoma de México 

Creemos que la mejor solución para lograr la armonía a que hemos venido 

haciendo referencia, sería en un primer término y de manera ineludible, poner a 

la consideración de los propios universitarios (como siempre ha sido cada vez 

que se ha cambiado el marco normativo fundamental de la Universidad), y 

postcrionncntc turnar al Congreso de la Unión para su debida presentación 

como iniciativa de ley; un paquete de reformas a la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Para muchos la Ley Orgánica de la UNAM debiera ser abrogada para dar 

nacimiento a una nueva, más moderna, que responda a las exigencias del nuevo 

milenio. Nosotros pensamos que tal posibilidad no suena descabellada, sino que 

por el contrario, dotaría a la Universidad de una herramienta jurídica muy 

valiosa para hacer frente a una sociedad cambiante como la mexicana, y a un 

mundo en franco e irreversible proceso de integración. Empero, y a pesar de la 
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importancia de debalir en lomo a una nueva Ley Orgánica (circunstancia que 

seguramente será debatida en el Congreso Universitario que al momento de 

analizar estos lemas está próximo a realizarse), en eslc momento y duda nuestra 

temática, es que por lo pronto propondremos cambios a la Ley actual. En el 

füturo inmediato habria de ser el Legislador Federal -con el visto bueno de los 

universitarios-, quien dccidiria lo conduccnlc en torno a un nuevo 

ordenamiento orgánico pura la UNAM. Por lo pronto (repelimos), y a reserva 

de que pudieran ser incluidas en un nuevo ordenamiento, es que proponemos 

una serie de reformas a la Ley de referencia, las cuales consideramos de suma 

importancia pura lograr el conocido objetivo de equilibrar el respeto a la 

aulonomia universitaria con el deber de rendición de cuentas. 

La refonna propuesta implica cambios a los artículos 1° y 2° de la Ley 

Orgánica de la UNAM, así como la creación de un artículo 10-Bis. Bajo nuestra 

óptica, muchos de los problemas vistos a lo largo de esta investigación se 

verían subsanados si los artículos 1 ºy 2° de la Ley Orgánica fueran modificados 

y se previera la creación de un articulo adicional, el !O-Bis de la Ley. 

Recordemos el actual contenido del articulo 1° de la Ley Orgánica, y a 

continuación expongamos nuestra propuesta: 

Texto vigente: 

"Artículo 1 º.- La Universidad Nacional Autónoma de México es una 

corporación pública -organismo descentralizado del Es1ado- dotada 

de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir educación 

superior para formar profcsíonislas, invcsligadorcs, profesores 

universitarios y lécnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar 

investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 
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nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 

la cultura." 

Reforma propuesta: 

"Artículo 1 º.- La Universidad Nacional Autónoma de México es una 

corporación pública -organismo descentralizado del Estado- que 

goza de autonomía de gobierno, académica, económica, 

administrativa y financiera en los términos de la presente ley; que 

está dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fines impartir 

educación superior para formar profesionistas, investigadores, 

profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y 

realizar investigaciones, principalmente acerca de las con.dicioncs y 

problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible los 

beneficios de la cultura." 

(nuestras propuestas de adición están en negritas) 

Uno de los aspectos salvables que encontramos en la legislación universitaria 

española cuando la analizamos, es el que tiene que ver con la inclusión en la 

ley, de la connotación autonómica de las universidades ibéricas; circunstancia 

que compartimos, a pesar de las muchas desavenencias que manifestamos en 

tomo a la legislación universitaria hispana.' 

Otro de los cambios propuestos a la Ley Orgánica de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, tiene que ver con el articulo 2°. Somos entusiastas 

partidarios de que de una vez por todas, se reglamente las implicaciones de la 

'V. Capitulo IV. 
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autonomía universitaria. Ello sería de enonne utilidad, dado que enterraría para 

siempre la posibilidad siempre riesgosa, de las interpretaciones maniqueas, y 

generaría seguridad al definir claramente lo que se entiende por autonomía 

universitaria, para evitar que se tenga que acudir a fuentes alternativas del 

derecho (de manera significativa la doctrina y los criterios jurisdiccionales y 

jurisprudcnciales) para comprender el alcance de la autonomia universitaria. La 

reglamentación de la autonomía universitaria brindaría a la UNAM una certeza 

jurídica envidiable. 

La UNAM fue el primero de los organismos del Estado que adquirió el cobijo 

constitucional en su autonomía, dada su naturaleza única y debe por lo mismo 

reglamentar esa autonomía. 

Consideramos que reglamentar a la autonomia en la Ley, requeriría 

necesariamente de incluir en ésta una muy variada temática, comenzando por 

las cuestiones académicas; columna vertebral del quehacer universitario. Sin 

embargo, en este momento solamente nos abocaremos a aspectos muy 

especílieos que juzgamos de imperiosa inclusión en la Ley Orgánica, referentes 

a nuestro tema de tesis. Dejamos abierta la posibilidad para que se reglamenten 

más aspectos de la autonomía, pero por lo pronto hay cuatro de ellos que 

juzgamos que debieran contenerse. Para ello proponemos refonnas al artículo 

2º de la Ley Orgánica de la Universidad. Igual que en el caso del articulo 1° de 

la Ley, primero reproduciremos a manera de recordatorio el texto actual, e 

inmediatamente después plasmaremos nuestra propuesta: 

Texto vigente: 

"Articulo 2º.- La Universidad Nacional Autónoma de México, tiene derecho 

para: 
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Organizarse como lo estime mejor, dentro de los lineamientos 

generales señalados por la presente ley; 

Impartir sus cnscñanws y desarrollar sus investigaciones, de 

acuerdo con el principio de libertad de cátedra y de 

investigación; 

111. Organizar sus bachillerntos con las materias y por el número de 

años que estime conveniente, siempre que incluyan con la misma 

extensión de los estudios oficiales de la Secretaría de Educación 

Pública, los programas de todas las materias que fomian la 

educación secundaria, o requieran este tipo de educación como 

un antecedente necesario. A los alumnos de las Escuelas 

Secundarias que ingresen a los Bachilleratos de la Universidad 

se les reconocerán las materias que hayan aprobado y se les 

computarán por el mismo número de años de Bachillerato, los 

que hayan cursado en sus escuelas; 

IV. Expedir ccrtilicados de estudios, grados y títulos; 

V. Otorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se 

hagan en otros establecimientos educativos, nacionales o 

extranjeros, e incorporar, de acuerdo con sus reglamentos, 

enseñanzas de bachilleratos o profesionales. Tratándose de las 

que se impartan en la primaria, en la secundaria o en las escuelas 

normales, y de las de cualquier tipo o grado que se destinen a 

obreros o campesinos, invariablemente se exigirá el certificado 

de revalidación que corresponda, expedido por la Secretaria de 

Educación Pública, requisito que no será necesario cuando el 

plantel en que se realizaron los estudios que se pretende 

revalidar, tenga autorización de la misma secretaria para impartir 

esas enseñanzas." 
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Reforma propuesta: 

"Artículo 2°.- La autonomía universitaria comprenderi1: 

'•i, 

t. La capacidad de la Universidad por elaborar sus Estatutos y 

demás normas de funcionamiento interno sin injerencia del 

Estado. 

2. La definición y el nombramiento de sus propias autoridades y de 

sus órganos de administración. 

3. La elaboración, aprobación y gestión de su presupuesto; así 

como la canalización y control del mismo. 

Conforme n la autonomía universitaria, la fiscalización externa 

de los recursos presupuestalcs provenientes del Subsidio del 

Gobierno Federal, se llevará a cabo en los términos establecidos 

en esta ley. 

4. La libre administración de su patrimonio. 

( ... ) 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene derecho para: 

l. Organizarse como lo estime mejor. dentro de los lineamientos 

generales señalados por la presente ley; 
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Impartir sus enselianzas y desarrollar sus investigaciones, de 

acuerdo con el principio de libertad de cútedra y de 

investigación; 

Organizar sus bachilleratos con las materias y por el número de 

alios que estime conveniente, siempre que incluyan con la misma 

extensión de los estudios oficiales de la Secretaría de Educación 

Pública, los programas de todas las materias que fonnan la 

educación secundaria, o requieran este tipo de educación como 

un antecedente necesario. A los alumnos de las Escuelas 

Secundarias que ingresen a los Bachilleratos de la Universidad 

se les reconocerán las materias que hayan aprobado y se les 

computarán por el mismo número de alios de Bachillerato, los 

que hayan cursado en sus escuelas; 

IV. Expedir certificados de estudios, grados y títulos; 

V. Otorgar, para fines académicos, validez a los estudios que se 

hagan en otros establecimientos educativos, nacionales o 

extranjeros, e incorporar, de acuerdo con sus reglamentos, 

enseñanzas de bachilleratos o profesionales. Tratándose de las 

que se impartan en la primaria, en la secundaria o en las escuelas 

normales, y de las de cualquier tipo o grado que se destinen a 

obreros o campesinos, invariablemente se exigirá el certificado 

de revalidación que corresponda, expedido por la Secretaría de 

Educación Pública, requisito que no será necesario cuando el 

plantel en que se realizaron los estudios que se pretende 

revalidar, tenga autorización de la misma secretarla para impartir 

esas enseñanzas." 
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(nuestras propuestas de adición están en negritas) 

La reglamentación de la autonomía universitaria es una realidad en el Derecho 

Comparado. En nuestro derecho, la UNAM debe ser pionera en reglamentar a 

su autonomía. La reglamentación de la autonomia se juzgó innecesario incluirla 

en la Ley de 1945, bajo la idea de que ésta se encontraba perfectamente 

plasmada en todo el contenido del texto legal (abstraclamcnte, pero contenida al 

fin y al cabo). Además de ello las circunstancias políticas del país no permitían 

aún pensar en una fon11a avanzada de legislar en torno a la autonomía como una 

categoría jurídica. Los tiempos actuales nos dicen lo contrario; . la 

reglamentación de la autonomia universitaria es necesaria en la Ley Orgánica 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Por último, proponemos la creación de un nuevo articulo en la Ley Orgánica. 

Dicho articulo seria el 1 O-Bis, por lo que a su orden se refiere, y tendría la 

finalidad de apoyar de manera más específica lo dispuesto en el articulo 2° 

refomiado de la Ley, por lo que hace a la fiscalización de los recursos 

provenientes del subsidio. Creemos que las especificidades en materia 

financiera y de rendición de cuentas, debieran ser colocadas a continuación del 

artículo 1 O de la Ley, que se refiere a las potestades del Patronato Universitario 

en tales materias. Lo anterior siguiendo una elemental técnica jurídica y 

legislativa. 

El artículo que proponemos quedaría de la siguiente manera: 

"Articulo 10-Bis.- La fiscalización externa de los recursos 

presupuestalcs provenientes del Subsidio del Gobierno Federal, se 

desarrollará dentro de un esquema de coordinación entre las 

autoridades universitarias y las designadas por el Estado, que 
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garanticen un irrestricto respeto por la autonomia universitaria por 

un lado, y el deber de rendición de cuentas de la Universidad, por el 

otro. 

Tal coordinación se llevará a cabo conforme a los principios 

contenidos en esta ley y en los ordenamientos que de ella deriven, y 

atendiendo a las modalidades que para el efecto se disponga en las 

leyes respectivas." 

La inclusión de este articulo en la Ley Orgánica, le adicionarla certeza a la 

autonomia universitaria y delimitaría las potestades fiscalizadoras del Estado 

por lo que hace a la UNAM, al tiempo que brindaría también certeza a los 

mecanismos de autocontrol de la Universidad. 

Sobre esto último y dentro del análisis hermenéutico de la autonomía 

universitaria, nos viene a la mente un pasaje de los dias en que le fue otorgada 

la autonomia a la Universidad en 1929. Por esos días el entonces Regente Puig 

envió un memorándum al Presidente Emilio Portes Gil, en donde le señaló que 

más que considerar la creación de una Contraloria de Hacienda en la nueva Ley 

Orgánica de la UNAM, lo más aconsejable sería el otorgarle la capacidad de 

autocontrol a la Casa de Estudios, de acuerdo a sus propios órganos internos y 

confom1c a la legislación que al efecto crearan los propios universitarios, por lo 

cual esa materia no debla ser incluida en la Ley de autonomia, sino que sería la 

propia UNAM quien legislaría sobre el particular.1 

5 APPENDlNJ1 Guadalupe en !!jstorjn de la Unjycrsjdad de Méxjco, Ed. Pomia, México, l 981, 
pp. 122-123. 
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'.Acorde con las reformas a la Ley Orgánica propuestas con anterioridad, 

creemos que en el ámbito interno, la Universidad debiera también considerar 

poner al din el funcionamiento de algunos de sus órganos de control; 

~onércforiiente las figuras de la Comisión de Vigilancia del Consejo 

· Unive..Siuirio, y el Auditor Externo; a efecto de volverlos más especializados, 

·:deniro de un ámbito democrático y universitario de rendición de cuentas. 

De una serie de pláticas que para los efectos de nuestra investigación 

' sostuvimos con dos Consejeros Universitarios (uno de ellos integrante de la 

mencionada Comisión de Vigilancia), notamos la preocupación de varios de los 

integrantes del máximo órgano colegiado de la Universidad, por volver más 

especializadas las funciones de la citada Comisión, así como las del Auditor 

Externo.' 

En la medida en que la legislación universitaria pennita una mejor coordinación 

entre el Auditor Extemo y el Consejo Universitario, el órgano colegiado podrá 

contar con mejores elementos para aprobar lo conducente en el caso de la 

Cuenta Anual de la Universidad. Volver más eficiente y trasparente la 

fiscalización interna, es un requisito sine qua 11011 en el esquema de 

coordinación externa que proponemos entre la UNAM (a través de sus órganos 

colegiados de control, concretamente el Consejo Universitario), y el Estado (a 

través de la Auditoria Superior de la Federación o de las autoridades que para el 

efecto dispongan las leyes). Las rcfomms propuestas, una vez más, son en aras 

de salvaguardar la autonomía universitaria y facilitarle a la Universidad la 

rendición de cuentas a la sociedad mexicana. 

' La propucsla de los Consejero.~ Universitarios Alumnos de la Facu\1ad de Derecho, con quienes 
pla1icamos el 28 de enero de 2002, es en el sciuidu de vol\'cr mis trasparente la función de los órganos 
mencionados. Como vemos, existe en muchos unh·crsitarios un nrraigndo compromiso con la legalidad y 
con la tmspnrencia. 
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VL4.2. Propucslas de rcforarns en lomo a Ja Ley de fisca!jzacjón Superior de Ja 

~ 

Finalmente, y una vez que hemos tocado Jo concerniente a las rcfonnas a Ja 

legislación universitaria que juzgamos más convenientes en materia de 

autonomia, fiscalización y control; ahora nos abocaremos a la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación. 

Las rcfon11as que propusimos a Ja legislación universitaria por supuesto no 

pretenden ser definitivas ni únicas, pero sí creemos que pudieran ser el cimiento 

para que a partir de e!!as, se generen Jos cambios necesarios en Ja legislación 

interna de la UNAM, en Jo tocante a éstos y otros temas de interés. 

Ahora bien, en el ámbito externo, por Jo que hace a Ja modificación del cuerpo 

nonnativo fiscalizador (que juzgamos muy necesario por lo que hace a sus 

alusiones a las universidades y demás instituciones públicas de educación 

superior autónomas); creemos que hay dos grandes salidas para volver 

am1ónicas las potestades fiscalizadoras del Estado (derivadas del artículo 79 

constitucional y de su ley reglamentaria); con las rcfonnas propuestas a la Ley 

Orgánica de la UNAM (concordantes con el artículo 3°, fracción Vil de la 

Constitución). Ambas revestirían idénticos efectos jurídicos para lograr los 

fines señalados. Por su importancia las separamos en apartados distintos. De 

cualquier modo, cualquiera de las dos propuestas se conjugaría con las rcfonnas 

mencionadas a Ja Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

Estas son las dos posibles soluciones: 
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A. La primem de las soluciones propuestas requcriria de un paquete de 

rcfomrns a varios artículos de la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, en los siguientes términos: 

Rcfonnas al artículo 2° de la Ley.de FíscalízaciÓn. El 'téxto vigente, en su parte 
. • ,, _: ;,-. -;.- ;.";r ... :,.1,¡.<_~·",~,~/rl: \:>".",-;!, 

conducente, señala: 'L i· . 
. . i.:; :'·.-~·~:1r,_;(:_~: .. ;:.·!_(< -!· ~:: 

"Artículo 2.- Pura efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

( ... ) 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempeño de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho 

público de car.íctcr federal autónomas por disposición 

legal, así como los órganos jurisdiccionales que 

determinen las leyes. 

( ... )." 

Sugeriríamos adicionarle un párrafo a la fracción en comento, para que quedara 

así: 

"Articulo 2.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

( ... ) 
V. Entes públicos fcdemlcs: Los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempeño de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho 

público de carácter federal autónomas por disposición 
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legal, así como los órganos jurisdiccionales que 

determinen las leyes. 

Se excluye de esta categoría a las universidades 

públicas autónomas. Por lo que hace a la fiscalización 

de los recursos públicos que administren y ejenan, ésta 

se regiri1 conforme al Título Tercero de la presente 

ley." 

(la adición propuesta está en negritas) 

Consecuentemente se proponen refomtas al Título Tercero de la Ley, el cual se 

·encuentra estructurado de la siguiente manera (lo transcribimos de manera 

Integra): 

Texto vigente: 

"TITULO TERCERO 

De In Fiscnlización de Recursos Federales Ejercidos por Entidades Fcdcrativas1 Municipios y 

Particulares 

Capitulo Único 

Articulo 33.~ Para erectos de la fiscali7.ación de los recursos federales que se ejerzan por las 

entidades federativas y por los municipios, incluyendo a sus administrncioncs pUblicas 

paracstatales, la Auditoria Superior de la Federación propondrá los procedimientos de 

coordinación con las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

para que en el ejercicio de las atribuciones de control que éstas tengan conferidas, colaboren 

con aquella en la verificación de la aplicación correcta de los recursos federales, recibidos por 

dichos órdenes de gobierno. 
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Dichos procedimientos comprenderán ademas la comprobación de la nplicación ndccuaJa de los 

recursos que reciban los particulares, en concepto de subsidios olorgados por las entidades 

federativas y los municipios con cargo 11 recursos federales. 

Articulo 34.· El Auditor Superior de la Federación, con sujeción a los convenios celebrados, 

acordará la íonna y ténninos en que, en su caso, el personal a su cargo realizará la fiscafü.ación 

de los recursos de origen federal que ejerzan las entidades federativas y los municipios. 

Articulo 35.· Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su l lacicnda Pública Federal, 

atribuibles a las autoridades estatales, municipales o del Distrito Federal, la Auditoria Superior 

de la Federación procederá a fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias correspondientes, y promoverá ante los órganos o autoridades 

competentes las responsabilidades administrativas, civiles, políticas y penales a que hubiere 

lugar." 

La rcfonna que proponemos al Titulo Tercero de la Ley, quedaría de la 

siguicnlc manera: 

"TllULO TERCERO 

formas Especiales de Fiscalización de Recursos Federales 

Capitulo 1 

De ht Fiscalización de Recursos Federales 

Ejercidos por Enlldades Federativas y Municipios 

Articulo 33.· rara eícc1os de la fiscalización de los recursos federales que se ejerzan por las 

entidades federativas y pr.r los municipios, incluyendo a sus administraciones públicas 

paraestatales, la Auditoria Superior de la Federación propondrá los procedimientos de 

coordinación con las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

para que en el ejercicio de las atribuciones de control que ésUl~ tengan conferidas, colaboren 

con aquella en la verificación de la aplicación correcta de los recursos fcdernles, recibidos por 

dichos órdenes de gobierno. 
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Dichos procedimientos comprcndcr:in además la comprobación de la aplicación adecuada de los 

recursos que reciban los particulares, en concepto de subsidios otorgados por las entidades 

federativas y los municipios con cargo a recursos federales. 

Articulo 34.· El Auditor Superior de la Federación, con sujeción a los convenios celebrados, 

acordará la fonna y ténninos en que, en su caso, el personal a su cargo rculizani la fiscalil.ación 

de los recursos de origen federal que cjcrt.an las entidades federativas y los municipios. 

Articulo 35.· Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su l lacicnda Pública Federal, 

atribuibles n las autoridades cstntalcs, municipales o del Distrito Federal, la Auditoria Superior 

de In Federación procederá n fincar direclamcnte a los responsables las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias correspondientes, y promover.\ anle los órganos o autoridades 

competentes las responsabilidades administrativas, civiles, pollticas y penales a que hubiere 

lugar. 

Capitulo 11 

De la Fiscalización de Recursos federales Ejcrcldos 

por las Universidades Públicas Autónomas 

Articulo JS·Bls. • La fiscalización de las unh·ersldades públicas autónomas, se 

desarrollará atendiendo a procedimientos de coordinación entre las autoridades 

unl\'CrSltarins y la Auditoria Superior de la Federación, que tengan por objeto la cabal 

rendición de cuentas por parte de las unh·ersldadcs, dentro de un marco de respeto al tipo 

de autonomla de que éstas gozan. 

La Auditoria Superior de la Federación y las autoridades unl\'Crsltarias acordarán las 

formas más Idóneas de nscallzación y celebrarán los acuerdos de colaboración a que haya 

lugar, para que considerando la calidad juridlca de éstas, asl como a sus órganos de 

control interno, colaboren con aquella en la verificación de la aplicación correcta de los 

recursos federales, recibidos por dichas Instituciones autónomas. 

Articulo 35· Ter. • El Audllor Superior de la Federación, con sujeción a los convenios 

celebrados, acordará la forma y términos en que, en su caso, el personal a su cargo 
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rcall1.ará la fiscalltnclón de los recursos de origen ícdcrnl, <1uc cjcnan las universidades 

¡1úhllcas autónomas. 

Lo dispuesto en este Título aplicará desde luego a las demás Instituciones de educación 

superior trntónonrns. 

Articulo 35-Quátcr. - Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su llaclcnda l'íiblica 

Fcdcrnl, ntrlbulbll's a las autoridades universitarias, In Auditoria Superior de la 

Fcdcraciim procederá a nncnr directamente a los responsables las Indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias correspondientes, y promo\•crá ante los órganos o autoridades 

competentes las rcsponsabllldadcs administrativas, civiles y pcn:ilcs a l(UC hubiere lugar. 

El resarcimiento de los dnños a <1uc hubiere lugar cuando no fueren recupcrablest 

únicumentc podni constituirse sobre los recursos financieros 1¡ue en \'la de subsidio 

reclbnn las universidades; pero en ningún momento podrán aícctar partidas 

¡1resupuestalcs vitales para que hts universidades puedan cumplir con los fines que llenen 

encomendados en sus leyes orgánicas." 

(las rcfonnas y adiciones propuestas están en negritas) 

Como vimos, las rcfonnas propuestas tiene por objeto reconocer la categoría 

jurídica especial de las universidades, al separar a éstas de las fonnas de 

fiscalización contempladas para otro tipo de órganos que no gozan de la calidad 

autonómica. Las rcfonnas que proponemos como una de las vías de solución las 

resumimos así: 

• Proponemos adicionar un párrafo al artículo 2º de la Ley, para excluir a las 

universidades públicas autónomas de la categoría de "entes públicos 

federales" a que hace alusión la ley. Ello con la intención de sustraer a la 

UNAM de las disposiciones fiscalizadoras contempladas en la Ley para los 

entes públicos federales, y preparar el camino para contemplar lo 
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concerniente a la fiscalización de la Universidad dentro de otro apartado (el 

Titulo 111 de la misma ley). 

• Proponemos reforn1ar por completo el Título Tercero de la Ley, para dar 

cabida a las universidades públicas autónomas dentro de la catcgoria 

especial de fiscalización. Para ello creemos que lo correcto seria replantear 

la denominación del Titulo Tercero, y volverlo más lacónico, al nombrarlo 

como: "Fonnas Especiales de Fiscalización de Recursos Federales." 

• Dividimos el anterior "Capítulo Único" que se rcfcria a las entidades 

federativas y a los municipios, en dos capítulos: el primero de ellos 

conservaría su forma original, y es el que se refiere u los sujetos 

antcrionncntc mencionados. El Capítulo 11, (la innovación), se titularía "De 

la Fiscalización de Recursos Federales Ejercidos por las Universidades 

Públicas Autónomas." 

El Capítulo 11 propuesto supondría la creación de nuevos articules para dar 

cabida a las universidades. De este modo proponemos la creación de los 

articules 35-Bis; 35-Tcr; y 35-Quátcr. El contenido de los artículos lo 

resumimos de la siguiente manera: 

l. Por lo que hace al articulo 35-Bis, éste habría de especificar que la 

fiscalización de las universidades públicas autónomas se tendrá que 

desarrollar atendiendo a procedimientos de coordinación que conjuguen 

el deber de la Universidad por rendir cuentas, con el del respeto por la 

autonomía universitaria (en concordancia con las refom1as propuestas a 

la Ley Orgánica de la UNAM). La coordinación mencionada se lograría 

mediante la celebración de acuerdos entre la Auditoría Superior de la 
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Federación y las propias auloridadcs universilarias. La fiscalización 

lomaría en cucnla a los órganos de control interno de la Universidad. 

Todo lo anterior encaminado a que la Universidad colabore con la 

propia Auditoria Superior de la Federación en la verificación sobre la 

aplicación correcta de los recursos federales. 

2. El articulo 35-Tcr obligaría a la Auditoria Superior de la Federación a 

sujetar a los citados convenios, las formas y términos que acuerde para 

realizar por si o por medio de su personal, las acciones de fiscalización 

sobre el uso de los recursos provenientes del subsidio federal. 

lmportanlc fue señalar que lo dispuesto en el Titulo Tercero reformado, 

además de las universidades, también aplicaría a las demás instituciones 

de educación superior autónomas. 

3. Por último, se propone la creación de un artículo 35- Quáter, para que 

en éste se incluya lo referente a las responsabilidades en que pudieran 

incurrir los funcionarios universitarios que afectaran la Hacienda 

Pública Federal. Aquí, al igual que con las entidades federativas y los 

municipios, se dispone que la Auditoria Superior de la Federación 

procederá a linear dircctamcnlc a los responsables las indemnizaciones 

y sanciones pecuniarias correspondientes. A diferencia de las entidades 

federativas y los municipios, las responsabilidades de las autoridades 

universitarias serian de índole civil y/o penal, mús no políticas, (las 

cuales implican la destitución del funcionario que incurrió en 

responsabilidad, y es ordenada por el Poder Legislativo); cuando es de 

explorado análisis que en el caso de las autoridades de la UNAM no 

aplicaría tal procedimiento de juicio politico, dado que las auloridadcs 

universitarias son nombradas o depuestas por los propios universitarios. 

En el caso de las responsabilidades administrativas, éstas se 
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. constreñirían al resarcimiento de los daños contra el erario público -

vía la Secretaria de Hacienda-; y por lo que hace a las tradicionales 

sanciones de inhabililación para ocupar cargos públicos, las mismas se 

referirían desde luego a ámbitos distintos a la propia Universidad; en 

virtud de que en el ámbito interno y dada la autonomia, el Estado no 

tiene facullades para nombrar, dcsliluir o inhabililar a universitarios 

para que ocupen cargos dentro de la propia Universidad. 

Consideramos importante incluir en este articulo, la aclaración de que 

las responsabilidades resarcitorias únicamente podrán constituirse sobre 

recursos líquidos y de manera exclusiva sobre los recursos provenientes 

del subsidio; pero que en ningún momento este resarcimiento podrá 

afectar los fines sustantivos de la UNAM, contenidos en su Ley 

Orgánica. 

Con estas propuestas especilicas, aunadas a las señaladas para la Ley Orgánica 

de la UNAM, pudieran subsanarse muchos de los errores, omisiones e 

insuficiencias que notamos en la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación. Con estas reformas juzgamos que se lograría el multicitado 

equilibrio entre la obligación de rendir cuentas (via fiscalización), y el respeto 

por la autonomía universitaria. 

B. La segunda de las soluciones viables, que es por la que nos inclinamos, es 

más ambiciosa y requeriría de un detallado estudio técnico. Supondría 

desde luego, las mismas rcfonuas propuestas a la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de México en materia de reglamentación 

de la autonomía en sus vertientes financiera, administrativa y de 

liscalización; pero por lo que hace a la Ley de Fiscalización Superior de la 
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Federación, la reforma que proponemos loca al artículo 2° de la Ley, y 

estaría encaminada a sustraer por completo a la UNAM y a las demás 

instituciones públicas de educación superior autónomas, de la esfera de 

competencia de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

La propuesta sería dual, y como dijimos, en un primero momento supondría la 

sustracción mencionada, mediante la siguiente reforma al articulo 2° en 

comento, el cual en su parte conducente quedaría así: 

"Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

( .. .) 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos 

conslitucionalmcnlc autónomos para el desempeño de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho 

público de carácter federal autónomas por disposición 

legal, así como los órganos jurisdiccionales que 

dctcnnincn las leyes. 

La revisión y fiscalización de los recursos públicos 

ejercidos por las universidades y demás Instituciones de 

educación superior autónomas, se regirá conforme a la 

Ley Federal de Fiscalización de Universidades Públicas 

Autónomas." 

(la adición está en negritas) 

Esta última propuesta creemos que a la larga resultaría ser la de mayor visión a 

futuro, pues tendría el acierto de reconocer la importancia que reviste la 
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educación superior en el pais, y por ende, la necesidad de dispensarle un 

tratamiento diferente a las instituciones educativas como la UNAM, de los 

demás organismos públicos. Con la creación de la que hemos dado en llamar 

"Ley Federal de Fiscalización de Universidades Públicas Autónomas" se daría 

continuidad a la tendencia natural observada en los últimos años en el sistema 

jurídico mexicano, que es la descodificación. En otras palabras, supondria la 

creación de un ordenamiento especial (o ley especial), que diera respuesta a la 

complejidad y el cúmulo de particularidades de una materia específica (en este 

caso la fiscalización de las universidades públicas). 

Si bien es cierto que los efectos jurídicos de la propuesta de reformas que 

mencionamos en el apartado "A" sería la misma que la propuesta "B", en 

realidad la creación de una ley especial tcndria la doble ventaja de reglamentar 

pormcnorizadamcntc la fomia de fiscalización de los recursos públicos 

ejercidos por las universidades por un lado, y posicionar a la autonomia 

universitaria en su real dimensión, por el otro. En consecuencia, se dotaria a las 

universidades de un instrumento juridico sobre el cual se basara su eventual 

fiscalización y rendición de cuentas, con respeto a su status autonómico 

constitucional. 

En el caso concreto de la Universidad Nacional Autónoma de México que es el 

que nos importa, las reformas que proponemos a su Ley Orgánica, conjugadas 

con cualquiera de las dos propuestas formuladas en relación con la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, lograría ci multicitado equilibrio. 

El contenido específico de la eventual Ley Federal de Fiscalización de 

Universidades Públicas Autónomas, rcqucriria lógicamente de un análisis 

técnico muy detallado que escapa a nuestro tema de estudio. En todo caso 

existen ya algunos visos de propuestas, formuladas por varias de las 
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asociaciones que conglomeran a instituciones de educación superior en nuestro 

país, como por ejemplo la ANUIES (Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior), a la cual pertenece la UNAM; que 

demuestran que con creatividad y un férreo compromiso de respeto por las 

autonomías, es posible rendirle cuentas a la sociedad mexicana con 

trasparencía, sobre el uso de los caudales públicos. En ese sentido, la 

Universidad Nacional Autónoma de México, ayer como hoy, y hoy como 

siempre estaría a la vanguardia de los cambios que experimenta la sociedad y 

obedecería a las nuevas fomias democráticas de ejercer el gobierno, que en gran 

parte son una realidad como hemos dicho, gracias a la labor y al empuje de los 

universitarios. 

Con una cabal rendición de cuentas, la UNAM tendrá la ventaja de revestirse de 

la suficiente calidad moral para solicitar año con año y de acuerdo con sus 

necesidades, el consecuente aumento en los montos del subsidio. 

Con mayores recursos, con trasparencía en su uso, y con un espíritu 

universitario de rendición de cuentas, la Máxima Casa de Estudios estará lista 

para brindarle a la Nación mexicana la educación superior que se merece, de 

cara ni siglo XXI: el siglo de México. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La universidad es una de las más importantes instituciones 

legadas por occidente al mundo entero. Es una comunidad cuyo principal 

objetivo es la conservación, creación y la divulgación del conocimiento, con el . 

ánimo de aplicarlo en acciones tendientes a generar bien común. El grado de 

desarrollo que en la actualidad ha alcanzado la humanidad en diversos campos 

de la ciencia, la tecnología y la divulgación de la cultura, no hubiera sido 

posible sin la aportación de la institución universitaria. 

La Universidad Nacional Autónoma de México se yergue como la más 

importante Casa de Estudios no sólo de nuestro país, sino de toda América 

Latina. Las cifras sobre su contribución al desarrollo de la Nación hablan por si 

solas. La UNAM es la institución de educación superior con el mayor número 

de estudiantes en nuestro país; la que más cabida da a la academia; la 

institución que genera el mayor cúmulo de investigación en México; la que 

prepara a la mayoría de los especialistas con grado superior y la principal 

garante y promotora de la cultura a nivel nacional. El México de hoy no se 

entendería sin la histórica contribución de su Máxima Casa de Estudios. 

Es la posición estratégica referida, la que hace de la UNAM un organismo de 

capital importnncia para el Estado mexicano, lo que aunado al carácter público 

como principal Casa de Estudios, la hace ser subvencionada por el erario 

público. El subsidio está encaminado a que la Universidad pueda cumplir con 

los fines que le ha encomendado la Nación, los cuales se encuentran contenidos 

en su Ley Orgánica. 
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El dinero proveniente del subsidio, representa hoy en día poco más de nueve de 

cada diez pesos de los ingresos de la UNAM. Son los recursos pt1blicos los que 

le dan viabilidad económica a la Universidad. Con el esquema sociojuridico 

actual, y sin el dinero del subsidio, la UNAM definitivamente no podría 

responder a los grandes retos que día a día le impone su beneficiaria por 

antonomasia: la Nación n1cxicana. 

SEGUNDA.· Para entender la realidad jurídica, económica y social de la Casa 

de Estudios en nuestros días, es necesario remitimos al análisis histórico, a los 

origcncs mismos de la UNAM. Más allá de la fascinación que supone la 

historia, su estudio proporciona la herramienta sine qua 11011 para conocer y 

entender el porqué de cualquier fenómeno o institución, pero quizás más 

importante aún: nos pennitc vislumbrar hacia dónde se pueden dirigir tales 

instituciones en el futuro. 

En el caso de la UNAM, gracias al análisis sobre su origen y trayectoria 

históricos, sabemos ahora que desde su creación en 1551 como Real 

Universidad de México (posteriormente Pontificia), la Universidad nació 

subsidiada por el Estado, y que desde entonces y hasta nuestros dias, esa ha 

sido su principal fuente de financiamiento. 

Por el estudio histórico, sabemos que la Universidad gozó desde el principio de 

una serie de privilegios y fueros que constituyen antecedentes jurídicos de su 

autonomía, lograda casi cuatro siglos después. De este modo advertimos desde 

los inicios de la Universidad la paradójica tendencia que siguió su desarrollo 

institucional, expresado en su sujeción financiera al Estado por un lado, y su 

independencia política y académica por el otro. 
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Por la historia, sabemos que los diversos cuerpos normativos que han regido a 

la Universidad en sus cuatrocientos cincuenta años de vida, han contenido 

alusiones concernientes a la obtención y uso de sus recursos financieros y de su 

patrimonio, así como a su control y fiscalización interna. De igual modo, 

encontramos en la legislación universitaria de todos los tiempos, una muy 

peculiar relación de la Universidad con el Estado; lo cual contribuyó a forjar la 

identidad de la Casa de Estudios, y a revestirla en definitiva, de una naturaleza 

juridica excepcional, distinta a la de cualquier otra institución en México. 

En la otra cara de la moneda, la historia nos muestra a una Universidad que ha 

sido durante varios momentos de su vida, victima de los dañinos vaivenes de la 

cosa pública. Fueron las maniqueas concepciones ideológicas de los diversos 

grupos que se disputaron el poder (de manera específica durante prácticamente 

todo el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX), las que convirtieron a la 

Universidad en el chivo expiatorio preferido; en el blanco de sus ataques; y en 

la institución sobre la que aquéllos grupos pretendieron materializar sus 

proyectos políticos. Esa intolerable intervención continua del Estado en 

aspectos sustanciales para la Universidad, que le impedía a ésta cumplir con sus 

fines, fue la que hizo germinar en los universitarios un fuerte espíritu de 

independencia, que los llevó -<:on justa razón- a pensar en que el mejor 

modo de evitar que la academia estuviera subyugada a la politica, era separar a 

la Casa de Estudios lo más posible, de la influencia del Estado. Ese modo de 

separación en su acepción jurídica, era la autonomía universitaria. 

Es asl como el análisis histórico contribuyó a que conozcamos el cómo y el 

porqué de la Universidad y de su naturaleza jurídica. Nos mostró las razones y 

particularidades de la autonomía universitaria, y al mismo tiempo nos presentó 

a una Universidad preocupada desde sus orígenes, por hacer un uso ordenado 

del dinero público puesto en sus manos mediante el control interno de su 
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administración. Sin el anatisis histórico seria imposible conocer y entender a la 

Universidad Nacional Autónoma de México; sólo el estudio histórico nos 

pcnnilc lijar a la autonomía universitaria en su real contexto, como uno de los 

más grandes logros de In sociedad en favor de su Universidad. 

TERCERA.· La aulonomia (lato se11s11), es una potestad otorgada por el Estado 

a algunas de sus entidades, para que éstas se rijan en el ámbito interno 

confom1c a sus propias nomias, y para que nombren a sus propias autoridades, 

sin la injerencia de aquél. 

La autonomía como calcgoria jurídica, reviste diversos significados, cada uno 

de ellos con sus implicaciones propias. Así tenemos que en materia de 

autonomia existen jcrarquias, las cuales atienden a causas distintas, como lo son 

la naturaleza de los entes que de ella gozan; los alcances de la misma; el acto 

juridico por el que se dota de ella; el tipo de cuerpo normativo que la recoge; y 

la calidad juridica, los fines y la importancia de los organismos o entes 

cobijados por tal calidad jurídica. 

La autonomia de que gozan algunos organismos públicos, se encuentra dividida 

en categorías y alcances. Así tenemos que la llamada autonomia técnica, y la de 

gestión, son rangos autonómicos muy acotados, por las cuales los sujetos 

destinatarios se constriñen a gozar únicamente de la capacidad de operar 

conforme a reglas administrativas y financieras propias (en el primer tipo); o a 

conducirse y realizar sus fines sin mediación de ningún otro organismo o 

autoridad (en el segundo caso). Estas dos formas de aulonomla son muy 

especificas, y como dijimos, acotadas. Fuera de esas implicaciones, los 

organismos que sólo gozan de esas clases de aulonomia, continúan fonnando 

parle de la estructura tradicional de la administracién pública. 



CONCLUSIONES 326 

A di ícrcncia de las anteriores, la autonomía orgánica es más compleja. Como su 

nombre lo dice, se refiere a la capacidad de los organismos para definir su 

organi?.ación interna; lo que se traduce en el autogobicmo, es decir, la potestad 

de los organismos por dar vida a su propia legislación interna; así como el 

poder definir, nombrar y remover a sus autoridades; y por último, administrar 

su patrimonio. 

En la tradición jurídica mexicana, la que le otorgó el Estado a la UNAM es una 

categoría sui generis de autonomía~ no equiparable a la autonomía de que gozan 

otros organismos. 

Por principio de cuentas, por la fomia como se gestó (con la rebeldía de los 

jcsuítas ante las autoridades coloniales, y transitando por el conflictivo siglo 

XIX); por su estructuración como concepto (con el Ateneo de la Juventud y la 

Generación de 1915); por la forma como se obtuvo (con el histórico 

movimiento de 1929 en tomo a Vasconcclos); por el modo en que adquirió 

fonna (con Gómcz Morin); por como se consolidó (con Cervantes Ahumada y 

el Directorio de 1944); y por los fines últimos que persigue (contribuir al 

desarrollo nacional); la autonomía universitaria es única en su tipo. 

Como vemos, la obtención de la autonomía universitaria no fue un mero 

cambio de stallls jurídico expresado en una reforma legislativa (como ocurre 

con todos los demás organismos autónomos); tampoco obedeció a una 

concesión de coyuntura por parte del gobernante en tumo: antes bien la 

autonomía universitaria es una conquista histórica de los universitarios, que 

lucharon pcrscvcrantcmcntc por cita a lo largo de la historia. Esto por si sólo 

como hemos dicho, es suficiente para considerar a la autonomía universitaria en 

un plano distinto a las demás calidades autonómicas. 
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CUARTA.- La UNAM es un organismo perteneciente al Estado mexicano, que 

no a la Administración Pública Federal; de ahí que no le aplique el marco 

normativo de esta última. Tampoco pertenece a ninguna de las otras dos 

estructuras potestativas con las que el Supremo Poder de la Unión ejerce las 

funciones de gobierno (los llamados "Poderes": el Legislativo y el Judicial). En 

este sentido, la UNAM rompe con la estructura tradicional de división de 

poderes del sistema republicano de gobierno, al no encontrarse subordinada a 

ninguna de las mencionadas funciones del poder público. 

Por supuesto que la autonomía universitaria no se contrapone ni riñe con el 

estado de derecho, pues en ningún momento implica -como mal suponen unos 

cuantos-, que la Universidad se encuentra exenta de sujetarse al régimen 

jurídico por el que nos guiamos los mexicanos. Dicho de otro modo, la 

autonomía universitaria, de ninguna manera hace de la Universidad un feudo o 

un ente aislado de la realidad jurídica nacional, pues ello supondría 

erróneamente convertirla en una entidad revestida de soberanía, cuando el 

titular [mico de esta categoría es el componente poblacional del Es~1do, el que 

la ejerce a su vez mediante los órganos de gobierno. Antes bien, es 

precisamente la autonomía la que le permite a la UNAM cumplir con su 

función pública, como un componente del Estado mexicano que opera en pos. 

del bien común. 

Empero, por su trascendencia, las particularidades de la autonomía universitaria 

son reconocidas por las leyes mexicanas, las cuales remiten lo concerniente a la 

UNAM a la propia ley constitutiva de la autonomía universitaria, es decir, a la 

Ley Orgánica de la UNAM, y a las normas emanadas de ella. 

En nuestro país, hoy en día son cuatro las instituciones orgánicamente 

autónomas que se encuentran elevadas a rango constitucional: desde luego la 
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UNAM y demás instituciones de educación superior jurídicamente análogas; el 

Banco de México; el Instituto Federal Electoral; y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. Pues bien, tenemos que aún entre estos organismos 

constitucionalmente autónomos hay diferencias sustanciales, que derivan, de 

nueva cuenta, de sus propias naturalezas jurídicas y de sus fines. Ninguno de 

ellos (salvo la UNAM), goza de una autonomía integral. En el caso de los tres 

organismos restantes, sus autonomías se encuentran acotadas, ya que, o en la 

designación de sus órganos de gobierno interviene una autoridad externa (el 

Ejecutivo Federal); o el nombramiento de los mismos requiere de la ratificación 

del poder público (el Senado de la República); o en todo caso, su autonomía se 

constriñe a aspectos cspecificos de su funcionalidad misma. 

La categoría única de autonomía de la cual goza la UNAM, contenida en el 

articulo 3°, fracción Vil de la Constitución, es reconocida tanto por el marco 

nonnatívo nacional, como por las interpretaciones jurisp111denciales, y por la 

doctrina; es decir, por los expertos en la materia. De ese modo las fuentes del 

derecho le reconocen a la UNAM (e instituciones de educación superior 

jurídicamente análogas), el derecho de regirse conforn1e a sus propias leyes. 

Tan hondo cala en la conciencia nacional el significado de la autonomía 

universitaria, que nuestra realidad jurídica específicamente separa a la UNAM 

de los demás organismos públicos constitucionalmente autónomos. 

QUINTA.- Todo organismo público (sea del Estado o de alguna de las tres 

funciones del poder público en lo particular), requiere desde luego, de recursos 

económicos y financieros para poder cumplir con sus fines. De hecho, más allá 

de que sus objetivos se encuentren revestidos de interés público, tenemos que 

un requisito esencial para que un organismo posca la categoría de público, 

radica precisamente en que la mayoría de su patrimonio. sus activos y sus 
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fuentes de linanciamienlo, sean mayorilariamenle de origen público. En el caso 

de la UNAM como ya vimos, un porccnlaje un poco mayor al novcnla por 

cienlo de sus ingresos, proviene del subsidio que le otorga el Gobierno Federal. 

Todo manejo de recursos públicos trae aparejada una cabal rendición de cuentas 

sobre su utilización. En México, el renovado conceplo de rendición de cucnlas 

(imprescindible en una democracia moderna) que se ha alianzado en la 

conciencia de la sociedad en los úllimos años, se traduce en la obligación 

jurldica y moral de los organismos que encuadran en dicha hipótesis, de 

informar de manera transparenle, clara y expcdila a la sociedad, sobre el 

correclo, elicaz y elicienlc uso de los recursos públicos. Por ser finalmcnle 

quien linancia al Estado (en su connolación gobierno), la sociedad es la 

dcslinalaria última de la rendición de cucnlas. 

La liscalización es la función medianle la cual el Estado y sus organismos 

competentes conlrolan y verifican la correcta administración y uso del dinero 

del erario por parle de cualquiera de sus componentes. La liscalización es, en 

ese sentido, el medio idóneo para garantizar la rendición de cuentas de los 

organismos públicos. Fiscalización y rendición de cuentas van de la mano: para 

que esta última exista, se requiere previamente de la acción de aquélla. 

En función de la calidad autonómica de la UNAM, y que se manilicsta en la 

aulonomia de gobierno, la Máxima Casa de Estudios tiene la potestad de 

administrar ella misma su pnlrimonio y los recursos que utiliza, así como para 

decidir el uso que les dará (independientemente de su origen), sin ninguna 

intervención externa, comenzando por la del Estado. Esta forma de autogestión 

-dada la no sujeción de la UNAM a la Administración Pública Federal ni a 

ninguna función de gobierno-, cobra los tintes de una verdadera 

autoadministración. 
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La autonomía universitaria trae implícita la capacid;1d de autocontrol, que se 

refiere a la facultad que tiene la UNAM para fiscalizar en el ambito interno, los 

recursos que utiliza. El autocontrol tiene por objeto el que la Universidad logre 

el funcionamiento regular y equilibrado de su propia estructura administrativa, 

con la intención de garantizar la correcta utiliwción de sus medios (su 

patrimonio, y en concreto el subsidio otorgado por el Gobierno Federal), y de 

racionalizarlos, para lograr el cumplimiento de sus objetivos y la satisfacción de 

sus necesidades. En la UNAM es indiscutible la rendición de cuentas. 

SEXTA.- La UNAM tiene en un elevado concepto a la rendición de cuentas. Es 

por ello que la legislación universitaria (comenzando por la Ley Orgánica), 

rcílcja el compromiso de la Universidad por responderle a la sociedad de la 

buena administración y control de los medios financieros puestos en sus manos, 

vía el subsidio. 

La estructura de gobierno en la UNAM, fue concebida en la Ley Organica de 

1945 (vigente), para que operara dentro de un sistema de corrcsponsabilidad 

entre sus autoridades. Tal fue la importancia que se le dio en la Ley a las 

cuestiones relativas a la administración y control del dinero en la UNAM, que 

se creó la figura del Patronato Universitario y se le elevó al rango de autoridad 

universitaria. El Patronato es la autoridad encargada de administrar el 

patrimonio y los recursos ordinarios (el subsidio) de la Universidad. 

Dentro del mencionado esquema de corrcsponsabilidad, la Rectorla, a través de 

la Secretaría Administrativa, es la que dctcrn1ina los instrumentos 

administrativos que permiten la adecuada utilización de los recursos financieros 

de la Casa de Estudios, mientras que la administración y el control superior de 

los mismos corresponden al Patronato Universitario. 
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Hablar del Patronato Universitario es referimos a la más importante estructura 

con la que cuenta la UNAM en materia de fiscalización y autocontrol. El 

Patronato como órgano de autoridad, es la expresión máxima de la autonomía 

universitaria en materia financiera. Es además, la etapa superior del desarrollo 

institucional de la Universidad en el uso responsable del dinero proveniente del 

subsidio: la existencia del Patronato Universitario consolida la idea de que la 

UNAM es capaz de manejar fondos públicos de manera responsable. 

El Patronato Universitario desempeña sus principales funciones a través de dos 

dependencias fundamentales: la Tesorería y la Contraloría. Por lo que se refiere 

al dinero proveniente del subsidio, la primera de las dependencias tiene la 

encomienda de preservarlo, acrecentarlo y controlar su ejercicio; mientras que 

la segunda, vigila y verifica su correcta utilización, mediante la instrumentación 

de inspecciones y auditorías periódicas (léase fiscalización) a todas las 

dependencias de la UNAM. Las auditorias que ordena el Patronato a través de 

la Contralorla, no se reducen a una mera vigilancia a posteriori del uso del 

dinero; sino que -y es importante recalcarlo-, conforme las partidas 

presupucstalcs son ejercidas por tas dependencias univcrsilarias, el Patronato 

las asesora y ordena correcciones si juzga que el gasto se ha alejado de los 

objetivos originalmente planteados por la Casa de Estudios. El resultado del 

control instrumentado por el Patronato Universitario, se ve plasmado en la 

formulación de la Cuenta Anual de la UNAM. 

Considerando que la UNAM no está sujeta a las reglas de control 

administrativo ejercidas por la Administración Pública Federal a través de su 

órgano contralor (la SECODAM), es que los órganos internos de control cobran 

un sentido estratégico en la Universidad. 
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Como parte de la vocación de rendición de cuentas de la UNAM, encontramos 

que la legislación universitaria contempla que la revisión de la Cuenta Anual 

determinada por el Patronato, sea revisada a su vez por un Auditor Externo; el 

que será un contador público independiente. 

En el último escalón del control y fiscalización de los recursos financieros en la 

UNAM, se encuentra la más importante autoridad colegiada de la Universidad: 

el Consejo Universitario. El Consejo Universitario es la autoridad 

representativa de la comunidad universitaria que entre muchas otras, tiene la 

potestad de formular y aprobar los presupuestos de ingresos y egresos de la 

UNAM en un ejercicio determinado. Además, el Consejo es quien decide las 

particularidades del egreso, que se manifiestan en el objeto del gasto (por qué 

se gastará), los ramos del gasto (e11 qué se gastará), y las funciones y 

programas en los que se habrá de ejercer (para qué se gastará). 

Una vez ejercido el gasto, es el Consejo Universitario en quien recae la última 

etapa de fiscalización interna en la Universidad. Como parte de la más acabada 

tradición parlamentaria en la UNAM (no olvidemos que en nuestro país 

existieron antes las estructuras parlamentarias en la Universidad que en el 

gobierno), de manera previa a que se turne al Pleno del Consejo, la Comisión 

de Vigilancia Administrativa califica la Cuenta Anual que le presenta el 

Patronato, junto con el dictamen de la misma que fornmla el Auditor Externo. 

Hecha la calificación por la citada Comisión, es turnada en calidad de dictamen 

al Pleno del Consejo Universitario, quien en última instancia calificará y en su 

caso, aprobará la Cuenta Anual de la UNAM. 

La existencia y formalidad de los mecanismos descritos de la Universidad, 

responden a una institución empeñada en conjugar las facultades inherentes a su 
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autonomía, con la trasparencía y el uso responsable de los caudales públicos 

, que le son conferidos. Los mecanismos de autocontrol y liscalización, son la 

· carta de presentación de una Universidad consciente de su función social, y que 

puede decirle n los mexicanos, que en su ámbito interno se ha preocupado por 

conducirse con responsabilidad. 

Con los mecanismos de autocontrol y fiscalización, la UNAM salvaguarda su 

autonomía, se refuerza y se proyecta hacia el futuro. 

SÉPTIMA.- Con el propósito de responder a los nuevos tiempos políticos que 

vive el país, que obligan a la profcsionaliwción de la función fiscalizadora del 

Estado; pero sobre todo, con el ánimo de darle un impulso renovado al 

concepto democrático de rendición de cuentas; fue que en 1999 se 

instrumentaron reformas a los artículos 73, 74 y 79 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Mediante dichas refornms se sustituyó a la otrora Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Cámara de Diputados, por un nuevo órgano que el texto 

constitucional denomina Entidad de Fiscalización Superior de la Federación. 

La Entidad de Fiscalización Superior de la Federación nació también con la 

idea de fortalecer los necesarios pesos y contrapesos, inherentes al sistema 

republicano de gobierno. A comparación de su antecesora, el texto 

constitucional depositó en la Entidad mayores responsabilidades, pero también 

la dotó de potestades sin precedentes. 

Conforme al texto del artículo 79 del Código Político del país, se concibió a la 

Entidad de Fiscalización Superior de la Federación con autonomía técnica y de 
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gestión. De este modo la Entidad está adscrita a la Cámara de Diputados; goza 

de una autonomla acotada. 

Entre las funciones de la Entidad, se encuentra la de fiscalizar los ingresos y 

egresos; el manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos de los 

llamados entes públicos federa/es. La fiscalización, que es efectuada a 

postcriori, tiene como fin revisar la Cuenta Pública e informar sobre ella a la 

propia Cámara de Diputados (del mismo modo como en el caso de la 

Universidad, el Patronato revisa la Cuenta Anual de la UNAM e informa sobre 

ella al Consejo Universitario). 

Las funciones y potestades de la Entidad se encuentran contenidas en la ley 

reglamentaria del artículo 79 constitucional: la Ley de Fiscalización Superior de 

la Federación. Esta ley le otorgó a la Entidad mencionada, el nombre definitivo 

de Auditoria Superior de la Federación. 

Es en la definición de "entes públicos federales", contenida en la fracción V, 

del artículo 2° de la Ley, en la que se encasilló a la UNAM. Dentro de esta 

categoría, la Ley incluye los llamados "organismos plib/icos 

constit11ciona/111e11te autónomos para el dese111pe1io de susjimcimws sustantivas 

y a las demás personas de derecho priblico de carácter federal a11tó110111as por 

disposición legal." Pues bien, por lo que hace a estas últimas personas de 

derecho público federal, es claro que la Ley se refiere a aquellas que sólo gozan 

de una autonomía técnica y de gestión, constreñidas a un mero marco legal, que 

no constitucional; es decir, la Ley se refiere a los organismos de autonomía 

acotada y subordinados a una estructura superior de poder, como los que 

dependen de la Administración Pública Federal. Esta naturaleza jurídica como 

lo sabemos, se encuentra completamente alejada de la UNAM. 
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Por lo que se refiere a los llamados organismos públicos constitucionalmente 

autónomos (enfocándonos en la intención del texto normativo por incluir a la 

UNAM en esa ambigua concepción), encontramos en la Ley varias 

incongruencias. Por principio de cuentas la Ley pretende reducir el alcance de 

la autonomía de los organismos públicos mencionados, al mero "desempeño de 

sus funciones sustantivas", cuando es de explorado análisis que confonne a su 

Ley Orgánica, los fines de la Universidad son los académicos, los de 

investigación y los de extender con la mayor amplitud posible los beneficios de 

la cultura. Es aqui en donde la Ley pasó por alto que la autonomía universitaria 

va más allá de los fines mencionados, pues abarca desde luego el autogobierno 

(creación del marco jurídico y el ejercicio de gobierno), la autonomía de 

gestión; la autonomía administrativa (manejo y control de sus recursos y de su 

patrimonio); y la autonomía financiera (obtención de recursos, canalización 

interna y fiscalización). Por ello es que la Ley de Fiscalización .superior de la 

Federación se aleja por completo de la realidad de la autonomía universitaria; 

categoría s11i gc11cris de autonomía, como pudimos comprobar en esta 

investigación. 

Los seI1alamicntos de la Ley en torno a los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos, obedecen más a la naturaleza de autonomía 

acotada de los demás organismos con ese rango en la Constitución (Instituto 

Federal Electoral, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Banco de 

México, y la propia Auditoria Superior de la Federación); que a la realidad 

autonómica de la UNAM; autonomía otorgada para propósitos distintos y que 

es producto de su trayectoria histórica, de sus fines, y de su posición sine qua 

11011 para la estructura y la estratégica labor cognoscitiva, académica, cicntifica 

y cultural de la UNAM. 
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OCTAVA.- Dentro de las atribuciones que la Ley de Fiscalización le otorga a 

la Auditoría Superior de la Federación (en el artículo 16), se encuentra la de 

verificar que las operaciones de los llamados organismos públicos 

constitucionalmente autónomos, se remitan a lo dispuesto por una serie de 

normas de carácter administrativo que como sabemos, no le aplican a la 

UNAM. En este sentido, el legislador federal pecó de indi fcrcncia o falla de 

especificidad al no considerar a la UNAM y demás instituciones públicas de 

educación superior jurídicamente análogas, dentro de otro apartado de la Ley. 

De manera adicional, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación remite 

las operaciones de los señalados organismos autónomos, a la Ley de Ingresos y 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, que si bien es cierto son los que 

incluyen el subsidio de la UNAM (de manera específica la Universidad queda 

incluida en el Presupuesto de Egresos); por otra parte, es la propia Universidad 

la que determina lo concerniente al uso del subsidio otorgado. Pensar lo 

contrario (que el Estado puede determinar la forma de canalización del 

subsidio), constituiría una flagrante violación a la autonomía universitaria, por 

lo que tampoco esta norma es un referente fundamental ni potestativo de la 

Auditoria Superior de la Federación con respecto a la Casa de Estudios. 

La fracción Vlll del mismo articulo de la Ley, faculta a la Auditoría Superior 

para requerir n los auditores externos de los organismos autónomos, copias de 

los informes o dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos practicadas, lo 

que a final de cuentas implica tener que someterse -valga la expresión- a un 

"fiscalizador, que fiscaliza al fiscalizador del fiscalizador de la UNAM". Ello 

además de parecemos un absurdo e innecesario burocratismo manifiesto, que 

vuelve enredosas y complicadas las funciones de fiscalización del Estado en la 

UNAM, presenta el mayúsculo error a nuestro juicio, de no detenerse la Ley a 

considerar a la autonomía universitaria ni a reconocerle credibilidad a los 
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órganos externos de fiscalización. Esto es muy delicado, pues se da 

erróneamente por sentado que sólo la fiscali1.1ción proveniente de la Auditoria 

Superior de la Federación es creíble y los mecanismos de control universitario 

(el Patronato), no lo son; lo que sostenemos como una aberración. 

Resulta además inquietante el contenido del articulo 21 de la mullicitada Ley, 

pues le otorga a la Auditoria Superior facultades discrecionales para tener 

acceso a los dalos, libros y documcntaciónjuslificaliva y comprobatoria relativa 

al ingreso y gasto público de la UNAM que juzgue necesaria, señalando como 

única limitante el que la Auditoria exprese los fines a los que se destinará la 

infomiación (o sea más discrecionalidad). Como desprendemos de la forma 

como está redactado el texto, la Ley le da el mismo tratamiento de fiscalización 

a una entidad como por ejemplo el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT); que fue creada por el Ejecutivo, que depende de la Administración 

Pública Federal, con carácter desconcentrado y con autonomía acotada al 

aspecto técnico; que a una institución como la UNAM, que goza de autonomía 

orgánica (integral), que está regulada por una ley federal, y cuya autonomía se 

encuentra elevada a rango constítucíonal; además de ser imprescindible para 

sendos campos del funcionamiento del país y de gozar de un arraigo de cuatro y 

medio siglos en la memoria y el espíritu colectivos de la Nación. Esto es de 

suyo, una incongruencia y una extralimitación jurídica en las potestades 

otorgadas por el legislador federal a la Auditoria Superior de la Federación. 

Una disposición que tambicn nos parece riesgosa, es la contenida en la fracción 

IV del artículo 77 de la Ley de Fiscalización. En la forma como está redactada 

la disposición, se infiere que los Auditores Especiales (funcionarios de rango 

medio que auxilian al Auditor Superior), tendrán la potestad de ordenar y 

realizar auditorias y visitas a los sujetos mencionados en la propia Ley. De esta 

manera se deja abierta la posibilidad de que la Universidad sea fiscalizada por 
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órdenes de In estructura organizacional media de la Auditoria Superior de la 

Federación, lo cual es delicado, pues se pasa por allo a las autoridades de la 

Universidad, nacidas al amparo de la autonomia universitaria. 

Finalmente, la Ley de Fiscalizació!1 en sus articulos transitorios, contiene un 

artículo que nos inquieta. El segundo transitorio dispone que se abroga la otrora 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, conforme a lo dispuesto en 

los transitorios subsecuentes, y que se clerogará11 todas las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas que contravengan o se opongan a la 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Notamos en la forma como se 

redactó este artículo transitorio, que el legislador federal incurrió en una tá.cita 

relajación parlamentaria, por la cual, en lugar de discutir y analizar a fondo los 

proyectos, junto con su verdadero alcance jurídico, cayó en la muy socorrida 

costumbre (típica del dcsconocimienlo de la técnica juridica y legislativa), de 

oplar ad cautelam, por derogar todo posible supuesto, sin especificar ni 

diferenciar particularidades. Eslo, repelimos, además de mostrar la pobreza.de 

técnica en la creación de leyes por parte de los legisladores, le genera a la 

UNAM una clara incertidumbre jurídica. Al no señalar expresamente cuáles 

normas habrán de derogarse con la nueva ley, sino más bien sugerirlas, se 

provoca un vacío de certidumbre que no pcnnitc definir si en el momento de 

entrada en vigor de la Ley se derogaron varios ordenamientos legales que se 

creyeron contrapuestos con la Ley de Fiscalización (olrn vez la discrccionalidad 

otorgada a manera de potestad), o si más bien, dichos ordenamientos se 

derogarán a futuro mediante otra disposición legislativa. La falta de certeza 

jurídica que lo anterior provoca, deja en estado de indefensión a la UNAM y a 

las demás instituciones análogas, dado que se deja abierta la posibilidad de que 

mediante acciones futuras, la Auditoría Superior de la Federación interfiera en 

la labor de los órganos de fiscalización inlcmos y externos con los que cuenta la 

UNAM de acuerdo a su propia legislación; con lo que tal órgano se excedería 
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en sus atribuciones y vulncmría la autonomía universitaria. Esto último sí seria 

de plano inconstitucional. 

Ahora bien, con total independencia de lo anterior, existe el riesgo de que una 

mal entendida interpretación -la ambigüedad invita a la interpretación 

maniquea- del segundo transitorio de la Ley, pudiera derivar en el futuro, en 

que la Auditoría Superior de la Federación pretenda desconocer la vigencia de 

las nomias que regulan los aspectos financieros internos de la UNAM. La 

ambigua redacción del transitorio referido, deja abierta la posibilidad para que 

el Auditor Superior, o peor aún, sus subalternos, pretendan interpretar y aplicar 

discrecionalmente la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Esta 

redacción de la Ley, ambigua y sin límites manifiestos, es una puerta abierta a 

la interpretación "a modo" de la nonna; la cual pem1itiría por ejemplo, que al 

Auditor Superior se le ocurriera pensar que su actuar se encuentra por encima 

del Auditor Externo de la Universidad. En su fonna actual, la Ley hace 

pcnnisible al Auditor Superior el que de pronto suponga (erróneamente por 

supuesto). que está facultado por ley para obstaculizar la labor del Patronato 

Universitario y la función de sus órganos componentes (la Tesorería y la 

Contraloría). 

De ocurrir lo anterior, sería obvio que la actuación de la Auditoría Superior de 

la Federación sería ilegal, por inconstitucional. Una de las razones que daría pie 

a la ilegalidad, estriba en 'que con su actuación, la Auditoría Superior supusiera 

erróneamente, la preeminencia de la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación sobre la Ley Orgánica de la UNAM; violando además, el principio 

jurídico que ordena que "la norma especial prevalece sobre la general"; esto 

porque sabemos que la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (ley 

general), es una nom1a jurídica que contiene reglas de carácter general y 
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heterónomo; mientras que la Ley Orgánica de Ja UNAM (ley e.1pccie1/), tiene un 

ámbito material de validez específico: le aplica exclusivamente a Ja UNAM. 

Si el Auditor Superior de Ja Federación pretendiera invadir competencias de las 

autoridades universitarias o del Auditor Externo, bajo el falaz argumento de que 

el segundo transitorio de Ja Ley de Fiscalización, derogó las disposiciones 

contenidas en la legislación universitaria; entonces el funcionario en comento se 

extralimitaría en sus potestades y su actuación sería ilegal. Adicionalmente, 

trastocaría un principio de derecho reconocido por Jos órganos jurisdiccionales 

que nos dice que una ley general no puede derogar a una especial emitida con 

anterioridad. Ambas leyes, (la de Fiscalización Superior de Ja Federación y Ja 

Orgánica de Ja UNAM), gozan del mismo rango jerárquico. Ambas fueron 

creadas bajo Jos mismos procedimientos y atendiendo a Ja misma autoridad 

facultada para ello (el Congreso de Ja Unión). En otras palabras, ambas fueron 

creadas con base en Ja misma mecánica parlamentaria y gozan de una jerarquía 

jurídica equivalente, por Jo que no puede pretenderse de ninguna manera que Ja 

Ley de Fiscalización Superior de Ja Federación, es superior en rango a Ja Ley 

Orgánica de Ja Universidad Nacional Autónoma de México. 

NOVENA.- La Ley Orgánica de Ja UNAM es un cuerpo normativo creado ex 

profeso para evitar que la Universidad volviera a ser victima de intereses 

políticos o de grupo, como Jo fue a lo largo de su historia; y sobre todo, para 

dotarla de una categoría jurídica que al mismo tiempo que la protegiera de Jos 

vaivenes de Ja cosa pública, Je permitieran cumplir de manera pronta y eficaz 

con sus fines. La elevación de Ja autonomía universitaria a rango constitucional 

vino a convertirse en el más elevado instrumento con el que el Estado -de una 

manera paradójica-, protegió a Ja Universidad del Estado mismo. 
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Pero por otro lado, del lcxto de la Ley de Fiscalización, por lo que rcspecla a las 

universidades públicas autónomas, notamos a un Congreso de la Unión 

ensoberbecido, que supone a priori la infalibilidad de sus métodos de 

fiscalización y In inelicacia de los que tiene la Universidad, lo cual de no 

enderezarse a tiempo, puede provocar en el fuluro inmediato consecuencias de 

indescifrable magnitud para la autonomia universitaria. 

Las acciones concretas de liscalización que se desprenden de la Ley de 

Fiscalización, no se contraponen con los mecanismos de autocontrol y 

liscalización contenidos en la legislación universitaria, aunque si desconocen su 

clicacia y credibilidad. Empero, su muy general redacción y su falta de 

diferenciación y espccilicidad, hacen erróneamente pcnnisiblc que la actuación 

de la Auditoría Superior se vuelva discrecional y sin limites, y entonces si 

invada competencias y vulnere con ello a la Ley Orgánica de la UN AM, lo que 

afectaría la constitucionalidad de dichas acciones. 

En la actualidad la Universidad dclicndc ante los tribunales su carácter de no 

ser sujeto causante en materia tributaria, misma que es constantemente 

desconocida por la Administración Pública Federal en su carácter de autoridad 

recaudadora. De igual manera, podríamos ser testigos -de no enderezarse a 

tiempo el marco legal en comento- del lamentable episodio en el que una 

Universidad por enésima vez dcliende su autonomia; en esta ocasión del órgano 

liscalízador de la Cámara de Diputados, por violentar su estatuto jurídico. 

Sin embargo, es importante dejar en claro que así como en México el concepto 

de autonomía nació de las disertaciones universitarias desde los tiempos de la 

Colonia, también lo hicieron los conceptos modernos de rendición de cuentas 

-dentro de un sistema democrático-, y los signi licados de ética y 

responsabilidad en el servicio público. Es por lo anterior, que podemos 
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conlinnar que es un compromiso ineludible de la UNAM, el de rendir cuentas 

claras a la Nación sobre los recursos que utiliza. Ahora en los tiempos 

democráticos que vivimos, la Universidad es la principal institución interesada 

en abrir sus cuentas al escrutinio público. Es la Universidad quien dio fonna al 

concepto de rendición de cuentas y es la principal interesada en ponerlo en 

práctica. La rendición de cuentas, debe sin embargo atender a la realidad de la 

UNAM, con todo lo que eso implica. 

DÉCIMA.- Mucha de la problemática descrita en nuestra investigación, 

obedece a una falta de armonía entre la Constitución y las leyes, y entre éstas 

entre sí. Por lo que hace a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, no 

encontramos que previo a su creación se hubiera detenido el legislador federal a 

considerar la hcm1cnéutica -la ratio legis-, de la autonomía universitaria y 

de la Ley Orgánica de la UNAM. Es ahí en donde radica el peligro en una ley 

como la de Fiscalización, que favorece la ejecución de acciones públicas que 

pueden atentar contra la categoria autonómica de la Casa de Estudios, y por lo 

mismo ser incons:itucionalcs. 

En honor a la verdad, la redacción de la Ley Orgánica de la UNAM también 

hace pcnnisiblc en los hechos la vulneración del status autonómico, dada la 

ambigüedad con la que el texto abarca lo relativo a la autonomia de la 

Universidad. Esto pareciera lógico, si tomamos en cuenta que la Ley Orgánica 

data de 1945; o sea, de una época en que los conceptos de poder, servicio 

público y por supuesto rendición de cuentas, eran vistos de un modo muy 

diferente a como los percibimos en la actualidad los mexicanos. 

Acorde con los nuevos tiempos, y como precursora de los cambios que vive el 

país, la UNAM está lista para afrontar los retos inherentes a su calidad de 
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organismo público autónomo del Estado, pero la autonomla también debe ser 

puesta al día, para delimitarla y definirla. El reto es mayúsculo: 

¿Cómo armonizar a la autonomía universitaria con la obligación de rendir 

cuentas'/ ¿Cómo lograr que la autonomia universitaria se encuentre delimitada 

por el i11s i111peri11111, pero al mismo tiempo, que las potestades fiscalizadoras del 

Estado mexicano respeten el status autonómico de la UNAM? 

Somos de la fim1e idea de que tanto los errores que percibimos en la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, como las insuficiencias de que adolece 

la Ley Orgánica de la UNAM en materia de autonomia, podrían ser subsanados 

mediante cambios en las propias leyes. Cambios que armonicen autonomia con 

rendición de cuentas. Es desde luego significativo y paradójico, que los 

cambios deban emanar de quien dio vida a los errores y a las insuficiencias 

descritas, es decir, del Congreso de In Unión. 

Considerando las particularidades ontológica, telcológica y jurídica únicas de la 

UNAM, es que le apostamos a una solución integral, que emparente a la Ley 

Orgánica de la Universidad con el espiritu de la Ley de Fiscalización más 

importante del Estado, Estas son nuestras propuestas: 

UNDÉCIMA- Consideramos que la solución a este galimatias jurídico debe 

venir de reformas tanto n la Ley Orgánica de la UNAM como de refonnns en 

tomo a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Vayamos primero a 

la más importante norma jurídica que rige a la Casa de Estudios. 

Para muchos, la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 

México debiera ser abrogada, en favor de una nueva ley, más moderna, que 
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responda a las exigencias del nuevo milenio. Tal y como vimos en el estudio de 

Derecho Comparado que formulamos en nuestra investigación, esta opción ha 

sido ya instrumentada por ejemplo, por los espaiiolcs. Pensamos que en 

México, serla positivo pensar en una nomm universitaria que respondiera a las 

exigencias de una sociedad cambiante y más exigente como la nuestra. Sin 

embargo, y a pesar de la importancia de debatir en torno a una nueva Ley 

Orgánica (circunstancia que seguramente será tema de discusión en el Congreso 

Universitario que al momento de plasmar estas disertaciones, se encuentra 

'próximo a realizar), creemos que por la temática de nuestro trabajo, es que por 

lo pronto propondremos cambios en la Ley Orgánica actual. Por supuesto que si 

el día de mañana los universitarios decidieran que requieren un nuevo 

ordenamiento fundamental, y el Estado lo reviste de la categoría legislativa 

respectiva, muchas de las propuestas que aquí hacemos podrían ser retomadas 

con la misma vigencia. 

Las rcfomrns propuestas, implicarían cambios a los artículos 1° y 2° de la Ley 

Orgánica de la UNAM, así como la creación del articulo 10-Bis. 

Vayamos por partes: 

Como dijimos en su momento, el hecho de que en la denominación de la Ley se 

defina a In Universidad como autónoma, no es un signo inequívoco de que en 

su contenido se conccptualice y regule lo que una simple definición pueda 

referir. Consideramos que el vacío legal que implica el no tener definida ni 

reglamentada a la autonomía en la legislación universitaria, propicia un 

problema mayúsculo, pues conduce a que la autonomía sea mal entendida y no 

se le dispense el tratamiento jurídico debido; o mucho peor: que se le pretenda 
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concebir por unos cuantos como sinónimo de extraterritorialidad o como un 

fuero de impunidad. 

Proponemos que el artículo 1° de In Ley Orgánica de la UNAM quede 

redactado de In siguiente manera (nuestra propuesta de adición está en 

negritas): 

.. Articulo 1°.- La Universidad Nacional Autónoma de México es una 

corporación pública -organismo descentralizado del Estado- que goza de 

autonom(a de gobierno, académica, económica, administrativa y 

financiera en los términos de la presente ley; que está 1lotada de plena 

capacidad jurídica y que tiene par fines impartir educación superior para 

formar profcsionistas, investigadores, profesores universitarios y técnicos 

útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca 

de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud 

posible los beneficios de la cultura." 

Uno de los aspectos salvables de legislación universitaria española que 

analizamos en este trabajo, es el que tiene que ver con la inclusión en su Ley 

Orgánica común, de la connotación autonómica de las universidades; 

circunstancia que consideramos muy acertada, a pesar de las muchas 

desavenencias que manifestamos en tomo a la legislación universitaria hispana. 

Otro de los cambios propuestos a Ley Orgánica de la UNAM tiene que ver con 

el artículo 2°. Como dijimos en su momento, somos entusiastas partidarios de 

que de una vez por todas se reglamenten las implicaciones de la autonomia 

universitaria. Otra más de las ventajas que propiciaría la reglamentación 

mencionada, además de las que ya hemos analizado, seria la de evitar que se 

tenga que acudir de manera supletoria a las demás fuentes del derecho cuando 

------------''---~-
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se prclcnda comprender el significado y alcance de la aulonomia univcrsilaria. 

La rcglamcnlación de la aulonomía dolaria a la UNAM de una seguridad 

juridica envidiable. 

La rcglamcnlación de la aulonomía rcqucriria por supucslo de versar sobre una 

muy variada lcmálica, comenzando por las cucslioncs académicas, de 

invesligación y ele difusión de la cullura; que son el suslenlo mismo de la Casa 

de Esludios. Pero dado nucslro lema de csludio, y a reserva de que una rcfomm 

a la Ley Orgánica de la UNAM, lambién debiera rcglamcnlar la aulonomía en 

lomo a cslos aspcclos, es que por lo pronlo nos abocamos a cualro lópicos que 

consideramos que debieran rcglamcnlarsc en lomo a la au1onomia, para lo ~ual, 

proponemos una reforma al artículo 2° de la Ley Orgánica. La rcfonna 

supondría pasar el conlenido aclual del artículo (de manera completa), a fonnar 

parle de un segundo párrafo o apartado. La reforma que proponemos qucdaria 

del modo siguienlc (nueslra propucsla de adición eshi en negrilas): 

"Articulo 2°.~ La autonomfa universitaria comprenderá: 

1. La capacidad ele la Universidad por elaborar sus Estatutos y demás 

normas de funcionamiento Interno sin Injerencia del Estado. 

2. La definición y el nombramiento de sus pro11ias autoridades y de sus 

órganos de administración. 

3. La claboraclón, aprobación y gestión de su presupuesto; asl como la 

canalización y control del mismo. 

Conforme a la autonomfa universitaria, la fiscalización externa de los 

recursos presupucstalcs provenientes del Subsidio del Gobierno 

Federal, se llevará a cabo en los términos cstahlccldos en esta ley. 
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4. La libre administración de su patrimonio. 

( ... ) 

La Universidad Nacional Autónoma de México tiene derecho para: 

( ... )." 

Como vimos, la reglamentación de la autonomía universitaria es una positiva 

realidad en el Derecho Comparado. En el caso mexicano, la UNAM debe ser 

pionera en reglamentar la autonomía universitaria. Conforme al enlomo 

democrático actual, es de suma e impostergable importancia actualizar la Ley 

Orgánica de la Universidad. 

Por último y por lo que se refiere a la Ley Orgúnica de la UNAM, proponemos 

la creación del artículo 1 O-Bis. Este artículo tcndria la finalidad de regular lo 

dispuesto en el artículo 2° reformado de la Ley, en cuanto a la fiscalización de 

los recursos provenientes del subsidio. Por su especificidad, en tomo a las 

cuestiones financieras y de fiscalización, creímos que debiera ser después del 

articulo 10 relativo a las funciones del Patronato, en donde cupiera la nueva 

disposición normativa, la cual proponemos en los siguientes términos: 

"Articulo to-Bis.- La fiscalización externa de los recursos presupuestales 

provenientes del Subsidio del Gobierno Federal, se desarrollará dentro de 

un esquenrn de coordinación entre las autoridades universitarias y las 

designadas por el Estado, que garanticen un lrrestrlcto respeto por la 

autonomla universitaria por un lado, y el deber de rendición de cuentas de 

la Universidad, por el otro. 
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Tal coordinación se llevará a cabo conforme a los principios conlcnldos en 

estn ley y en los ordenamientos <1ue de ella deriven, y atendiendo n l•s 

1Uodalldades <1ne para el efecto se dls11on~a en las leyes respectivas." 

La inclusión de este nuevo articulo en la Ley Orgánica, le adicionaría certeza a 

la autonomía universitaria y delimitaría las potestades liscalizadoras del Estado 

por lo que hace a la UNAM, al tiempo que brindaria seguridad a los 

mecanismos de autocontrol en la Universidad. 

En concordancia con las reformas propuestas, y confonne lo percibimos de las 

platicas que para los efectos de nuestra investigación sostuvimos con 

Consejeros Universitarios, creemos que la Universidad debiera también 

considerar el poner al día el funcionamiento de algunos de sus órganos de 

control; concretamente las liguras de la Comisión de Vigilancia del Consejo 

Universitario, y el Auditor Externo; a efecto de volverlos más especializados, 

dentro de un ámbito democrático y universitario de rendición de cuentas. 

Especializar a las estructuras de fiscalización interna, es un requisito sine qua 

11011 dentro del esquema de coordinación que proponemos entre la UNAM y el 

Estado. 

DUODÉCIMA.- Las reformas propuestas a la Ley Orgánica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, no son las únicas necesarias, pero si son a 

nuestra manera de ver, fundamentales para nuestros temas de interés. Ahora 

bien, para lograr la arn1onía planteada antcrionncnte y el equilibrio entre la 

autonomia universitaria y la rendición de cucntns, creemos necesario un cambio 

en la fornm como el Estado concibe actualmente la liscalización de la UNAM y 

de las demás instituciones de educación superior jurídicamente análogas. 
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Creemos que existen dos gmndcs opciones para armonizar la potestad 

fiscalizadora del Estado con las reformas propuestas n In Ley Orgánica de la 

UNAM. Cualquiera de las dos propuestas que plasmaremos a continuación, 

revestirían idénticos efectos jurídicos para lograr el equilibrio señalado. Por su 

importancia las separaremos en dos apartados. En ambos casos repetímos, los 

cambíos relativos a In Ley de Fiscalización, se conjugarían con las refonnas 

propuestas a la Ley Orgánica de la UNAM. 

Estas son las dos posibles soluciones que proponemos: 

La primera de las soluciones planteadas, requeriría de un paquete de reformas a 

varios artículos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, en los 

siguientes términos: 

En este primer apartado, propondríamos refonnar la fracción V del artículo 2° 

de la Ley de Fiscalización. La reforma supondría adicionar un segundo párrafo, 

de modo que el articulo quedara así (la adición propuesta está en negritas): 

"Articulo 2.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

( ... } 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempeño de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho público de 

carácter federal autónomas por disposición legal, as! como los 

órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

Se excluye de esta catcgoria a las universidades públicas 

autónomas. Por lo que hace a la fiscalización· de los recursos 
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públicos c¡uc administren y ejerzan, ésta se rc¡.:irá conforme ni 

Titulo Tercero de lo presente ley." 

Consecuentemente proponemos reformar el Titulo Tercero de la Ley, para 

modificar su denominación y adicionarle un Capitulo 11, en lugar del Capitulo 

Único que tiene en la actualidad. El nuevo Capitulo 11 se integraría con los 

artlculos 35-Bis, 35-Tcr y 35-Quátcr, cuya creación proponemos en el texto 

legal. Estos artículos de nueva creación, complcmentarian la adición a la 

fracción V del articulo 2° de la Ley, y permitirían que la liscalización de la 

UNAM y de las demás instituciones análogas, se realizara atendiendo a su 

particularidad jurídica, y reconociéndolas como poseedoras de una categoría 

autonómica sui gc11eris, distinta la de los demás organismos 

constitucionalmente autónomos en México. 

Por su importancia, a continuación transcribimos íntegra nuestra propuesta de 

reforma del Titulo en comento. Este quedaría asi (las refomrns y adiciones 

propuestas están en negritas): 

"TITULO TERCERO 

Formos Especlales de Flscolizoclón de Recursos Federoles 

Capitulo 1 

De lo Flscolización de Recursos Federales 

Ejercidos por Entldndes Federativos)' Municipios 

Articulo 33.- Para efectos de la fiscalización de los rccu,,os federales que se ejemm 

por las entidades federativas y por los municipios, incluyendo a sus administraciones 

públicas paraestatales, la Auditoria Superior de la Fcdcrnción propondra los 

procedimientos de coordinación con las legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, para que en el ejercicio de las atribuciones de control 
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que éstas tengan conferidas, colaboren con nquclla en la verificación de la aplicación 

correcta de los recursos federales, recibidos por dichos órdenes de gobierno. 

Dichos procedimientos comprenderán además la comprobación de la aplicación 

adecuada de los recursos que reciban los particulares, en concepto de subsidios 

otorgados por las entidades federativas y los municipios con cargo a recursos federales. 

Articulo 34.- El Auditor Superior de la Federación, con sujecióu a los convenios 

celebrados, acordará la fomm y términos en que, en su caso, el personal a su cargo 

realizará la fiscalización de los recursos de origen federal que cjcr1..an las entidades 

federativas y los municipios. 

Articulo 35.- Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su Hacienda Pública 

Federal, atribuibles a las autoridades estatales, municipales o del Distrito Federal, la 

Auditoría Superior de la Federación procedcr.i a fincar directamente a los responsables 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, y promoverá ante los 

órganos o autoridades competentes las responsabilidades administmlivas, civiles, 

politicas y penales a que hubiere lugar. 

Capitulo 11 

De la Fiscalización de Recursos Federales Ejercidos 

por las Unh•ersldadcs Pithllcas Autónomas 

Articulo 35-Bls. - La nscallzaclón de las unlversldndcs públicas autónomas, se 

desarrollará atendiendo a procedimientos de coordinación entre las autoridades 

universitarias y In Auditoria Superior de la Federación, que tengan por objeto la 

cabal rendición de cuentas por parte de las uulvcrsldadcs, dentro de un marco de 

respeto al tipo de nutonomla de que éstas gozan. 



CONC.LUSIONES 352 

La Audllorla Superior de la Federación y las uutorldades universllurias 

acordarán las formas más idóneas de llseallzaclón y celebrarán los acuerdos de 

colaboración a que hayu lugur, para que considerando lu calidad jurldlca de éstus, 

nsi como a sus órganos de control interno, colaboren con aquella en In \'Crificación 

de la aplicacl6n correcta de los recursos federales, recibidos por dichas 

instituciones autónomas. 

Artículo 35-Ter. - El Auditor Superior de la Federación, con sujeción a los 

con\'enlos celebrados, acordará la forma y términos en <1ue, en su caso, el personal 

n su cargo realizará In fiscalización de los recursos de origen rct1eral 1 •1uc ejerzan 

las unl\'Crsidades públicas autónomas. 

Lo dispuesto en este Titnh• aplicará desde luego a las demás Instituciones de 

educación superior autónomas. 

Articulo 35-Quáter. - Cuando se acrediten afectaciones al Estado en su llaclenda 

Pública Federal, atribuibles a las autoridades universitarias, la Audllor(a 

Superior de la Federación procederá a linear directamente a los res¡rnnsables las 

Indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes, y promoverá ante los 

órganos o autoridades competentes las responsabilidades administrativas, civiles 

y penales a que hubiere lngar. 

El resarcimiento de los daños a <1ue hubiere lugar cuando no fueren recuperables, 

únicamente podrá constituirse sobre los recursos financieros que en vía de 

snbsldlo recllmn las universidades; pero en ningún momento podrán afectar 

partidas prcsupuestales vita les para que las nniversldades puedan cumplir con los 

fines que tienen encomendados en sus leyes orgánicas." 

Por lo que hace a los artículos cuya creación se propone, el artículo 35-Bis 

especificaria que la fiscnlización de las universidades públicas autónomas se 
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tendría que desarrollar atendiendo a procedimientos de coordinación que 

conjuguen el deber de la Universidad por rendir cuentas, con el respeto por la 

autonomía universitaria (en concordancia con las rcfonnas propuestas a la Ley 

Orgánica de la UNAM). El instrumento adecuado para lograr la coordinación 

que señalamos, seria el de la celebración de acuerdos de colaboración entre la 

Auditoria Superior de la Federación y las propias autoridades universitarias. La 

fiscalización tomaría en cuenta a los órganos internos de control de la 

Universidad. Todo lo anterior encaminado a que la UNAM colabore con la 

propia Auditoria Superior de la Federación en la verificación sobre la 

aplicación correcta de los recursos federales. 

Por su parte el articulo 35-Tcr obligaría a la Auditoria Superior de la 

Federación a sujetar a los convenios de colaboración, las fonnas y términos que 

acuerde para realizar la fiscalización de la UNAM (y por supuesto de las ~cmás 

instituciones de educación superior autónomas). 

Finalmente el articulo 35-Quátcr incluiría el siempre necesario tema de las 

responsabilidades en que pudieran incurrir los funcionarios universitarios que 

afectaran la Hacienda Pública Federal. A diferencia de las responsabilidades 

estipuladas para las entidades federativas y los municipios, la de las autoridades 

universitarias seria de índole civil y/o penal, más no pollticas (las cuales 

implican la destitución del funcionario que es ordenada por el Legislativo 

Federal); cuando es de explorado análisis que las autoridades universitarias son 

nombradas y removidas por los propios universitarios en ejercicio de su 

autonomía, sin injerencia externa de ninguna clase. 

Creímos importante incluir en este articulo la aclaración de que las 

responsabilidades rcsarcitorias únicamente podrán constituirse sobre recursos 

líquidos y de manera exclusiva sobre los recursos provenientes del subsidio; 
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pero en ningún momento este resarcimiento podrá afectar los lincs sustantivos 

de la UNAM, contenidos en su Ley Orgánica. 

Con estas refonnas, aunadas a las de la Ley Orgánica de la Universidad, se 

lograría el multicitado equilibrio entre la rendición de cuentas (como obligación 

de la UNAM), con la autonomía universitaria (como limitante a las potestades 

liscalizadoras del Estado). 

La segunda de las soluciones propuestas que es por la que nos inclinamos, es 

más ambiciosa y requeriría de un detallado estudio técnico. Supondrla desde 

luego, las mismas refonnas a la Ley Orgánica de la UNAM en materia de 

reglamentación de autonomía en sus vertientes linancícra, administrativa y de 

lisealizaeión; pero por lo que se refiere a la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación, la reforma que proponemos toca al artículo 2º de la Ley, y se 

encaminarín a sustraer por completo a la UNAM y a sus pares, de la esfera de 

competencia de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

La propuesta sería dual, y como dijimos, en un primer momento supondría la 

sustracción mencionada, mediante la reforma que quedaría en los siguientes 

términos (la adición propuesta está en negritas): 

"Articulo 2.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

{ ... ) 
V. Entes públicos federales: Los organismos públicos 

constitucionalmente autónomos para el desempeño de sus 

funciones sustantivas, y las demás personas de derecho público de 

carácter federal autónomas por disposición legal, así como Jos 

órganosjuris<lieeionales que detem1inen las leyes. 
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La revisión y fiscalización de los recursos públicos ejercidos 

por las universidades y demás lnslltuciones de educación 

superior autónomos, se regirá conforme a In Ley Federal de 

111scallzaclón de Universidades Públicas Autónomas." 

Somos de la idea de que a la larga, és~1 resultaría ser la propuesta de mayor 

visión, ya que tendría el acierto de reconocer la importancia que reviste la 

educación superior en el país, y por ende la necesidad de dispensarle un 

tratamiento diferente a la UNAM y a sus pares. Con la creación de la Ley 

Federal de Fiscalización de Universidades Públicas Autónomas, se daría 

continuidad a la tendencia natural observada en los últimos años en el sistema 

jurídico mexicanos, que es la dcscodificación. En otras palabras, supondría la 

creación de un ordenamiento especial (o ley especial), que diera respuesta a la 

complejidad y el cúmulo de particularidades de una malcría específica, como lo 

es la fiscalización de las universidades públicas autónomas. Además, el crear un 

ordenamiento ex profeso para fiscalizar a la UNAM y a sus pares, tendría In 

ventaja de reglamentar pormcnorizadamcntc la forma de fiscalización de los 

recursos públicos, por parte de las universidades (garantizando una cabal 

rendición de cuentas) por un lado; con el posicionamiento de la autonomía 

universitaria en el Derecho Mexicano, por el otro. En consecuencia, se dotarla a 

la UNAM de un instrumento jurídico que salvaguardara su s1a1us autonómico, y 

le facilitara la rendición de cuentas. 

Con una rendición de cuentas constante, transparente, expedita; con sus cuentas 

abiertas a la sociedad, y con un inquebrantable espíritu por volver cada vez 

mejor y más eficiente la utilización del dinero de los mexicanos, la UNAM se 

revestirá de una mayor autoridad moral para solicitar año con año y de acuerdo 

con sus necesidades, un consecuente aumento en los montos de financiamiento, 
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tanto por parle del Gobierno Federal (vía subsidio), como por parte de la 

sociedad, que es a quien se debe finalmente. 

De esta manera, la Universidad Nacional Autónoma de México estará lista para 

reasumir su papel de indiscutible liderazgo, y seguir siendo por muchos siglos 

más, la Máxima Casa de Estudios de México. 



"El estudiante de Derecho que se recibe, es ya un abogado más; pero no habrá 
de ser un abogado del montón. Habrá de seguir ascendentemente en su labor, 
para estar cada dla mejor capacitado como hombre que, tras dura y azarosa vida, 
ha logrado el prlvlleglo de hablar en nombre del Derecho." 

RAÚL CERVANTES AHUMADA 

.$Sl-



358 

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES 

lllULIOGl\AFiA 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Icorja GcnL·ral del Dcrcc!m Admjnjs!rulivo. Decimoquinta cd., 

Ed. Pomia, México, 2000, pp. 1127 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho A1hnjojs1rn1jvo Especial. Tomo 1 (Antes 2º curso), 

Tercera cd., Ed. Porrúa, México, 2000, pp. 902 

ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Admjnjs!rnljrn Esnccjal. Tomo 11, Ed. Porrúa, México, 

2000, pp. 778 

ALARCÓN, Alicia. FI Consejo Uojycrsitmjo Scsjoncs ele 1224-11)77. Tomo l, Segunda ed., 

Centro de Estudios sobre la Universidad, UNAM, MCxico, 1985, pp. 520 

APPENDINI, Guadalupe. Historia de In Universidad Nncjmml. fal. Purrúa, México, 1977, pp. 

324 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. Accjoncs de Trnnsíonnacióo de las Unjvcrsidades \lübhrns Mexicanas f \994-

.l.222J. ANUIES, México, 2000, PI'- 51 

DURGOA ORlllUELA, Ignacio. Derecho Constjlucjonal Mcxjc;¡mo. l>ccimotcrccrn cd., Ed. 

Pomia, México, 2000, pp. 1087 

DURGOA ORIHUELA, Ignacio. 1 gs Garantlas h1djyjdua!cs. Trigcsimoscgunda cd., Ed. 

Pomla, México, 2000, pp. 814 

DURGOA ORlllUELA, Ignacio. Djccionnrjo e.le Derecho Cons!jtucjonal GarnntiilS y Amparo. 

Scxlo cd., Ed. Pomia, México, 2000, pp. 484 



359 BIBUOGRAF!A Y FUENTES 

CARRANCÁ, llntil. 1 a Unjvcrsjdad Mcxjcana, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 

\ 969, PI'· 1941 

CENTRO PRO-VASCONCELOS. Panilcro "México será el nido de las lihcoadcs 1 je José 

Vosconcclos C¡mdjdato a la Prcsjdcocja de la Rcmjhlicn Biocrafla Oficial". México, 1929, pp. 

30 

DE CADO DE LA VEGA, Antonio. 1 o Ptfü!ico como Supuesto Cons1jtucional. Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, UNAM. México, 1997, pp. 286 

DE MARIA Y CAMPOS, Alfonso. ps!udjo Jfjs!órico-forídjcp de Ja Unjycrsjdml Nacional 

Uliil:.12221. Universidad Nacional Autónoma de México, 1975, pp. 244 

GARCIA VERÁSTEGUI, Lía. Del Proyecto Nacionnl para una lJojycrsjdmf en México 0867-

1.2.1.ID. Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1984, pp. 117 

GONZÁLEZ LUNA, Efrain. Diez A¡}os de México. (Colección lníonncs de los Presidentes de 

Acción Nncional. 1939-1949). Ediciones PAN, México, 1981, pp. 301 

GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. El Réeimcn Patritnonja\ de la UNAM. Universidad 

Nacional Autónoma de México, 1977, pp. 322 

GONZÁLEZ OROPEZA, Manuel. Génesjs de la Ley On:i\njca de la Unjycrnjdad Nacional 

Autónoma de Mb:jco. Uni\'crsidad Nacional Autónoma de México, 1980, pp. 316 

GUERRERO OROZCO, Omar. Tcoria Admjnjstmtirn del Es1ado. Ed. Oxford Univcrsity Prcss, 

S.A. de C.V., México, 2000, pp. 368 

HURTADO MÁRQUEZ, Eugenio. 1 a llnjycc;jdad Autónoma 1929-1944. Documentos y 

Textos Lcgislativm, Universidad Nacional Autónoma de México, 1976, pp. 207 

JIMÉNEZ RUEDA, Julio.! ns Cons1jtucior1cs de la AnliL?"íl lJnjvcrsjdad. Facultad de Filosona 

y Letras, UNAM, 1951, pp. 116 



BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 360 

JIMÉNEZ RUEDA, Julio. fUstoria Juádjcn de la lJnjyrrsi<lmJ <le Mé,ji·o. Facultad de Filosofia 

y Letras, UNAM. 1'155, pp. 262 

.KRAUZE, Enrique. Caudmos Culturales en la Hcyoh1cjón t-.kxjc;urn. Tusqucts Editores, 

M.Íxico, 1999, pp. 422 

KRAUZE, Enrique. Sjelo de Cm1djllos Bjoi;rnfia Po!i1jca de México OH!0-19H)). Tusquets 

Editores, séptima reimpresión, México, 1994, pp. 349 

LA VEAGA, Geranio. La Cultura de In LcgallilruJ. Jnstiluto de Investigaciones Jurídicas, 

UNAM, México, 1996, pp. 116 

MARGAIN MANAUTOU, Emilio. lntmduccjón al Fstudjo del IJercchu AdmjnjstrnÚyo 

Mi:Jlknn¡¡. Tercera cd., Ed. Pomia, MC.ico, 2000, pp. 332 

MARTiNEZ MORALES, Rafael. Derecho Admjnjstrntiyo. ter y 2" Curso, Cuarta cd., Oxford 

Univcrsity Prcss Mcxico, México 2000, pp. 339 

MARTÍNEZ MORALES, Rafael. Derecho Admjnjstra1jyo, Jcr y 4° Curso, Tercera cd., Oxford 

Univcrsity rrcss Mcxico, México 2000, pp. 469 

PINTO MAZAL, Jorge. Ja Au1onomia Unjycrsitorja Antoloi!Ííl. Universidad Nacional 

Autónoma de México, México, 1974, pp. 288 

SERRA ROJAS, Andrés. DERFCl!O ADMINISTRATIVO. Primer curso, Vigcsimaprimcra 

cd., Ed. l'omia, México 2000, pp. 905 

SERRA ROJAS, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO. Segundo curso, Vigésima cd., Ed. 

!'arrúa, México 2000, pp. 900 

SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis y VÁZQUEZ CANO, Luis. Gidjro Ético de (onducr;¡ 

de Jos Scryjdorcs Públicos. Instituto de lnvcsligacioncs Jurídicas/ UNAM-SECODAM. México, 

1994, pp. 298 



361 BIBLIOGRAFIA V FUENTES 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. l u Autonomla U11jvcn¡j1aria en 

~. Colección Cineucn!cnario de la Au1000111ia de la UNAM, Vol. 1, UNAM, 1979, pp. 

424 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. Memoria de la Expansión sobre la 

~.Colección Cincuentenario de la Autonomia de la UNAM, Vol. XI, UNAM. 1979, 

pp.494 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. Ralil Ccrvan!cs Ahumada 

Cjncuenln Años de Docencjn \Jnjycrsjtaria. UNAM, 1991, pp. 866 

VALADÉS, Diego. Constitución y Po!jtjca. Segunda cd., lnstituto de Investigaciones Jurídicas, 

UNAM, México, 1994, pp. 334 

VALADÉS, Diego. l'I Control del Poder. Segunda cd., Ed. Porrúa, México, 2000, pp. 475 

VALADÉS, Diego. 1 n Unjycrsjdad Nacional Au!ónoma de Méxjco Fonnacjón Estructura y 

~. Unh•crsidad Nacional Autónoma de México, 1974, pp. 125 

VASCONCELOS, JosC. En e:! ocaso de mj yjda. Ed. Editora de Periódicos, S.C.L., México, 

1957, pp. 289 

VASCONCELOS, José. Temas Contcmporancos. Ed. Novara México, S.A., México, 1956. pp. 

181 

VÁZQUEZ ALFA RO, José Luis. FI Control de In Admjnjs!rncjón púb1ica en México. Instituto 

de lnvcstigacioncsJurldicas, UNAM, México 1996, pp. 343 

VELÁZQUEZ, Ma. de Lourdcs. 1 os Congresos Nacionales Unjyersitnrios y los Gobjemos de 

I• Rcyohicjón CJ910-198Jl. CESU/UNAM, México, 2000, pp. 148 



BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 362 

ENCICl.Ol'EDIAS Y DICCIONARIOS 

ENCICLOPEDIA INTERNACIONAL DE LAS CIENCIAS SOCIALES, Edición Española, 

Vol. JO, Ed. Aguilar, S.A., España, 1979, pp. 777 

ENCICLOPEDIA JURfDJCA OMEBA, Tomo l, Vol. "A" .. pp. ~74; y Tomo XII, Vol. "l'-G", 

pp. 1165; Ed. Driskill, S.A., Buenos Aires, 1979 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS. Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, 

Vals. "A-C", "D-ll" e "l-0", UNAM-Porrúa, Mcxico, 1998, pp. 3923 

REAL ACADEMIA ESPAI\JOLA. Diccionario de la Lengua Espm)nla, Vigésima Primcr.i cd., 

Tomo 1, Madrid, 1998, pp. 1077 

llEMEROGRAFfA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1978 

Diario Oficial de la Federación del 9 dc junio de 1980 

Diario Oliciai de la Federación del 5 de marzo de 1993 

Diario Oficial de la Federación del 30 de julio de 1999 

Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2000 



363 BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 

l'UBLICACIONES DE LA UNAM 

Fac11ltad de Dereclio. Pmiflelo. CAMPILLO SÁINZ, José. Cátedra Mpgjstrnl de 

Rjenyenjda jmnaojda el 9 de agosto de 1296 en el Aula Magna Jus Scmncr 1 oquitur n 

Jos nlmnnos de prjmcr jngre50 a In liccuciatura tumo matutjnn, Facultad de Derecho, 

UNAM, 1996 

Re\•ista de la U11il'ersic/a,/ de México. Cjncuenta A11os de Autonomla. Volumen 

XXXIII, números 9 y 10, mayo-junio, UNAM, 1979 

PERIÓDICOS 

El Sol de México. CERVANTES AHUMADA, Ral11. A males mijycrsit¡ujos remedjos 

~.México, 4 de septiembre de 1970 

El Sol de Mt!.rico. CEl\VANTES AHUMADA, Raúl. 1 a !INAM La Jmua fimcjonó. 

México, lldcdicicmbrcdc 1996 

El Mundo. Ministerio de Educnción, Cultura y Deporte del gobierno español. CiUln 
Abjcna n lo Com1mjdad Unjycrsjtarja. España, 1° de noviembre de 200 l 

FUENTES JURISDICCIONALES 

PROCESOS JUDICIALES 



BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 364 

Alejandro Echcvarría Zarco \•.s. UNAM, Exp. 293/2001, Juzgado Décimo de Distrito 

en Malcria Administrativa en el Distrito Federal, scnlencin del 31 de mayo de 200 I, a 

fojas 16 

QA.· 983/96. Rector de la Univcrsillad Nacional Autónoma <le México. Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sentencia del 29 de 

noviembre de 1996. 11 fojas 15, 16 y 22 

Juan José Serrano Gnlicia v.s. Actos de Ja UNAM, Exp. 877/2000, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Administrativa en el Distrilo Fcdcml, sentencia del 24 de mayo de 

2001,u fojas 75 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mnrfc Empresa de Ingeniería, S.A. de C.V. v.s. Univcrsi1.fad Nacional Autónoma de 

México, Exp. 971196, Dirección General de lnconfunnidadcs, SECODAM, Resolución 

No. 115.3, del 8 de julio de 1996, a fojas) 

FUENTES DOCUMENTALES 

INFORMES FINANCIEROS DE LA UNAM 

l)ictamcn presentado por el Auditor Externo de la UNAM al Consejo Universitario, 

referente a los ejercicios prcsupucstalcs 1999 y 2000 (27 de febrero de 2001). Q1W1n 

Amml 1999-2000. UNAM, 2001 

Cuenta Anual de los Ejercicio Presupuestarios 1999 y 2000, sometida por el Patronato 

Universitario a la consideración del Consejo Universitario (2X de ícbrcro 2001) 



365 BIBl\OGRAFIA Y FUENTES 

INFORMACIÓN ESTADISTICA 

Agenda Estadistica de la UNAM 2000 

Preliminares de la Agenda Estadistica de la UNAM 2001 

EJERCICIOS DEMOCRÁTICOS 

Plebiscito convocado en marzo de 1999 por los Consejeros Técnicos Alumnos y por 

airas estudiantes de la Facultad de Derecho, para conocer la posición de los estudiantes 

de esa Facultad con respecto al paro de labores convocado por una minoría en la 

UNAM 

Simulacro de votación constitucional convocado por los estudiantes de la Facultad de 

Derecho, para conocer la intención de voto que tendría In comunidad estudiantil 

universitaria en las elecciones prcsidcnciah:s del 2 de julio de 2000 

MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LA UNAM 

Manual de Organización de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Manual de Organización del Patronato Universitario 

Manual de Organización de la Auditoria lntcma de la UNAM 

Manual de Organización de la DirL'Cción General de Control e lnfonmitica de In UNAM 



B\BLIOGRAFIA Y FUENTES 366 

ENTREVISTAS 

Entrevista sostenida con funcionarios de la Dirección General de Control e lnfom1ática de 

la UNAM el 1 S de enero de 2002 

Entrcvisla sostenida con los Consejeros Universitarios Alumnos de la Facultad de Derecho 

el 28 de enero de 2002 

Entrevista sostenida con integrantes de la familia Vasconcclos Ahumada el 30 de marzo y 

el 3 de abril de 2002 

FUENTES ELECTltÓNICAS 

INTERNET 

wwwunmnmx 

www dghjb!io um1111 mx 

W\\!W cddhcu gob mx 

www ¡;obcmacjon org mx 

www scrpjcmc dgsca llllíl!ll mx 

www jgsílp map cslcjaldjspq//bcl!um 

\\'WW campus usa! cs/unc/oíe/c11sa html 



367 BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 

www ucm csfjnfolDAl'(pr.ilda!osl!ccis!acton/<.'sl¡11Ufos 11rn1 htm 

www jusun muo cslcja/djsnullhc/lum 

www da!adjar cmulnctua!llcl!islocjonlrnntahlc/14~1 ACOn:)12088 httn 

ww\v nmr e'i/rn11!pb¡J 199810/I cycs/MarcuLG!• h!m 

www prcsjdcncj¡w;,ub...n.ix 

\\'W\\' sl'codam L:ob m:slrcndjcj11nlrcm!icjon hm1! 

www 1111jycrsja ua cs/unjvcrsjdadcslhjstorja/Unjvcrsjt!adcs hjstorja rcch;ntc htm 

www a!carnba unc:s cs/constjt11cjo11/tjt11!0J lllml 

www campus 11sal cs/unc/ofc;/lru-nrc html 

www ua cs/nonua1jva/¡1111!cyon:unjy/1cxtmlcla111cproyccto html 

www mee cs/lcy1mjv/carta ahjcrta htm 

www dclcy neJ/pdaflc¡;jsla hun 

wwwJ usa! csl-unclplC/cusa.fl IHml 

www mpr cslcordoha 199810/I cycs/I QPtxt h1m 

www notjcjas j11rjJjcas com1msc dacos/Fjsca/11 !9-1988 html 

www noticias juridjcas comlhasc dat~dmjn/10'-1982 I1 !mu! 



BIBLIOGRAFIA Y FUENTES 368 

h!fp·//www uomn m11:/1111jvnwxtJOll 1 tmarrn·milyofpcjmhi;rt h1ml 

www 1111am ms/a111orid¡idcs/m1lnrjd¡11h;s html 

DISCOS COMPACTOS 

CD-Rom de Jurisprudencia y Tesis Aisladas 111.'i 200/, compendiado por la Suprcmi\ 

Corte de Justicia de la Nación 

LEGISLACIÓN 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

Conslitución Polltica de los Usuu.los Unidos Mexicanos 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Ley Orgánica de la Administración Plihlica Federal 

Ley Federal de las Entidades Par.tcstata\cs 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Scr..,icios del Sector P1iblico 

Ley de Obras Pl01blicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Ley de l'rcsupucsto, Contabilidad y Gasto Pl1blico Fcdcrnl 

Ley Gcncml de Dcut~t Pública 



369 BIBLIDGRAFIA Y FUEIHES 

Ley Fcdcml de lksponsllbilidadcs de los Servidores Pliblicos 

Ley federal del Trabajo 

Ley de Fiscalización Superior de la Federación 

LEGISLACIÓN COMPARADA (ESPAÑA) 

Constitución Española 

Ley de Refonna Universitaria de 1983 (España) (antecedente) 

Ley Organica de Universidades de 2001 (Espm1n) 

Ley Gcncntl Presupuestaria (Espai'la) 

Ley de Auditoria de Cuentas (España) 

Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas (España) 

Estatutos de la Universidad de Salamanca 

Estatutos de Ja Universidad Complutense de M•drid 

LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 

Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México 

Reglamento Interior del Patro1mto Universitario 



BIBLIOGRAFIA V FUENTES 

Bases para el Funcionamiento de las Comisiones del 11. Consejo Universitario 

Reglamento de Plancnción de In Universidad N<1cio11al Autónoma de MCx.ico 

Reglamento de la Comisión Especial de Seguridad del Consejo Universitario 

ACUERDOS DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

Acuerdo del Rector que Reorganiza la Sccrclarla Administrati\'a de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (15/1112001) 

370 

Acuerdo del Rector que Transfiere al Patronato la Dirección General de Programación 

l'rcsupucstal ( 15/01/2001) 

Acuerdo del Patronato por el que se Establece In Dirección General de Presupuesto 

Universitario ( 15/01/2001) 

Acuerdo del Patronato Universitario por el que se Modifica la Estructura de la 

Contralorla (27/06/2000) 


	00187.tif
	00188.tif
	00189.tif
	00190.tif
	00191.tif
	00192.tif
	00193.tif
	00194.tif
	00195.tif
	00196.tif
	00197.tif
	00198.tif
	00199.tif
	00200.tif
	00201.tif
	00202.tif
	00203.tif
	00204.tif
	00205.tif
	00206.tif
	00207.tif
	00208.tif
	00209.tif
	00210.tif
	00211.tif
	00212.tif
	00213.tif
	00214.tif
	00215.tif
	00216.tif
	00217.tif
	00218.tif
	00219.tif
	00220.tif
	00221.tif
	00222.tif
	00223.tif
	00224.tif
	00225.tif
	00226.tif
	00227.tif
	00228.tif
	00229.tif
	00230.tif
	00231.tif
	00232.tif
	00233.tif
	00234.tif
	00235.tif
	00236.tif
	00237.tif
	00238.tif
	00239.tif
	00240.tif
	00241.tif
	00242.tif
	00243.tif
	00244.tif
	00245.tif
	00246.tif
	00247.tif
	00248.tif
	00249.tif
	00250.tif
	00251.tif
	00252.tif
	00253.tif
	00254.tif
	00255.tif
	00256.tif
	00257.tif
	00258.tif
	00259.tif
	00260.tif
	00261.tif
	00262.tif
	00263.tif
	00264.tif
	00265.tif
	00266.tif
	00267.tif
	00268.tif
	00269.tif
	00270.tif
	00271.tif
	00272.tif
	00273.tif
	00274.tif
	00275.tif
	00276.tif
	00277.tif
	00278.tif
	00279.tif
	00280.tif
	00281.tif
	00282.tif
	00283.tif
	00284.tif
	00285.tif
	00286.tif
	00287.tif
	00288.tif
	00289.tif
	00290.tif
	00291.tif
	00292.tif
	00293.tif
	00294.tif
	00295.tif
	00296.tif
	00297.tif
	00298.tif
	00299.tif
	00300.tif
	00301.tif
	00302.tif
	00303.tif
	00304.tif
	00305.tif
	00306.tif
	00307.tif
	00308.tif
	00309.tif
	00310.tif
	00311.tif
	00312.tif
	00313.tif
	00314.tif
	00315.tif
	00316.tif
	00317.tif
	00318.tif
	00319.tif
	00320.tif
	00321.tif
	00322.tif
	00323.tif
	00324.tif
	00325.tif
	00326.tif
	00327.tif
	00328.tif
	00329.tif
	00330.tif
	00331.tif
	00332.tif
	00333.tif
	00334.tif
	00335.tif
	00336.tif
	00337.tif
	00338.tif
	00339.tif
	00340.tif
	00341.tif
	00342.tif
	00343.tif
	00344.tif
	00345.tif
	00346.tif
	00347.tif
	00348.tif
	00349.tif
	00350.tif
	00351.tif
	00352.tif
	00353.tif
	00354.tif
	00355.tif
	00356.tif
	00357.tif
	00358.tif
	00359.tif
	00360.tif
	00361.tif
	00362.tif
	00363.tif
	00364.tif
	00365.tif
	00366.tif
	00367.tif
	00368.tif
	00369.tif
	00370.tif
	00371.tif
	00372.tif
	00373.tif
	00374.tif
	00375.tif
	00376.tif
	00377.tif
	00378.tif
	00379.tif
	00380.tif
	00381.tif
	00382.tif
	00383.tif
	00384.tif
	00385.tif
	00386.tif
	00387.tif
	00388.tif
	00389.tif
	00390.tif
	00391.tif
	00392.tif
	00393.tif
	00394.tif
	00395.tif
	00396.tif
	00397.tif
	00398.tif
	00399.tif
	00400.tif
	00401.tif
	00402.tif
	00403.tif
	00404.tif
	00405.tif
	00406.tif
	00407.tif
	00408.tif
	00409.tif
	00410.tif
	00411.tif
	00412.tif
	00413.tif
	00414.tif
	00415.tif
	00416.tif
	00417.tif
	00418.tif
	00419.tif
	00420.tif
	00421.tif
	00422.tif
	00423.tif
	00424.tif
	00425.tif
	00426.tif
	00427.tif
	00428.tif
	00429.tif
	00430.tif
	00431.tif
	00432.tif
	00433.tif
	00434.tif
	00435.tif
	00436.tif
	00437.tif
	00438.tif
	00439.tif
	00440.tif
	00441.tif
	00442.tif
	00443.tif
	00444.tif
	00445.tif
	00446.tif
	00447.tif
	00448.tif
	00449.tif
	00450.tif
	00451.tif
	00452.tif
	00453.tif
	00454.tif
	00455.tif
	00456.tif
	00457.tif
	00458.tif
	00459.tif
	00460.tif
	00461.tif
	00462.tif
	00463.tif
	00464.tif
	00465.tif
	00466.tif
	00467.tif
	00468.tif
	00469.tif
	00470.tif
	00471.tif
	00472.tif
	00473.tif
	00474.tif
	00475.tif
	00476.tif
	00477.tif
	00478.tif
	00479.tif
	00480.tif
	00481.tif
	00482.tif
	00483.tif
	00484.tif
	00485.tif
	00486.tif
	00487.tif
	00488.tif
	00489.tif
	00490.tif
	00491.tif
	00492.tif
	00493.tif
	00494.tif
	00495.tif
	00496.tif
	00497.tif
	00498.tif
	00499.tif
	00500.tif
	00501.tif
	00502.tif
	00503.tif
	00504.tif
	00505.tif
	00506.tif
	00507.tif
	00508.tif
	00509.tif
	00510.tif
	00511.tif
	00512.tif
	00513.tif
	00514.tif
	00515.tif
	00516.tif
	00517.tif
	00518.tif
	00519.tif
	00520.tif
	00521.tif
	00522.tif
	00523.tif
	00524.tif
	00525.tif
	00526.tif
	00527.tif
	00528.tif
	00529.tif
	00530.tif
	00531.tif
	00532.tif
	00533.tif
	00534.tif
	00535.tif
	00536.tif
	00537.tif
	00538.tif
	00539.tif
	00540.tif
	00541.tif
	00542.tif
	00543.tif
	00544.tif
	00545.tif
	00546.tif
	00547.tif
	00548.tif
	00549.tif
	00550.tif
	00551.tif
	00552.tif
	00553.tif
	00554.tif
	00555.tif
	00556.tif
	00557.tif
	00558.tif
	00559.tif
	00560.tif
	00561.tif
	00562.tif
	00563.tif
	00564.tif
	00565.tif
	00566.tif
	00567.tif
	00568.tif
	00569.tif
	00570.tif
	00571.tif
	00572.tif
	00573.tif
	00574.tif
	00575.tif
	00576.tif
	00577.tif
	00578.tif
	00579.tif
	00580.tif
	00581.tif



